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En la Villa de Mejorada del Campo, provincia de Madrid, siendo las doce horas y tres minutos 
del día diecinueve de enero de dos mil nueve, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, los Sres. Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, no asistiendo el 
que asimismo se cita, presididos por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Fernando Peñaranda 
Carralero, al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión extraordinaria, para la cual 
han sido convocados reglamentariamente. Asistiendo la Sra. Interventora y el Sr. Secretario 
que da fe y suscribe el presente Acta. 
 

Siendo la hora prevista y con el quórum reglamentario, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta 
la Sesión. De conformidad con el Orden del Día, formado e inserto en las convocatorias 
circuladas con la antelación y formalidades prevenidas, se entra en el examen de los asuntos a 
tratar y, después de estudio, se adoptan los acuerdos que se pasan a consignar; 

 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 23 DE  DICIEMBRE DE 2009.- 
 
Una vez distribuida y examinada por el Pleno de la Corporación la copia del Acta 
correspondiente a la sesión celebrada el pasado día 23 de diciembre de 2009, y formulando el 
Sr. Presidente la pregunta a que se refiere el artículo 91 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de las Entidades Locales. 

 

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA : Prestar 
aprobación plena al Acta anteriormente referida. 

 
2. APROBACIÓN DE GASTOS Y COMPROMISOS PRESUPUESTARI OS RELATIVOS A LA 
TASA DE COBERTURA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTI NCIÓN DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID.  
 
Vista la Resolución de la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego, de 
fecha 6 de octubre de 2009, por la que se autoriza al Ayuntamiento de Mejorada del Campo el 
pago fraccionado del primer y segundo semestre de 2006 de la deuda pendiente por la Tasa por 
la Cobertura del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad 
de Madrid que asciende a 561.499,38 euros. 
 
Vista, asimismo, la Resolución de la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del 
Juego, de fecha 18 de diciembre de 2009, por la que se estima la solicitud del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo de fraccionamiento de la deuda pendiente por primer y segundo semestre 
de 2007, primer y segundo semestre de 2008 y primer semestre de 2009 de la Tasa por la 
Cobertura del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad 
de Madrid que asciende a 1.624.237,13 euros. 
 
Vista la Memoria-Propuesta de la Alcaldía, de fecha 13 de enero de 2010, obrante en el 
expediente. 
 
Visto el Informe de Intervención, de fecha 12 de enero de 2010, obrante en el expediente. 
 
Visto el Informe de Tesorería, de fecha 12 de enero de 2010, obrante en el expediente. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero explica que se trata de la tasa de bomberos aprobada por la 
Comunidad de Madrid y que obliga a los Ayuntamientos que sobrepasan los 20.000 habitantes. 
El Ayuntamiento de Mejorada del Campo emprendió acciones judiciales en contra de esta tasa, 
pero el resultado ha sido desfavorable para el Ayuntamiento y para el resto de Corporaciones 
que, en su día, recurrieron la misma. Hay jurisprudencia que indica que dicha tasa es conforme a 
derecho y, por lo tanto, los Tribunales no entran a debatir el fondo del asunto y, automáticamente, 



 

 

 

  

desestiman las demandas presentadas por los Ayuntamientos a este respecto. La deuda que 
tiene el Ayuntamiento de Mejorada del Campo por este concepto rondaría casi los tres millones 
de euros y supone el estrangulamiento económico del mismo dado que se trata de una 
Corporación de tan solo 22.000 habitantes. El Ayuntamiento de Mejorada del Campo ha 
solicitado el fraccionamiento de pago de la deuda pendiente por esta Tasa. La Dirección General 
de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego ha realizado un calendario de pagos con los 
intereses de demora correspondientes. Esta tasa supone el coste aproximado de ciento veinte mil 
euros cada vez que los bomberos tienen que acudir a nuestro municipio. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta si existe la posibilidad de que el Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo gane alguna Sentencia. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde que, a juicio de nuestro abogado, no porque dicha 
Tasa es ajustada a derecho. La tasa es muy injusta para municipios como el nuestro de 22.000 
habitantes porque los escalones son muy amplios. La tasa tiene un componente fijo, que 
considera injusto, y también un componente variable. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta si el fraccionamiento de pago que se nos ha concedido se 
pagará junto con cada semestre que vaya venciendo. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde que sí y que si a partir de ahora se deja de abonar 
esta tasa cada seis meses, el aplazamiento deja de tener eficacia y la Comunidad de Madrid nos 
podría exigir pagar toda la deuda. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta si no existe ninguna posibilidad de eludir el pago de esta 
tasa. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde negativamente. Además, añade que a partir de este 
año se exige al Ayuntamiento el pago de la tasa por arrojar los residuos en vertederos.  
 
Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta de dónde se va a sacar dinero para pagar esta Tasa. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero contesta que la Comunidad de Madrid sugiere que el 
Ayuntamiento cree impuestos, pero el actual equipo de gobierno no está dispuesto a hacerlo. 
También explica que otra manera de no pagar esta Tasa es que se adopten medidas de carácter 
político tanto por parte del Estado como de la Comunidad de Madrid como p.ej. modificar la Ley 
de Bases de Régimen Local para modificar los tramos de la tasa, etc. 
 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que es miembro de la Comisión del Pacto Local de 
Protección Civil de la Comunidad de Madrid y en la reunión que mantuvieron la semana pasada 
han llegado a un acuerdo consistente en que se va a trasladar a tanto a la Federación Española 
de Municipios como a la Federación Madrileña de Municipios una propuesta para que se intente 
crear un Consorcio entre el Estado, Comunidad Autónoma y Ayuntamientos en el asunto de 
bomberos, se modifique los tramos de la tasa. La citada tasa surge porque hace años la 
Comunidad de Madrid absorbe a casi todos los Parques de Bomberos y se negoción una Tasa 
que es progresiva de los 20.000 a los 100.000 habitantes, pero con una progresión brutal al 
principio, es decir, comienza muy alto desde abajo y termina en los 100.000 habitantes y de 
100.000 en adelante pagan una tasa fija que no es proporcional a lo que paga un municipio de 
22.000 habitantes. El acuerdo al que se llegó en la reunión de la Comisión es que se estudie el 
cambio de la progresión de la tasa y que se cree un Consorcio en el que no solo paguen los 
Ayuntamientos, sino también las Comunidades Autónomas y el Estado y, además, se hace una 
propuesta para que se modifique la Ley de Bases y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
de Madrid. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde que esta tasa no ha gustado a ningún municipio. 
Además, la Comunidad de Madrid  exige intereses de demora en este aplazamiento de la deuda 
y, sin embargo, los municipios no pueden exigir ni a la Comunidad ni al Estado esos intereses, 
aunque se retrasen un montón en el pago. Si el Ayuntamiento no procede al pago de esa tasa, 
entrará en juego “la compensación” que significaría que el Ayuntamiento dejaría de percibir las 
subvenciones p.ej. de los BESCAM, las subvenciones en el área de cultura y servicios sociales, 



 

 

 

  

etc. Propone que en el próximo Pleno se apruebe una Moción de todos los Grupos Políticos para 
que las demás Administraciones sean conscientes de esta situación. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta si para afrontar estos pagos el Sr. Alcalde se compromete 
a no subir los impuestos. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde que este año no porque ya están aprobadas las 
Ordenanzas fiscales. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena entiende que si no se aumentan los impuestos, habrá que recortar 
los gastos. Y sospecha que estos gastos no serán los innecesarios. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que muchos de los servicios que ofrecía la 
Comunidad de Madrid se están cerrando, como p.ej. el CAPI. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que esta tasa se ajustará a la legalidad, pero, en su 
opinión, la legalidad no siempre es justa y en este caso le parece que no lo es. Se va a abstener 
porque si el afrontar estos pagos por parte del Ayuntamiento supone incrementar los impuestos o 
reducir los servicios, ni lo uno ni lo otro le parece bien. 
 
D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que el MIA-CM se va a abstener por todo lo que se ha 
manifestado en el presente debate y además, le parecería interesante que el próximo Pleno 
hubiera un acuerdo de todos los Concejales de este Ayuntamiento reclamando justicia para este 
caso. Pregunta si por el aplazamiento de la deuda en el tiempo se cobran intereses. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde que es una figura legal y efectivamente se debe 
pagar el principal más los intereses de demora. Indica que solicitó la condonación de esos 
intereses, pero el Director General de Tributos no accedió a esa petición. 
 
D. Luis María Royo De Pablo pregunta si estamos pagando, entonces, el principal, los intereses 
de demora y los intereses de fraccionamiento. 
 
La Sra. Interventora contesta al Sr. Royo De Pablo que vamos a pagar el principal más los 
intereses de fraccionamiento, que son intereses de demora. Es cierto que el Alcalde de Mejorada 
del Campo solicitó la condonación de esa deuda en atención a que se trata de una 
Administración Pública y la Comunidad de Madrid tampoco se halla al corriente de los pagos con 
respecto a los Ayuntamientos. 
 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU entiende que hay que separar la parte legal 
de la parte política. Están trabajando en la parte política, en los foros y ámbitos en los que pueden 
hacerlos. La parte legal es que hay que pagar, y es por ello por lo que su Grupo va a votar a favor 
de este expediente, a pesar de que no les guste ni les parezca justo. IU entiende que el 
Ayuntamiento va a estar bastante “asfixiado”, puesto que los 600.000 euros anuales que supone 
esta tasa hay que obtenerlos del gasto corriente. Solicita que se haga la Moción o una 
Declaración Institucional de todos los grupos políticos que se ha indicado por otros grupos 
políticos, aunque manifiesta que no servirá de mucho porque en la Comisión del Pacto Local de 
Protección Civil de la Comunidad de Madrid todas las fuerzas políticas estaban de acuerdo, pero 
luego tiene que ir a otros estamentos que desconoce si estarán de acuerdo. Además, solicita que 
el Estado intervenga para que modifique determinadas leyes que obliguen a la Comunidad de 
Madrid a actuar de otra manera. 
 
Dña. Cristina Carrascosa Serrano va a votar a favor. Ha estado de acuerdo en que se iniciara 
este proceso. Se ha hecho en el Ayuntamiento de Mejorada del Campo y en otros 
Ayuntamientos, independientemente del signo político. Tal y como está planteada esta tasa y con 
los tramos que hay resulta una barbaridad para los Ayuntamientos como el nuestro. En el caso de 
otros municipios de mayor población resultó un alivio que la gestión de los parques de bomberos 
la asumiese la Comunidad de Madrid. Después de que se ha iniciado todo el proceso y ha sido 
votado por todos favorablemente,  y después de que se ha solicitado el fraccionamiento de la 
deuda y ha sido concedido, no tendría sentido un voto negativo ahora en este expediente. Sería 
una incongruencia votar ahora desfavorablemente este expediente, porque es el final de un 



 

 

 

  

proceso en el que todos los grupos políticos han estado de acuerdo. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que la aprobación de gastos y el compromiso 
presupuestario es algo que se requiere a nivel contable para poder suscribir el calendario de 
pagos fraccionado de la deuda. Se ha recurrido judicialmente esta tasa y los resultados no han 
sido satisfactorios. Se ha debatido políticamente y a día de hoy no ha habido acuerdo entre las 
distintas fuerzas políticas. La Asamblea de Madrid no ha modificado esta tasa e incluso puede 
haber un incremento de la misma en la Ley de Presupuestos. Su deber es cumplir la ley y hará 
todo lo posible porque se cumpla, pero esta tasa supone un estrangulamiento económico para 
nuestro Ayuntamiento. No tiene ningún problema en hacer ver a los responsables políticos que 
esta tasa es injusta y que tienen que encontrar una solución. Ahora mismo, el IBI y el IVTM 
servirían tan solo para pagar a la Administración autonómica. Además, no se puede pagar esta 
deuda con ingresos procedentes de la venta de terrenos municipales. Si no procedemos al pago 
de esta deuda, se pasaría por parte de la Comunidad de Madrid al sistema de compensación y 
dejaríamos de recibir muchas subvenciones. 
 
Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 19 de 
enero de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 
Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (9), con los votos favorables de los Sres. Concejales del PP (6), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales de IU (3), con la abstención del Sr. Concejal del MIA-
CM (1) y con la abstención de la Sra. Julia Pérez Dendariena (1), ACUERDA: 
 
PRIMERO: Aprobar el gasto correspondiente a aplazamiento y fraccionamiento de las 
liquidaciones de la tasa por cobertura del servicio de prevención y extinción de incendios y 
salvamentos correspondientes a los ejercicios 2006, 2007, 2008 y primer semestre del ejercicio 
2009 aprobado por Resolución  de la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del 
Juego de la Comunidad de Madrid  de fecha 6 de octubre de 2009 y por Resolución de la 
Dirección General de Protección Ciudadana de  la Comunidad de Madrid de fecha 14 de diciembre 
de 2009. 
 

SEGUNDO: Imputar contablemente el importe del principal del ejercicio 2010 a la cuenta 555 
“Pagos pendientes de aplicación” en tanto se apruebe definitivamente el Presupuesto del ejercicio 
2010 con crédito adecuado y suficiente. 

 

TERCERO: Comprometerse a consignar en los presupuestos de los ejercicios 2010, 2011, 
2012, 2013, 2014 y 2015 las cantidades que a continuación se relacionan para atender al pago 
del presente aplazamiento. 

 

AÑO IMPORTE PRINCIPAL INTERESES 

2010 455.059,44 € 36.908,11  € 

2011 426.153,54 € 54.491,87  € 

2012 426.153,54 € 71.210,65  € 

2013 426.153,48 € 87.903,15  € 

2014 426.153,57 € 106.075,47  € 



 

 

 

  

2015   26.152,97 € 5.588,85  € 

 

Aplicación presupuestaria principal: 135.22501 

Aplicación presupuestaria intereses de demora: 011.35200 

 

CUARTO: Solicitar la devolución de los avales aportados por el Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo en cada una de las impugnaciones realizadas en vía administrativa y contencioso-
administrativa  por las liquidaciones de la tasa por la cobertura del servicio de prevención y 
extinción de incendios. 

 

QUINTO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos y la 
realización de cuantas acciones sean precisas en orden a llevar a feliz término lo acordado. 

 
3. COMPROMISO DE INCLUSIÓN EN EL PRESUPUESTO PARA E L EJERCICIO 2010 DE LA 
DEUDA QUE RESULTE DEL FRACCIONAMIENTO DE PAGO DE LA  TASA POR 
COBERTURA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE  INCENDIOS Y 
SALVAMENTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL SEGUN DO SEMESTRE DEL 
2009. 
 
Vista la liquidación correspondiente al segundo semestre del año 2009 de la Tasa por la 
Cobertura del servicio de prevención y extinción de incendios y salvamentos de la Comunidad 
de Madrid por importe de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
DOS EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (327.742,93 euros). 
 
Vista la Propuesta de Acuerdo de la Alcaldía, obrante en el expediente. 
 
La Sra. Interventora explica que la Sra. Tesorera ha efectuado una propuesta consistente en que, 
dado que a finales de enero era cuando más pagos se acumulaban, se solicite: 
 
Primero.- la compensación de las cantidades que nos adeuda la Comunidad de Madrid por 
subvenciones, 
  
Segundo.-  y de, la parte que no cubra esa compensación, el fraccionamiento de pago del 
segundo semestre de 2009 (que hay que pagarlo antes del 31 de enero) en fracciones 
mensuales hasta un total de seis meses, desde enero hasta junio de 2010. 
 
Añade, que desconoce si nos van a conceder esta solicitud, dado que por parte de la Comunidad 
se nos ha puesto en conocimiento que, una vez concedidos los aplazamientos de la deuda, una 
de las cosas a las que debería comprometerse el Ayuntamiento de Mejorada del Campo es a 
pagar las liquidaciones que se fueran devengando en período voluntario. No obstante, para 
solicitarlo se ha pedido al Ayuntamiento de Mejorada del Campo un compromiso del Pleno. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que será respetuoso con el principio de la legalidad, 
pero no está dispuesto a tolerar las injusticias y, por eso, se verá obligado a adoptar mecanismos 
de presión. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que entiende que efectivamente hay que adoptar 
medidas de presión, pero si esta Tasa comenzó a devengarse desde el 2006 las acciones de 
presión llegan bastante tarde, ya que deberían haberse adoptado mucho antes. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde a la Sra. Pérez Dendariena que hasta que no haya 



 

 

 

  

Sentencia debe respetarse el Estado de Derecho. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena responde que el Estado de Derecho no impide presionar, 
manifestarse. Entiende, por tanto, que las medidas de presión se deberían haber adoptado 
mucho antes, pero está de acuerdo en que habrá que tomarlas y, además, muy fuertes porque si 
no suponen la asfixia económica del Ayuntamiento. Se va a abstener por los mismos motivos que 
lo ha hecho en el punto anterior. 
 
D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que el MIA-CM también se va a abstener. El abstenerse 
en este punto no evita que se tenga que pagar evidentemente. Es simplemente una medida de 
presión en el sentido de demostrar de alguna forma disconformidad. 
 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU sigue diciendo que hay que diferenciar la 
parte política de la parte técnica y la parte legal. A su modo de ver, no parece justo que se inhiban 
en este asunto, ya que la Corporación debe estar unida entre todos porque es una cuestión 
contra otro estamento que nos está asfixiando. Si todos los grupos se abstienen, esta tasa no se 
paga y los vecinos dejarán de tener servicios porque la Comunidad de Madrid dejará de abonar 
las subvenciones. En IU entienden que todas las fuerzas políticas deben de estar de acuerdo en 
beneficio de los vecinos de Mejorada del Campo. Por todo ello, IU va a votar a favor porque es la 
solución que dan los técnicos, que parece que es la mejor y espera que nos la concedan. 
 
Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP va a votar a favor porque entiende que no 
es una buena solución en este momento, pero es la única para ir poder salvando este ejercicio. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que este expediente se trae a Pleno porque así lo 
ha exigido la Comunidad de Madrid y de ahí el carácter extraordinario de la presente sesión para 
poder presentar documentos y poder entrar en la vía de negociación jurídica. Como ha indicado 
la Portavoz de IU, el voto a favor no muestra la conformidad o no con la medida, sino que 
simplemente lo que hace es que los márgenes de negociación, los canales de aplazamiento 
sigan abiertos como mecanismo de menor daño para poder afrontar esto. 
 
Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 19 de 
enero de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 
Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (9), con los votos favorables de los Sres. Concejales del PP (6), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales de IU (3), con la abstención del Sr. Concejal del MIA-
CM (1) y con la abstención de la Sra. Julia Pérez Dendariena (1), ACUERDA: Comprometerse 
a incluir en el Presupuesto del Ayuntamiento de Mejorada del Campo para el ejercicio 2010 la 
deuda que resulte del fraccionamiento de pago de la Tasa por la cobertura del servicio de 
prevención y extinción de incendios y salvamentos de la Comunidad de Madrid correspondiente 
al segundo semestre de 2009 y por importe de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS 
(327.742,93 euros). 
 

Y no habiendo más asuntos a tratar ni suscitada incidencia distinta a las recogidas, el Sr. 
Presidente declaró concluida la Sesión, siendo las doce horas y treinta y cinco minutos del día 
19 de enero de 2010, extendiéndose la presente Acta que una vez transcrita al libro de las de 
su clase, certificará esta Secretaría con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente de lo que yo, 
el Secretario, doy fe 

 

EL PRESIDENTE,                                                 EL SECRETARIO, 

 



 

 

 

  

PLENO ORDINARIO DE 25 DE FEBRERO DE 2010 

 

PRESIDENTE: 

 

D. FERNANDO PEÑARANDA CARRALERO (PSOE) 

 

 

CONCEJALES ASISTENTES CONCEJALES ASISTENTES 

  

D. MIGUEL VALERO CAMACHO (PSOE) DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ (PP) 

DÑA. ENCARNACIÓN MARTÍN ÁLVAREZ (PSOE) D. MATÍAS GARCÍA BLAS (PP) 

D. JOSÉ VAQUERO DÍEZ (PSOE) DÑA. MARÍA PAZ ROPERO GONZÁLEZ (PP) 

DÑA. VERÓNICA ARRISCADO RODRÍGUEZ 
(PSOE) 

D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO (PP) 

D. SERGIO YÁÑEZ ESTEBAN (PSOE) DÑA. NATALIA GARCÍA LÓPEZ (IU) 

DÑA. Mª LUISA CEREZO VILLALBA (PSOE) D. LUIS JOSÉ DE MARCOS IZQUIERDO (IU) 

D. ENRIQUE DE LA VEGA GÓMEZ (PSOE) DÑA. JULIA PÉREZ DENDARIENA (Concejala no 
adscrita) 

DÑA. RAQUEL DEL SOL HERREROS (PSOE) D. LUIS MARÍA ROYO DE PABLO (MIA-CM) 

DÑA. CRISTINA CARRASCOSA SERRANO (PP)  

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA (PP)  

DÑA. MARÍA ESTHER ELVIRA ORTEGA (PP)  

 

CONCEJAL AUSENTE CON EXCUSA:  

 

DÑA. MARIE JEANNE CARMEL CARRIÓN (IU) 

 

SECRETARIO: 

 

D. CARLOS BELMONTE GRACIA 
 
INTERVENTORA: 
 



 

 

 

  

DÑA. REMEDIOS INIESTA AVILÉS 
 
En la Villa de Mejorada del Campo, provincia de Madrid, siendo las catorce horas del día 
veinticinco de febrero de dos mil diez, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, los Sres. Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, no asistiendo la 
que asimismo se cita, presididos por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Fernando Peñaranda 
Carralero, al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria, para la cual han 
sido convocados reglamentariamente. Asistiendo la Sra. Interventora y da fe el Secretario, que 
suscribe. 
 

Siendo la hora prevista y con el quórum reglamentario, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta 
la Sesión. De conformidad con el Orden del Día, formado e inserto en las convocatorias 
circuladas con la antelación y formalidades prevenidas, se entra en el examen de los asuntos a 
tratar y, después de estudio, se adoptan los acuerdos que se pasan a consignar; 

 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 28 DE  ENERO DE 2010.- 
 
Una vez distribuida y examinada por el Pleno de la Corporación la copia del Acta 
correspondiente a la sesión celebrada el pasado día 28 de enero de 2010, y formulando el Sr. 
Presidente la pregunta a que se refiere el artículo 91 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de las Entidades Locales. 

 

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA : Prestar 
aprobación plena al Acta anteriormente referida. 

 
2.-DACIÓN DE CUENTA DE LA PROPOSICIÓN COMO REPRESEN TANTE DEL AMPA DEL 
CEIP MIGUEL DE CERVANTES EN EL CONSEJO LOCAL DE SEG URIDAD Y PROTECCIÓN 
CIVIL DE MEJORADA DEL CAMPO EN LA PERSONA DE DÑA. M ARÍA JOSÉ CASTILLO 
IGLESIA.  

 
Atendido que el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 26 de julio de 2007, acordó la creación 
de un Consejo Local de Seguridad para facilitar a los ciudadanos, a través de sus 
organizaciones, asociaciones y colectivos representativos afectados por la materia, su 
participación en la elaboración y seguimiento de las políticas de Seguridad Ciudadana. 

 

Atendido que el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha de 6 de septiembre de 2007 creó el 
Consejo Local de Seguridad y Protección Civil de Mejorada del Campo, así como su 
composición, finalidad, y ámbito de actuación. 

 

Atendido que el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha de 25 de octubre de 2007, entre otros 
asuntos,  se acordó modificar el ordinal segundo del acuerdo de Pleno de fecha 6 de septiembre 
de 2007 en el sentido de incluir en el Consejo Local de Seguridad y Protección Civil a cada uno 
de los representantes de las AMPAS de Mejorada del Campo. 
 
Atendido que el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha de 28 de febrero de 2008 se dio por 
enterado de los representantes designados por las AMPAS del IES Los Olivos, EI Pilocha, CEIP 
Miguel de Cervantes, CEIP Jarama para formar parte como Vocal del Consejo Local de 



 

 

 

  

Seguridad y Protección Civil de Mejorada del Campo. 
 

Visto el escrito de la Asociación de Madres y Padres de Alumnos del CEIP Miguel de 
Cervantes, de fecha 15 de febrero de 2010, por el que se comunica al Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo que la representante elegida por dicha Asociación para formar parte del 
Consejo Local es Dña. María José Castillo Iglesia. 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 25 de 
febrero de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 
Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad, ACUERDA: Darse 
por enterado de la representante designada por la AMPA del CEIP Miguel de Cervantes, Dña. 
María José Castillo Iglesia para formar parte como Vocal del Consejo Local de Seguridad y 
Protección Civil de Mejorada del Campo. 

 
3.-DACIÓN DE CUENTA DEL DESALOJO DE LAS PARCELAS US URPADAS 1A Y 1C DEL 
POLÍGONO 1 DE MEJORADA DEL CAMPO POR PARTE DE D. JU AN RAMÓN SAEZ 
QUESADA.  

 
Atendido que el Pleno del Ayuntamiento, en su sesión de fecha de 29 de octubre de 2009, 
incoó expediente de recuperación de oficio de las parcelas de propiedad municipal 1A y 1C del 
polígono 1, usurpadas por D. Juan Ramón Saez Quesada y se le concedió un plazo de 15 días 
hábiles para poder formular alegaciones u observaciones. 
 
Visto el escrito de D. Juan Ramón Saez Quesada, de fecha 12 de febrero de 2010, anotado en 
el Registro de Entradas del Ayuntamiento al número 1152 y con fecha 12 de febrero de 2010, 
mediante el que comunica al Ayuntamiento de Mejorada del Campo que ha desalojado las 
parcelas municipales, a excepción de unas vallas, que las retirará cuando mejoren las 
inclemencias meteorológicas. 
 
Visto el Informe de la Policía Local, de fecha 17 de febrero de 2010, mediante el que se informa 
al Ayuntamiento de Mejorada del Campo: 
 
“Que se personan los agentes en el lugar para realizar dicha comprobación. Que los agentes 
observan que la caseta de aperos ha sido retirada, como casi toda la totalidad de la valla. Que 
la parcela ha quedado totalmente limpia de vegetación, siendo recomendable la recuperación 
de esta, al ser zona B del Parque Regional. Que se adjunta reportaje fotográfico”. 
 
Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 25 de 
febrero de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 
Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad, ACUERDA: Darse 
por enterado del desalojo de las parcelas usurpadas 1A y 1C del polígono 1 de Mejorada del 
Campo por parte de D. Juan Ramón Saez Quesada.  

 
4.-DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE TODOS LOS GRUPOS PO LÍTICOS RELATIVA A 
LA DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL DÍA 22 DE FEBRERO COMO DÍA 
INTERNACIONAL PARA LA IGUALDAD SALARIAL ENTRE HOMBR ES Y MUJERES Y 



 

 

 

  

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DIRIGIDAS A LA R EDUCCIÓN DE LA 
BRECHA SALARIAL.  

 
Vista la Declaración Institucional de todos los grupos políticos de fecha 8 de febrero de 2010 
relativa a la  declaración institucional del día 22 de febrero como Día Internacional para la 
igualdad salarial entre hombres y mujeres y para la realización de actuaciones dirigidas a la 
reducción de la brecha salarial, anotada en el Registro de Entrada de Documentos al número 
1210 y con fecha 15 de febrero de 2010, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
“DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE TODOS LOS GRUPOS POLÍ TICOS AL PLENO  DEL 
AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO SOBRE LA DECLARA CIÓN 
INSTITUCIONAL DEL DÍA 22 DE FEBRERO COMO DÍA INTERN ACIONAL PARA 
IGUALDAD SALARIAL ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y PARA LA  REALIZACIÓN DE 
ACTUACIONES DIRIGIDAS A LA REDUCCIÓN DE LA BRECHA S ALARIAL . 
La diferencia salarial entre los hombres y las mujeres en Europa apenas bajó del 17 al 15 por 
100 entre 1995 y 2005, según los datos de la Comisión Europea. Un porcentaje que, según el 
último informe aprobado por el Parlamento Europeo sobre esta materia, se mantiene inalterable 
en la actualidad puesto que subraya que la diferencia de salarios entre hombres y mujeres en 
nuestro entorno comunitario sigue situándose en ese 15 por 100 de media. 
Lo anterior supone que las mujeres europeas deben trabajar casi dos meses más, es decir, un 
15%, para igualar el sueldo anual de un hombre. Estos cálculos nos trasladan al 22 de febrero 
como la fecha hasta la que tienen que trabajar las mujeres europeas para ganar lo mismo que 
un hombre ganó el año anterior.  

Conforme a este cálculo el Parlamento europeo respaldó  una iniciativa dirigida  a designar el 
22 de febrero Día Internacional para Igualdad Salar ial entre mujeres y hombres.  Dicha 
iniciativa se ha traslado a nuestro país en el que desde diversas organizaciones sociales y 
sindicales se está solicitando la misma declaración, ya que en nuestro país la   diferencia 
salarial entre hombres y mujeres es de las más altas de la UE y ello a pesar de que el art. 14 
de la Constitución Española prohíbe expresamente, entre otras, la discriminación por razón de 
sexo; el art. 35.1 consagra el derecho al trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer 
las necesidades del trabajador y su familia sin que en ningún caso pueda hacerse 
discriminación por razón de sexo; y el art. 28 del Estatuto de los Trabajadores establece la 
obligación empresarial de pagar por la prestación de un trabajo de igual valor la misma 
retribución, satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que sea la naturaleza de la misma, 
salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse discriminación alguna por razón de sexo en 
ninguno de los elementos o condiciones de aquella. 

De conformidad con los datos aportados por la Encuesta de Estructura Salarial publicados por 
el INE en noviembre de 2009, respecto a los salarios de 2007, en la Comunidad de Madrid la 
diferencia salarial es mayor a la media nacional, de forma que en esta Comunidad existe una 
diferencia de 28,69 puntos porcentuales entre el salario de hombres y mujeres.  

Ante esta situación, las diferentes administraciones públicas no pueden mantenerse al margen, 
especialmente las Administraciones locales, los Ayuntamientos, y deben implicarse en la lucha 
por la reducción de la brecha salarial.  

En su virtud, todos los grupos políticos municipales del Ayuntamiento de Mejorada del Campo  
eleva al Pleno para su aprobación el siguiente 

ACUERDO: 



 

 

 

  

La organización de actuaciones dirigidas a visibilizar esas diferencias salariales entre hombres 
y mujeres con el fin de concienciar e implicar a toda la sociedad mejoreña, especialmente a las 
organizaciones empresariales y sindicales,  en la reducción de la brecha salarial y a obtener la 
declaración institucional  del día 22 de febrero como Día Internacional para Igualdad Salarial 
entre mujeres y hombres. 
En Mejorada del Campo a 8 de febrero de 2010”. 

 
D. Fernando Peñaranda Carralero explica que a través de esta Declaración Institucional, el 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo lo que hace es asumir como representante de todos los 
ciudadanos que la igualdad entre hombres y mujeres tiene gran diferencia (el llamado “techo de 
cristal”) y donde está resultando más palpable es en el aspecto salarial. Las mujeres en este 
país siguen cobrando menos que los hombres, como demuestran las estadísticas. Por lo tanto, 
todos los grupos políticos se unen a celebrar ese día y se propone que se adopten las medidas 
políticas necesarias para corregir esa situación. 

 

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA :  

 

PRIMERO.- Aprobar la Declaración Institucional relativa a la Declaración Institucional del día 22 
de febrero como Día Internacional para la igualdad salarial entre hombres y mujeres y para la 
realización de actuaciones dirigidas a la reducción de la brecha salarial. 

 
SEGUNDO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos y la realización de cuantas actuaciones sean necesarias en orden a ejecutar lo 
acordado. 
5.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE TODOS LOS GRUPOS P OLÍTICOS  CON MOTIVO 
DE LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA 8 DE MARZO COMO DÍA INT ERNACIONAL DE LA 
MUJER. 

 
Vista la Declaración Institucional de todos los grupos políticos de fecha 18 de febrero de 2010 
relativa a la declaración institucional de todos los grupos políticos con motivo de la 
conmemoración del día 8 de marzo como Día Internacional de la Mujer, anotada en el Registro 
de Entrada de Documentos al número 1347 y con fecha 18 de febrero de 2010, y cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

 

“MOCIÓN DE TODOS LOS GRUPOS POLÍTICOS CON MOTIVO DE  LA CONMEMORACIÓN 
DEL DÍA 8 DE MARZO,  DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER  

De acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo desea someter a la consideración del Pleno la siguiente MOCIÓN:  

“Declaración de Cádiz” 

HACIA SOCIEDADES EFICIENTES Y SOSTENIBLES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 



 

 

 

  

Recordando la I Cumbre de Mujeres en el Poder celebrada en Atenas en 1992, las 
declaraciones que se han sucedido en el ámbito de la UE y el actual Pacto Europeo por la 
igualdad entre mujeres y hombres, nosotras Ministras y líderes políticas de los Estados 
Miembros de la UE, reunidas en Cádiz, a iniciativa de los Gobiernos de España y Reino Unido, 
celebramos la II Cumbre Europea de Mujeres en el Poder,  

Coincidiendo, 

Que estos tiempos de crisis ofrecen una oportunidad única para el cambio, ya que la igualdad 
entre mujeres y hombres es una condición previa para el crecimiento sostenible, el empleo, la 
innovación, la competitividad y la cohesión social. 

Que en 2010, la Comisión Europea renovará su compromiso de  promover la igualdad, 
adoptando una estrategia que reemplace la actual hoja de ruta para la igualdad entre mujeres y 
hombres. 

Que la Unión Europea  aprobará  una nueva estrategia de crecimiento y empleo para los 
próximos diez años. 

Que se conmemora el XV aniversario de la Plataforma de Acción de Beijing. 

Y que se han cumplido 30 años de la adopción de la Convención para la Eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer.  

Constatamos que: 

• La participación y representación de las mujeres en los niveles más elevados de 
responsabilidad y de toma de decisiones se mantiene en niveles muy bajos  en todos los 
campos, pero particularmente en el ámbito económico, financiero y político. 

• El aumento del nivel formativo de las mujeres no se ha correspondido con una 
presencia proporcional en los espacios de  toma de decisiones, incluidos los puestos directivos 
de las grandes empresas y aquellos en los que se genera nuevo conocimiento. 

• Este déficit de representación supone una pérdida  del talento de las mujeres para  la 
sociedad, sobre todo en el actual contexto de superación de la crisis económica y financiera. 

• Las generaciones más jóvenes están reproduciendo comportamientos sexistas en los 
diferentes ámbitos de de la vida, como muestran los datos sobre violencia de género, sobre la 
discriminación en el acceso  y promoción profesional, o sobre la discriminación en las 
retribuciones y la protección social. 

• Ante el reto demográfico que representa el envejecimiento progresivo de la población 
europea, las responsabilidades del cuidado siguen estando  generalmente en manos  de las 
mujeres. 

• Los estereotipos sexistas siguen determinando un comportamiento diferenciado de 
mujeres y hombres y favoreciendo situaciones de discriminación. Los medios de comunicación 
juegan un papel decisivo en esta materia. 

• A pesar de los progresos en igualdad de género, es necesario continuar avanzando 
para conseguir una igualdad real para todas las mujeres y hombres. 

• La celebración de cumbres como éstas son un importante mecanismo para avanzar en 
igualdad. 



 

 

 

  

Declaramos que: 

• La calidad de nuestras democracias requiere una participación equilibrada de mujeres y 
hombres en los espacios de representatividad y en todos los ámbitos y niveles de toma de 
decisiones. 

• La violencia contra las mujeres es una violación de los derechos humanos e impide su 
pleno desarrollo personal y profesional. 

• La  participación equilibrada de mujeres y hombres es un elemento indispensable para 
consolidar modelos democráticos inclusivos apoyados en la innovación, en la solidaridad y en 
la sostenibilidad. 

•  El acceso de más mujeres a puestos de decisión política favorece la incorporación de 
la igualdad en todas las acciones de los gobiernos. 

• El acceso de más mujeres a puestos de decisión económica contribuye a promover la 
igualdad de género. 

• La igualdad entre mujeres y hombres no es sólo una cuestión de derechos 
fundamentales y de justicia social, sino que es también una condición previa para lograr los 
objetivos en materia de crecimiento sostenible, empleo, competitividad, excelencia científica y 
cohesión social. 

• La rentabilidad de las políticas de igualdad entre mujeres y hombres se manifiesta en 
mayores tasas de empleo, más contribución al PIB, mayores ingresos fiscales, unos índices de 
natalidad sostenibles y mayor cohesión social.  

• La discriminación en función del sexo es estructural y exige en consecuencia cambios 
estructurales y culturales en todos los órdenes de la vida. 

• La igualdad entre mujeres y hombres, como ha demostrado la experiencia,  es una 
respuesta  sostenible para los retos del futuro, especialmente aquellos que hay que encarar en 
la próxima década. 

Por ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Mejorada del Campo, presenta “La 
Declaración de Cádiz”, suscrita por ministras y lideres políticas de los estados miembros de la 
UE el día 5 de febrero de 2010 como MOCIÓN para su consideración y aceptación por el Pleno 
Municipal con los SIGUIENTES ACUERDOS: 

• Nos comprometemos a trabajar para que los Estados Miembros y  las instituciones de 
la UE aseguren una participación equilibrada de mujeres y hombres en todos los espacios de 
responsabilidad. 

• Nos comprometemos a trabajar para que  los gobiernos nacionales y las instituciones 
de la UE  promuevan la corresponsabilidad de  mujeres y hombres en el ámbito doméstico y de 
los cuidados, contribuyendo así a facilitar el acceso igualitario de mujeres y hombres a los 
puestos de responsabilidad y de toma de decisiones. 

• Nos comprometemos a trabajar para que la igualdad de género sea una prioridad en 
las agendas políticas de los Estados Miembros y de la UE y a intensificar nuestros esfuerzos 
para identificar y abordar los obstáculos que dificultan, impiden o limitan la participación de las 
mujeres en los ámbitos de responsabilidad, en particular de decisión política y económica y de 
generación de conocimiento. 



 

 

 

  

• Nos comprometemos a impulsar en nuestros Gobiernos e instituciones europeas la 
consideración de posibles cambios normativos,  que incorporen la transversalidad de género, 
medidas de acción positiva, umbrales y metas que promuevan una participación más 
equilibrada de las mujeres y los hombres en los ámbitos políticos, públicos y económicos. 

• Nos comprometemos a trabajar para incorporar la dimensión de género en las 
respuestas frente a la crisis económica, financiera y de empleo, teniendo en cuenta el distinto 
impacto que ésta tiene en mujeres y hombres y para que ello se refleje en la próxima Estrategia 
2020. 

• Nos comprometemos a poner al servicio de la sociedad nuestra posición estratégica y 
nuestra experiencia para eliminar y prevenir todo tipo de discriminación. 

• Nos comprometemos a explorar con las instituciones europeas y con los Estados 
Miembros la posibilidad de celebrar periódicamente próximas cumbres de Ministras y líderes 
políticas.  

• Nos comprometemos a promover la igualdad de género en la Acción Exterior y en la 
Cooperación al Desarrollo de la Unión Europea.  

• Nos comprometemos a apoyar la futura entidad de género de Naciones Unidas para 
avanzar en la capacitación de las mujeres de todo el mundo y respaldar a aquellas que se 
enfrentan con mayores dificultades.  

Por todo ello hacemos un llamamiento a los Gobiernos de los 27 Estados Miembros, a las 
instituciones de la UE, a los agentes sociales y económicos, a los medios de comunicación, a 
las instituciones académicas y científicas y a todos los hombres y mujeres, para que remuevan 
los obstáculos que impiden la plena participación de las mujeres en todos los ámbitos de la 
sociedad y su acceso y permanencia en los puestos de toma de decisiones, contribuyendo así 
a sociedades más justas, más iguales, más inclusivas y eficientes.  

En Mejorada del Campo a 18 de febrero de 2010” 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero explica que a través de esta Moción se conmemora el día 8 
de marzo como Día Internacional de las Mujeres. Se recalca en ella que se conmemora el XV 
aniversario de la Plataforma de Acción de Beijing, revalidado en la Declaración de Cádiz, que 
se suscribió el día 5 de febrero con representación de todos los países europeos y de todas las 
fuerzas políticas con representación en el Parlamento Europeo. En esta Declaración se viene a 
decir que la revolución iniciada por las mujeres tiene tareas pendientes. 

 

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA :  

 

PRIMERO.- Aprobar la Declaración Institucional de todos los grupos políticos municipales con 
motivo de la conmemoración del día 8 de marzo como Día Internacional de la Mujer. 

 
SEGUNDO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos y la realización de cuantas actuaciones sean necesarias en orden a ejecutar lo 
acordado. 
 



 

 

 

  

6.-MOCIÓN DEL PSOE RELATIVA AL DESARROLLO DE LA LEY  DE PROMOCIÓN DE LA 
AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN SIT UACIÓN DE 
DEPENDENCIA EN LA COMUNIDAD DE MADRID.  

 
Vista la Moción del Grupo PSOE de fecha 18 de febrero de 2010 relativa al desarrollo de la Ley 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia en la Comunidad de Madrid, anotada en el Registro de Entrada de Documentos al 
número 1348 y con fecha 18 de febrero de 2010, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE M EJORADA DEL CAMPO 
PRESENTA AL PLENO LA SIGUIENTE MOCION  RELATIVA AL DESARROLLO DE LA LEY 
DE PROMOCION DE LA AUTONOMIA PERSONAL Y ATENCION A LAS PERSONAS EN 
SITUACION DE DEPENDENCIA EN LA COMUNIDAD DE MADRID.  

El 1 de  enero de 2007 entró en vigor la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. Desde entonces, 
el Gobierno Autónomo para su aplicación, al ser estas las únicas administraciones 
competentes para ello. Concretamente en el año 2009 han sido 1.600 millones de euros, 
incluidos 400 millones de euros del Plan de Estímulo de la Economía Española para crear 
empleo. Para el año 2010, las partidas de los Presupuestos Generales del Estado destinadas a 
la Ley de dependencia contemplan un incremento del 36%. 

Sin embargo, la decisión de la presiden te del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
Esperanza Aguirre, de boicotear la Ley de Dependencia ha supuesto la ralentización de su 
desarrollo y la práctica paralización de su puesta en marcha en nuestro territorio, en perjuicio 
de los ciudadanos y ciudadanas de Madrid en situación de dependencia. Baste con recordar 
que, a fecha de hoy, según los datos suministrados por la propia Comunidad al Gobierno de 
España, solo 26.000 personas en situación de dependencia de nuestra Comunidad son 
beneficiarias de la Ley. 

Pero, además, en la actual legislatura el Gobierno de la Comunidad de Madrid ha desatado un 
ataque sin precedentes a los servicios sociales públicos. Prueba de ello es: 

La ausencia de Convenio del Plan Concertado de Servicios Sociales entre los 
Ayuntamientos o Mancomunidades y la Comunidad de Madrid, que debería estar 
firmado desde finales de 2009 y que por tercer año consecutivo no contemplado según 
incremento en su importe. 

La asfixia a la que está sometiendo a los municipios no transfiriéndoles nuevas partidas 
económicas para llevar adelante la teleasistencia y la ayuda a domicilio de las personas 
en situación de dependencia que lo necesitan, incumpliendo el acuerdo del Gobierno 
Regional en junio de 2009 de crear un fondo adicional para tales fines. 

La falta de provisión económica para reforzar el personal de Servicios Sociales, pese a 
que en este recae la responsabilidad de llevar a cabo varias fases del procedimiento de 
la Ley (información, tramitación, seguimiento, etc) y a que la Comunidad Autónoma ha 
recibido fondos económicos por parte del Ministerio de Sanidad y Políticas Sociales 
para dicho fin. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista  del Ayuntamiento de Mejorada del Campo  lleva 
al Pleno la siguiente MOCION:  



 

 

 

  

PRIMERO: Instar a la Comunidad de Madrid a que envíe con carácter de urgencia los 
Convenios del Plan Concertado de Servicios Sociales a los municipios y mancomunidades para 
proceder a su firma, garantizando, al menos, la atención el mismo número de ciudadanos y 
ciudadanas que en el año 2009. 

SEGUNDO: Instar a la Comunidad de Madrid a que envíe un nuevo Convenio a los municipios 
y mancomunidades, con fondos adicionales para que puedan aplicar correctamente la Ley de 
Dependencia en cuanto a información, tramitación y prestación de los servicios de 
teleasistencia y ayuda a domicilio a todos aquellos vecinos y vecinas dependientes que les 
corresponda. 

TERCERO: Instar a la Comunidad de Madrid a que diseñe y ejecute un Plan Director de 
Coordinación Institucional para la Dependencia, que garantice la coordinación del Gobierno 
Regional con las Administraciones locales y la Administración General del Estado. 

CUARTO:  Instar a la Comunidad de Madrid a que, de forma inmediata, ponga en marcha el 
Consejo Territorial de Dependencia en Madrid. 

QUINTO: Instar a la Comunidad de Madrid a que cree el Observatorio Regional sobre la 
Aplicación de la Ley de Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 
Dependencia. 

SEXTO: Instar a la Comunidad de Madrid a que adopte las medidas necesarias para la 
creación de 10.000 nuevas plazas residenciales y de Centros de Día para las personas en 
situación de dependencia a través de un Plan de Infraestructuras especificas, que contemple 
una correcta zonificación de las mismas. 

SEPTIMO: Instar a la Comunidad de Madrid a que apueste por la calidad de los servicios 
residenciales y de Centros de Día en la Comunidad de Madrid con la creación de la Agencia 
Pública de Control de Calidad de servicios públicos para mayores. 

OCTAVO:  Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Familia y de Asuntos Sociales 
de la Comunidad de Madrid y a la Federación de Madrileña de Municipios. 

En Mejorada del Campo a 18 de febrero de 2010” 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que el PSOE denuncia en esta Moción la parálisis 
de la Comunidad de Madrid con respecto a la Ley de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia en la Comunidad de Madrid. Esa parálisis 
la están sufriendo, por un lado, los ciudadanos de Mejorada del Campo, como ciudadanos de la 
Comunidad de Madrid que han pasado las distintas fases de evaluación del proceso de 
dependencia y que hasta el día de hoy no están recibiendo nada y por otro lado, las 
Corporaciones Locales no están recibiendo los fondos necesarios. La Comunidad de Madrid ha 
suscrito hace poco un acuerdo con el Ministerio corrigiendo los problemas que se planteaban 
en aplicación de la Ley de Dependencia. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que va a votar a favor. 

 

D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que va a votar a favor. 



 

 

 

  

 

D. Luis José De Marcos Izquierdo manifiesta que IU también ha traído alguna Moción sobre la 
Ley de Dependencia a este Pleno y pide a la Sra. Presidenta de la Comunidad de Madrid que 
se preocupe un poco más por la gente de nuestro municipio. IU va a votar a favor. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP va votar en contra en primer lugar 
porque se está trabajando en arreglar la situación, pero es que además en la Moción del PSOE 
los números no coinciden y se les ha olvidado poner en la misma que hay un déficit de 
financiación en la Comunidad de Madrid de 211.000.000 de euros que deberían ser aportados 
por los Presupuestos Generales del Estado. Además, según un Informe de la Administración 
General del Estado, la Comunidad de Madrid tiene la red de servicios sociales más extensa y 
lidera la cobertura de los servicios de teleasistencia y de Centros de Día y, además, está muy 
por encima de la media nacional en las ayudas a domicilio de las plazas residenciales. Según 
la Moción hay 26.000 personas atendidas, cuando realmente hay 200.000. Añade que en las 
Mociones del PSOE se les olvida poner los incumplimientos del gobierno de la nación. Si éste 
cumpliera más sus obligaciones con las Comunidades Autónomas, la aplicación de la Ley de 
Dependencia funcionaría mejor de lo que ya funciona. Por otro lado, mientras la Comunidad de 
Madrid gasta 181 euros por cada madrileño, la Comunidad Andaluza gasta 60 euros. 

  

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que la Comunidad de Madrid ha reconocido las 
deficiencias en la aplicación de la Ley de Dependencia y se ha sentado a negociar. Se ha 
establecido un Protocolo de Actuación, que ambas Administraciones van  a intentar implantar. 
Hay ciudadanos de Mejorada del Campo que están ya reconocidos con la Ley de Dependencia 
hace dos años y todavía no han cobrado nada. El dato aportado por la Sra. Portavoz del PP en 
relación al gasto que realiza la Comunidad de Madrid en aplicación de la citada Ley no es un 
gasto real. Añade que en la Comunidad de Castilla León, en las que gobierna el PP, está 
funcionando bien la Ley de Dependencia, pero en esta Moción su Grupo denuncia la situación 
de los madrileños por la mala gestión ejercida por el gobierno del PP. Los Ayuntamientos de la 
Comunidad de Madrid no están recibiendo nada por la aplicación de esta Ley. Sí, es cierto que 
se está trabajando para desbloquear la situación. 

 

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (9), con los votos en contra de los Sres. Concejales del PP (7), con los 
votos a favor de los Sres. Concejales de IU (2), con el voto a favor del Sr. Concejal del MIA-CM 
(1) y con el voto a favor de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez Dendariena (1), 
ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar la Moción del Grupo PSOE relativa al desarrollo de la Ley de promoción de 
la  
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia en la Comunidad 
de Madrid. 

 
SEGUNDO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos y la realización de cuantas actuaciones sean necesarias en orden a ejecutar lo 
acordado. 
 



 

 

 

  

7.-MOCIÓN DEL PP RELATIVA A LA REBAJA SELECTIVA DE IMPUESTOS PARA 
DINAMIZAR LA ECONOMÍA Y CREAR EMPLEO.  

 

Vista la Moción del Grupo PP de fecha 19 de febrero de 2010 relativa a la rebaja selectiva de 
impuestos para dinamizar la economía y crear empleo, anotada en el Registro de Entrada de 
Documentos al número 1394 y con fecha 19 de febrero de 2010, y cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 

“MOCIÓN RELATIVA A LA REBAJA SELECTIVA DE IMPUESTOS PARA DINAMIZAR LA 
ECONOMIA Y CREAR EMPLEO  

 

De acuerdo con las previsiones para 2010 de los principales analistas económicos, la 
economía española en el conjunto del año seguirá en recesión, lo que supone una caída 
adicional de la actividad sobre la registrada en 2009. 

Pese a que en algún trimestre, según estas previsiones crecerá más que el trimestre anterior, 
la producción y el empleo serán inferiores que en ese mismo operado en 2009. El desempleo 
seguirá aumentando (la cifra de consenso ronda el 20% de tasa de paro) y el déficit público 
seguirá en dos dígitos (por encima del 10%). 

España bate el record en desempleo, sigue duplicando la media de la eurozona, y será según 
la Comisión Europea, el país que más PIB por habitante pierda en 2010. 

El Gobierno socialista está llevando a cabo una política errática basada en la actualidad en la 
subida de impuestos. Pese a que la evidencia empírica demuestra que incremento de impuesto 
pueden implicar reducciones en la recaudación- entre los años 1992 y 1993 el tipo general del 
IVA pasó del 12% al 15% y la recaudación de este impuesto descendió un 11%- y las 
advertencias de diversos organismos internacionales, como la OCDE, de que estas subidas 
pueden poner en riesgo la recuperación económica, el Gobierno ha decidido llevar a cabo el 
mayor incremento e impuestos en la Democracia. 

Ante la preocupante situación por la que atraviesa la economía nacional y como respuesta al 
brutal incremento de impuestos que, en plena crisis económica, ha aprobado el Gobierno de la 
Nación, el Partido Popular propone una alternativa en materia fiscal destinada a fomentar la 
creación de empleo y la competitividad, apoyar a los sectores productivos en crisis, favorecer la 
fiscalidad de los emprendedores, atenuar los efectos de la morosidad, fomentar el ahorro y 
rectificar la subida de impuestos ante el contexto de crisis actual. 

Por todo ello, Cristina Carrascosa Serrano, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo, en nombre y representación del mismo y al amparo de 
lo establecido en los artículos 91.4 y 97.3 del R.O.F. de 1986, propone la siguiente MOCIÓN, 
por la que el Ayuntamiento Pleno de Mejorada del Campo insta al Gobierno de la Nación a: 

a) Mantenimiento a partir del 1 de Julio de 2010 y con vigencia indefinida, la 
tributación por IVA vigente a 31 de Diciembre de 2009. 

b) Mantenimiento con efecto del 1 de Enero de 2010 y con vigencia indefinida la 
tributación de los rendimientos del ahorro en el IRPF vigente a 31 de diciembre de 
2009. 

c) Adaptando la tributación por módulos a las nuevas condiciones derivadas de la 
crisis económica. 



 

 

 

  

2.-Intensificar la lucha contra el fraude y mejorar la gestión tributaria: 

a) Reforzando, dentro del contexto de austeridad presupuestaria, los medios 
materiales, informáticos y personales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, especialmente en las áreas de inspección, control aduanero, y 
recaudación. Reforzar asimismo los medios materiales, informáticos y personales 
de la Inspección de Trabajo, dirigidos a controlar el fraude. 

b) Orientando los esfuerzos de la Inspección de la AEAT así como de las 
inspecciones de trabajo a la lucha contra el fraude fiscal y laboral sofisticados de 
mayor trascendencia económica y social. 

c) Mejorando la colaboración con los contribuyentes y cotizantes a la Seguridad 
Social para incentivar y facilitar el cumplimiento voluntario de las obligaciones 
fiscales y laborales mediante la mejora de la información y asistencia y reduciendo 
la presión fiscal. 

3.- Acercamiento de la fiscalidad del impuesto de sociedades en España a la existente en el 
ámbito de otros países avanzados de la Unión Europea. 

En Mejorada del Campo a 19 de Febrero de 2010”. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que está claro que el PP no comparte la política 
económica del gobierno Zapatero y la propuesta de esta Moción está referida a la bajada de 
impuestos. El PP entiende que no se debe subir el IVA, que se debe mantener la vigencia 
indefinida de la tributación de los rendimientos en el IRPF, adaptar la tributación por módulos a 
las nuevas condiciones, intensificar la lucha contra el fraude y mejorar la gestión tributaria. 
Esperan que a partir del día 1 de julio, en vez de subir, se mantengan los impuestos e incluso 
se bajen como ha ocurrido en otros países que han dejado al mínimo el IVA. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que en algún punto de la Moción está de acuerdo 
como p.ej. en el tema del IVA porque no se trata de un impuesto que grave las grandes rentas, 
sino que lo pagamos todos por igual. Sin embargo, no está de acuerdo en que en momentos de 
crisis haya que bajar impuestos, porque el PP tiene propensión a privatizar servicios, pero las 
pensiones, la asistencia médica, la educación tienen que seguir pagándose. Si se bajan los 
impuestos, el dinero tiene que salir de alguna parte. La propuesta que le hubiese gustado leer y 
a la que hubiera votado a favor sería la que propusiese gravar las rentas más altas, es decir, 
hacer una buena proporcionalidad, en la que las personas que tienen capital en este país 
paguen más impuestos, acabar con las cuentas en los paraísos fiscales e igual que cada 
transacción comercial se grava con un IVA, cada transacción financiera debería gravarse con 
una tasa. Como entiende que esta propuesta no forma parte del ideario del PP ni del PSOE, su 
voto va a ser en contra. 

 

D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que en un Informe del año 2008 de la Organización 
Profesional de Inspectores de Hacienda del Estado dice que la desaparición del Impuesto 
sobre el Patrimonio perjudica la lucha contra el fraude. De hecho, en los últimos 20 años los 
impuestos indirectos tienen más capacidad dentro de la tributación de los españoles y de los 
directos ahora mismo se ha quedado prácticamente solo el IRPF, que es el más injusto de los 
directos. Su Grupo piensa que estos momentos no habría que hacer una reducción de 
impuestos, sino una reforma profunda de la tributación en España para que p.ej. las grandes 
fortunas tributen con impuestos como el que grava el patrimonio, o el de donaciones y 
sucesiones. El MIA-CM va a votar en contra. 



 

 

 

  

 

D. Luis José De Marcos Izquierdo manifiesta que IU no está de acuerdo con las reformas 
fiscales que propone el PP, porque ellos no quieren que pague, quien más tiene. Aun estando 
de acuerdo en la no subida del IVA, en lo demás no están de acuerdo. Les ha parecido curioso 
que en el impuesto de sociedades queremos igualarnos a países como Francia, Alemania, 
cuando el sueldo de los trabajadores de esos países es bastante más alto que el de los 
españoles. Por todo ello, IU va a votar en contra. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que el PP tiene como “leitmotiv” el tema de la 
rebaja de impuesto considerando que es algo popular. La política impositiva es un instrumento 
que tiene el Estado para redistribuir la riqueza. Cuando el PP gobernó España, subió la presión 
fiscal, seguramente por la entrada en el euro y para cumplir los objetivos de Maastricht. Es 
cierto que suprimieron impuestos directos y aumentaron los indirectos. Al igual que al PP, a su 
partido le preocupa mucho la economía de este país y la tasa de paro. En las políticas de 
empleo hay que llegar a un acuerdo, porque en la Comunidad de Madrid es donde más está 
aumentando el paro. Añade que la bajada de impuestos es algo que se está haciendo por 
todas las Administraciones en los últimos tiempos. Según The Economy´s, el gobierno de la 
Comunidad de Madrid ha bajado impuestos por valor de 178.000.0000 de euros, el gobierno 
central 112.000.000 más que la Comunidad de Madrid y eso no ha evitado la recesión 
económica en la que estamos. Es verdad que si tanto la Comunidad de Madrid como el Estado 
no hubiesen hecho esa rebaja de impuestos, la crisis podría haber sido mayor. La rebaja de 
impuestos y la reducción del gasto público es lo que propugnan los liberales para reducir el 
nivel de endeudamiento público que estamos teniendo. Sin embargo, la deuda pública de los 
madrileños es la más alta, junto con la de los valencianos, de todo el estado español. El viernes 
pasado, el Consejo de Ministros tuvo que aprobar urgentemente para la Comunidad de Madrid 
la autorización de una operación de endeudamiento por 550.000.000 de euros. Pregunta al PP 
por qué no han presentado su Plan de Estabilidad. Los ciudadanos quieren a los políticos para 
arreglar situaciones, no para conquistar el poder. Ahora es el momento de reconocer que el 
nivel de endeudamiento público lo hemos generado todas las Administraciones. El PSOE va a 
votar en contra de la Moción. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que en este país nos va muy mal, pero no por 
culpa de todos como ha dicho el Sr. Alcalde, sino porque el PSOE lo está haciendo muy mal. 
La Moción del PP se refiere a unas medidas que el PSOE ha tomado y que a su partido no les 
gusta. Piensan que el dinero lo tienen que tener cada ciudadan@ en su bolsillo para poder 
gastarlo, para crear riqueza, para crear empresas. Dña. Esperanza Aguirre ayer adoptó una 
serie de medidas consistentes en pagar todas las tasas para las empresas que se creen. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero contesta que la Sra. Presidenta de la Comunidad de Madrid 
ha dicho que va a perdonar los impuestos municipales a las empresas que se creen, con lo que 
los Ayuntamientos van a recaudar menos. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano pregunta al Sr. Alcalde si prefiere que tengan que cerrar 
todas las pequeñas empresas como está ocurriendo o qué paguen. 



 

 

 

  

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que lo que quiere es que los servicios públicos 
municipales tengan ingresos. Además, contesta a la Sra. Portavoz del PP que, en cuanto a que 
el dinero lo tengan en los bolsillos los ciudadanos, que ahora mismo los españoles tenemos 
una tasa de ahorro altísima, hasta situarla en 7 puntos por encima de la media histórica. Según 
The Economy´s la crisis se ha producido porque los españoles nos hemos asustado y 
saldremos de esta crisis cuando vayamos perdiendo el miedo y reduzcamos gradualmente 
nuestra tasa de ahorro como está sucediendo en todos los países europeos. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que tanto el PP como el PSOE no han hecho cosas 
correctas, pero esta crisis no proviene de la gestión de uno u otro partido. Esta es una crisis 
proveniente del capitalismo y del sistema financiero. 
 
Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos en contra de los Sres. 
Concejales del PSOE (9), con los votos a favor de los Sres. Concejales del PP (7), con los 
votos en contra de los Sres. Concejales de IU (2), con el voto en contra del Sr. Concejal del 
MIA-CM (1) y con el voto en contra de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez 
Dendariena (1), ACUERDA: No aprobar la Moción del Grupo PP relativa a la rebaja selectiva de 
impuestos para dinamizar la economía y crear empleo. 
 
8.-DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DEL NÚMERO 1001/09 AL 1040/09, AMBOS 

INCLUSIVE.  
 

Se da cuenta de los Decretos de la Alcaldía y de las Concejalías delegadas del número 1001/09 
al 1040/09, ambos inclusive. 

 

El Ayuntamiento en Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado de los Decretos 
antes referidos. 

 

9.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

- Preguntas formuladas por Dña. Cristina Carrascosa S errano  en el Pleno de 25 de 
febrero de 2010:  

 

*Dña. Cristina Carrascosa Serrano realiza las siguientes Preguntas: 

 

1. El domingo 21 de febrero de este año se fue la luz en la zona de la calle del Dr. 
Jiménez y sigue habiendo apagones de luz en el municipio. Preguntan a qué se deben. 
 

2. Los usuarios del polideportivo presentaron un escrito dirigido al PP el día anterior al 
Pleno. A su Grupo les llegó ese escrito al día siguiente. Además, ese escrito venía 
acompañados de unas firmas, pero a su Grupo llegó sin las mismas. Preguntaron en 
Registro dónde estaban esas firmas y les contestaron que se las había quedado el Sr. 
Alcalde. 



 

 

 

  

 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde que se trata de un escrito dirigido a todos 
los grupos políticos y al Sr. Alcalde. En cuanto al funcionamiento del registro, contesta 
que se cierra a las 14.00 horas, el Alcalde y el Secretario lo ven al día siguiente y se 
hace el reparto del registro al día siguiente. D. Fernando Peñaranda Carralero contesta 
que no se entregan en cumplimiento de la Ley de Protección de Datos y, porque 
además, solo se fotocopia el escrito y no las firmas. Las firmas originales se adjuntan al 
escrito e irán a parar al expediente.  

 

3. En los Decretos han visto un espejo para la policía municipal de 722 euros. Al PP le 
gustaría saber el tamaño del espejo. 
 

4. El Bar de la Casa de la Mujer y la Casa de la Mujer pagan dos recibos de luz 
separados. Pagan 35 euros cada uno que corresponde al enganche, pero pagan dos 
recibos de luz. 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde que habrá que dar de baja el contador del 
bar. 
 

5. Pregunta que ocurre últimamente con los teléfonos del Ayuntamiento, que parece que 
están colapsados. 
 

 

Y no habiendo más asuntos a tratar ni suscitada incidencia distinta a las recogidas, el Sr. 
Presidente declaró concluida la Sesión, siendo las catorce horas y treinta y cinco minutos del 
día 25 de febrero de 2010, extendiéndose la presente Acta que una vez transcrita al libro de las 
de su clase, certificará esta Secretaría con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente de lo que 
yo, el Secretario, doy fe. 

 
 

 

 

 

 

                   EL PRESIDENTE,                                                 EL SECRETARIO, 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

  

PLENO ORDINARIO DE 25 DE MARZO DE 2010 

 

PRESIDENTE: 

 

D. FERNANDO PEÑARANDA CARRALERO (PSOE) 

 

CONCEJALES ASISTENTES CONCEJALES ASISTENTES 

  

D. MIGUEL VALERO CAMACHO (PSOE) DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ (PP) 

D. JOSÉ VAQUERO DÍEZ (PSOE) D. MATÍAS GARCÍA BLAS (PP) 

DÑA. VERÓNICA ARRISCADO RODRÍGUEZ 
(PSOE) 

DÑA. MARÍA PAZ ROPERO GONZÁLEZ (PP) 

D. SERGIO YÁÑEZ ESTEBAN (PSOE) DÑA. MARIE JEANNE CARMEL CARRIÓN (IU) 

DÑA. Mª LUISA CEREZO VILLALBA (PSOE) DÑA. NATALIA GARCÍA LÓPEZ (IU) 

D. ENRIQUE DE LA VEGA GÓMEZ (PSOE) D. LUIS JOSÉ DE MARCOS IZQUIERDO (IU) 

DÑA. RAQUEL DEL SOL HERREROS (PSOE) 

DÑA. CRISTINA CARRASCOSA SERRANO (PP) 

DÑA. JULIA PÉREZ DENDARIENA (Concejala no 
adscrita) 

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA (PP) 

DÑA. MARÍA ESTHER ELVIRA ORTEGA (PP) 

 

  

CONCEJALES AUSENTES CON EXCUSA: 

 

DÑA. ENCARNACIÓN MARTÍN ÁLVAREZ (PSOE) 

D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO (PP) 

D. LUIS MARÍA ROYO DE PABLO (MIA-CM) 

 

SECRETARIO: 

 

D. CARLOS BELMONTE GRACIA 
 
INTERVENTORA: 
 
DÑA. REMEDIOS INIESTA AVILÉS 
 



 

 

 

  

En la Villa de Mejorada del Campo, provincia de Madrid, siendo las doce horas y treinta 
minutos del día 25 de marzo de dos mil diez, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, los Sres. Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, no asistiendo 
los que asimismo se citan, presididos por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Fernando Peñaranda 
Carralero, al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria, para la cual han 
sido convocados reglamentariamente. Asistiendo la Sra. Interventora y da fe el Secretario, que 
suscribe. 
 

Siendo la hora prevista y con el quórum reglamentario, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta 
la Sesión. De conformidad con el Orden del Día, formado e inserto en las convocatorias 
circuladas con la antelación y formalidades prevenidas, se entra en el examen de los asuntos a 
tratar y, después de estudio, se adoptan los acuerdos que se pasan a consignar; 

 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 25 DE  FEBRERO DE 2010.- 
 
Una vez distribuida y examinada por el Pleno de la Corporación la copia del Acta 
correspondiente a la sesión celebrada el pasado día 25 de febrero de 2010, y formulando el Sr. 
Presidente la pregunta a que se refiere el artículo 91 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de las Entidades Locales. 

 

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA : Prestar 
aprobación plena al Acta anteriormente referida. 

 
2.-RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES DEL EXPEDIENTE DE RECU PERACIÓN DE OFICIO 
DEL BIEN DEMANIAL DENOMINADO “CAMINO DEL VADO” PARC ELA 9006 DEL 
POLÍGONO 1. 

 
Atendido que el Pleno del Ayuntamiento, en su sesión de fecha de 28 de enero de 2010, incoó 
expediente de recuperación de oficio de bien demanial denominado “Camino del Vado” parcela 
9006 del polígono 1 y se concedió un plazo de 15 días hábiles a los ocupantes de dicho bien 
demanial para poder formular alegaciones u observaciones. 
 
Vistas las alegaciones formuladas por los ocupantes del bien demanial denominado “Camino del 
Vado”, D. Emilio Herrero Martínez, Dña. Manuela Castell Gea y D. Melitón Cañas Pedroviejo, de 
fecha 17 de febrero de 2010, en las que, fundamentalmente se señala que se ha cortado dicho 
camino por motivos de seguridad. 
 
Visto el Informe de la Secretaría General, de fecha 9 de diciembre de 2009, obrante en el 
expediente, donde se refiere la obligación de las entidades locales de defender sus bienes y 
derechos, ejerciendo las acciones necesarias para esta defensa. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que el Ayuntamiento instó un procedimiento de 
recuperación de oficio de un camino público que había sido vallado por propietarios de fincas 
colindantes a dicho camino. Éstos han alegado que lo han hecho por motivos de seguridad. 
Pero como se trata de un camino debe seguir abierto y el expediente debe proseguir. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que va a votar a favor. 
 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU está a favor y además entienden que es 
un problema lo de los robos, pero lo lógico es que vallen su propia parcela para evitarlos y así 
todos los vecinos puedan pasar por el camino. 
 



 

 

 

  

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP va a votar a favor, pero lo único que 
necesitan saber es si con esto se cierra el proceso administrativo. 
 
Por mí Secretario explico a la Sra. Carrascosa Serrano que ahora lo que procede es la 
resolución de la recuperación. Hoy se propone la adopción del acuerdo de recuperar el bien 
usurpado y en otro Pleno lo que se acordó es la iniciación del mismo y la concesión del trámite 
de audiencia a los interesados. Finaliza el expediente, salvo que se tuviera que acudir a la 
ejecución subsidiaria por incumplimiento de lo ordenado. 
 
Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 25 de 
marzo de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 
Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad, ACUERDA:  

 

PRIMERO.- Requerir a D. Emilio Herrero Martínez, Dña. Manuela Castell Gea y D. Melitón Cañas 
Pedroviejo para que cesen en su actuación y dejen expedito el “Camino del Vado”, retirando las 
puertas y demás elementos instalados, concediéndoles un plazo de 8 días para realizar dicha 
actuación. 

 

SEGUNDO.- Notificar, asimismo, a los Sres. precitados que, en caso de resistencia al desalojo, 
se adoptarán cuantas medidas sean conducentes a la recuperación de la posesión del bien o 
derecho, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo V del título VI de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común entre otras, la ejecución subsidiaria prevista en el art. 98 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común con cargo al obligado 

 

3.-RECTIFICACIÓN PUNTUAL DEL NÚMERO 13 DE ORDEN DEL  PATRIMONIO MUNICIPAL 
RÚSTICO DEL INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS DEL AYU NTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO RELATIVO AL ALTA EN EL EPÍGRAFE 1 “INMUEBLES” DEL 
BIEN SITO EN EL PARAJE “LA CERCA”, POLÍGONO 1, PARC ELA 8.  

 
Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 22 de marzo de 2010, obrante 
en el expediente, relativa al Alta en el Epígrafe 1 “Inmuebles” del Inventario de Bienes y Derechos 
de una finca rústica de 19.023,13 m2 ubicada en el paraje La Cerca. 
 
Visto el Informe Jurídico emitido por la Secretaría General, de fecha 22 de marzo de 2010, 
obrante en el expediente. 
 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que este expediente arranca de una denuncia de 
la comunidad de propietarios de la Calle Camino de La Presa, 1, ya que determinados 
ciudadanos de origen extranjero han ocupado y construido de forma ilegal la parcela colindante 
a la finca propiedad de dicha comunidad de vecinos. Según el Catastro, no consta titular 
catastral alguno, puesto que está en investigación. Según el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares, el propietario de la citada finca es el Ayuntamiento. En su día, también, el 
Ayuntamiento segregó de esta finca unos 9.000 metros cuadrados que fueron enajenados a la 
empresa Crisyda Fase V, S.L. y unos 4.000 metros cuadrados al Instituto de la Vivienda de 



 

 

 

  

Madrid para la promoción de viviendas de integración social y de precio tasado. Procede, 
ahora, la rectificación en el inventario de dicha finca y posteriormente, en su caso, procedería el 
desahucio de las viviendas sitas en propiedad municipal. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que se va a abstener. 
 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU va a votar a favor, porque legalmente hay 
que recuperar los bienes patrimoniales. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP va a votar a favor. 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 25 de 
marzo de 2010, ha dictaminado favorablemente este expediente. 

 

El Pleno del Ayuntamiento, con los votos favorables de los Sres. Concejales del PSOE (8), con 
los votos favorables de los Sres. Concejales del PP (6), con los votos favorables de los Sres. 
Concejales de IU (3) y con la abstención de la Sra. Concejala no adscrita, Pérez Dendariena 
(1); ACUERDA: 

 

PRIMERO.- La aprobación del Alta en el Epígrafe 1  “Inmuebles” del Inventario de Bienes y 
Derechos de la finca rústica antes descrita, conforme al Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales. 

 

SEGUNDO.- Que una copia del alta del bien mencionado en el Inventario de Bienes de este 
Ayuntamiento, autorizada por la Secretaria con el visto bueno del Presidente, se remita a la 
Delegación del Gobierno y al órgano de la Comunidad Autónoma de Madrid que tenga transferida 
la competencia en esta materia, conforme preceptúa el artículo 32 del Reglamento de Bienes de 
las Corporaciones Locales. 

 
TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para cuantas actuaciones y firma de 
documentos se precisen para la formalización  y cumplimiento del presente acuerdo. 
 

4.-SOLICITUD DE D. ÁNGEL CUBERO SANZ, EN REPRESENTA CIÓN DE LA MERCANTIL 
SURVICO, S.L., RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LA CONDI CIÓN ESENCIAL DE 
CONSTRUIR UN EDIFICIO DESTINADO A VIVIENDA EN EL PL AZO DE UN AÑO EN EL 
SOLAR SITO EN LA CALLE CAMPOAMOR, NÚM. 12 DE MEJORA DA DEL CAMPO 
(MADRID). 

 
Vista la solicitud de D. Ángel Cubero Sanz, en representación de SURVICO, S.L., de fecha 4 
de marzo de 2010, por la que solicita la expedición de un certificado del Ayuntamiento relativo a 



 

 

 

  

la condición esencial sobre la finca sita en la C/ Campoamor, núm. 12 de Mejorada del Campo 
(Madrid). 

 

Vista la escritura de compraventa de fecha 28 de febrero de 2008 por la que D. Antonio y D. 
Manuel Machado Valderrain venden a la mercantil SURVICO, S.L. la finca antes mencionada, 
que se encuentra gravada con condición esencial a favor del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo de construir un edificio destinado a viviendas en el plazo de un año. 

 

Visto el Informe de los Agentes de la policía local, de fecha 13 de marzo de 2010, obrante en el 
expediente. 

 

Visto el Informe del Jefe del Departamento de Rentas de 12 de marzo de 2010, obrante en el 
expediente. 

 

Vista la Providencia de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 15 de marzo de 2010, obrante en el 
expediente. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que en los años 50 existían cuevas en ciertas 
zonas de Mejorada del Campo como p.ej. la Cuesta del Caz o el Barrio Sacrificio. En los años 
60, el Ayuntamiento otorgó títulos de escrituras de esas cuevas junto con la condición de que 
tenían la obligación de construir una vivienda sobre esa cueva en un año. Se trata de dar 
cuenta de que esa condición se cumplió y solicitar al Registro de la Propiedad la cancelación 
de esa carga para que así los propietarios puedan disponer de su propiedad. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que la condición era que hicieran un inmueble con 
destino a vivienda. Sin embargo, en el Informe de la Policía se hace constar que el inmueble es 
una nave industrial que se encuentra en venta. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero, a la vista de esta manifestación de la Sra. Concejala no 
adscrita, propone dejar sobre la Mesa este expediente y preguntar a los vecinos si en los años 
60 esa nave fue una vivienda. 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, celebrada el día 25 
de marzo de 2010 ha dictaminado favorablemente este expediente. 
 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA : Dejar sobre la Mesa el expediente relativo 
a la solicitud de D. Ángel Cubero Sanz, en representación de la mercantil SURVICO, S.L., 
relativa al cumplimiento de la condición esencial de construir un edificio destinado a vivienda en 



 

 

 

  

el plazo de un año en el solar sito en la Calle Campoamor, núm. 12 de Mejorada del Campo 
(Madrid). 

 

5.-APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DEL PARQUE DE EDUCACIÓN VIAL DE 
MEJORADA DEL CAMPO.  

  
 Visto el proyecto  de Reglamento del Parque de Educación Vial de Mejorada del Campo (Madrid), 

obrante en el expediente. 
 
Vista la Propuesta de la Concejalía de Tráfico, de fecha 22 de marzo de 2010, obrante en el 
expediente. 
 
Visto el Informe de la Secretaría General, de fecha 22 de marzo de 2010, obrante en el 
expediente. 
 

 Atendido lo dispuesto en los artículos 22.2.d), 49  y 70.2 de la vigente Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

 
Atendido que el Reglamento cuya aprobación se propone cumple la normativa específica 
aplicable. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que una vez que se ha puesto en marcha el parque 
de educación vial, se ha procedido a elaborar un Reglamento al igual que ocurre en otros 
municipios que cuentan con este tipo de instalación. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que el parque le parece una buena idea, pero quiere 
realizar una serie de preguntas en relación a la forma de organización y quien va dirigir el asunto. 
La Junta Rectora, en su opinión, es la que siempre debería adoptar las decisiones. Sin embargo, 
en el art. 6.2.d) del Reglamento se establece como atribución de la Junta que informará de los 
proyectos de ampliación y mejora del Parque, así como de su utilización para otros fines que no 
sean los propios, correspondiendo la aprobación y autorización respectiva a la Corporación 
Municipal o al Alcalde-Presidente, según los casos. En su opinión, debería ser la Junta y no el 
Alcalde, de forma unilateral, quien tomase esas decisiones. Por otro lado, en el art. 7 al referirse 
al Director del Parque de Educación Vial se indica que será nombrado por el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento, a propuesta de la Junta Rectora, de entre aquellas personas que posean la 
titulación y cualificación adecuada de Formación y Educación Vial, responsabilidad del puesto por 
razón de su cargo en la Corporación propietaria del Parque…” Pregunta qué significa esta última 
frase. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero explica que se refiere la responsabilidad a la relación que tiene 
con el Ayuntamiento. Este cargo será desempeñado, probablemente, por un policía municipal. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta si, entonces, este puesto va a ser ejercido por un 
funcionario, puesto que, en ocasiones para determinados servicios se contrata a gente que no es 
funcionario y si está decidido el mismo, puesto que lo normal es que se hiciese algún tipo de 
concurso entre la gente que posea titulación y cualificación. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde que el educador vial lleva muchos años dando 
cursos en los colegios. 
 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que el puesto de director lo nombra directamente el 
Alcalde y la Junta Rectora, es de libre designación. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena contesta que ella no se refiere a que el nombramiento sea bueno o 
malo, sino que se limita a decir lo que pone en el Reglamento. Por otro lado, en relación al art. 8 
relativo a los Monitores se establece que deberá estar adscrito al Parque, al menos uno, cuyo 
nombramiento lo efectuará el Alcalde-Presidente. 



 

 

 

  

 
D. Fernando Peñaranda Carralero contesta que efectivamente dice eso el artículo 8º, pero 
también dice que será a propuesta del Director del Parque y oída la Junta Rectora. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que el Director del Parque también es elegido por el 
Alcalde y entiende que toda la policía local está muy preparada para hacer esto, pero entiende 
que la elección debería ser más abierta, mediante un proceso selectivo. 
 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU va a votar a favor porque se trata de un 
Reglamento tipo. En cuanto a las cuestiones planteadas por la Sra. Pérez Dendariena respecto a 
los nombramientos por el Alcalde, contesta que también el Rey nombra y no elige. Además el art. 
8 dice que tras el proceso selectivo y que la Junta Rectora y el Director del Parque, tras ese 
proceso, decidirá. El Director del Parque es un nombramiento de libre designación y que se 
designe a la persona que siempre lo ha estado llevando a cabo no les parece mal. 
 
Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP entiende que el Reglamento hace falta 
puesto que se acaba de crear el Parque. Que se trata de una aprobación inicial y que según vaya 
funcionando el Parque se verá si el Reglamento necesita algún tipo de modificación. El PP va a 
votar a favor. 
 
Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, celebrada el día 25 
de marzo de 2010 ha dictaminado favorablemente este expediente. 
 
El Pleno del Ayuntamiento, con los votos favorables de los Sres. Concejales del PSOE (8), con 
los votos favorables de los Sres. Concejales del PP (6), con los votos favorables de los Sres. 
Concejales de IU (3) y con la abstención de la Sra. Concejala no adscrita, Pérez Dendariena 
(1); ACUERDA: 

  
 PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Reglamento del Parque de Educación Vial de Mejorada del 

Campo, cuyo texto íntegro es el siguiente: 
 
“TITULO I 

OBJETIVO Y FINALIDAD DEL PARQUE 
Art. 1º.- JUSTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

1.1.- El presente Reglamento Municipal, dictado en consonancia con lo dispuesto en la orden 31 Enero 1.989, reguladora 
de la creación, funcionamiento y reglamentación de los Parques de Educación Vial y sus restantes normas de desarrollo, 
tiene como objetivo regular los aspectos mediante los cuales el Parque de Educación Vial de Mejorada del Campo cumple 
su función como servicio municipal, complementando, ampliando y, en su caso, supliendo la Educación Vial que haya de 
impartirse en los centros escolares. 

1.2.- El Parque de Educación Vial de Mejorada del Campo se ubica en la calle de Santa Rosa, 16, de esta localidad. 

1.3.- El Parque de Educación Vial de Mejorada del Campo se crea en el curso 2009/10, con un Programa y actividades 
continuas e ininterrumpidas dentro del curso académico y en horario escolar, así como con Programa y actividades 
extraescolares. 

Art. 2.- OBJETIVOS PEDAGÓGICOS 

En el Parque de Educación Vial, es preciso que su funcionamiento este orientado a un sano 
criterio pedagógico que desarrolle las siguientes ideas: 

• Ser un fiel reproductor de las circunstancias que se presentan en la circulación real. 
• Una ciudad en pequeño, con calles, cruces semáforos vehículos etc. con riesgos pero 



 

 

 

  

sin graves peligros en donde se pueda practicar los contenidos teóricos desarrollados. 
2.1.- El Parque de Educación Vial tendrá como objetivos generales: 

a) Facilitar y promover información relativa a la seguridad vial de los usuarios del Parque. 
b) Completar y ampliar las informaciones de seguridad vial que los usuarios han recibido 

en otras instituciones y por otros medios. 
c) Facilitar a los usuarios los medios prácticos y necesarios para integrar y contextualizar 

conocimientos y conductas adecuadas y seguras. 
d) Favorecer y fomentar la convivencia respetuosa, adecuada y cívica de los usuarios de 

las vías públicas. 
e) Promover y fomentar en el ámbito municipal las actividades, jornadas y cursos que 

faciliten el conocimiento de esta materia. 
f) Reciclaje y actualización de los monitores adscritos en el Parque. 

2.2.- Además de los mencionados objetivos generales, se contemplan los siguientes objetivos 
específicos: 

2.2.1.    COMUNES: 

a)   La familiarización de los usuarios con los elementos que definen y constituyen las 
normas y señales reguladoras del tráfico para circular en el Parque. (Peatón y 
Conductor). 

b)   Promover comportamientos de respeto y cuidado del Parque y del Medio Ambiente. 

c)   Conocimiento de las normas y señales fundamentales para circular en el Parque y 
en los vehículos adecuados. 

d)   Conocer y definir las características mecánicas y de seguridad de los vehículos, así 
como las condiciones necesarias para su rendimiento. 

e)  Analizar y estudiar el circuito con referencias concretas a la realidad, mediante 
itinerarios. 

f)   Todos aquellos que se determinen por los monitores, teniendo en cuenta la edad de 
los usuarios, equipamiento, material y aquellos aspectos relevantes en la 
planificación pedagógica. 

2.2.2.    1er CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, dirigido a alumnos de 7/8 años. 

a)    Fomentar en el niño aptitudes de conciencia ciudadana. 

b)  Desarrollo de habilidades y actitudes de observación y respeto hacia las normas 
fundamentales de circulación encaminadas a la creación del sentido vial. 

c)  Distinguir y reconocer las situaciones de peligro, como peatón y viajero, actuando de 
forma prudente y decisiva. 

2.2.3.   2°/3» CICLO DE PRIMARIA, dirigido a alumno s de 8/13 años. 

a)   Conocimiento del entorno físico de la localidad, y en concreto por donde se 
desenvuelve el alumno, con relación al tráfico. 

b)  Desarrollo de las normas de circulación peatonal y de viajero, con adquisición de 
hábitos de comportamiento y prudencia. 

c)   Conocimiento y respeto a la señalización del tráfico. 



 

 

 

  

d)  Desarrollo de responsabilidad y respeto a las normas de circulación como conductor 
de bicicleta. 

Art. 3.- METODOLOGÍA 

Para la consecución de los objetivos tratados en el art. anterior, se impartirán los contenidos 
seleccionados de forma teórico-práctica, cubriendo los ámbitos de peatón, conductor y viajero, 
incluso el de usuario de los transportes públicos cuando sea necesario. 

Las actividades para la consecución de los contenidos, así como las de evaluación, serán 
valoradas y propuestas por expertos en materia de Educación Vial y por los monitores. 

TITULO II 

TITULARIDAD DEL PARQUE 

Art. 4.- El Parque de Educación Vial de Mejorada del Campo es de titularidad exclusivamente 
municipal, sin perjuicio de que sufragasen de sus costos de inversión y mantenimiento puedan 
aplicarse fondos de otras instituciones públicas o privadas. 

TITULO III 

ORGANIZACIÓN 

Art. 5.  La gestión del servicio estará encomendada a una Junta Rectora y al Director del 
Parque. 

Art.6   JUNTA RECTORA 

6.1.- COMPOSICIÓN: Formaran parte de la Junta rectora el Jefe Provincial de Tráfico o 
persona en quien delegue; un Representante del órgano provincial que tenga atribuida la 
competencia en la enseñanza básica; el Alcalde del Ayuntamiento de Mejorada del Campo o 
persona en quien delegue; el Concejal Delegado de Tráfico del Ayuntamiento como 
representante de la entidad propietaria del Parque o persona en quien delegue; el Jefe de 
Policía Local o persona en quien delegue. 

6.2.- COMPETENCIAS: La Junta Rectora tendrá como atribuciones: 

a) Aprobar el Programa de Enseñanza y Calendario de utilización del Parque, que para 
cada cuerpo escolar elaborará el Director. 

b) Efectuar el seguimiento de los programas señalados mediante la aprobación de la 
memoria-resumen que anualmente elaborará la Dirección. 

c) Vigilar la utilización adecuada de las instalaciones del Parque, adoptando las medidas 
oportunas para su óptimo aprovechamiento. 

d) Informar de los proyectos de ampliación y mejora del Parque, así como de su 
utilización para otros fines que no sean los propios, correspondiendo la aprobación y 
autorización respectiva a la Corporación Municipal o al Alcalde-Presidente, según los 
casos. 

e) Formular propuesta de previsión anual de gastos del Parque, a consignar en el 
Presupuesto Municipal. 

6.3.- RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO: La Junta se reunirá, al menos, antes de iniciarse el 
Curso Escolar, y extraordinariamente cuando así lo decida el Presidente de la Junta. 

Se constituirá válidamente cuando concurran, al menos, los dos tercios de sus 
componentes. 



 

 

 

  

Los acuerdos se adoptaran por mayoría simple, sirviendo en caso de empate como voto 
de calidad el del Presidente. 

Art. 7.- DIRECTOR 

El Director del Parque de Educación Vial será nombrado por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo, a propuesta de la Junta Rectora, de entre aquellas 
personas que posean la titulación y cualificación adecuada de Formación y Educación Vial, 
responsabilidad del puesto por razón de su cargo en la Corporación propietaria del Parque, con 
conocimientos pedagógicos acreditados. 

El Director además de ostentar la Jefatura inmediata del personal destinada al servicio, 
será responsable de ejecutar los acuerdos de la Junta, así como de la organización, utilización 
y buen funcionamiento del Parque, proponiendo para ello las medidas que estime conveniente, 
sin perjuicio de la delegación de atribuciones que para ello pueda efectuar en el monitor 
responsable del Parque de Educación Vial. 

TITULO IV 

MONITORES 

Art. 8.- 

Con objeto de coordinar la enseñanza practica y la teórica, deberá ser adscrito al Parque como encargado de una forma 
directa de la labor docente, al menos un monitor, cuyo nombramiento lo efectuará el Alcalde-Presidente, a propuesta del 
Director del Parque, oída la Junta Rectora, y recaerá entre los funcionarios de la Policía Local, tras el proceso selectivo, 
y que acrediten tener el perfil adecuado para ello, haber realizado el curso o cursos de Monitor de Educación Vial, 
realizado por las distintas administraciones, Universidades, ARES, etc. valorando la antigüedad, interés, conocimientos 
mecánicos a nivel de reparación y mantenimiento de los vehículos usados en el Parque, ofreciendo trato educado y 
amable con los usuarios del Parque. 

El numero de monitores será el adecuado a las necesidades del servicio, siendo el régimen de sus derechos y 

obligaciones laborales el correspondiente a su estatus profesional. 

Podrán ser Monitores-Colaboradores del Parque de Educación Vial aquellas personas que perteneciendo a otras 
administraciones, entidades o asociaciones, deseen participar en la actividad del mismo y de forma altruista, siendo este 
el único vínculo con el Ayuntamiento de Mejorada del Campo. Debiendo cumplir lo establecido en el presente reglamento. 

TITULO V 

RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 

Art. 9.- PROGRAMACION DE ACTIVIDADES 

Antes del comienzo de cada curso, el Director del Parque someterá a conocimiento y 
aprobación de la Junta Rectora, el programa docente a desarrollar así como el calendario de 
distribución de clases correspondiente a todos los centros escolares que han de participar en la 
enseñanza. 

Estas actividades deben cubrir además de los objetivos propuestos, la preparación de 



 

 

 

  

los alumnos para el concurso nacional de Parques de Educación Vial que se celebra cada año. 
La programación incluirá: 

• Participar y en su caso ejecución de los objetivos que le competan en aquellas 
jornadas, seminarios, campañas, cursos a Voluntarios de Protección Civil, etc. que con 
motivo del comportamiento del ciudadano referente a tráfico organice el Ayuntamiento. 

• Coordinar e integrar, sin menoscabo para su honor, dentro de los cursos 
correspondientes a aquellos alumnos que accedan a los mismos por Sentencia 
Judicial, cuidando la dignidad de la persona. 

• Actualización del material didáctico, conforme a la modificación de las disposiciones 
legales que se dicten, adecuándole a los objetivos del programa para desarrollo de los 
contenidos del mismo aprobado por la Junta Rectora. 

 

Art. 10 CALENDARIO Y HORARIOS 

El acceso al Parque se realizará, primordialmente a través de los Centros de Enseñanza 
y de acuerdo con la programación que, al efecto, apruebe el órgano rector de aquel. 

No obstante, se establecerá un régimen de acceso libre para los niños de Mejorada del 
Campo, en horario extra-escolar. 

Este régimen, con las adaptaciones necesarias, se hará extensivo a los días no lectivos, 
fiestas y período de vacaciones escolares. 

Art. 11.- EDAD DE LOS USUARIOS 

La utilización de las instalaciones estará reservada con carácter general a los niños de 
edades comprendidas entre los seis y trece años, que residan en esta localidad o estén 
matriculados en centros escolares radicados en ella. 

La utilización del Parque podrá extenderse no sólo a usuarios de la etapa de enseñanza 
obligatoria, sino también de etapa secundaria y personas de edad avanzada con problemas de 
reciclaje respecto a las normas de circulación y de Segundad Vial. 

En todo caso, sólo podrá utilizarse el Parque tras haber recibido instrucción teórica 
previa sobre las normas y señales esenciales de circulación en los respectivos centros 
escolares o en el propio Parque. 

TITULO VI 

MANTENIMIENTO Y VIGILANCIA DE LAS INSTALACIONES 

Art. 12.- El mantenimiento y vigilancia de las instalaciones del Parque de Educación Vial 
corresponde a los propios servicios municipales. 

TITULO VII 

SISTEMA DE FINANCIACIÓN 

Art. 13.- 

13.1. La financiación de los gastos de inversión y mantenimiento del Parque de Educación Vial, tales como gastos de 
personal, funcionamiento, conservación y mejoras, correrá a cargo de la Corporación Municipal en la forma y con 
los medios que ella acuerde, sin perjuicio de las contribuciones prevista en el art. 8 de los Orden del Ministerio del 



 

 

 

  

Interior de fecha 31-1-89, y desarrollada en la Resolución de 15-9-92 aplicada a través de la DGT, del Ministerio del 
Educación y Ciencia y cualquier otro organismo o persona jurídica o física. 

13.2.- Dada la finalidad docente del Parque y su patente interés social, el disfrute de las instalaciones especificas de 
tráfico será gratuito. 

TITULO VIII 

SEGUROS 

Art. 14.- 

El seguro de responsabilidad civil, accidente y de las instalaciones, mantenimiento y vigilancia 
del Parque se ejercerá con los medios y criterios establecidos para el resto de las instalaciones 
municipales 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

1.- Tras la aprobación inicial del presente reglamento por la Corporación en Pleno, y una vez 
cumplido el trámite de información pública según lo previsto en la legislación del Régimen 
Local vigente, se dará traslado del mismo a la Dirección General de Tráfico para su 
aprobación, de acuerdo con lo señalado en la Orden del Ministerio del Interior de fecha 31-
1-89, cumpliéndose con dicho trámite la aprobación definitiva. 

2.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación integra en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

3.- Se faculta a la Junta Rectora del Parque de Educación Vial de Mejorada del Campo para la 
adopción de todos aquellos acuerdos que en desarrollo del presente Reglamento se 
puedan adoptar”. 

 
 SEGUNDO.- Someter el contenido del presente acuerdo y Reglamento inicialmente aprobado a 

información pública y audiencia a los interesados, por espacio de treinta días, cuyo anuncio se 
publicará en el BOCAM y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento a efectos de presentación, 
si procediera, de reclamaciones y sugerencias. 

 Si hubiera reclamaciones serán resueltas y, en su caso, aprobado el Reglamento definitivamente 
por el Pleno Corporativo. 

 
   Si no hubiera reclamaciones o sugerencias en el plazo estipulado, se considerará elevado a 

definitivo el presente acuerdo y aprobado definitivamente el Reglamento. 
 
 El Reglamento entrará en vigor, una vez que resulte definitivamente aprobada y publicada 

íntegramente su texto en el BOCAM y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y haya 
transcurrido el plazo de quince días hábiles a que se refiere el artículo 65.2 de la vigente Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.      

 
TERCERO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos y la realización de cuantas actuaciones sean necesarias para el cumplimiento del 
presente acuerdo. 

 
6.-RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS NÚMERO 1/2010 DEL 
AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO.  



 

 

 

  

 

Vista la Memoria-Propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 22 de marzo de 2010, obrante 
en el expediente. 

 

Visto el Informe de Intervención, de fecha 22 de marzo de 2010, obrante en el expediente. 

 

Atendido lo dispuesto en el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el artículo 
50.12 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, el artículo 176.2.b) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el 23.1.e) del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de 
abril. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que, en este caso, acudimos a uno de los 
procedimientos que marca la legislación para reconocer facturas que o bien han excedido el 
límite presupuestario o bien no han llegado a tiempo para aprobarse en el año natural. Hay una 
serie de facturas de Macotera que no se pudieron aprobar porque el crédito presupuestario se 
agotó y había que recoger escombros de restos de poda vegetal en la calle. También hay 
facturas sin aprobar relativas a grúa, vestuario, etc.  

 

Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta qué quiere decir que en la primera relación de las 
facturas ponga que falta alguna firma habilitada. 

 

La Sra. Interventora pregunta quien firma arriba. 

 

La Sra. Concejala no adscrita responde que el Alcalde. 

 

La Sra. Interventora contesta que cuando pone eso significa que el funcionario que ha creado y 
recibe el documento ya firmado, tiene que revisarlo para almacenar ese expediente, pero se 
trata de una Memoria-Propuesta del Alcalde y la firma legal es la única que necesita ese 
documento. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta que qué tipo de residuos son y a qué planta se arrojan el 
servicio de vertido a planta de residuos contratado con Macotera. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que se trata de residuos inertes y se arrojan a la 
planta que esa empresa tiene en el polígono industrial, que es de las pocas que hay dentro de 
la Comunidad de Madrid. Los residuos inertes deben depositarse, por la Ley de Residuos, en 
plantas especializadas. La empresa de Macotera tiene una dentro del polígono industrial de 



 

 

 

  

Mejorada y ese tipo de residuos los lleva a su planta para defragmentar en polvo todos los 
escombros. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que le sorprende las cifras que esta empresa ha 
cobrado al Ayuntamiento, ya que p.ej. en un factura por el servicio y retirada de contenedor 
cobra 6.300 euros. Además, se puede observar como por retirar 3 contenedores exactos ha 
cobrado precios muy distintos. Así, retirar el primer contenedor de 6 m3 cuesta 1.900 euros, el 
segundo contenedor cuesta 369 euros y el tercero vale 3.500 euros. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que el volumen ha sido impresionante. Esa factura 
corresponde a varios servicios en un mes. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariana sigue diciendo que en el Informe de Intervención se señala que 
en el año 2008 se realiza una adjudicación a la empresa Macotera de un contrato de obra 
menor, para la prestación de servicio vertido a planta de residuos por importe de 17.999,72 
euros. A partir de 18.000 euros, el contrato ya no sería menor, sino que haría falta un 
procedimiento negociado sin publicidad. Es decir, por 28 céntimos no se ha realizado otro tipo 
de contratación. Pero es más, en su Informe la Sra. Interventora esta empresa facturó, además 
del importe adjudicado, facturas que ascienden a 25.474 euros más, superándose con ello los 
límites que establece la Ley de contratos para su consideración como contrato menor, 
debiéndose haber realizado el correspondiente expediente de contratación. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero contesta que aquí lo que hay es un problema para resolver 
la cantidad de vertido. Se adjudica dentro del contrato hasta el límite máximo. El problema es 
que muchas veces, los operarios llamaban a Macotera siempre que había basura. Cuando esta 
empresa presentó factura se descubrió que existía esa demasía. Por eso, no se puede pagar y 
se trae al Pleno para reconocer que ese servicio se ha prestado. Esto ocurre también con el 
servicio de grúa, puesto que con el mismo se hace una estimación. 

 

Por mí Secretario explico a la Sra. Pérez Dendariena que el importe del contrato menor es 
hasta 18.000 euros. A partir de esa cifra, lo que la Ley de Contratos del Sector Público exige es 
un procedimiento negociado sin publicidad. No obstante, el Ayuntamiento ordenó a través de 
sus Bases de Ejecución del Presupuesto, que tanto los contratos menores como los 
negociados sin publicidad fueran objeto del mismo trámite, es decir, se piden ofertas a 3 
empresas. Por otro lado, hay que señalar que en determinadas ocasiones, la ley, por razones 
técnicas permite adjudicaciones directas. Parece ser que, en este caso, la empresa Macotera 
reúne unas condiciones que no tenían otros empresarios como era contar con una planta de 
residuos. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena señala, por último, que en el Informe de Intervención se señala 
que el legislador es consciente de la posibilidad de que se presten servicios o se realicen 
suministros sin que se hayan seguido los trámites legales establecidos para ello, sin perjuicio 
de las responsabilidades a las que haya lugar. Le gustaría saber a qué se refiere este párrafo. 



 

 

 

  

 

Por la Sra. Interventora se indica a la Sra. Pérez Dendariena que en la propia Ley se prevé que 
no se deje indefenso al que haya prestado el servicio o haya realizado el suministro en el caso 
de que haya facturas correspondientes a servicios o suministros para los que no se haya 
seguido la tramitación correspondiente. Si el órgano competente está de acuerdo en ello, podrá 
aprobar las facturas y reconocer las facturas. En cualquier caso, se ha producido una actuación 
debatible en cuanto a si se ha vulnerado el principio de publicidad, ya que la ley en el 
procedimiento negociado sin publicidad exige de la existencia de 3 presupuestos y en las 
Bases de Ejecución del Presupuesto de Mejorada del Campo se exige para los contratos 
menores o bien la existencia de 3 presupuestos o bien la existencia de una causa técnica que 
haga que ese proveedor sea el único que pueda prestar ese servicio. En este expediente, a su 
juicio, el principio de publicidad podría no haberse visto vulnerado, pero puede haber otros 
casos en lo que sí se vulnere. Independientemente, de que en algún caso haya alguna 
actuación irregular de la Administración, está la figura del reconocimiento extrajudicial de 
créditos para esta situación. A la Intervención no la corresponde determinar si hay 
responsabilidad. Todas las facturas que se recogen en este expediente de reconocimiento 
extrajudicial están con el visto bueno del concejal competente y están acompañadas de los 
partes de servicios del Encargado Obras de este Ayuntamiento y están los albaranes 
correspondientes a esos servicios. En cuanto al concepto que se recoge en el documento 
contable señala que normalmente se recoge lo que en la factura viene como concepto o como 
objeto de la factura, pero nunca se ponen las unidades. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que basándose en el Informe de la Sra. Interventora en 
el que indica que debería haberse realizado el correspondiente expediente de contratación; en 
que, además, a su juicio, los importes son muy altos; y, en que se ha concedido este contrato a 
esta empresa por un importe bajo para, a continuación, que presente más facturas y se le 
acabe pagando más dinero, es por lo que se va a abstener. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU, independientemente que entienda que, 
en este caso, hay un exceso importante y que pida al Concejal de Obras y Servicios mayor 
cuidado y supervisión, pide que la recogida de residuos inertes se haga con cantidades 
superiores a los 18.000 euros. Pide que se controle y si es necesario que se amplíe el contrato. 
IU va a votar a favor porque entiende que la empresas que han prestado esos servicios deben 
cobrar y que la ley así lo permite, y pide que se pague lo antes posible porque seguramente 
llevan mucho tiempo sin cobrar. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que no disponen de la fecha de las facturas 
porque en la relación no se indica, aunque saben que son de otros ejercicios. El PP va a votar 
a favor, porque entiende que las empresas han hecho su trabajo y deben cobrar. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero indica a la Sra. Portavoz del PP que las facturas que se 
traen hoy a Pleno corresponden al ejercicio 2008. 

 



 

 

 

  

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 25 de 
marzo de 2010, ha dictaminado favorablemente este expediente. 

 

Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (8), con los votos favorables de los Sres. Concejales del PP (6), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales de IU (3) y con la abstención de la Sra. Concejala no 
adscrita, Pérez Dendariena (1); ACUERDA: 

 

PRIMERO: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos 1/2010 del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo correspondiente a las siguientes facturas: 
 

PARTIDA INFORME PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

433,21000 FVI/867 

ACIMSA  OBRAS Y 

SERVICIOS, S.L. 

CUADRO DE MANIOBRA Y 

PROTECCION PARA BOMBA  
         646,12    

433,21200 

DETCEN\FV08-

2497 

DETECCION 

ROBO INCENDIO, 

S.L. 

CUOTA MENSUAL 

MANTENIMIENTO SEGURIDAD 
         453,06    

442,22608 MC8/1240 

MACOTERA, S.A. 
SERVICIO DE CONTENEDOR. 

RETIRADA DE CONTENEDOR 
     6.398,60    

442,22608 MC8/1185 

MACOTERA, S.A. 
SERVICIO DE CONTENEDOR. 

RETIRADA DE CONTENEDOR 
     6.767,75    

442,22608 MC8/1078 

MACOTERA, S.A. 
SERVICIO DE CONTENEDOR. 

RETIRADA DE CONTENEDOR 
     3.076,25    

442,22608 MC8/689 

MACOTERA, S.A. 
SERVICIO DE CONTENEDOR. 

RETIRADA DE CONTENEDOR 
     1.476,60    

442,22608 PR8/180 

MACOTERA, S.A. CONTENEDOR 6 M3 MIXTO 

         770,40    

442,22608 MC8/798 

MACOTERA, S.A. 
RETIRADA DE CONTENDOR DE 6 

M3 
     1.968,80    

442,22608 MC8/878 

MACOTERA, S.A. 
RETIRADA DE CONTENDOR DE 6 

M3 
         369,15    



 

 

 

  

442,22608 MC8/987 

MACOTERA, S.A. 
RETIRADA DE CONTENDOR DE 6 

M3 
     3.568,45    

222,22703 308 

GRUAS ILLESCAS 
SERVICIO DE RETIRADA DE 

VEHICULOS  
     2.950,58    

442,22608 PR8/280 

MACOTERA, S.A. CONTENEDOR 6 M3 MIXTO 

     1.078,56    

222,22700 320 

GRUAS ILLESCAS 
SERVICIO DE RETIRADA DE 

VEHICULOS  
     1.366,35    

433.21200 

detcen/fv08-

2490 

drin seguridad 
cuota mensual mant. Av. Aragon 

31 
           19,23    

43321200 

detcen/fv08-

2478 

drin seguridad Cuota mensual varios 

           46,68    

12122104 08/271 

FRANCISCA 

MEJIAS RUIZ 
VESTUARIO  

         132,29    

 
SEGUNDO: Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos y la realización de cuantas actuaciones sean necesarias en orden a llevar a feliz 
término lo acordado. 

 

7.-MOCIÓN DE IU SOBRE LA TASA DE BOMBEROS IMPUESTA POR LA COMUNIDAD DE 
MADRID A LOS AYUNTAMIENTOS.  

 
Vista la Moción de IU de fecha 18 de marzo de 2010 en relación a la Tasa de bomberos 
impuesta por la Comunidad de Madrid a los Ayuntamientos, anotada en el Registro de Entrada 
de Documentos al número 2349 y con fecha 18 de marzo de 2010, y cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
““ MMOOCCIIÓÓNN  DDEELL  GGRRUUPPOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  IIUU--CCMM  MMEEJJOORRAADDAA  DDEELL  CCAAMMPPOO  

Dª Jeannette Carmel Carrión 

Como  Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida de Mejorada del Campo 

Ante el Pleno de la Corporación.  

EEXXPPOONNEE  



 

 

 

  

MOCIÓN SOBRE LA TASA DE BOMBEROS IMPUESTA POR LA COMUNIDAD DE MADRID A LOS 
AYUNTAMIENTOS 

En los últimos días estamos siendo testigos de una ofensiva de la Presidenta de la Comunidad de Madrid 
llamando a la rebelión a los madrileños en contra de la subida de 2 puntos del Impuesto del Valor Añadido 
(IVA) que el Gobierno de Rodríguez Zapatero nos prepara para el mes de julio. 

En Izquierda Unida no estamos de acuerdo con ninguna subida que perjudique por igual a todos los 
ciudadanos sea cual sea su poder adquisitivo, debe de pagar el que más tiene y no la clase trabajadora 
que es la más perjudicada en esta crisis. 

Pero es paradójico ver como la Presidenta de la Comunidad de Madrid Esperanza Aguirre llama a la 
rebelión cuando impone a los ayuntamientos una tasa de Bomberos desorbitada a municipios como el 
nuestro, que tendrá que pagar alrededor de 600.000 euros al año (unos cien millones de las antiguas 
pesetas) por dicha la tasa, dejando a los Ayuntamientos en clara quiebra. 

Pero esto no lo es todo, la dejación de funciones de la Comunidad de Madrid obliga a los Ayuntamientos a 
prestar y financiar los servicios que la Comunidad de Madrid no presta y no financia y que son 
imprescindibles en los tiempos que corren para los ciudadanos 

ES POR ESTO, POR LO QUE EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA EN  EL 
AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID) PRESENTA LA SIGUIEN TE: 

MOCIÓN 

• Pedir al Gobierno de la Comunidad de Madrid, presidido por Esperanza Aguirre, que revise la Tasa 
de Bomberos haciéndola asequible a los Ayuntamientos. 
• Instar al Ayuntamiento de Mejorada del Campo para que cuantifique los servicios que presta a los 
ciudadanos y que deberían ser prestados por la Comunidad de Madrid.  
• Una vez cuantificado el gasto de los servicios prestados por el Ayuntamiento y no pagados por la 
Comunidad de Madrid, se facturen a la Comunidad de Madrid para su pago o se descuenten el importe de 
la Tasa.  
Una vez aprobada esta Moción, envíese a la Presidenta de la Comunidad de Madrid al igual que a todos 
los Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Madrid. 

De esta forma nos sumamos así a una reivindicación más en nuestro quehacer político, que sigue 
estando dirigida a la mejora de las condiciones de vida de todos los mejoreños, como a la mejora del 
estado de bienestar. 

Por ser derechos constitucionales los que reclamamos en esta moción, entendemos que todos los grupos 
municipales del Ayuntamiento de Mejorada del Campo se sumarán a ella y pedimos el voto a favor. 

En Mejorada del Campo, a 18 de Marzo de 2010” 

 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que al Pleno del Ayuntamiento ya se ha traído en 
varias ocasiones la tasa de bomberos porque nos obligan a pagarla, más los atrasos que ha 
suscitado esa tasa. La Sra. Aguirre no entiende que esa tasa es inasumible para determinados 
municipios, mientras llama a la rebelión por una actuación del gobierno de la nación. En esta 
Moción piden a la Sra. Presidenta de la Comunidad de Madrid que revise la tasa de bomberos 
haciéndola asequible a los Ayuntamientos y al Ayuntamiento de Mejorada del Campo que 
cuantifique los servicios que presta a los ciudadanos y que deberían ser prestados por la 
Comunidad de Madrid y se facturen a la Comunidad de Madrid para su pago o se descuente el 
importe de la Tasa.   

 



 

 

 

  

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que le parece una barbaridad que la Comunidad de 
Madrid pretenda facturarnos cada año cien millones de pesetas por el servicio de bomberos. Le 
gustaría saber si es o no factible y legal tomar esa medida que propone IU. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión contesta que el Ayuntamiento no retira ninguna cantidad 
económica a la Comunidad de Madrid, no descuenta nada; lo que se propone es que se haga 
una cuantificación del gasto, se facture y se pase a la Comunidad de Madrid. Si ésta no lo 
quiere hacer o dice que es ilegal, ya nos contestará. Aquí no se dice que no se pague la Tasa, 
porque lo primero que hay que hacer antes de reclamar es pagar. Legalmente se puede 
reclamar una deuda a cualquier entidad y ésta tendrá que contestar, y otra cosa es que se 
conceda. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que lo expresado por la Portavoz de IU es un 
debate que está en el municipalismo español y se dice que las Corporaciones Locales están 
prestando competencias que no son propias, ante la dejadez de las Comunidades Autónomas, 
que serían las competentes. P.ej. el mantenimiento de los colegios, actividades deportivas, la 
escuela de música y danza. No hay un mecanismo legal de compensación, no se puede 
descontar a la Comunidad de Madrid esos servicios que están prestando los Ayuntamientos. 
Se trata de un debate político. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que ojalá eso sea factible y va a votar a favor. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que esta es de las primeras Mociones que trae IU 
a este Pleno intentando romper el consenso que hay en este Ayuntamiento en algunos temas 
desde hace bastante tiempo. Además, la Exposición de Motivos es bastante crítica contra el PP 
y no así contra el PSOE. El 28 de enero de este año se aprobó por el Pleno una Declaración 
institucional de todos los grupos políticos pidiendo la revisión de esta Tasa. En el preámbulo de 
la Moción da a entender que esta Tasa ha sido idea de la Sra. Presidenta de la Comunidad de 
Madrid, pero esto no es así, ya que la Ley de Bases de Régimen Local señala que los 
municipios de más de 20.000 habitantes deberán prestar, en todo caso, protección civil, 
servicios sociales, prevención y extinción de incendios, instalaciones deportivas de uso público. 
La Comunidad de Madrid da dos opciones a los municipios: o poner un parque de bomberos o 
acogerse a la tasa. Como la tasa les parece desorbitada, han hecho una Declaración 
institucional junto con los demás grupos políticos de Mejorada del Campo y han solicitado a la 
FEMP que se revisen los tramos porque están mal calculados. Indica a la Sra. Portavoz de IU 
que el PP estaría dispuesto a votar a favor de esta Moción, si añade que pide al gobierno de la 
nación la modificación del art. 26.1.c) de la Ley de Bases para que no exista obligación de 
prestar el servicio de prevención y extinción de incendios a partir de los 20.000 habitantes. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión contesta a la Sra. Carrascosa Serrano en primer lugar que 
a IU no le cuesta, en absoluto hacer oposición al PSOE cuando hay que hacérsela. En 
segundo lugar, señala que la Ley de Bases del Régimen Local no obliga a un Parque de 
Bomberos, sino que lo que obliga es al servicio de prevención y extinción de incendios que 
puede darse con un camión pequeño de bomberos, que no tiene que haber Parque. Es la 



 

 

 

  

Comunidad de Madrid, con la Ley de Bases que dice que hay que prestar un servicio, la que 
regula la Tasa. Ninguno de los representantes en la FMM está de acuerdo en corregir la Tasa, 
porque entre otras cosas fue el PP junto con el PSOE los que hicieron esa regulación de la 
Tasa que es absolutamente bárbara para los pueblos mayores de 20.000 habitantes hasta 
100.000 y que de 100.000 en adelante, que es donde la representación es mayor, tienen 
muchas ventajas. En su opinión, la Sra. Esperanza Aguirre debería ponerse a trabajar en la 
regulación de esta tasa. Y esto, en su opinión, no es romper el consenso de esta Corporación, 
sino defender a los vecinos de Mejorada del Campo. Romperlo es ir hablando a los vecinos de 
otros temas y engañarlos. IU no tiene inconveniente alguno en hacer oposición al gobierno y al 
PP. Y a quien hacen esa oposición no es al PP de Mejorada del Campo, sino al de la 
Comunidad de Madrid, que perjudica a los vecinos de este municipio. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero entiende que la Moción de IU es apropiada. Añade que aquí 
se han intentado mezclar componentes políticos. La Ley de Bases marca como obligación de 
los municipios de más de 20.000 habitantes la de prestar el servicio de prevención y extinción 
de incendios, pero no se genera la obligación de tener un Parque. Olvida la Portavoz del PP 
que vivimos en una Comunidad uniprovincial y carecemos, por tanto, de Diputación, porque 
estas funciones de auxilio a las Corporaciones locales en el resto de Comunidades Autónomas 
que tienen Diputaciones las asumen éstas. Además, hay que recordar que a partir del año que 
viene, Mejorada del Campo tendrá que pagar otra barbaridad por la tasa de vertido de basuras. 
Ahora mismo contamos con una bonificación en relación a la misma. En su opinión, en relación 
a la tasa de bomberos no debe haber color político. A municipios grandes les es beneficiosa 
esta tasa, pero Mejorada del Campo paga lo mismo que esas grandes ciudades, por lo que 
considera que es una tasa injusta. La misma ha sido recurrida por el Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo y por otros Ayuntamientos de distinto signo político en los tribunales 
ordinarios, aunque no ha prosperado ese recurso. La Comunidad de Madrid, a pesar de la 
época de crisis por la que atravesamos, ha utilizado mecanismos legales como es la 
compensación, para reclamar a los Ayuntamientos lo que deben. El PSOE va a votar a favor de 
esta Moción, pero aclara a IU que no es un mecanismo automático. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano pide a la Sra. Carmel Carrión que aclare si IU acepta el 
párrafo que propone el PP que se añada a la Moción. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión responde que la Ley de Bases está bien como está en ese 
artículo, dado que no exige que tengamos un Parque de Bomberos. Admite la modificación de 
la Ley de Bases en el sentido de que exista obligatoriedad para las Comunidades Autónomas 
de ejecutar el Pacto Local en el plazo máximo de un año. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano contesta que como la Sra. Portavoz de IU ha presentado una 
Moción relativa a la tasa de bomberos es por lo que solicitan la modificación de la Ley de 
Bases en ese sentido y no en otros. El PP va a votar en contra, pero les gustaría que quedase 
claro a los vecinos que el PP ha apoyado todo lo que se ha hecho en este Ayuntamiento contra 
la tasa de bomberos. 

 
Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de los Sres. 



 

 

 

  

Concejales del PSOE (8), con los votos en contra de los Sres. Concejales del PP (6), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales de IU (3) y con el voto a favor de la Sra. Concejala no 
adscrita, Pérez Dendariena (1), ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar la Moción del grupo IU en relación a la Tasa de bomberos impuesta por la 
Comunidad de Madrid a los Ayuntamientos. 

 
SEGUNDO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos y la realización de cuantas actuaciones sean necesarias en orden a ejecutar lo 
acordado. 
 
8.-MOCIÓN DE IU SOBRE EL PLAN DE SECTORIZACIÓN DE L AS URBANIZACIONES 
FUERA DEL PGOU.  

 
Vista la Moción de IU de fecha 18 de marzo de 2010 sobre el Plan de Sectorización de las 
urbanizaciones fuera del PGOU, anotada en el Registro de Entrada de Documentos al número 
2350 y con fecha 18 de marzo de 2010, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
““ MMOOCCIIÓÓNN  DDEELL  GGRRUUPPOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  IIUU--CCMM  MMEEJJOORRAADDAA  DDEELL  CCAAMMPPOO  

Dª Jeannette Carmel Carrión 

Como  Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Uni da de Mejorada del Campo 

Ante el Pleno de la Corporación.  

EEXXPPOONNEE  

   MOCIÓN SOBRE EL PLAN DE SECTORIZACION DE LAS URB ANIZACIONES FUERA DEL 
PLAN     GENERAL DE ORDENACION URBANA 

Nuevamente nos vemos en la obligación de presentar una moción sobre las urbanizaciones 
fuera del Plan General de Ordenación Urbana. 

La Comunidad de Madrid y más concretamente el Gobierno de Esperanza Aguirre y el Partido 
Popular de Mejorada del Campo llevan tiempo engañando a los vecinos de estas 
Urbanizaciones con mentiras y falsas esperanzas sobre una solución a corto plazo cuando 
todos sabemos la utilización con fines electoralista está haciendo el PP de Mejorada 
prometiendo y haciendo gastar el tiempo y el dinero de nuestros vecinos. 

Nosotros queremos desenmascarar esta estrategia, de engaño, porque cuando se quiere de 
dar soluciones al final se encuentran y el ejemplo lo tenemos en la Cañada Real, familias que 
aun estando de manera totalmente ilegal las administraciones se juntan y dan soluciones. 

Este no es el caso de estas Urbanizaciones, casas y familias que en pleno siglo XXI se 
encuentran viviendo de forma precaria sin que a los señores del PP les importe. 

La falta de servicios, conlleva un riesgo de salud pública, no solo a los vecinos que viven en las 
urbanizaciones sino para todos los vecinos del municipio, tenemos que darnos cuenta que se 
queman más de 1.000 litros de gasoil al día con el perjuicio que lleva la emisión de partículas, 
perjudicando gravemente a la calidad del aire del municipio, la falta de alcantarillado obliga a 
los propietarios de las viviendas de las urbanizaciones a hacer fosas sépticas, y en el peor de 
los casos pozos ciegos, deteriorando el suelo, la falta de recogida de los residuos sólidos 



 

 

 

  

urbanos propicia la existencia de plagas de ratas, ratones así como de cucarachas con riesgo 
claro de insalubridad para el municipio. 

En Izquierda Unida creemos que todos los vecinos tienen que ser iguales, aquí o en cualquier 
parte del Mundo, no puede haber ciudadanos de primera y de segunda, todos merecemos 
tener y disfrutar del estado de bienestar, y al mismo tiempo las mismas obligaciones y una de 
ellas es la de pagar los impuestos a razón de nuestros ingresos y de los bienes que tenemos, 
por ser un derecho y una obligación que vienen recogidas en nuestra Constitución, por otro 
lado la recalificación de los terrenos redundara en un aumento de los ingresos municipales, lo 
que conlleva una mayor posibilidad de bienestar de todos los vecinos. 

Hace pocos meses que este ayuntamiento aprobó en Pleno otra moción sobre estas  
urbanizaciones que se encuentra fuera de la ordenación que marca el Plan General vigente. 

HOY QUEREMOS DAR UN PASO MAS, ES POR ESTO, POR LO Q UE EL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA EN EL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO 
(MADRID) PRESENTA LA SIGUIENTE: 

MOCIÓN 

• Pedir al Gobierno de la Comunidad de Madrid, presidido por Esperanza Aguirre, la 
autorización para dar entrada de la acometida de la luz. 
• Instar al Ayuntamiento para que haga todos los esfuerzos para que en menos de 6 meses 
se tenga la aprobación inicial del Plan de Sectorización. 
• Una vez presentado el Plan de Sectorización, demandar al Ayuntamiento para que inste a 
la Comunidad de Madrid en la agilización de la aprobación. 
• En caso de que la Comunidad de Madrid autorizase la entrada de la luz, instar nuevamente 
al Ayuntamiento y a los propietarios para que lleven a cabo un acuerdo de mínimos que diga lo 
siguiente: 

1. El compromiso de que no se van a construir más viviendas hasta la 
aprobación del Plan de Sectorización. 
2. Hasta la aprobación del Plan de Sectorización los servicios prestados 
serán pagados de la misma forma que los pagan el resto de ciudadanos 
del municipio, de este modo no existirá menos cabo en las arcas 
municipales ni perjuicio para el resto de los vecinos de Mejorada del 
Campo. 
3. Las infraestructuras necesarias para la prestación de los distintos 
servicios serán pagadas de la misma manera que el resto de promotores 
del municipio.  

De esta forma nos sumamos así a una reivindicación más en nuestro quehacer político, que 
sigue estando dirigida a la mejora de las condiciones de vida de todos los mejoreños, cuya 
situación está aún muy lejos de la que tanto se enorgullecen los partidos políticos que es 
estado de bienestar. 

Por ser derechos constitucionales los que reclamamos en esta moción, entendemos que todos 
los grupos municipales del Ayuntamiento de Mejorada del Campo se sumarán a ella y pedimos 
el voto a favor. 

En Mejorada del Campo a 18 de Marzo de 2010”. 

 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que este es un tema que viene de muy largo 
porque la Comunidad de Madrid no reconoce que tenga que dar solución a estas 
urbanizaciones que ya son prácticamente barrios del municipio. 
 
Siendo las 13.30 horas se ausenta del Salón de Plenos el Sr. Concejal, D. Sergio Yáñez 
Esteban. 



 

 

 

  

 
Continúa diciendo la Sra. Carmel Carrión que en su opinión es curioso que la Sra. Presidenta 
de la Comunidad de Madrid intente solucionar el asunto de la Cañada Real y no dé, sin 
embargo, una solución al problema de estas urbanizaciones en nuestro municipio. Con ello nos 
beneficiaríamos todos, tanto los vecinos residentes de estas urbanizaciones porque 
legalizarían su situación urbanística y el propio Ayuntamiento que se enriquecería al poder 
recibir impuestos y gravámenes que afectarían a esos terrenos. Esta Moción es parecida a 
otras que se han traído a este Pleno, pero en esta van un poco más allá. Hay gente que va 
informando mal a los vecinos que les dice que el Ayuntamiento tiene potestad para autorizar la 
entrada de la luz. Esto no es cierto. Por ello, IU pide en esta Moción a la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid la autorización para dar la entrada de la acometida de la luz. También, 
pide instar al Ayuntamiento para que haga todos los esfuerzos para que en menos de 6 meses 
se tenga la aprobación inicial del Plan de Sectorización. Ese Plan no se puede aprobar porque 
la Comunidad de Madrid no emite los Informes para que se pueda traer a Pleno el Plan. 
También, que una vez presentado el Plan de Sectorización, se demande al Ayuntamiento para 
que inste a la Comunidad de Madrid en la agilización de la aprobación. IU quiere que de una 
vez por todas, la Comunidad de Madrid dé una solución legal a estos terrenos. En caso de que 
la Comunidad de Madrid autorizase la entrada de la luz, instar nuevamente al Ayuntamiento y a 
los propietarios para que lleven a cabo un acuerdo de mínimos consistente en que en primer 
lugar, no se van a construir más viviendas, en segundo lugar, que hasta la aprobación del Plan 
de Sectorización los servicios prestados serán pagados de la misma forma que los pagan el 
resto de ciudadanos del municipio, de este modo no existirá menoscabo en las arcas 
municipales ni perjuicio para el resto de los vecinos de Mejorada del Campo. Y, en tercer lugar, 
las infraestructuras necesarias para la prestación de los distintos servicios serán pagadas de la 
misma manera que el resto de promotores del municipio.  

 

Siendo las 13.32 horas se incorpora al Salón de Plenos, D. Sergio Yáñez Esteban. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que le llama la atención esta sensibilidad ahora por los 
vecinos, cuando recuerda que hace unos años que gobernaban PSOE-IU y la Sra. Carmel 
Carrión era Alcaldesa accidental, los vecinos presentes hoy en el Pleno y otros que hoy no 
están, se encerraron en el Ayuntamiento de una forma democrática porque es una instalación 
pública, pidiendo lo que hoy pide la Sra. Portavoz de IU en la Moción. La Sra. Alcaldesa 
accidental ordenó cerrar las puertas, cortar el agua, apagar el aire acondicionado, provocó 
lipotimias, hubo gente que tuvo que ir a urgencias. Mientras tanto, la Sra. Carmel Carrión 
encargó comida por teléfono que subieron al despacho por la puerta de atrás. Parece que para 
ganar votos, la demagogia barata vale, pero a ella le indigna. La sensibilidad se demuestra 
siempre, no cuando conviene. Además, le llama la atención el párrafo en el que habla de los 
riesgos de salud. Procede a leer un párrafo de la Moción: La falta de servicios, conlleva un 
riesgo de salud pública, no solo a los vecinos que viven en las urbanizaciones sino para todos 
los vecinos del municipio, tenemos que darnos cuenta que se queman más de 1.000 litros de 
gasoil al día con el perjuicio que lleva la emisión de partículas, perjudicando gravemente a la 
calidad del aire del municipio. Curiosamente aquí no aparece por ningún lado el Vertedero de 
Residuos Tóxicos y pregunta a la Sra. Carmel Carrión si sabe la cantidad de partículas que se 
vierten de ese Vertedero que perjudican la calidad del aire de todos los vecinos de Mejorada 
del Campo. Asimismo, pregunta por qué se guarda silencio en esta Corporación para no tocar 
el riesgo verdadero que supone el tener una instalación de este tipo. A lo mejor, algunas 
personas tienen interés personal porque viven ahí y quieren solucionar su situación y está 
hablando de la Corporación. También los propios vecinos han detectado extraños movimientos 
de personas que tratarían de estar especulando con esos terrenos y no habla de vecinos que 
se han hecho una casa para vivir, sino de peces más gordos con contactos más gordos que 
estarían haciendo de intermediarios entre compra y venta. Por otro lado, a la Sra. Carmel 
Carrión le ha traicionado el subconsciente, aunque luego lo ha intentado arreglar diciendo que 
cuando se solucione la situación de estas urbanizaciones, el Ayuntamiento se enriquecerá con 



 

 

 

  

los impuestos. Continúa diciendo que a ella lo que realmente le preocupa es la salud y la 
seguridad de los vecinos y, por lo tanto, desde un principio ha estado a favor de que su 
situación se regularice. Ese vertido de residuos tóxicos y peligrosos está construido sin permiso 
municipal del Ayuntamiento de San Fernando de Henares y éste ha denunciado en los Planes 
de Seguridad el riesgo a la salud que supone esa instalación, cosa que el Ayuntamiento de 
Mejorada no ha denunciado, con excepción de ella como Concejala. En su programa electoral, 
IU llevaba la clausura del vertedero de residuos tóxicos, pero en el momento en que entró a 
gobernar con el PSOE, esa petición se les olvidó y el Sr. Concejal de Medio Ambiente 
perteneciente al Grupo IU defendía que aquel Vertedero era perfecto. Se debe de tener en 
cuenta que las sustancias del Vertedero Tóxico son por su propio nombre tóxicas y peligrosas, 
que posee documentación en la que se hace constar que no se han respetado las normas de 
seguridad porque, según la Ley, las sustancias en forma de polvo han de estar cerradas en 
sacos herméticos y la Asociación de Vecinos ha publicado fotografías. No solamente no se ha 
clausurado el Vertedero, sino que además se ha abierto un nuevo vaso. Si en esta Moción se 
hubiese incluido el cierre del Vertedero de Residuos Sólidos y Peligrosos, su voto habría sido a 
favor, pero como esto de lo que se trata es de regularizar una situación para que este 
Vertedero no se toque nunca y quiere tener la conciencia tranquila, se va a abstener. 
 
Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que IU ha sufrido un grave problema de amnesia 
y la memoria histórica se les ha borrado. Así en noviembre de 1999 el PP pidió un servicio de 
transporte escolar para los niños de las urbanizaciones, dada la distancia y el PSOE dijo que 
no con el apoyo de IU. El 27 de enero de 2000 el PP pidió un refuerzo en el turno de noche de 
la policía local debido a los robos que se estaban produciendo y el PSOE dijo que no con el 
apoyo de IU. El 31 de julio de 2003 el PP pidió que el Ayuntamiento, facilitara los servicios de 
luz y agua a los vecinos de las urbanizaciones, mientras la situación urbanística se 
solucionase, en interés de los vecinos, principalmente de los menores y mayores que allí vivían 
y PSOE, IU y MIA-CM votaron en contra. Y ahora nos cuenta en su moción los riesgos de la 
falta de alcantarillado. El 4 de agosto de 2003 los vecinos se encerraron en el Ayuntamiento y 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión, alcaldesa accidental en ese momento, les cortó el agua al 
grito de “que se mueran de sed si hace falta” y ahora de repente le ha entrado sensibilidad en 
relación a este asunto. El 14 de marzo de 2005 el Sr. Peñaranda que gobernaba con Dña. 
Marie Jeanne Carmel Carrión pide al Canal de Isabel II que permita el abastecimiento de agua 
de forma provisional hasta que se encuentre una solución urbanística definitiva y el Canal da el 
agua. Pregunta por qué no ha hecho el Alcalde lo mismo solicitando a UNIÓN FENOSA el 
abastecimiento provisional de luz. Pide que no le diga que es ilegal porque en el caso de los 
vecinos de la Cañada Real que ha citado la Sra. Concejala de IU tienen luz, agua y 
alcantarillado. En segundo lugar, y hablando de la moción que hoy presentan, dicen que la 
Comunidad de Madrid está engañando a los vecinos con mentiras y falsas promesas y no es 
cierto, ya que en el mandato 2003-2007 la Comunidad de Madrid les pidió que iniciaran la 
revisión del PGOU para así incluir las urbanizaciones y el PSOE e IU se negaron totalmente y 
no lo hicieron. En el actual mandato 2007-2011, la Comunidad de Madrid, visto que el Plan 
General no está redactado, pide al Ayuntamiento un Plan Sectorial que incluya tres planes 
parciales (uno por cada urbanización) para adelantar la solución de esta zona. Cuando queda 
un año de mandato nadie sabe nada de nada del famoso plan. En la Moción de IU se pide 
autorización a la Comunidad de Madrid para dar entrada a la luz. La Comunidad de Madrid no 
es la competente para dar luz a los barrios de los pueblos. El art. 25 de la Ley de Bases dice 
que el suministro de agua, alumbrado público, servicios de limpieza viaria, recogida y 
tratamiento de residuos y alcantarillado es competencia de los Ayuntamientos. En su segunda 
petición le pide al Ayuntamiento que apruebe el plan sectorial en seis meses. El PP se 
pregunta por qué en seis meses si ya llevan casi tres años haciéndolo. En la tercera pide que 
una vez presentado el Plan, el Ayuntamiento inste a la Comunidad para que lo apruebe. Tendrá 
que hacerlo primero para poder aprobarse. El PP se ofrece para solicitar en la Comunidad de 
Madrid que se agilice la aprobación. Asimismo, en la Moción se solicita de los vecinos unos 
compromisos: el primero es que hagan de policía y se vigilen unos a otros para que nadie 



 

 

 

  

construyan. Esta no es una obligación de los vecinos, sino de la policía que es quien debe 
vigilar que este tipo de cosas no pasen. Luego, añade que los vecinos paguen todas sus 
infraestructuras y acometidas. Los vecinos ya saben que tienen que pagar todos esos gastos, y 
nunca han dicho que nos los iban a pagar ni han pedido no pagarlos.  Además, estos vecinos 
son los más solidarios de todo Mejorada del Campo, porque pagan sus impuestos 
religiosamente y no reciben nada de nada por sus impuestos que seguro están revirtiendo en el 
resto de los mejoreños. Pide que no cuente con el PP en la estrategia que ha iniciado, 
intentando que se olvide toda la historia de su partido y su relación con estos vecinos. Además, 
señala que tiene varias propuestas para modificar su moción levemente y llegar a un acuerdo 
en la votación, que consiste en añadir en el párrafo 1º “o administración legalmente 
competente”, y en el segundo párrafo cambiar “6 meses por 1 mes”. El PP sigue y seguirá a 
disposición tanto de los vecinos y del equipo de gobierno para ir donde haga falta a pedir 
cualquier cosa que de una vez por todas solucione esta situación, pero no desde luego en la 
estrategia de la mentira por la mentira que IU acaba de iniciar. 

 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión contesta a la Sra. Concejala no adscrita que IU, desde hace 
muchos años, aproximadamente desde 1995 llevan trabajando para solucionar este asunto. En 
el día al que ha aludido la Sra. Pérez Dendariena, en el que era ella fue Alcaldesa accidental, 
pasó el mismo calor y la misma sed que todo el mundo, porque a ella no la trajeron nada por la 
parte de atrás. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena responde que hay un Decreto. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero ordena silencio en la sala, ante expresiones acaloradas del 
público asistente. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión continúa diciendo que cortó el aire acondicionado y el agua 
el representante de la Delegación de Gobierno, que es el Teniente de la Guardia Civil y ella 
asumió esa medida porque se trataba de una manifestación no autorizada. Además ella recibió 
a representantes de los vecinos en el Despacho de Alcaldía, y como no había gobierno en la 
Comunidad de Madrid, puesto que se tenían que repetir las elecciones en octubre, lo que hizo 
es habilitar fuentes para que la gente pudiese beber. Es curioso que después de adoptar esa 
medida y una vez que ella ya no estaba de Alcaldesa accidental, la gente dejó de acudir a las 
manifestaciones, cosa curiosa porque seguían sin tener agua y luz. Después de 1995 y 
después del año 2003, se han hecho Declaraciones institucionales en este Ayuntamiento 
solicitando el cierre del Depósito. A IU no le gusta el Depósito, pero desde luego no está 
produciendo ningún índice mayor de enfermedades graves a ningún vecino de estas 
urbanizaciones. Por lo tanto, lo que no se puede hacer es crear alarma social. En contestación 
a las manifestaciones del PP, manifiesta que el refuerzo de policías se hizo no especialmente 
para las urbanizaciones, pero se hizo cuando entró más policía y había dos patrullas que 
cubrían mejor el servicio del municipio. Por otro lado, indica a la Sra. Portavoz del PP que ella 
sabe que la luz la tiene que autorizar la Comunidad de Madrid porque se trata de un terreno no 
urbano y el Ayuntamiento tiene la competencia para dar la luz y agua en los terrenos urbanos o 
urbanizables. En las reuniones que se mantuvieron con representantes de la Comunidad de 
Madrid cuando tuvo lugar ese encierro de los vecinos de estas urbanizaciones en el 
Ayuntamiento, los técnicos de la Comunidad de Madrid, el Sr. Porto y el Sr. Viceconsejero 
dijeron que si el Ayuntamiento daba luz a esas urbanizaciones estarían cometiendo una 



 

 

 

  

ilegalidad e incluso empadronar y dar plaza en los colegios a los niños de esas urbanizaciones 
era ilegal. IU quiere que se solucione este problema por bien de los vecinos y por el bien de 
todo Mejorada. Indica que su Grupo trabaja para todos y sin embargo, el PP trabaja de manera 
partidista y lo único que quieren hacer es demagogia y han prometido a los vecinos de esas 
urbanizaciones, que si ellos gobiernan en este municipio, su problema está solucionado al mes 
siguiente. En su opinión sólo se solucionará cuando la Comunidad de Madrid entienda que 
estos Sres. son personas y que tienen los mismos derechos que los demás vecinos. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que el PSOE se ratifica en el consenso que 
ambas fuerzas políticas con representación municipal hicieron para conseguir que esto fuera 
una cuestión de estado municipal y, por tanto, ir juntos a los organismos competentes para 
buscar solución a este problema. El PSOE no ha roto ese pacto y todas las fuerzas políticas 
tienen que saber que nos enfrentamos a un problema complejo. Se trata de una extensión de 
más de 1.000.000 de m2, es decir, es una extensión más amplia que la del propio término de 
Mejorada del Campo, que se empieza a desarrollar a finales de los años 70 y en los años 80. 
Que ha habido diferentes intentos de solución que siempre han fracasado. Han sido 
reconocidas estas urbanizaciones en la Ley de urbanizaciones ilegales de la Comunidad de 
Madrid en el año 1995. Es un problema complejo que requiere soluciones y la solución legal y 
urbanística fue dada por todas las fuerzas políticas del Ayuntamiento de Mejorada del Campo 
en el último PGOU de 1997. Es la Comunidad de Madrid en base a informes medioambientales 
la que suspende. A partir de ese momento se inicia una nueva fase de cómo se puede buscar 
la solución. En el tema del agua, lo que ocurrió es que se envió un escrito al juzgado número 2 
de Coslada, previa conversación con el Presidente del Canal y con la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid porque lo que se estaba dilucidando era un delito de defraudación de 
suministro y se envió dicho escrito para no tener responsabilidad penal las tres personas que 
estaban allí citadas y mediante el cual se obligaban en el plazo de 5 días a depositar una 
cantidad de unos cinco millones de pesetas por el agua que se había defraudado. El PSOE 
está haciendo los deberes, puesto que la primera medida que hizo este Alcalde fue citar a los 
portavoces de todas las fuerzas políticas y solicitar una entrevista a la presidenta regional en el 
mes de julio. La Presidenta le recibió en el mes de octubre acompañada de la Consejera de 
Urbanismo, Dña. Beatriz Elorriaga, y lo que se concluyó en esa entrevista es que no se puede 
demorar más este asunto porque está habiendo un aumento de la edificación y que hay que 
buscar soluciones. Hubo un compromiso de la Consejera de visitar Mejorada del Campo en el 
plazo de un mes desde esa entrevista. El 6 de noviembre visitó nuestro municipio y hubo tres 
reuniones: con los técnicos municipales, con los portavoces de los grupos políticos y otra en la 
que hizo un recorrido por las tres urbanizaciones. En esta visita vino acompañada por el 
Director General de Urbanismo. Se le plantean dos soluciones posibles a este asunto: una 
solución dentro del Plan General o bien una ley especial. El Director General de Urbanismo citó 
a todos los representantes de los grupos políticos y a todos los representantes de las 
urbanizaciones y planteó como solución a este problema el Plan de Sectorización. Desde el 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo se inicia la contratación de ese Plan de Sectorización 
que se presenta a los grupos políticos a través de un CD y requiere el informe de casi 60 
organismos. Una vez recibida esa información se debe trasladar al Director General de 
Urbanismo. Hace 15 días que tuvo lugar una reunión entre el Director General de Urbanismo y 
el equipo redactor del Plan de Sectorización y en ella y tras los informes de muchos 
organismos se nos comunica que en base a los informes medioambientales, el asunto excede 
de sus competencias y, por tanto, no prosiguió la reunión. También se nos indicó que 
solicitásemos una reunión a la Consejera actual de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente, 
que es la competente en urbanismo y medio ambiente. Desde el Ayuntamiento se ha solicitado 
esa reunión, pero todavía no les ha recibido la citada Consejera. En cuanto a las críticas 



 

 

 

  

vertidas por la Sra. Portavoz del PP de que si la Policía ha hecho mal su labor, el Ayuntamiento 
no es culpable de que allí se hayan construido casas, puesto que éste no ha dado nunca una 
licencia de obras. Además, ha aparecido en escena un tercero en la Administración estatal que 
es AENA y que tiene parte de huella sonora dentro del término municipal. El Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo se entrevistó con el Abogado del Estado y con AENA, intentando buscar 
una solución. El Abogado del Estado encontró dicha solución. Añade que en este asunto nadie 
debe engañar, puesto que no se puede dar luz si no hay un instrumento legal y urbanístico. La 
única solución es la unión de todas las fuerzas políticas y con la unión de todas las 
asociaciones. Si se rompe esa unión, se demora y complica la solución y los mayores 
afectados son los vecinos residentes en esa urbanización. El ejemplo de la Cañada Real que 
se ha puesto es totalmente distinto a juicio tanto de los políticos como de los juristas y la 
solución es distinta. Otro problema que surgió con este ámbito fue la declaración de zona de 
protección arqueológica. El Ayuntamiento ha gastado ya bastante dinero para demostrar que 
no hay restos arqueológicos en estas parcelas, para que se pueda quitar la protección de zona 
arqueológica a la mayoría de ese ámbito. Ningún Alcalde podrá dar una licencia de obra hasta 
que no se busque la solución urbanística. Pide que ninguna fuerza política engañe en este 
asunto y le gustaría que todas volvieran al consenso y que se instara a las Administraciones 
competentes a la búsqueda de la solución urbanística y legal definitiva que permita  dotar de 
los servicios que les corresponda. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano felicita a IU porque aunque haya tardado 30 años se ha 
acordado de que existen los vecinos. Manifiesta que como IU no admite las propuestas hechas 
se van a abstener en la votación de su moción.  

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que existe un Decreto por el que se puede probar que 
el día en que los Sres. de estas urbanizaciones se encerraron en el Ayuntamiento y se estaban 
desmayando, se llevó comida y bebida al despacho donde la Sra. Carmel estaba escondida. 
En cuanto al argumento que ha esgrimido, de decir que cumplía órdenes de la Delegación de 
Gobierno le parece patético y la policía que se encontraba ese día en el Ayuntamiento le 
dijeron a ella que quien había dado las órdenes de cerrar el agua y apagar el aire 
acondicionado había sido la Sra. Carmel Carrión. Por otro lado, si tanto interés tiene en los 
vecinos, pregunta por qué votó en contra de la Moción presentada por el MIA-CM para que se 
clausurara el Vertedero de Residuos. En su opinión los intereses que se están defendiendo son 
unos muy gordos. Los vecinos de estas parcelas no han sido informados de los riesgos que 
tiene ese Vertedero, porque en el mismo hay sustancias mutagénicas, cancerígenas y desde el 
Ayuntamiento no se está informando a los vecinos. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión contesta a la Sra. Carrascosa que va a ser generosa y va 
admitir la propuesta del PP relativa a modificar la moción presentada por su Grupo en el 
sentido de cambiar los 6 meses que se indican para que el Ayuntamiento de Mejorada tenga la 
aprobación inicial del Plan de Sectorización, por el plazo de 1 mes. No obstante, debe de tener 
en cuenta que el Plan de Sectorización lo puede presentar el Ayuntamiento, pero mientras no 
contesten todos los organismos de la Comunidad de Madrid, por muchos esfuerzos que haga 
esta Corporación, no va a estar. En cuanto a lo de las “Administraciones competentes”, se 
reitera dado que la Administración competente de un suelo no urbano y no urbanizable es la 
Comunidad de Madrid. Por lo tanto, esto no lo va a corregir porque lo dicen tanto la Ley del 
suelo estatal como la de la Comunidad de Madrid. En cuanto a la propuesta efectuada por el 



 

 

 

  

PSOE de que añada a la Moción que se dé una solución inmediata, legal, urbanística para esta 
zona, está totalmente de acuerdo. 

 

El Sr. Alcalde manifiesta que ésta sería la que englobaría todos los servicios que se piden. 
Asimismo, pide que no se construya más, dado que quien construye en estas urbanizaciones lo 
hace sin licencia, no tienen licencia urbanística. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión entiende que cuanto más se construya, más problemas 
habrá para la legalización urbanística porque menos espacio queda para los viales, pero si 
quieren que se retire este primer punto, se retira. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero propone a todos los grupos políticos y a la Sra. Concejala no 
adscrita si están de acuerdo en que se cambien los 6 meses por un mes, quitándose el primer 
párrafo del punto uno y añadiendo el párrafo dicho por el Sr. Alcalde consistente en instar la 
solución legal a las Administraciones competentes a la búsqueda de la solución urbanística y 
legal definitiva que permita el dotar de los servicios que les corresponda. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que si no se incluye el cierre del Vertedero Tóxico se 
abstendrá. 

 
Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (8), con las abstenciones de los Sres. Concejales del PP (6), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales de IU (3) y con la abstención de la Sra. Concejala no 
adscrita, Pérez Dendariena (1), ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar la Moción del grupo IU sobre el Plan de Sectorización de las urbanizaciones 
fuera del PGOU, con las matizaciones indicadas en la presente sesión, quedando de la siguiente 
manera: 

 

““ MMOOCCIIÓÓNN  DDEELL  GGRRUUPPOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  IIUU--CCMM  MMEEJJOORRAADDAA  DDEELL  CCAAMMPPOO  

Dª Jeannette Carmel Carrión 

Como  Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Uni da de Mejorada del Campo 

Ante el Pleno de la Corporación.  

EEXXPPOONNEE  

   MOCIÓN SOBRE EL PLAN DE SECTORIZACION DE LAS URB ANIZACIONES FUERA DEL 
PLAN     GENERAL DE ORDENACION URBANA 

Nuevamente nos vemos en la obligación de presentar una moción sobre las urbanizaciones 
fuera del Plan General de Ordenación Urbana. 



 

 

 

  

La Comunidad de Madrid y más concretamente el Gobierno de Esperanza Aguirre y el Partido 
Popular de Mejorada del Campo llevan tiempo engañando a los vecinos de estas 
Urbanizaciones con mentiras y falsas esperanzas sobre una solución a corto plazo cuando 
todos sabemos la utilización con fines electoralista está haciendo el PP de Mejorada 
prometiendo y haciendo gastar el tiempo y el dinero de nuestros vecinos. 

Nosotros queremos desenmascarar esta estrategia, de engaño, porque cuando se quiere de 
dar soluciones al final se encuentran y el ejemplo lo tenemos en la Cañada Real, familias que 
aun estando de manera totalmente ilegal las administraciones se juntan y dan soluciones. 

Este no es el caso de estas Urbanizaciones, casas y familias que en pleno siglo XXI se 
encuentran viviendo de forma precaria sin que a los señores del PP les importe. 

La falta de servicios, conlleva un riesgo de salud pública, no solo a los vecinos que viven en las 
urbanizaciones sino para todos los vecinos del municipio, tenemos que darnos cuenta que se 
queman más de 1.000 litros de gasoil al día con el perjuicio que lleva la emisión de partículas, 
perjudicando gravemente a la calidad del aire del municipio, la falta de alcantarillado obliga a 
los propietarios de las viviendas de las urbanizaciones a hacer fosas sépticas, y en el peor de 
los casos pozos ciegos, deteriorando el suelo, la falta de recogida de los residuos sólidos 
urbanos propicia la existencia de plagas de ratas, ratones así como de cucarachas con riesgo 
claro de insalubridad para el municipio. 

En Izquierda Unida creemos que todos los vecinos tienen que ser iguales, aquí o en cualquier 
parte del Mundo, no puede haber ciudadanos de primera y de segunda, todos merecemos 
tener y disfrutar del estado de bienestar, y al mismo tiempo las mismas obligaciones y una de 
ellas es la de pagar los impuestos a razón de nuestros ingresos y de los bienes que tenemos, 
por ser un derecho y una obligación que vienen recogidas en nuestra Constitución, por otro 
lado la recalificación de los terrenos redundara en un aumento de los ingresos municipales, lo 
que conlleva una mayor posibilidad de bienestar de todos los vecinos. 

Hace pocos meses que este ayuntamiento aprobó en Pleno otra moción sobre estas  
urbanizaciones que se encuentra fuera de la ordenación que marca el Plan General vigente. 

HOY QUEREMOS DAR UN PASO MAS, ES POR ESTO, POR LO Q UE EL GRUPO 
MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA EN EL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO 
(MADRID) PRESENTA LA SIGUIENTE: 

MOCIÓN 

• Pedir al Gobierno de la Comunidad de Madrid, presidido por Esperanza Aguirre, la 
autorización para dar entrada de la acometida de la luz. 
• Instar al Ayuntamiento para que haga todos los esfuerzos para que en menos de un mes 
se tenga la aprobación inicial del Plan de Sectorización. 
• Una vez presentado el Plan de Sectorización, demandar al Ayuntamiento para que inste a 
la Comunidad de Madrid en la agilización de la aprobación. 
• En caso de que la Comunidad de Madrid autorizase la entrada de la luz, instar nuevamente 
al Ayuntamiento y a los propietarios para que lleven a cabo un acuerdo de mínimos que diga lo 
siguiente: 

1. Hasta la aprobación del Plan de Sectorización los servicios prestados 
serán pagados de la misma forma que los pagan el resto de ciudadanos 
del municipio, de este modo no existirá menos cabo en las arcas 
municipales ni perjuicio para el resto de los vecinos de Mejorada del 
Campo. 
2. Las infraestructuras necesarias para la prestación de los distintos 
servicios serán pagadas de la misma manera que el resto de promotores 
del municipio.  



 

 

 

  

• Instar la solución legal a las Administraciones competentes a la búsqueda de la solución 
urbanística y legal definitiva que permita dotar de los servicios que les corresponda. 

 

De esta forma nos sumamos así a una reivindicación más en nuestro quehacer político, que 
sigue estando dirigida a la mejora de las condiciones de vida de todos los mejoreños, cuya 
situación está aún muy lejos de la que tanto se enorgullecen los partidos políticos que es 
estado de bienestar. 

Por ser derechos constitucionales los que reclamamos en esta moción, entendemos que todos 
los grupos municipales del Ayuntamiento de Mejorada del Campo se sumarán a ella y pedimos 
el voto a favor. 

En Mejorada del Campo a 18 de Marzo de 2010”. 

 
SEGUNDO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos y la realización de cuantas actuaciones sean necesarias en orden a ejecutar lo 
acordado. 
 
9.-MOCIÓN DE IU EN RELACIÓN A LAS ACUSACIONES DE PR EVARICACIÓN 
FORMULADAS CONTRA EL JUEZ BALTASAR GARZÓN.  

 

Vista la Moción de IU de fecha 18 de marzo de 2010 en relación a las acusaciones de 
prevaricación formuladas contra el juez Baltasar Garzón, anotada en el Registro de Entrada de 
Documentos al número 2351 y con fecha 18 de marzo de 2010, y cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 

““ MMOOCCIIÓÓNN  DDEELL  GGRRUUPPOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  IIUU--CCMM  MMEEJJOORRAADDAA  DDEELL  CCAAMMPPOO  

Dª Jeannette Carmel Carrión 

Como  Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida de Mejorada del Campo 

Ante el Pleno de la Corporación.  

EEXXPPOONNEE  

MOCIÓN 

 Muchos ciudadanos/as estamos siguiendo con extraordinaria preocupación la situación que se está 
produciendo en relación con la actuación del Tribunal Supremo con motivo de las acusaciones por 
prevaricación contra el juez Baltasar Garzón. 

Al margen de otras consideraciones sobre el trabajo del juez Baltasar Garzón, parece sorprendente  
que se le abra un expediente de suspensión en base a la admisión a trámite  de una querella criminal 
interpuesta contra el mismo por su actuación judicial para intentar investigar los crímenes 
imprescriptibles del franquismo, y otra dirigida a intentar dejar sin valor las pruebas obtenidas en la 
investigación del ‘caso Gürtel’. 

Produce indignación y bochorno comprobar cómo en vez de animar la persecución de los delitos 
cometidos durante el franquismo contra muchos ciudadanos de nuestro país, se persiga a aquellos 



 

 

 

  

que intentan contribuir a hacer justicia. Es increíble que se ampare a los verdugos y se abandone 
una vez más a las víctimas. 

Es igualmente sorprendente que se pretenda, mediante querellas criminales constantes, minar el 
esfuerzo judicial por intentar esclarecer casos de corrupción como el ‘caso Gürtel’, intentando 
amparar las prácticas corruptas, limitando la posibilidad de investigación. De continuarse la 
tramitación contra el juez Garzón se estaría poniendo en peligro la investigación del ‘caso Gürtel’ y 
sembrado el camino de impunidad para los actualmente implicados 

Estas actuaciones judiciales iniciadas por los ámbitos de la derecha y la extrema derecha de nuestro 
país, autores de las querellas criminales admitidas a trámite, suponen un pulso inadmisible a la 
democracia y la justicia en nuestro país que no debe ser amparado por el órgano de gobierno de los 
jueces. 

Lo que está ocurriendo en el presente caso no es sólo una actuación contra un juez que,  en el 
ejercicio de sus funciones, inicia actuaciones judiciales en el ámbito de su competencia y en el marco 
de las atribuciones que tiene encomendadas sino que lo que se traslada a toda la ciudadanía es que 
en este país hay asuntos y personas que son intocables y que actuar contra ellos supone, aún hoy, 
consecuencias graves para quienes lo realizan. 

Creemos que la campaña de acoso y derribo que se está llevando a cabo por sectores de la extrema 
derecha y la derecha de nuestro país es realmente inadmisible en democracia, intenta minar la 
independencia judicial y pretende enviar un mensaje al conjunto de la ciudadanía de que existen 
límites no escritos para la acción de la justicia y la democracia. 

No es de extrañar que demócratas de todo el mundo y organizaciones judiciales nacionales e 
internacionales de derechos humanos se hayan escandalizado ante esta campaña y hayan mostrado 
su solidaridad con el juez Baltasar Garzón. 

Por todo ello, y en tanto se resuelvan los procedimientos judiciales contra el juez Garzón, éste no 
debería ser suspendido de sus funciones, ni se deben continuar tomando decisiones que pongan en 
entredicho la imparcialidad del órgano de Gobierno de los jueces y del propio Tribunal Supremo. 

Por todo lo anterior se propone al Pleno del Ayuntamiento que adopte los siguientes  

ACUERDOS  

1º Mostrar la solidaridad y apoyo al juez Baltasar Garzón, ante la campaña de acoso y derribo a la 
que está siendo sometido. 

2º Exigir al Consejo General del Poder Judicial que actúe con absoluta imparcialidad en el presente 
asunto sin proceder a tomar decisiones de suspensión de las funciones del juez Baltasar Garzón en 
tanto en cuanto no se produzcan resoluciones judiciales en relación con los hechos que se le 
imputan . 

3º Exigir que las víctimas del franquismo que instaron el inicio del procedimiento judicial abierto por 
los crímenes del franquismo puedan ser parte en el procedimiento judicial contra el juez Baltasar 
Garzón en el Tribunal Supremo. 

4º Garantizar que los procedimientos por corrupción investigados hasta el momento por el juez 
Garzón continúen y amplíen el ámbito de investigación con objeto de esclarecer las 
responsabilidades penales a que hubiera lugar. 

De la siguiente Moción se dará traslado a  



 

 

 

  

- Presidente del Consejo General del Poder Judicial. 

En Mejorada del Campo a 18 de Marzo de 2010” 

 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que todo el mundo sabe que al juez Baltasar 
Garzón se le está intentando cesar de su cargo  porque se le acusa de determinados delitos. 
Es curioso que a este juez se le intente cesar, mientras que a otros cargos políticos que se 
encuentran imputados, no se les obligue a cesar de sus cargos, pero éstos son de la derecha 
española y el juez Baltasar Garzón está defendiendo la memoria histórica. 
 
El Sr. Alcalde, ante expresiones acaloradas del público, pide que se guarde silencio por parte 
de éste. 
 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión se queja de que un miembro del público asistente a la 
presente sesión plenaria, no deja de hablar y la está interrumpiendo. 
 
El Sr. Alcalde pide a ese miembro del público que guarde silencio o se verá obligado a 
expulsarle. 
 
La Sra. Carmel Carrión advierte que ese miembro del público ha procedido a amenazar a un 
Concejal de IU. 
 
Siendo las catorce veinticinco minutos el Sr. Alcalde ordena a las fuerzas del orden público 
presentes en la sesión plenaria que desalojen al público asistente, interrumpiéndose la sesión 
unos tres minutos y reanudándose la misma acto seguido. 
 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión pide disculpas al Sr. Alcalde por lo sucedido, pero 
manifiesta que un miembro del público ha estado durante toda la sesión plenaria provocando al 
grupo IU. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero pide que las amenazas que se viertan sean denunciadas en 
los órganos correspondientes. 
 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión procede a leer la petición de la Moción e indica que si el Sr. 
Garzón ha cometido algún tipo de ilegalidad tendrá que ser juzgado y condenado a lo que le 
corresponda, pero mientras tanto debe de tener la presunción de inocencia como la tenemos 
todos. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que va a votar a favor. 
 
Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP va a votar en contra de esta Moción. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que el PSOE va a votar a favor. Añade que cree 
en el estado de derecho y en la independencia de los jueces. Por tanto, el Sr. Baltasar Garzón 
deberá ser juzgado como cualquier ciudadano de este país por presuntas irregularidades. No 
obstante, debe prevalecer la presunción de inocencia como para el resto de los ciudadanos. 
 
Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (8), con los votos en contra de los Sres. Concejales del PP (6), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales de IU (3) y con el voto a favor de la Sra. Concejala no 
adscrita, Pérez Dendariena (1), ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar la Moción del grupo IU en relación a las acusaciones de prevaricación 
formuladas contra el juez Baltasar Garzón. 

 



 

 

 

  

SEGUNDO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos y la realización de cuantas actuaciones sean necesarias en orden a ejecutar lo 
acordado. 
 
10.-MOCIÓN DEL PP DE MODIFICACIÓN DE LA LEY DEL IMP UESTO SOBRE EL VALOR 
AÑADIDO, PARA PERMITIR A LAS PYMES Y AUTÓNOMOS NO T RIBUTAR POR EL IVA 
DE LAS FACTURAS NO COBRADAS.  

 
Vista la Moción del PP de fecha 18 de marzo de 2010 de modificación de la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido para permitir a las PYMES y autónomos no tributar por el IVA  de las 
facturas no cobradas, anotada en el Registro de Entrada de Documentos al número 2358 y con 
fecha 18 de marzo de 2010, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
“Dña. Cristina Carrascosa Serrano, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento 
de Mejorada del Campo, en nombre y representación del mismo y al amparo de los establecido 
en los artículos 91.4 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales de 1986, por razones de urgencia, elevar al Pleno de 
Corporación para su debate la siguiente: 

MOCIÓN DE MODIFICACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE  EL VALOR AÑADIDO, 
PARA PERITIR A LAS PYMES Y AUTONOMOS NO TRIBUTAR PO R EL IVA DE LAS 
FACTURAS NO COBRADAS  

Las Pymes y los autónomos representan más del 95% de las empresas españolas y son la 
fuente fundamental de creación de empleo de la economía nacional, y están viéndose 
especialmente afectados por la crisis económica por la que atraviesa nuestro país. 

Además de las consecuencias derivadas de la caída de la actividad general y de la contracción 
de la inversión y del consumo, los autónomos y las PYMES están atravesando graves 
dificultades para obtener financiación. Así el 80% de la PYMES que acudieron a una entidad 
para solicitar crédito tuvieron problemas para obtenerlo. 

A estas dificultades de acceso al crédito se suman los retrasos en el pago de clientes tanto 
particulares como Administraciones publicas. Este problema de morosidad de los clientes de 
PYMES y Autónomos está siendo especialmente problemático en estos momentos de 
restricción del crédito y está obligando a miles de pequeñas empresas y autónomos a despedir 
a trabajadores o a interrumpir su actividad. 

Por ello, se presenta la siguiente MOCIÓN. 

Instando al Gobierno de la Nación a modificar la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido con el fin de eximir a Pymes y autónomos de la obligación del tributar 
por las facturas no cobradas. 

En Mejorada del Campo, a 18 de Marzo de 2010” 
 
Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que en esta Moción su Grupo solicita que se 
modifique la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido con el fin 
de eximir a Pymes y autónomos de la obligación del tributar por las facturas no cobradas; 
medida que está prevista por el sistema común del IVA de la Unión Europea, apartado 2 del 
artículo 10 de la sexta Directiva del Consejo. El PP entiende que las PYMES están siendo muy 
castigadas por la crisis y además, tienen que estar tributando por facturas que no están 
cobrando.  



 

 

 

  

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que le parece lógico, y más ahora en época de crisis, 
que si una persona no ha cobrado un servicio no tenga que adelantar un dinero por algo que no 
ha cobrado. Va a votar a favor. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU va a votar a favor. Llevamos muchos 
años con esta situación y es lógico que alguien que no ha cobrado, no tenga qué pagar. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que el PSOE va a votar a favor. 

 
Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar la Moción del grupo PP de modificación de la Ley del Impuesto sobre el 
Valor Añadido para permitir a las PYMES y Autónomos no tributar por el IVA de las facturas no 
cobradas. 

 
SEGUNDO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos y la realización de cuantas actuaciones sean necesarias en orden a ejecutar lo 
acordado. 
 
11.-MOCIÓN DEL PP INSTANDO DEJAR SIN EFECTO LA SUBI DA DEL IVA.  

 

Vista la Moción del PP de fecha 18 de marzo de 2010 instando dejar sin efecto la subida del 
IVA, anotada en el Registro de Entrada de Documentos al número 2359 y con fecha 18 de 
marzo de 2010, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
“Dña. Cristina Carrascosa Serrano, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento 
de Mejorada del Campo, en nombre y representación del mismo y al amparo de los establecido 
en los artículos 91.4 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales de 1986, por razones de urgencia, elevar al Pleno de 
Corporación para su debate la siguiente: 

MOCIÓN INSTANDO DEJAR SIN EFECTO LA SUBIDA DE IVA  

Los Presupuestos Generales para el Estado 2010, introducen la mayor subida de impuestos de 
la democracia haciendo recaer íntegramente la paulatina corrección de déficit público en un 
hipotético aumento de los ingresos consecuencia de la subida de impuesto aprobada para 
2010. 

Tanto la evidencia empírica como numerosos estudios ponen de manifiesto que la subida de 
impuestos al consumo en una situación de crisis económica como la que refleja los propios 
presupuestos del Estado, es una medidas desaconsejable ya que por su efecto negativo sobre 
el consumo y por lo tanto sobre la inversión y el empleo perjudicará la recaudación económica 
sin tener apenas impacto en la recaudación. 



 

 

 

  

La propia Comisión Europea, en su informe del 25 de febrero de 2010, sobre previsiones 
económicas, avisa de que el incremento de tipos del IVA previsto para mediados del 2010 
previsiblemente retraerá el consumo, impactando en el crecimiento del tercer trimestre. Así, 
según su previsiones, el crecimiento intertrimestral del tercer trimestres de 2010 volverá a ser 
negativo (-0,25) por el efecto de la subida del IVA, por lo que el crecimiento para 2010 lo estima 
en -0,6% una caída del PIB que duplica la previsión del Gobierno. 

Igualmente la OCDE avisaba de los efectos negativos que tendrá para nuestra economía la 
subida del IVA y recomendó al Gobierno en su informe semestral de perspectiva, publicado en 
noviembre de 2009, que aplazará la subida del IVA del 2010 “a fin de que la economía se 
recupere de manera más sólida”. 

En los hogares madrileños la subida del IVA supondrá que cada familia tenga que pagar al año 
350 euros más por este concepto de los que pagan en la actualidad. 

La subida del IVA será “letal” para las clases medias, las empresas, los comerciales y el sector 
turístico, será “letal” para nuestra economía. 

Por todo ellos se presenta la siguiente MOCIÓN. 

Instar al Gobierno de la Nación a dejar sin efecto la subida de tipos impositivos del IVA prevista 
para Julio de 2010. 

En Mejorada del Campo, a 18 de Marzo de 2010” 

 
Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que esta Moción es parecida a otra que se llevó 
en un Pleno anterior. Su partido sigue pensando que la subida del IVA es perjudicial y creen 
que no va a producir más que daños. Lo que se va a conseguir con la subida del IVA es una 
socialización de la pobreza. Ya sucedió en el año 1992 y en 1993 que se subió el IVA de un 
12% a un 15% y la recaudación por este concepto descendió un 11%.Va a perjudicar a las 
clases medias y bajas. Con esta subida, una familia madrileña va a tener que incrementar su 
presupuesto anual en 350 euros más. El PP está convencido de que es una medida nefasta 
para economía española y sobre todo para las personas más desfavorecidas, las que menos 
cobran. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que le parece injusto este impuesto que no es 
proporcional a la renta que uno cobra y, por tanto, va a votar a favor. 
 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU está en contra de la subida planteada del 
IVA, pero tienen una propuesta alternativa que es una reforma fiscal global, es decir, quieren, 
además, más cosas. Van a votar a favor, porque no están de acuerdo en que se suba el IVA, 
pero piden al PP que no solo se suba el IVA, sino que apuesten que los impuestos no se bajen, 
sino que se suban progresivamente; que los que no tienen, no paguen y que los que tienen, 
paguen, que se recupere el impuesto de patrimonio, que se recupere el tipo de referencia del 
IRPF más alto para las grandes fortunas. Van a votar a favor de esta Moción, pero piden al PP 
que, en su política fiscal, piensen más en los que menos tienen y no piensen tanto en los que 
tienen. 
D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que el PSOE va a votar en contra de esta 
Moción. El Presidente del Gobierno, en épocas de bonanza económica ha bajado los 
impuestos, pero en época de crisis es necesario el aumento de recaudación fundamentalmente 
porque debe seguir habiendo protección social sobre todo con los más desfavorecidos y para 
solucionar el tema del déficit público. La presión fiscal en España en este momento es de un 
30,4%, es decir, 6,5 puntos más baja que cuando gobernaba el PP. El IVA en España es de los 
más bajos de Europa. De los 3 tipos de IVA existentes, sólo se modifican el general y el 
reducido, y no el súper reducido. 
 
Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos en contra de los Sres. 



 

 

 

  

Concejales del PSOE (8), con los votos a favor de los Sres. Concejales del PP (6), con los 
votos a favor de los Sres. Concejales de IU (3) y con el voto a favor de la Sra. Concejala no 
adscrita, Pérez Dendariena (1), ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar la Moción del grupo PP instando dejar sin efecto la subida del IVA. 

 
SEGUNDO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos y la realización de cuantas actuaciones sean necesarias en orden a ejecutar lo 
acordado. 
 
12.-MOCIÓN DEL PP PARA CONDENAR LAS ACCIONES ANTIDE MOCRÁTICAS DEL 
RÉGIMEN CUBANO Y EN APOYO AL PUEBLO Y A LA DISIDENC IA DE LA ISLA.  

 
Vista la Moción del PP de fecha 18 de marzo de 2010 para condenar las acciones 
antidemocráticas del régimen cubano y en apoyo al pueblo y a la disidencia de la isla, anotada 
en el Registro de Entrada de Documentos al número 2360 y con fecha 18 de marzo de 2010, y 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
“Dña. Cristina Carrascosa Serrano, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento 
de Mejorada del Campo, en nombre y representación del mismo y al amparo de los establecido 
en los artículos 91.4 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales de 1986, por razones de urgencia, elevar al Pleno de 
Corporación para su debate la siguiente: 

MOCIÓN PARA CONDENAR LAS ACCIONES ANTIDEMOCRÁTICAS DEL RÉGIMEN 
CUBANO Y EN APOYO AL PUEBLO Y A LA DISIDENCIA DE LA  ISLA 

Durante más de medio siglo de dictadura comunista, personificada en la figura de Fidel Castro 
y recientemente, como régimen hereditario, en su hermano Raúl, el sufrimiento de los 
ciudadanos cubanos, privados de su libertad, no ha hecho más que ir en aumento. 

Hoy existen más de doscientos presos políticos en las cárceles de Cuba, ciudadanos que 
fueron encarcelados por el mero hecho de pedir de manera pacífica una apertura de 
democrática del país. Algunos de ellos han sido procesados por peligrosidad predelictiva, 
artificio jurídico que permite privar de libertad a cualquiera por la mera sospecha de la autoridad 
competente. 

Ninguna dictadura, y la cubana lo es, puede ni debe mantener a su pueblo sometido al terror 
sin la condena unánime de los demócratas de todo el mundo, y por ello se debe exigir la 
liberación de todos los presos políticos, el fin de la dictadura y la instauración de un régimen 
democrático en Cuba. 

El pasado martes 23 de febrero, Orlando Zapata Tamayo, simpatizante de la oposición 
democrática y pacífica al régimen, falleció en Camagüey, tras dos meses en huelga de hambre 
y dos semanas privado de agua por órdenes del régimen. Su protesta tenía un único, simple 
objetivo: que no lo torturasen más, que lo tratasen como aún ser humano, aún privado de 
libertad. 

Orlando Zapata llevaba encarcelado desde la Primavera de 203, llamada así por la detención  y 
condena de 75 demócratas, y que motivo la condena unánime de la sociedad internacional así 
como la adopción, por parte de la Unión Europea, de una seria de medidas de apoyo a la 
oposición democráticas, en el marco de la Posición Común, que abrieron una ventana a la 



 

 

 

  

esperanza de los oprimidos, antes de ser desgraciadamente desactivadas año y medio 
después. 

Entre una dictadura y los ciudadanos a los que oprime, todos los demócratas debemos tomar 
partido por los ciudadanos. Tomar por la libertad, por la democracia, por los derechos 
humanos, por los perseguidos. 

Como pueblos hermanos, los españoles no podemos mantenernos ajenos al drama de Zapata 
y a su vez solidario con la valentía, el sacrificio y el ejemplo de resistencia de toda la oposición 
cubana frente a un régimen dictatorial, eleva al Pleno de Mejorada del Campo para su 
aprobación, los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Condenar la muerte del preso de conciencia Orlando Zapata Tamayo y traslada la 
solidaridad del pueblo de Mejorada del Campo al pueblo Cubano. 

SEGUNDO.- Exigir a las autoridades cubanas la inmediata liberación de todos los presos de 
conciencia. 

TERCERO.-Instar al Gobierno de España a que obtenga del Gobierno Cubano el compromiso 
de Cruz Roja Internacional pueda visitar las cárceles en las que se encuentran recluidos los 
presos de conciencia y verifique que las condiciones en las que se encuentran se ajustan a los 
estándares mínimos que exige la legalidad internacional. 

CUARTO.- Reclamar al Gobierno de España que reanude, en el marco de la Posición Común 
de la Unión Europea sobre Cuba, el apoyo y la solidaridad con la oposición democrática al 
régimen, y en especial la política de puertas abiertas para los demócratas en las embajadas, 
particularmente la española, así como la dotación de las misma con sistemas abiertos de 
conexión inalámbrica a Internet, a disposición de los ciudadanos vecinos a la legión. 

QUINTO.-Dar traslado de estos acuerdos al Presidente del Gobierno, al Ministerio de Asuntos 
Exteriores, a los Portavoces Parlamento de las Cortes y del Parlamento Europeo, así como al 
Embajador de Cuba en España. 

En Mejorada del Campo, a 18 de Marzo de 2010” 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que se trata de una Moción que el PP está 
presentando en todos los Ayuntamientos y el detonante ha sido la muerte de Orlando Zapata 
Tamayo. Cuba es una dictadura y no se respeta la libertad ideológica. Procede a leer las 
peticiones que se hacen en la Moción. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que el PP con esta moción pretende defender los 
derechos y las libertades, pero también les podría importar las libertades de los presos de 
Guantánamo donde hay menores de edad, secuestrados y donde la gente es torturada. En 
Colombia ha aparecido hace poco una fosa con 10.000 muertos por los paramilitares próximos 
al gobierno, pero de esto no se habla. O, en EEUU cada año hay 7.000 presos que cada año 
mueren en las cárceles. En cuanto al Sr. Zapata, se está manipulando la información porque 
este Sr. también estaba preso por delitos comunes entre los que se encuentran violación de 
domicilio, estafa y agresiones. Su propia madre en los medios explicó que lo que pedía era 
tener televisión y teléfono en su celda. Cuando este Sr. murió estaba hospitalizado, tenía 
alimentación parenteral y en ningún momento se le negó atención médica ni agua como se ha 
dicho por algunos medios de comunicación. El PP habla de presos de conciencia y el art. 592 



 

 

 

  

del Código Penal español señala una pena de prisión de cuatro a ocho años para los que, con 
el fin de perjudicar la autoridad del Estado o comprometer la dignidad o los intereses vitales de 
España, mantuvieran inteligencia o relación de cualquier género con Gobiernos extranjeros, 
con sus agentes o con grupos, Organismos o Asociaciones internacionales o extranjeras. En 
Cuba, sin embargo, este delito se castiga con una menor pena. Por otro lado, en la página de 
las FAES, se señala que ésta colabora de forma permanente con Damas de Blanco y 
Fundación Nacional Cubano Americana. El líder de esta última ha dicho que “Aznar nos ha 
dicho que podemos contar con su apoyo al igual que la fundación FAES que él preside”. Esta 
Asociación de extrema derecha ha hecho un llamamiento al ejército cubano para que tome el 
poder e instale un gobierno cívico militar. En cuanto a las Damas de Blanco es una 
organización que está financiada por la organización terrorista “Rescate jurídico”, cuyo 
Presidente es Santiago Álvarez Fernández, conocido terrorista y perseguido por la INTERPOL. 
Estas Organizaciones reciben apoyo del PP y de las FAES. En resumen, la preocupación del 
PP por la democracia consiste en apoyar a fundaciones de extrema derecha en las que hay 
terroristas, en apoyar a las Damas de Blanco que están financiadas por terroristas condenados. 
A ella esto no le parece una forma de defender la democracia. Si de verdad el PP defiende la 
democracia, pide al PP que condene el franquismo. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU lamenta la muerte del ciudadano Orlando 
Zapata porque se trata de una persona. Reconocen que Cuba no es el paraíso, que tiene sus 
problemas, que se cometen errores y desviaciones y que hay que solucionarlos. Pero, también 
reconocen que es hipócrita hablar exclusivamente de la situación de los presos en Cuba y 
olvidar lo que ocurre en otros sitios, no sólo Guantánamo sino también EEUU, Israel, Arabia 
Saudí, Sahara, en Colombia, en el Corredor de la muerte de EEUU, en las cárceles de 
Afganistán, en Irak. El PP no protesta contra lo que sucede en todos esos sitios. Creen que es 
inmoral que se presione con medidas económicas al pueblo cubano y se toleren las 
demostradas violaciones a los derechos humanos en otros países. Hay que defender éstos en 
Cuba y en todos los países, pero la derecha española solo se preocupa de que no se cumplen 
los derechos humanos en Cuba. IU propone una alternativa consistente en pedir a la Unión 
Europea que se comprometan al diálogo político social con el gobierno cubano, aplicando los 
mismos criterios que aplica con el resto de países con los que mantiene relaciones, pedir un 
diálogo más cercano entre Cuba y EEUU para tratar las Agendas basadas en el interés común 
incluyendo, sobre todo, temas de derechos humanos, reclamar el respeto estricto de los 
derechos humanos en todos los países y rechazar la autorización partidista de esta cuestión, 
proponer el desarrollo de los derechos colectivos e individuales en todos los países sin 
instrumentalización política ni injerencias. Si el PP incluye esto en su Moción, votarán a favor y 
si no, votarán en contra no porque IU esté en contra de los derechos humanos de Cuba, sino 
porque están a favor de los derechos humanos de todos los países. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que esta Moción la presenta el PP de forma 
interesada como cualquier partido político y que es instada por la Presidenta regional de Madrid 
que quiere dar lecciones de democracia. Por otro lado, cree que existe un error por parte de la 
izquierda en decir que hay una dictadura y una dictablanda. Cuando no se respetan los 
derechos humanos, la izquierda, la derecha y el centro lo deben denunciar y con esto no se 
está atacando ni la Revolución cubana ni Cuba, sino que se está defendiendo los principios 
fundamentales. La democracia debe ser sagrada en Cuba y en cualquier país del mundo. El 
PSOE manifiesta sus condolencias por la muerte de Orlando Zapata y manifiestan su 
preocupación por la situación y reconocen que en Cuba hay presos de conciencia, cuya 
libertad deben de pedir. Condenan cualquier limitación de las libertades políticas y de falta de 



 

 

 

  

protección de los derechos humanos en cualquier parte del mundo. Los demócratas de todo el 
mundo deberían reconocer que todavía hay presos de conciencia en muchos países y exigir la 
libertad y la condena de todos aquellos regímenes que producen esas limitaciones. 

 

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con las abstenciones de los Sres. 
Concejales del PSOE (8), con los votos favorables de los Sres. Concejales del PP (6), con los 
votos en contra de los Sres. Concejales de IU (3) y con el voto en contra de la Sra. Concejala 
no adscrita, Pérez Dendariena (1), ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar la Moción del grupo PP para condenar las acciones antidemocráticas del 
régimen cubano y en apoyo al pueblo y a la disidencia de la isla. 

 
SEGUNDO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos y la realización de cuantas actuaciones sean necesarias en orden a ejecutar lo 
acordado. 
 

13.-MOCIÓN DEL PSOE E IU RELATIVA A LA CESIÓN DE TE RRENOS A LA COMUNIDAD 
DE MADRID PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA RESIDENCIA DE  LA TERCERA EDAD 
DE GESTIÓN PÚBLICA.  

 

Vista la Moción del PSOE e IU de fecha 22 de marzo de 2010 relativa a la cesión de terrenos a 
la Comunidad de Madrid para la construcción de una residencia de la tercera edad de gestión 
pública, anotada en el Registro de Entrada de Documentos al número 2405 y con fecha 22 de 
marzo de 2010, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA (PSOE), EL GRUPO MUN ICIPAL DE IZQUIERDA 
UNIDA (IU) DEL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO P RESENTA AL PLENO 
MUNICIPAL PARA SU APROBACIÓN LA SIGUIENTE MOCIÓN RE LACIONADA CON LA 
CESIÓN DE TERRENOS A LA CAM PARA LA CONSTRUCCIÓN DE  UNA RESIDENCIA DE 
LA TERCERA EDAD DE GESTIÓN PÚBLICA 

Uno de los grandes retos al que actualmente están sometidas todas las Administraciones 
Públicas, derivado del envejecimiento de la población en general, es dar respuesta adecuada a 
las demandas y servicios requeridos por un colectivo, el de personas mayores, que tras haber 
prestado servicio a la sociedad a lo largo de toda su vida, hoy requieren de la ayuda decidida 
de los poderes públicos para prestarles una protección y atención adecuada a sus 
necesidades. Así viene recogido en nuestro texto constitucional, en su art. 50 donde se 
establece que “los poderes públicos promoverán su bienestar mediante un sistema de servicios 
sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio”. 

Es evidente que el envejecimiento de la población supone la necesidad de establecer recursos 
de carácter público destinados a las personas de la tercera edad, para que puedan vivir los 
últimos años de sus vidas en condiciones dignas sin que estas dependan del nivel económico 
de los mismos. En concreto, entendemos la necesidad de que los vecinos y vecinas de 
Mejorada del Campo cuenten con este recurso. 

Por todo lo expuesto, ambos grupos proponen al Pleno Municipal del Ayuntamiento la adopción 
de los siguientes acuerdos: 



 

 

 

  

Primero: Acordar previos los trámites legales oportunos la cesión y puesta a disposición de la 
CAM, de la parcela situada en la C, Joan Miró de Mejorada del Campo (detrás del CEIP 
Europa), calificada como equipamiento para la construcción de una residencia de tercera edad 
de gestión pública. 

Segundo: Facultar al Sr. Alcalde para la resolución se deriven del presente acuerdo”. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que se trata de una Moción conjunta entre el 
PSOE e IU para ceder a la Comunidad de Madrid el terreno que está detrás del Colegio Europa 
para la construcción de una Residencia de Ancianos.  
 
Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que le parece bien que se construya, pero le gustaría 
saber si luego, la gestión se va a hacer también de forma pública o se va a privatizar el 
servicio. 
 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión contesta que se ha solicitado que sea de gestión pública. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que va a votar a favor. 
 
Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP, en primer lugar, no sabe quien firma la 
moción, porque se ha firmado por orden. Además les gustaría que esta Moción hubiera ido a la 
Comisión Informativa de Urbanismo para saber cuántos metros tiene el terreno, si cabe ahí la 
residencia y además han podido observar como por ese terreno discurre un tendido de alta 
tensión. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero contesta que la Moción se presentó el mismo día que había 
convocar Pleno y en ese momento que se registró no estaban presentes los portavoces de 
ambos grupos políticos. Por otro lado, niega que ese tendido eléctrico pase por ese terreno. Y, 
en cuanto a que debería haber pasado por Comisión Informativa de Urbanismo, se debe de 
tener en cuenta que esto es una Moción política y que, otra cosa, es el expediente 
administrativo de cesión del terreno. 
 
Dña. Cristina Carrascosa Serrano continúa diciendo que si este terreno que se ha elegido, por 
lo que fuese, no reúne las características o el tamaño que necesite una residencia de estas 
características, que se busque otro terreno. El PP va a votar a favor. 
 
Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Aprobar la Moción de los grupos PSOE e IU relativa a la cesión de terrenos a la 
Comunidad de Madrid para la construcción de una residencia de la tercera edad de gestión 
pública. 

 
SEGUNDO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos y la realización de cuantas actuaciones sean necesarias en orden a ejecutar lo 
acordado. 
 

14.-DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DEL NÚMERO 1041/09  AL 1080/09, AMBOS 
INCLUSIVE Y DEL 1/10 AL 160/10.  
 
Se da cuenta de los Decretos de la Alcaldía y de las Concejalías delegadas del número 1041/09 
al 1080/09, ambos inclusive y del 1/10 al 160/10, ambos inclusive. 

 



 

 

 

  

El Ayuntamiento en Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado de los Decretos 
antes referidos.   
 
15.-RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

- Pregunta formulada por Dña. Marie Jeanne Carmel Car rión en el Pleno de 25 de 
marzo de 2010:  

 

*Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión realiza la siguiente Pregunta: ¿Qué ha ocurrido con la 
Escuela de Baloncesto? 

 

- Ruegos formulados por Dña. Marie Jeanne Carmel Carr ión en el Pleno de 25 de 
marzo de 2010:  

 

*Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión realiza los siguientes Ruegos: 

 

1. Entre la piscina y el IES Los Olivos hay una arqueta que está hundida. 

 

2. A los vecinos de la Calle Moscú y en la Calle Oslo se les va a caer la tierra de la 
construcción que hay enfrente a la izquierda y les van a tapar todas las casas. 

 

3. En el Parque Norte hay un trenecito que, por debajo, está lleno de cristales. Ruega un 
mantenimiento integral de todos los parques, porque algunos jóvenes aprovechan los parques 
para beber alcohol y luego rompen los cristales. 

 

4. En la Plaza de Juan Gris, del 8 al 14, donde las piedrecitas, se ha quedado un trozo de 
hierro para arriba y un tubo que lo han tapado las mamás con un montón de piedras, pero 
habría que hacer algo porque puede hacer daño a los niños. 

 

5. La rotonda del Ahorramás tiene un bache gordo. 

 

- Preguntas formuladas por Dña. Cristina Carrascosa S errano en el Pleno de 25 de 
marzo de 2010:  

 

*Dña. Cristina Carrascosa Serrano realiza la siguientes Preguntas:  

 



 

 

 

  

1.-En el Decreto1043/2009 se da de alta la partida de reposiciones de praderas, pero se da de 
baja las aportaciones a los Patronatos de Cultura y Deportes. Les gustaría saber si eso 
significa que los Patronatos no reciben aportación. 

 

La Sra. Interventora contesta que sí la reciben y, que en este caso, se trata de transferencias 
de inversión. 

 

2.- El día 20 de marzo hubo una procesión en el pueblo en la que se llevaba a la Virgen a la 
Ermita, se cortó la calle, pero no se quitó la señalización. No se ha podido aparcar en la misma 
durante dos o 3 días hasta que los mismos vecinos han cortado el precinto. 

 

- Ruego formulado por Dña. Cristina Carrascosa Serran o en el Pleno de 25 de marzo 
de 2010:  

 

*Dña. Cristina Carrascosa Serrano realiza el siguiente Ruego consistente en que la ministra 
de igualdad, Dña. Bibiana Aido, ha hecho una lista de 80 mujeres que ella piensa que pueden 
ser Presidentas de Consejos de Empresas. Les gustaría saber en qué lista hay que apuntarse 
porque conoce a mujeres lo suficientemente preparadas como para tener eses puesto. 

 

Y no habiendo más asuntos a tratar ni suscitada incidencia distinta a las recogidas, el Sr. 
Presidente declaró concluida la Sesión, siendo las quince horas del día 25 de marzo de 2010, 
extendiéndose la presente Acta que una vez transcrita al libro de las de su clase, certificará 
esta Secretaría con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente de lo que yo, el Secretario, doy fe. 

 

 

 

                   EL PRESIDENTE,                                                 EL SECRETARIO,  

 

PLENO EXTRAORDINARIO-URGENTE DE 14 DE ABRIL DE 2010  
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D. FERNANDO PEÑARANDA CARRALERO (PSOE) 
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DÑA. REMEDIOS INIESTA AVILÉS 
 
En la Villa de Mejorada del Campo, provincia de Madrid, siendo las catorce horas del día 
catorce de abril de dos mil diez, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, los 
Sres. Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, no asistiendo las que asimismo 
se citan, presididos por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Fernando Peñaranda Carralero, al objeto 
de celebrar en primera convocatoria la sesión extraordinaria y urgente, para la cual han sido 
convocados reglamentariamente. Asistiendo la Sra. Interventora, el Sr. Vicesecretario y da fe la 
Secretaria, que suscribe. 
 

Siendo la hora prevista y con el quórum reglamentario, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta 
la Sesión. De conformidad con el Orden del Día, formado e inserto en las convocatorias 
circuladas con la antelación y formalidades prevenidas, se entra en el examen de los asuntos a 
tratar y, después de estudio, se adoptan los acuerdos que se pasan a consignar; 

 
1.-  RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.-  
 
Por el Sr. Presidente se justifica el carácter urgente de la sesión en base al requerimiento 
efectuado por la Secretaría General del Servicio de Procesos Electorales y Relación con las 
AdministracionesTerritoriales de la Delegación del Gobierno para que el Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo modifique determinados artículos del texto de los Pactos y Acuerdos del 
Personal Funcionario y del Convenio Colectivo del personal laboral aprobados por el Pleno en 
sesión de fecha 23 de diciembre de 2009. 

 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 79 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, ACUERDA: Prestar aprobación al 
carácter urgente de la convocatoria de la presente sesión. 
 
2.- CONTESTACIÓN AL REQUERIMIENTO DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 
EN MADRID DE ANULACIÓN Y, EN SU CASO, DE MODIFICACI ÓN, DE 
DETERMINADAS CUESTIONES INCLUIDAS EN EL ARTICULADO DE LOS PACTOS 
Y ACUERDOS DEL PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENT O DE 
MEJORADA DEL CAMPO. AÑO 2008-2011, APROBADOS EN EL PLENO EN 
SESIÓN DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2009. 
 
Teniendo en cuenta que el Pleno del Ayuntamiento, en su sesión de fecha 23 de diciembre de 
2009, aprobó los Pactos y Acuerdos del personal funcionario del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo. Año 2008-2011. 

 

Atendido el escrito de fecha 18 de febrero de 2010 remitido por la Secretaría General del Servicio 
de Procesos Electorales y Relación con las AdministracionesTerritoriales de la Delegación del 
Gobierno en Madrid, anotado en el Registro de Entradas del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo al número 1644 y con fecha 26 de febrero de 2010 que señala determinadas cuestiones 
que, según la redacción dada a dichos Pactos, podrían afectar a la legalidad aplicable. 

 

Atendida la motivación jurídica citada en el precitado escrito y habiendo dado conocimiento del 
mismo a los representantes sindicales. 



 

 

 

  

 

Atendido lo dispuesto en el art. 65 de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que la legislación aplicable para el personal laboral 
es mucho más flexible que la aplicable al personal funcionario. Tanto la aprobación de los Pactos y 
Acuerdos del personal funcionario como el Convenio Colectivo de los laborales aprobados en 
sesión plenaria de diciembre del año pasado, se enviaron a la Delegación de Gobierno, dado que 
ésta tiene competencia para revisar los acuerdos que adopten las Corporaciones Locales. Desde 
la Delegación de Gobierno se envió un requerimiento al Ayuntamiento de Mejorada del Campo 
para modificar determinados artículos de esos Pactos y Acuerdos y del Convenio Colectivo. Los 
habilitados nacionales de este Ayuntamiento se reunieron con un Abogado del Estado para tratar 
de llegar a un acuerdo sobre este requerimiento. Se ha llegado a un acuerdo de mínimos. En el 
caso de los funcionarios el problema es con los trienios, dado que en el Ayuntamiento de Mejorada 
del Campo se remuneran igual los trienios del grupo D que los del grupo A. También, en el caso 
de funcionarios no puede haber horas extra, sino que se tienen que llamar servicios 
extraordinarios. Se ha dado cuenta de este requerimiento a las fuerzas sindicales de este 
Ayuntamiento. 

 

D. Luis María Royo De Pablo pregunta si se había consultado con los sindicatos y si estaban de 
acuerdo. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero contesta que sí se ha puesto en conocimiento de los sindicatos 
este asunto y están de acuerdo en que se cumpla con la legalidad. 

 

D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que el MIA-CM va a votar a favor. 

 

D. José Luis De Marcos Izquierdo manifiesta que IU ha estado hablando con los sindicatos y estos 
han mostrado su conformidad con estas modificaciones del articulado de los Pactos y Acuerdos. 
Es por ello por lo que IU va a votar a favor. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que al PP le hubiese gustado que el Pleno se hubiera 
convocado con un poco más de margen, porque no han tenido tiempo suficiente para leer los 
expedientes. El PP va a votar a favor porque estas modificaciones que se traen a Pleno son fruto 
de negociaciones reiteradas con los sindicatos para dar cumplimiento al requerimiento de la 
Delegación. 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Personal, Empleo, Mujer y Desarrollo Local, de 
fecha 14 de abril de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 



 

 

 

  

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Modificar el texto definitivo de los Pactos y Acuerdos aprobados en el Pleno de 23 de 
diciembre de 2009, en cuanto se vea afectado por el requerimiento, introduciéndose las siguientes 
modificaciones: 

 

“PACTOS Y ACUERDOS FUNCIONARIOS  

- Artículo 2 - Ámbito de aplicación personal y territ orial. 

1.3 En el caso de la policía local se tendrá en cuenta la especificidad de las y los funcionarios 
en prácticas, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero, por el 
que se modifica  el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero,  por el que se fijan las retribuciones 
de los funcionarios en prácticas. De la relación del personal afectado por el presente apartado, se 
dará traslado a los Sindicatos y Órganos de representación firmantes.  

- Artículo 3 - Ámbito temporal. 

- 1. - Los Presentes Acuerdos y Pactos entrarán en vigor a partir de su firma y aprobación por el 
Pleno Municipal, teniendo vigencia hasta el 31 de diciembre de 2011. En el caso del Fondo Social 
para 2009, éste tendrá efectos económicos desde el 01/01/2009.  

- Artículo 5 - Vinculación a la totalidad. 

…\... 

- 2. - Las situaciones individuales en cuanto mejoras que se deban reconocer en materia de 
horarios, jornadas, condiciones de trabajo, etc., a colectivos o determinados funcionarios o 
funcionarias, se comunicará a la representación del personal funcionario, y previo acuerdo de la 
Comisión Paritaria, se tomará la decisión por el Órgano municipal competente. 

- Artículo 9 - Funciones de la Comisión de Seguimie nto. 

Las principales funciones de la Comisión de Seguimiento son: 

- 1. - La vigilancia, control e interpretación de los Pactos y Acuerdos. 

- 2. - Interpretación de aquellos puntos de los Pactos en que sea necesaria una mayor explicación 
o concreción. 

- 3. - Control y cumplimiento de lo pactado. 

- 4. - Propuesta de desarrollo de los presentes Pactos y Acuerdos. 

- 5. - Conciliación facultativa en los problemas colectivos. 

- 6. - Control y seguimiento de la contratación. 

- 7. - Facultad de nombrar conciliador. 

- 8. - Propuesta para la adecuación y mantenimiento del catálogo de puestos de trabajo del 
personal funcionario y los distintos servicios. 

- 9. - Todas aquéllas otras tareas que le encomiende los presentes Acuerdos. 



 

 

 

  

- Artículo 10 - Régimen de sesiones y acuerdos. 

…\... 

- 9. - Las propuestas de la Comisión que supongan interpretación de los Pactos, deberán ser 
publicados en el tablón de anuncios, al objeto de que sean conocidos por todo el personal 
funcionario y se tomará la decisión por el órgano municipal competente, previo acuerdo 

de la Comisión, y se considerarán documentos anexos a los Pactos. 

- Artículo 12 - Jornada Laboral. 

- 1. - La jornada laboral se ajustará a lo dispuesto en el artículo 47 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y a los correspondientes Anexos de los presentes Pactos y Acuerdos; excepto 
en el caso de Policía que se estará a lo establecido en el Anexo IV de estos Pactos. 

- Artículo 13 - Vacaciones. 

…\… 

- 5. - Se podrán disfrutar las vacaciones anuales fuera del período estival antes mencionado, 
siempre que el servicio lo permita. Cuando sea a voluntad del funcionario/a no dispondrán de los 
siete días extras. En caso de duda decidirá el órgano municipal competente previo acuerdo de la 
Comisión de Seguimiento. 

TITULO IV:  LICENCIAS, PERMISOS Y EXCEDENCIAS 

…\... 

- 7. - Tres días hábiles, desde el momento del hecho, en los casos de fallecimiento del cónyuge o 
pareja, padres/madres, hijos/as o familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad, 
cuando el fallecimiento se produzca en la misma localidad. Estos días se ampliarán a dos más 
cuando sea en distinta localidad. 

- 8. - Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se 
produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad 

- 9. - Permiso por maternidad: en los términos establecidos en el artículo 49 del Estatuto Básico 
del Empleado Públicos. 

- Artículo 16 - Excedencia. 

Se concederán en los términos establecidos en el artículo 89 del Estatuto Básico del Empleado 
Público según sus distintas modalidades. 

TITULO V:  RETRIBUCIONES Y CONDICIONES ECONÓMICAS 

…\... 

- Artículo 18 - Servicios Extraordinarios fuera de la jornada normal de trabajo 

Se encomienda a la Comisión de Seguimiento la elaboración y propuesta de los criterios para la 
retribución de los servicios extraordinarios fuera de la jornada normal de trabajo. 

- Artículo 21 - Antigüedad. 



 

 

 

  

Este concepto será retribuido con arreglo a lo establecido en las distintas Leyes de Presupuestos 
del Estado que se aprueben para cada ejercicio económico.  En consecuencia las retribuciones 
que por este concepto vengan percibiéndose en cumplimiento del Acuerdo de fecha 29 de octubre 
de 1998, quedarán congeladas hasta tanto se equiparen dichas retribuciones a las que 
correspondieran según el grupo al que perteneciera cada funcionario según las citadas leyes 
presupuestarias. 

TITULO VI:  DERECHOS SOCIALES 

- Artículo 23 -  Ayuda por enfermedad 

- 1. - Todo funcionaria/o dado de baja por enfermedad común y accidente no laboral, previa 
presentación de los partes correspondientes, percibirá, durante los primeros seis meses, una 
ayuda social  que en ningún caso  superará el importe correspondiente a su retribución habitual. 

- 2. -  Si se superan los 6 meses de baja por IT, en casos excepcionales, se elevará al  órgano 
municipal competente previo acuerdo del Comité de Seguridad y Salud para que decida al 
respecto sobre la prolongación de la ayuda social. 

- 3. - Todo funcionaria/o dado de baja por accidente laboral, salvo caso de negligencia manifiesta, 
recibirá una ayuda social de tal forma que se garantice sus percepciones económicas habituales  
durante un período máximo de 18 meses. 

- 4. - No obstante, cuando existan indicios racionales de extralimitación por parte de algún 
funcionario o funcionaria,  el órgano municipal competente previo acuerdo de la Comisión de 
Seguimiento decidirá sobre la procedencia o no de seguir percibiendo la referida ayuda social 

- 5. - Después de que el funcionario o funcionaria agote el período de seis meses en situación de 
IT percibiendo la referida ayuda social, ésta no podrá seguir percibiéndose por idéntica  situación 
de IT hasta transcurridos seis meses. Pasado dicho plazo se hará un seguimiento por parte del 
Comité de Seguridad y Salud. 

- Artículo 25 - Anticipos reintegrables 

- 1. - El Ayuntamiento consignará un importe anual para la concesión de anticipos reintegrables, 
que será concedido de la siguiente forma: 

Para el personal interino o eventual será proporcional al tiempo de duración del contrato. 

Para el resto de los funcionarios y funcionarias, la cantidad máxima será de dos mensualidades 
brutas. 

Las peticiones de anticipos deberán ser justificadas y serán estudiadas por la Comisión de 
Seguimiento que verificará la solicitud y considerará como prioritarias las relacionadas con las 
viviendas, (letras, hipotecas, escrituras, obras, compra de muebles), enfermedad, estudios, etc. Su 
devolución se efectuará como máximo dentro del ejercicio económico de su concesión. 

Los funcionarios/as tendrán derecho a percibir el 75 % de su nómina antes del día 15 de cada 
mes, debiendo solicitarlo antes del día 10 del mismo mes. 

- Artículo 34 - Procesos selectivos de la O.P.E. 

- 1. - Los miembros del Tribunal serán nombrados por el Alcalde o Alcaldesa o Concejal/a 
Delegado/a conforme a lo establecido en el artículo 60 del Estatuto Básico del Empleado Público,  

ANEXO I 



 

 

 

  

TABLA SALARIAL 

GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  

Se encomienda a la Comisión de Seguimiento  la elaboración y propuesta de los criterios para la 
retribución de los servicios extraordinarios. 

ANEXO V: RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Se aplicará lo establecido en el Estatuto  Básico del Empleado Público y en el resto de la 
legislación que resulte de aplicación. 

Supletoriamente se estará a lo dispuesto en el presente anexo en todo aquello que no 
contravenga al Estatuto Básico del Empleado Público y demás legislación de aplicación. 

ANEXO VI: FONDO SOCIAL.- REGLAMENTO DE FONDO SOCIAL  DEL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y DE SUS ORGANISMOS AUTONOMOS. 

CONDICIONES GENERALES DE LAS PRESTACIONES 

Dependiendo del desarrollo económico del Fondo Social, todas las prestaciones actuales o futuras 
que vayan surgiendo podrán ser sometidas a modificaciones, previo acuerdo de la Comisión de 
Gestión del Fondo Social y aprobación por el órgano municipal competente. 

…\... 

Dado que actualmente el 25% de la ayuda por enfermedad sale del Fondo Social, y si existieran 
problemas de presupuesto en la partida correspondiente, se considerarán éstas a efectos del 
cobro de ayudas del Fondo Social como prestaciones ya percibidas, para así corresponder a la 
proporcionalidad establecida en los tramos. 

El cobro de las prestaciones  se realizará en un pago único en el mes de enero del año siguiente al 
que corresponda la petición de la ayuda, siempre que se presente toda la documentación con 
suficiente antelación para su fiscalización por parte de Intervención. 

EXCLUSIONES 

Todos los trabajadores y trabajadoras que tengan una antigüedad inferior a 12 meses quedan 
excluidos/as del cobro de ayudas, excepto para el cobro de la ayuda social por enfermedad o 
accidente común, que será según la siguiente tabla: 

• CONTRATOS DE HASTA 6 MESES: 1 MES 
• CONTRATOS DE 6 A 12 MESES: 3 MESES” 

 

SEGUNDO.-  Remitir a la Delegación del Gobierno en Madrid el articulado modificado de acuerdo 
con las indicaciones contenidas en el citado requerimiento, quedando con ello ajustados a derecho 
los Pactos y Acuerdos concertados. 

 
3.-CONTESTACIÓN AL REQUERIMIENTO DE LA DELEGACIÓN D EL GOBIERNO 
EN MADRID DE ANULACIÓN Y, EN SU CASO, DE MODIFICACI ÓN, DE 
DETERMINADAS CUESTIONES INCLUIDAS EN EL ARTICULADO DEL CONVENIO 
COLECTIVO DE LOS TRABAJADORES LABORALES DEL AYUNTAM IENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y SUS PATRONATOS. AÑO 2008-2011,  APROBADOS EN 
EL PLENO EN SESIÓN DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2009 . 



 

 

 

  

 

Teniendo en cuenta que el Pleno del Ayuntamiento, en su sesión de fecha 23 de diciembre de 
2009, aprobó el Convenio Colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo. Año 2008-2011. 

 

Atendido el escrito de fecha 18 de febrero de 2010 remitido por la Secretaría General del Servicio 
de Procesos Electorales y Relación con las AdministracionesTerritoriales de la Delegación del 
Gobierno en Madrid, anotado en el Registro de Entradas del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo al número 1644 y con fecha 26 de febrero de 2010 que señala determinadas cuestiones 
que, según la redacción dada a dicho Convenio, podrían afectar a la legalidad aplicable. 

 

Atendida la motivación jurídica citada en el precitado escrito y habiendo dado conocimiento del 
mismo a los representantes sindicales. 

 

Atendido lo dispuesto en el art. 65 de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que el Convenio de los Laborales se había 
quedado un poco obsoleto por la entrada del Estatuto Básico del Empleado Público. Se trata, 
en este caso, al igual que en el de los funcionarios, de atender al requerimiento de la 
Delegación de Gobierno. 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Personal, Empleo, Mujer y Desarrollo Local, de 
fecha 14 de abril de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Modificar el texto definitivo del Convenio Colectivo del personal laboral aprobado en el 
Pleno de 23 de diciembre de 2009 en cuanto se vea afectado por el requerimiento, 
introduciéndose las siguientes modificaciones: 

 

“CONVENIO DE LABORALES  

- Artículo 2 apartado 1.4: Se Deja sin efecto. 

- Artículo 3 - Ámbito temporal. 

- 1. - El presente Convenio entrará en vigor a partir de su firma y aprobación por el Pleno 
Municipal, teniendo vigencia hasta el 31 de diciembre de 2011. En el caso del Fondo Social 
para 2009, éste tendrá efectos económicos desde el 01/01/2009. 

- Artículo 5 - Vinculación a la totalidad. 



 

 

 

  

…\... 

- 2. - Las situaciones individuales en cuanto mejoras que se deban reconocer en materia de 
horarios, jornadas, condiciones de trabajo, etc., a colectivos o determinados trabajadoras/es, se 
comunicará a la representación de las trabajadoras/es, y previo acuerdo de la Comisión 
Paritaria, se tomará la decisión por el Órgano municipal competente. 

- Artículo 9 - Funciones de la Comisión Paritaria. 

Las principales funciones de la Comisión Paritaria son: 

- 1. - La vigilancia, control e interpretación del Convenio. 

- 2. - Interpretación de aquellos puntos del Convenio en que sea necesaria una mayor 
explicación o concreción. 

- 3. - Control y cumplimiento de lo pactado. 

- 4. - Propuesta de desarrollo del Convenio. 

- 5. - Conciliación facultativa en los problemas colectivos. 

- 6. - Control y seguimiento de la contratación temporal. 

- 7. - Facultad de nombrar conciliador. 

- 8. - Propuesta para la adecuación y mantenimiento de la valoración de puestos de trabajo y 
servicios. 

- 9. - Todas aquéllas otras tareas que le encomiende el presente Convenio. 

- Artículo 10 -Régimen de sesiones y acuerdos. 

…\... 

- 9. - Las propuestas de la Comisión Paritaria que supongan interpretación del Convenio Colectivo, 
deberán ser publicados en el tablón de anuncios, al objeto de que sean conocidos por todo el 
personal, y se tomará la decisión por el órgano municipal competente, previo acuerdo de la 
Comisión Paritaria, y se considerarán documentos anexos al Convenio. 

- Artículo 12 -Jornada Laboral. 

- 1. - La jornada laboral se ajustará a lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y a los correspondientes Anexos del presente Convenio. 

- Artículo 13 -Vacaciones. 

…\... 

- 5. - Se podrán disfrutar las vacaciones anuales fuera del período estival antes mencionado, 
siempre que el servicio lo permita. Cuando sea a voluntad del trabajador/a no dispondrán de los 
siete días extras. En caso de duda decidirá el órgano municipal competente previo acuerdo de la 
Comisión Paritaria. 

- Artículo 26.-Ayuda por enfermedad. 



 

 

 

  

- 1. - Todo trabajador o trabajadora dado de baja por enfermedad común y accidente no laboral, 
previa presentación de los partes correspondientes, percibirá, durante los primeros seis meses, 
una ayuda social  que en ningún caso superará el importe correspondiente a su retribución 
habitual.  

- 2. - Si se superan los 6 meses de baja por IT, en casos excepcionales, se elevará al órgano 
municipal competente oído el  Comité de Seguridad y Salud para que decida al respecto sobre la 
prolongación de la ayuda. 

- 3. - Todo trabajador o trabajadora dado de baja por accidente laboral, salvo caso de negligencia 
manifiesta, recibirá una  ayuda social de tal forma que se garantice sus percepciones económicas 
habituales durante un período máximo de 18 meses. 

- 4. - No obstante, cuando existan indicios racionales de extralimitación por parte de algún 
trabajador/a, el órgano municipal competente previo acuerdo de la Comisión Paritaria decidirá 
sobre la procedencia o no de seguir percibiendo la referida ayuda social. 

- 5. - Después de que el trabajador/a agote el período de seis meses en situación de IT 
percibiendo la referida ayuda social, ésta no podrá seguir percibiéndose por idéntica situación de 
IT hasta transcurridos seis meses. Pasado dicho plazo se hará un seguimiento por parte del 
Comité de Seguridad y Salud. 

- Artículo 28 -Anticipos reintegrables 

…\... 

- 4. - Las peticiones de anticipos deberán ser justificadas y serán estudiadas por la Comisión 
Paritaria que verificará la solicitud y considerará como prioritarias las relacionadas con las 
viviendas, (letras, hipotecas, escrituras, obras, compra de muebles),  enfermedad, estudios, etc. 
Su devolución se efectuará como máximo dentro del ejercicio económico de su concesión. 

- Artículo 37 - Procesos selectivos de la O.E.P. 

- 1. - Los miembros del Tribunal serán nombrados por el Alcalde o Alcaldesa o Concejalía 
Delegada conforme a lo establecido en el artículo 60 del  Estatuto Básico del Empleado Público. 

ANEXO V:  RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Se aplicará lo establecido en el Estatuto  Básico del Empleado Público y en el resto de la 
legislación que resulte de aplicación. 

Supletoriamente se estará a lo dispuesto en el presente anexo en todo aquello que no 
contravenga al Estatuto Básico del Empleado Público y demás legislación de aplicación. 

ANEXO VI: FONDO SOCIAL.- REGLAMENTO DE FONDO SOCIAL  DEL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y DE SUS ORGANISMOS AUTONOMOS. 

CONDICIONES GENERALES DE LAS PRESTACIONES 

Dependiendo del desarrollo económico del Fondo Social, todas las prestaciones actuales o futuras 
que vayan surgiendo podrán ser sometidas a modificaciones, previo acuerdo de la Comisión de 
Gestión del Fondo Social y aprobación por el órgano municipal competente. 

…\... 



 

 

 

  

Dado que actualmente el 25% de la ayuda por enfermedad sale del Fondo Social, y si existieran 
problemas de presupuesto en la partida correspondiente, se considerarán éstas a efectos del 
cobro de ayudas del Fondo Social como prestaciones ya percibidas, para así corresponder a la 
proporcionalidad establecida en los tramos. 

El cobro de las prestaciones  se realizará en un pago único en el mes de enero del año siguiente al 
que corresponda la petición de la ayuda, siempre que se presente toda la documentación con 
suficiente antelación para su fiscalización por parte de Intervención. 

EXCLUSIONES 

Todos los trabajadores y trabajadoras que tengan una antigüedad inferior a 12 meses quedan 
excluidos/as del cobro de ayudas, excepto para el cobro de la ayuda social por enfermedad o 
accidente común, que será según la siguiente tabla: 

• CONTRATOS DE HASTA 6 MESES: 1 MES 
• CONTRATOS DE 6 A 12 MESES: 3 MESES” 

 

SEGUNDO.-  Remitir a la Delegación del Gobierno en Madrid el articulado modificado de acuerdo 
con las indicaciones contenidas en el citado requerimiento, quedando con ello ajustado a derecho 
el Convenio Colectivo del personal laboral convenido. 

 
Y no habiendo más asuntos a tratar ni suscitada incidencia distinta a las recogidas, el Sr. 
Presidente declaró concluida la Sesión, siendo las catorce horas y diez minutos del día catorce 
de abril de 2010, extendiéndose la presente Acta que una vez transcrita al libro de las de su 
clase, certificará esta Secretaría con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente de lo que yo, la 
Secretaria, doy fe. 

 
 

 

 

 

 

                   EL PRESIDENTE,                                                 LA SECRETARIA, 

 

 
 

PLENO ORDINARIO DE 29 DE ABRIL DE 2010 

 

PRESIDENTE: 

 

D. FERNANDO PEÑARANDA CARRALERO (PSOE) 



 

 

 

  

 

 

CONCEJALES ASISTENTES  CONCEJALES ASISTENTES  

  

D. MIGUEL VALERO CAMACHO (PSOE) DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ (PP) 

DÑA. ENCARNACIÓN MARTÍN ÁLVAREZ (PSOE) D. MATÍAS GARCÍA BLAS (PP) 

D. JOSÉ VAQUERO DÍEZ (PSOE) DÑA. MARÍA PAZ ROPERO GONZÁLEZ (PP) 

DÑA. VERÓNICA ARRISCADO RODRÍGUEZ 
(PSOE) 

D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO (PP) 

D. SERGIO YÁÑEZ ESTEBAN (PSOE) DÑA. MARIE JEANNE CARMEL CARRIÓN (IU) 

DÑA. Mª LUISA CEREZO VILLALBA (PSOE) DÑA. NATALIA GARCÍA LÓPEZ (IU) 

D. ENRIQUE DE LA VEGA GÓMEZ (PSOE) D. LUIS JOSÉ DE MARCOS IZQUIERDO (IU) 

DÑA. RAQUEL DEL SOL HERREROS (PSOE) DÑA. JULIA PÉREZ DENDARIENA (Concejala no 
adscrita) 

DÑA. CRISTINA CARRASCOSA SERRANO (PP) D. LUIS MARÍA ROYO DE PABLO (MIA-CM) 

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA (PP)  

DÑA. MARÍA ESTHER ELVIRA ORTEGA (PP)  

 

SECRETARIA: 

 

DÑA. PILAR SALANOVA GONZÁLEZ 
 

VICESECRETARIO: 

 

D. CARLOS BELMONTE GRACIA 
 
En la Villa de Mejorada del Campo, provincia de Madrid, siendo las nueve horas y quince 
minutos del día veintinueve de abril de dos mil diez, se reúnen en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, los Sres. Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, presididos 
por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Fernando Peñaranda Carralero, al objeto de celebrar en 
primera convocatoria la sesión ordinaria, para la cual han sido convocados 
reglamentariamente. Asistiendo el Sr. Vicesecretario y da fe la Secretaria, que suscribe. 
 

Siendo la hora prevista y con el quórum reglamentario, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta 
la Sesión. De conformidad con el Orden del Día, formado e inserto en las convocatorias 
circuladas con la antelación y formalidades prevenidas, se entra en el examen de los asuntos a 
tratar y, después de estudio, se adoptan los acuerdos que se pasan a consignar; 

 



 

 

 

  

1.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIO RES DE FECHA 25 DE 
MARZO Y 14 DE ABRIL DE 2010.-  
 
Una vez distribuida y examinada por el Pleno de la Corporación las copias de las Actas 
correspondientes a las sesiones celebradas el pasado día 25 de marzo y 14 de abril de 2010, y 
formulando el Sr. Presidente la pregunta a que se refiere el artículo 91 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales. 

 

Tras dar su sentido del voto Dña. Julia Pérez Dendariena, el Sr. Portavoz del MIA-CM,  y la 
Sra. Portavoz de IU, Dña. Cristina Carrascosa Serrano muestra su queja por los horarios de los 
Plenos. Manifiesta que al PP no le importa que sean por la mañana o por la tarde, pero que 
sean siempre a la misma hora porque de lo contrario los Concejales de este grupo se 
encuentran con problemas laborales, familiares, etc. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero contesta que el Pleno de hoy se iba a celebrar, en un 
principio, a las 13.30 horas, pero el mismo día que se convocaba el Pleno llegó un escrito de la 
Dirección General de Urbanismo citando al Alcalde y al Concejal de Urbanismo para tratar de 
diversos asuntos. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP va a votar a favor del Acta de 14 de 
abril. En cuanto a la del día 25 de marzo manifiesta que en la página 27 de la misma no se ha 
recogido que el Sr. De Marcos Izquierdo increpó al público diciendo que “allí había muchos 
bocazas”. Si esto no se incorpora al Acta, el PP votará en contra de la misma. Alguien del 
público grabó estas declaraciones del Sr. Concejal de IU en YOUTUBE. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU podría estar de acuerdo con eso, siempre 
y cuando delante de eso se diga que el Secretario General del PP de Mejorada del Campo 
estuvo insultando a la Portavoz y a los demás Concejales de IU en repetidas ocasiones durante 
todo el Pleno e interrumpió todas las intervenciones de la misma. En respuesta a eso y dado 
que ya estaba un poco harto, el Concejal de IU dijo que había mucho bocazas. Si no se pone 
eso, IU no está a favor de que se ponga esa intervención sesgada que pide el PP. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que no sabe si se puede grabar por el público 
asistente al Pleno y sin consentimiento del Sr. Alcalde. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que ella cree que las Actas de los Plenos no 
recogen las intervenciones del público, sino sólo las de los políticos. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que también recogen los incidentes que surjan 
durante el transcurso de la sesión plenaria. Asimismo dice a la Sra. Concejala del PP que si se 
hace constar la intervención del Sr. Concejal de IU, habrá también que hacer constar la 
intervención del Secretario General del PP. 



 

 

 

  

 

Por el Sr. Vicesecretario se indica que el ROF establece que las intervenciones se recogerán 
de manera sucinta. Las Actas no están pensadas para recoger este tipo de situaciones. En el 
Acta de 25 de marzo se señala que se produjo un altercado y se suspendió la sesión.  

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que al principio del mandato anterior se trajo a Pleno la 
prohibición de grabar los Plenos y el PP votó a favor. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano contesta que el PP no ha grabado ese insulto que profirió el 
Sr. Concejal de IU al público. 

 

Sometida el Acta de 25 de marzo de 2010 a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los  votos a 
favor de los Sres. Concejales del PSOE (9), con los votos en contra de los Sres. Concejales del 
PP (7), con los votos a favor de los Sres. Concejales de IU (3), con la abstención del Sr. 
Concejal de MIA-CM (1) y con el voto a favor de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez 
Dendariena (1), ACUERDA : Prestar aprobación plena al Acta anteriormente referida. 

 

Sometida el Acta de 14 de abril de 2010 a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los  votos a 
favor de los Sres. Concejales del PSOE (9), con los votos a favor de los Sres. Concejales del 
PP (7), con los votos a favor de los Sres. Concejales de IU (3), con el voto a favor del Sr. 
Concejal de MIA-CM (1) y con la abstención de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez 
Dendariena (1), ACUERDA : Prestar aprobación plena al Acta anteriormente referida. 

 

2. SOLICITUD DE D. ÁNGEL CUBERO SANZ, EN REPRESENTA CIÓN DE LA MERCANTIL 
SURVICO, S.L., RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LA CONDI CIÓN ESENCIAL DE 
CONSTRUIR UN EDIFICIO DESTINADO A VIVIENDA EN EL PL AZO DE UN AÑO EN EL 
SOLAR SITO EN LA CALLE CAMPOAMOR, NÚM. 12 DE MEJORA DA DEL CAMPO 
(MADRID). 

 
Visto el escrito presentado por D. Ángel Cubero Sanz, en nombre y representación de la 
mercantil SURVICO, S.L., de fecha 4 de marzo de 2010, anotado en el Registro de Entradas de 
Documentos del Ayuntamiento al número 1841, por el que solicita que le sea expedido un 
certificado del Ayuntamiento relativo al levantamiento la condición esencial sobre la finca sita en 
la calle Campoamor número 12 de Mejorada del Campo (Madrid). 
 
Vista la escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Madrid, con residencia en El 
Escorial, Don José Luis Núñez Lagos Rogla, número de orden de su protocolo 739, de fecha 
28 de febrero de 2008, por la que D. Antonio y D. Manuel Machado Valderrain (propietarios de 
esta finca por compra al Ayuntamiento de Mejorada del Campo en virtud de escritura otorgada 
ante el Notario de Alcalá de Henares, D. Humberto Darias Montesino, de fecha 23 de diciembre 
de 1.964), vende a la mercantil SURVICO, S.L. la finca anteriormente mencionada y en la que 
se establece que según consta en la inscripción primera de fecha 11 de septiembre de 1.965, 
se halla gravada con condición esencial a favor del Ayuntamiento de Mejorada del Campo de 
construir un edificio destinado a viviendas en el plazo de un año. 



 

 

 

  

 

Dado que la finca sita en la calle Campoamor número 12 de Mejorada del Campo arrastra la 
carga consistente en la condición esencial de construir un edificio destinado a viviendas en el 
plazo de un año, según la Nota Simple Informativa del Registro de la Propiedad de fecha 26 de 
febrero de 2010. 

 

Visto el informe del Jefe del Departamento de Rentas de este Ayuntamiento de fecha 12 de 
marzo de 2010; obrante en el expediente. 

 

Visto el informe de los Agentes de la Policía Local de 13 de marzo de 2010; obrante en el 
expediente. 

 

Visto el escrito de Dña. Ana Isabel Cubero Tejedor en nombre y representación de la mercantil 
SURVICO, S.L., de fecha 26 de abril de 2010, anotado en el Registro de Entradas de 
Documentos del Ayuntamiento al número 3560, en el que otras cosas, expone que desde el año 
1966 existe en la finca una construcción mixta de almacén y viviendas en uso hasta el año 1980 y 
en la actualidad el edificio puede considerarse en semiruina. 
 

D. Fernando Peñaranda Carralero procede a dar lectura al escrito presentado por la mercantil 
SURVICO, S.L. de fecha 26 de abril de 2010 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que, además de ese escrito, hay un nuevo Informe de 
la Policía de fecha 26 de abril y en éste se dice que los agentes se personan en el lugar, que 
se contacta con la vecina de al lado del inmueble y ésta manifiesta que no recuerda en ese 
inmueble vivienda alguna, tan sólo una vieja fábrica de lejía. Es más, la madre de esta señora, 
que lleva residiendo más de 45 años en esta calle informa a los policías que nunca ha existido 
una vivienda de forma conjunta con la nave industrial ni tampoco ha sido morada de persona 
alguna. Es decir, según el Informe de la Policía, la condición esencial a favor del Ayuntamiento 
de Mejorada del Campo de construir un edificio destinado a viviendas en el plazo de un año 
nunca se cumplió. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que ella no tiene ese informe. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero pregunta de nuevo a los Sres. Concejales si quieren que 
este asunto quede sobre la mesa. 

 

Por mí Secretaria explico que no creí necesario repartir ese Informe de la policía porque el 
anterior está suficientemente aclarado. Entiende que se debe aceptar la solicitud presentada 
por la mercantil porque el sentido de la condición era edificar. 

 



 

 

 

  

D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que él también tiene el Informe de la policía y entiende 
que en el mismo se dice que nunca se ha construido una vivienda en ese solar. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que la policía no dice que no haya vivienda. 
Estamos hablando de los años sesenta. 

 

D. Anastasio Martínez García manifiesta que él sí recuerda que allí vivía un guarda y su familia. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que no se debe dejar este asunto sobre la mesa 
porque hay una gran diferencia entre tener algo en ruinas que produzca bichos, olores, riesgos 
y que se haga algo decente. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP tampoco quiere que se deje sobre la 
mesa este asunto. Como ha dicho el Sr. Martínez García en ese solar hubo vivienda, pero 
ahora mismo, está en estado de ruina. Si se construye en ese solar, se va a aprovechar el 
mismo y, encima, se va a crear trabajo. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que basándose en lo que dice el Informe de la policía, 
su voto a ser en contra. 

 

D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que el MIA-CM va a votar en contra porque tiene 
muchas dudas. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU va a votar a favor basándose en que se 
trata una condición de los años sesenta, que si no hubiera cumplido esa condición alguien 
hubiera mandado derribar eso o construir la vivienda y que algo en ruinas supone un riesgo y 
un perjuicio para el municipio. Además, los servicios jurídicos dicen que hay base jurídica para 
votar en ese sentido. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP va a votar también a favor dado que la 
condición ya habría prescrito, que el estado del inmueble es ruinoso y el levantar esta carga va 
a generar trabajo, riqueza. Es más, el PP sugirió ante este Pleno que se levantara la 
suspensión a todo el barrio, pero se les dijo que no se podía hacer y por eso van viniendo a 
Pleno poco a poco. 

 

 

 



 

 

 

  

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que el PSOE va a votar a favor porque considera 
que es bueno el saneamiento de la ciudad. 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 25 de 
marzo de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 
Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (9), con los votos favorables de los Sres. Concejales del PP (7), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales de IU (3), con el voto en contra del Sr. Concejal del 
MIA-CM (1), y con el voto en contra de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez 
Dendariena (1), ACUERDA : 

 

PRIMERO: Solicitar del Registro de la Propiedad la cancelación de la carga que arrastra la 
finca sita en calle Campoamor número 12 de Mejorada del Campo, toda vez que se ha 
cumplido la condición esencial que figuraba en la inscripción primera de fecha 11 de 
septiembre 1965. 

 

SEGUNDO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para cuantas actuaciones y firma de 
documentos se precisen para la formalización  y cumplimiento del presente acuerdo. 
 
3. SOLICITUD A LA DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN DE MODIFICACIÓN 
PUNTUAL DE LA ACTUACIÓN DENOMINADA “CAMPO DE FUTBOL  MUNICIPAL Y PISTA 
BÁSICA DE ATLETISMO (SEGUNDA FASE)”.  

 
Atendido que con fecha 25 de junio de 2009 se modificó el orden de prioridad de actuaciones 
objeto del PRISMA 2008-2011 establecido en el Pleno de fecha 30 de abril de 2009 que 
modificaba a su vez el orden de prioridad aprobado el 26 de junio de 2008, acordando el 
siguiente orden: 

 
- Construcción de nuevo Centro de Servicios Sociales           1.800.000 euros 

- Segunda fase del “Campo de Fútbol y Pista Básica de Atletismo”      1.300.000 euros 

- Construcción de nuevo edificio Casa de la Juventud y  

          Sede de la Escuela Oficial de Idiomas     1.434.150 euros 

     - Ampliación del Parque Norte         600.000 euros 

- Acondicionamiento de parcela exterior del edificio de Policía Local        150.000 euros 

- Carril-bici           100.000 euros 

- Radares para control de velocidad          50.000 euros 

- Maquinaria para Obras y Servicios        300.000 euros 

- Renovación de Alumbrado Público                   400.000 euros 



 

 

 

  

- Aportación para Gasto Corriente Municipal       300.000 euros 

 
Atendido que con fecha 30 de octubre de 2009 se solicitó por la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo el alta de la actuación denominada “Campo de Fútbol 
Municipal y Pista Básica de Atletismo” (Segunda Fase) a la Dirección General de Cooperación 
con la Administración Local de la Comunidad de Madrid por importe de 1.300.000 euros. 
 
Informado el citado proyecto por la Oficina Supervisora de la Comunidad de Madrid, el nuevo 
Presupuesto Base de Licitación asciende a 1.336.273,73 euros (en lugar de 1.300.000 euros). Y, 
además, incluyendo el total de honorarios por dirección de obra y coordinación de seguridad y 
salud por importe de 54.252,72 euros tendremos que la cantidad total necesaria para acometer la 
obra de citada referencia asciende a 1.390.526,45 euros, de todo lo cual se deduce una 
diferencia de 90.526,45 euros. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde que una vez supervisado por la Comunidad de 
Madrid el proyecto de Campo de Fútbol Municipal y Pista Básica de Atletismo e incluyendo el 
total de honorarios por dirección de obra y coordinación de seguridad y salud la cantidad total 
necesaria para llevar a cabo l0a obra citada asciende a 1.390.526,45 euros. Se solicitó a la 
Comunidad de Madrid el alta de esa actuación por importe de 1.300.000 euros. La diferencia es 
por importe 90.526,45 euros. Con este expediente se solicita a la Comunidad de Madrid el 
incremento por ese importe de la actuación de Campo de Fútbol y Pista Básica de Atletismo y la 
disminución de la actuación denominada gasto corriente. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que va a votar en contra porque ya en su día rechazó 
este proyecto porque consideraba que en el orden de prioridades que se habían colocado las 
actuaciones, la de Campo de Fútbol no era una necesidad prioritaria del pueblo y porque encima 
va a costar más cara de lo que se ha proyectado. 
 
D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que el MIA-CM se va a abstener y siguen sin entender 
porque siempre las obras cuestan más de lo que al principio se plantean. 
 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que a IU no le gusta que las obras tengan que 
costar más de lo que en un principio se presupuestó. Pero entiende que estas cosas, por 
desgracia, suceden y suelen ser habituales. IU va a votar a favor y espera que las obras, algún 
día, cuesten lo que se presupuesten. 
 
Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP va a votar a favor porque entienden que 
la obra hay que terminarla. 
 
Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 28 de 
abril de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 
Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (9), con los votos favorables de los Sres. Concejales del PP (7), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales de IU (3), con la abstención del Sr. Concejal del MIA-
CM (1), y con el voto en contra de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez Dendariena 
(1), ACUERDA : 

 
PRIMERO: Aprobar el incremento en 90.526,45 euros de la actuación denominada Campo de 
Futbol Municipal y Pista Básica de Atletismo (Segunda Fase). 
 
SEGUNDO: Aprobar la minoración en 90.526,45 euros de la actuación denominada gasto 
corriente, quedando ésta por un importe de 209.473,55 euros. 
 
TERCERO: Solicitar el alta de la actuación denominada “Campo de Fútbol y Pista Básica de 
Atletismo (Segunda Fase) por importe de 1.390.526,45 euros. 



 

 

 

  

 
CUARTO: Enviar dicha documentación a la Dirección General de Cooperación con la 
Administración Local de la Consejería de Presidencia e Interior de la Comunidad de Madrid. 
 
QUINTO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para cuantas actuaciones y firma de documentos 
se precisen para la formalización  y cumplimiento del presente acuerdo. 
 
4. RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES FORMULADAS POR LA ASOC IACIÓN DE 
OPERADORES DE TELECOMUNICACIONES, REDTEL A LA ORDEN ANZA FISCAL TASA 
POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA Y APROVECHAMIENTO ESPECIA L CONSTITUIDOS EN EL 
SUELO O VUELO DE LA VÍA PÚBLICA A FAVOR DE EMPRESAS  EXPLOTADORAS DE 
SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL, APROBADA INICIALMENTE  POR EL PLENO EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2 009. APROBACIÓN 
DEFINITIVA DE DICHA ORDENANZA FISCAL.  

 
Atendido que con fecha 17 de noviembre de 2009 se aprobó inicialmente la creación de la 
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa y aprovechamiento especial 
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública a favor de empresas explotadoras 
de servicios de telefonía móvil y se abrió un período de exposición pública por plazo de treinta 
días para examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 

Vistas las alegaciones formuladas por la Asociación de Operadores de Telecomunicaciones, 
REDTEL, de fecha 28 de diciembre de 2009, anotadas en el Registro de Entradas del 
Ayuntamiento al número 12548 y con fecha 29 de diciembre de 2009, obrantes en el 
expediente. 

 

Visto el Informe del Letrado del Ayuntamiento de Mejorada del Campo, de fecha 5 de febrero de 
2010, obrante en el expediente. 
 
Visto el Informe de la Secretaría General, de fecha 25 de marzo de 2010, obrante en el 
expediente. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que con esta ordenanza se pretende cobrar una 
tasa a las empresas de telefonía móvil por utilizar el espacio aéreo dependiente de nuestro 
término municipal. La mayoría de Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid han establecido 
esta tasa y hay Sentencias favorables. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta cómo se cobraba a las empresas de telefonía móvil por 
tener antenas con anterioridad a la aprobación inicial de esta ordenanza por el Pleno. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde que se les cobraba por facturación. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta si la antena de al lado del Colegio Picasso y la de la 
escuela infantil La Pilocha han tenido o tienen licencia desde que están instaladas. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde que a esa pregunta ya le ha contestado en varias 
ocasiones, pero, en ese caso, se cobra por utilización del espacio que ocupan. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que a ella le parece más interesante que el dinero, el 
riesgo para la salud de los vecinos que viven debajo de las antenas, de los niños que van a la 
escuela infantil y al colegio Picasso y de los que van al campo de fútbol. Como las antenas 
siguen estando dentro del casco urbano, afectando a la salud de los vecinos que viven debajo en 
lugar de a 300 metros como mínimo que debería ser la distancia de seguridad que marcan cada 



 

 

 

  

vez más estudios. Por todo ello se va a abstener. 
 
D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que el MIA-CM solicitó en dos ocasiones en el mandato 
pasado que las antenas de telefonía móvil se retiraran del espacio urbano habitable. 
Independientemente de esto, su Grupo está de acuerdo con la Tasa. Le hace gracia que 
REDTEL aduzca que su actividad impacta en el derecho a difundir libremente los pensamientos e 
ideas. Podemos probar a dejar de pagar un mes a ver qué es lo que hacen con nuestro derecho 
a la libertad de expresión a través de nuestros móviles. 
 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que lo que se está tratando ahora es de si las 
empresas de telefonía móvil tienen que pagar una tasa o no e IU piensa que sí que tienen que 
pagar esa tasa. Si un ciudadano no paga la factura del móvil, le cortan ese suministro. Le parece 
ingenioso, pero poco acertado utilizar el PLAN AVANZA para alegar que no tienen que pagar. 
 
Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP entiende que aquí se votan dos cosas: 
por un lado, la desestimación de las alegaciones y, por otro lado, la aprobación definitiva de la 
ordenanza. El PP va a votar a favor en ambos casos. En cuanto a la situación de las antenas, por 
el Pleno, por acuerdo de todos los Grupos, se acordó que se vería en el próximo PGOU la 
posibilidad de ubicarlas todas juntas en una zona que por su ubicación permitiese la cobertura en 
el municipio.  
 
Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 28 de 
abril de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 
Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (9), con los votos favorables de los Sres. Concejales del PP (7), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales de IU (3), con el voto a favor del Sr. Concejal del MIA-
CM (1), y con la abstención de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez Dendariena (1), 
ACUERDA : 

 
PRIMERO: Desestimar las alegaciones formuladas por la Asociación de Operadores de 
Telecomunicaciones, REDTEL, de fecha 28 de diciembre de 2009, en base a los Informes 
técnicos antes mencionados. 
 
SEGUNDO: Aprobar definitivamente la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización 
privativa y aprovechamiento especial constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública a 
favor de empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil. 
 
5. ACUERDO RELATIVO A LA ORDEN DE DEMOLICIÓN CONFIR MADA POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID EN RELACIÓN  CON EL INMUEBLE 
DENOMINADO ALCOBAS RÚSTICAS.  

 

Dado que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en su sesión de fecha 21 de marzo de 
2003 adoptó, por unanimidad, los siguientes acuerdos: 

 

“PRIMERO:  Disponen la demolición de las obras de edificación a que se refieren los 
Decretos de este Ayuntamiento 153/2001, de 22 de mayo, 53/2002, de 5 de febrero, 
ejecutadas por Don Gerardo Julio Hidalgo–Barquero y Sabido, en el paraje de esta 
localidad conocido como “El Balcón”, concediendo al interesado un plazo de treinta días 
para que proceda al derribo. 

 



 

 

 

  

SEGUNDO: Apercibir a Don Gerardo Julio Hidalgo-Barquero y Sabido de que 
transcurrido el plazo antes indicado sin haber procedido al derribo, se iniciará a su costa 
la ejecución subsidiaria, bajo la dirección de los servicios técnicos del Ayuntamiento. 

 

TERCERO: Impedir definitivamente el uso clandestino de hostelería que viene 
ejerciendo Don Gerardo Julio Hidalgo-Barquero y Sabido, suspendido mediante Decreto 
de este Ayuntamiento 218/2002, de 22 de agosto, concediendo al interesado un plazo de 
treinta días para que proceda a retirar la maquinaria industrial existente y al cierre 
definitivo de la instalación donde se ejerce la referida actividad hostelera. 

 

CUARTO: Apercibir a D. Gerardo Julio Hidalgo Barquero y Sabido de que transcurrido el 
plazo de treinta días antes citado sin haber procedido al cierre definitivo de la actividad 
clandestina de hostelería antes referida y a la retirada de la maquinaria industrial existente, 
ésta se llevará a cabo a su costa por ejecución subsidaria, bajo la dirección de los servicios 
técnicos municipales. 

 

QUINTO: Notificar el presente acuerdo a la Dirección General de Urbanismo y 
Planificación Territorial, de la Consejería de Obras Públicas Urbanismo y Transportes de la 
Comunidad de Madrid, para su conocimiento y efectos oportunos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 194.2 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad 
de Madrid. Y a la Dirección General de Turismo de la Consejería de Economía e 
Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid.”       

 

Atendido que tales acuerdos resultaron impugnados ante la jurisdicción contencioso-administrativa 
siendo objeto de las sentencias número 162/04, de 1 de septiembre de 2004, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número 11 de Madrid y número 941, de 27 de abril de 2006, de la 
Sección Segunda, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, y fallos consecuentes que a continuación y, respectivamente, se citan: 

 

“….Que debo desestimar y desestimo el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
D. Gerardo Julio Hidalgo Barquero y Sabido representado por D. Juan de la Ossa Montes 
contra el Ayuntamiento de Mejorada del Campo, contra el Acuerdo de la comisión de 
gobierno del Ayuntamiento de Mejorada del Campo de fecha 21 de marzo de 2003, 
confirmándola al entender que la misma es ajustada a Derecho. 

 

 Procede la imposición de costas a la parte recurrente. 

 

 Notifíquese esta Sentencia a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe interponer Recurso de Apelación, en el plazo de quince días, ante este 
Juzgado y para ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. 



 

 

 

  

….” 

 

“…Que desestimando el recurso interpuesto por D. Gerardo Hidalgo-Barquero y Sabido 
contra la sentencia dictada por el Juez de lo Contencioso-Administrativo nº 11 de Madrid en 
el Procedimiento Ordinario 66/04 debemos confirmarle y la confirmamos por ajustarse a 
derecho y con expresa imposición de las costas procesales a la parte apelante. 

 

 Notifíquese la presente resolución conforme determina el art. 248 de la LOPJ. 

…” 

 

Atendido que a pesar del tiempo transcurrido desde el último fallo del órgano jurisdiccional 
declarando la legalidad del acuerdo de demolición de obra clandestina que adoptó la Junta de 
Gobierno Local, como se ha indicado en fecha 21 de marzo de 2003, la demolición objeto de dicho 
acuerdo no ha sido llevada a cabo por el interesado, por lo que la finalidad del acuerdo en cuestión 
todavía no ha sido cumplida.  

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que el Ayuntamiento inició un expediente de 
disciplina urbanística contra el titular del inmueble denominado Alcobas Rústicas y por Junta de 
Gobierno Local se dispuso la demolición del citado inmueble. Este acuerdo fue recurrido ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, pero fue desestimado por los Tribunales considerando 
ajustado a derecho el mismo. El titular del inmueble falleció. El compromiso de esta Alcaldía fue el 
de traerlos a Pleno, y que exista consenso dado que el coste de la demolición en el caso de que 
no se lleve a cabo por el actual titular o titulares será importante. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta que si la razón de ordenar este derribo es porque tiene una 
actividad hostelera o porque ha construido sin licencia. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que por las dos cosas, dado que está en zona 
protegida, se trata de una construcción sin licencia y para un fin no permitido. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que hace esa pregunta por qué el titular puede alegar que 
hay más personas en su caso. 

 

El Sr. Vicesecretario contesta a la Sra. Pérez Dendariena que ese argumento no es admisible en 
derecho. La jurisprudencia del Tribunal Supremo dice que todos somos iguales ante la ley, desde 
la ley. El agravio comparativo no es admisible en derecho. 

 



 

 

 

  

Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta si en el Balcón no hay más construcción sin licencia que 
esa. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que no de ese volumen y de esas características. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que va a votar a favor. 

 

D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que va a votar a favor. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que en la toda esa zona hay construcciones sin 
licencia, pero lo que se vota con este expediente es si acatamos o no lo que dicen los Tribunales. 
IU acata lo que dicen éstos y van a votar a favor, porque eso es lo que dice la ley y si no lo hacen 
a lo mejor a quien condenan es a los Concejales. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano pregunta por qué se trae a Pleno ahora este expediente cuando 
la Sentencia es del año 2004. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero explica que se apeló esa Sentencia de 2004 y la Sentencia de 
apelación es de 2006. Falleció el titular del inmueble y se anunció recurso de amparo ante el 
Tribunal Constitucional.  

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que al PP le queda la duda de si al haber una 
Sentencia, el posicionamiento político influye en la Sentencia. No entienden por qué tienen que 
votar este expediente. El PP entiende que la votación del Pleno no sirve para nada, porque el 
titular del inmueble hará lo que le parezca. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que, fundamentalmente, porque en el caso de que no 
se ejecute el derribo del inmueble, el Ayuntamiento se vería obligado a la demolición que es 
importante a efectos económicos, supone unos costes importantes para el Ayuntamiento. El Pleno 
del Ayuntamiento lo que tiene que comunicar al titular del inmueble es que el Ayuntamiento tiene 
conocimiento de esa Sentencia y que si no ejecuta el derribo, el Ayuntamiento tendrá que hacerlo 
efectivo. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que este inmueble se encuentra en la zona de El 
Balcón, que se encuentra protegida medioambientalmente por vistas. 

 



 

 

 

  

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que, en este caso, se planteó una discusión sobre si 
era término municipal de San Fernando de Henares o de Mejorada del Campo 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Urbanismo, Industria, Medio Ambiente y Vivienda, 
de fecha 28 de abril de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA : 

 
PRIMERO: Requerir al nuevo titular del inmueble que pudiera actualmente tener la propiedad del 
mismo, a fin de que proceda a la mayor brevedad posible a cumplir la orden de demolición 
confirmada por ajustarse a Derecho por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid. 

 

SEGUNDO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para cuantas actuaciones y firma de 
documentos se precisen para la formalización  y cumplimiento del presente acuerdo. 
 

6. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE TODOS LOS GRUPOS PO LÍTICOS RELATIVA AL 
DÍA MUNDIAL DEL PARKINSON.  

 

Vista la Declaración Institucional de todos los grupos políticos municipales, de fecha 23 de abril 
de 2010 relativa a la Declaración institucional de todos los grupos políticos relativa al día 
mundial del Parkinson, anotada en el Registro de Entrada de Documentos al número 3586 y 
con fecha 26 de abril de 2010, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA (PSOE), EL GRUPO MUN ICIPAL DE IZQUIERDA 
UNIDA (IU), EL GRUPO MUNICIPAL DE MOVIMIENTO DE IZQ UIERDA ALTERNATIVA 
(MIA) Y EL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR (PP)  DEL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO PRESENTA AL PLENO MUNICIPAL PARA  SU APROBACIÓN LA 
SIGUIENTE 

Moción  
El  11 de abril, fecha del nacimiento del Dr. James Parkinson, se conmemora la fecha en que la 
Organización Mundial de la Salud declaró en 1997  el Día Mundial del Parkinson, enfermedad 
neurodegenerativa que afecta al sistema nervioso central, que  afecta aproximadamente a 4 
millones de personas en el mundo, 120.000 personas en España de las que el 2% de las 
personas mayores de 60 años. 

La incidencia en la Comunidad de Madrid de esta enfermedad, según los datos obtenidos a 
partir de la  “Encuesta de Salud de la Comunidad de Madrid 2007” se estima una prevalencia 
de Parkinson de 0,16 % para los Hombres y un 0,17 % para las Mujeres.  

La distribución por grupos de edad sugiere que a partir de los 74 años, cerca del 1,35 % de la 
población de la Comunidad de Madrid padece esta enfermedad. Se  estima que en nuestra 
Comunidad hay entre 9.000 y 10.000 enfermos de Parkinson.  



 

 

 

  

El 95% de los casos de Parkinson se producen en mayores de 65 años. A partir de esta edad, 
representa el 0,2 % del total de episodios atendidos en Atención Primaria. 

La Comunidad de Madrid está llevando a cabo un conjunto de actuaciones en la lucha contra la 
enfermedad, actuaciones que surgen del dialogo fluido con la Asociación de Parkinson. 

La Comunidad de Madrid trabaja en el diagnostico y tratamiento precoz de la enfermedad para 
conseguir una mejora de la calidad de vida de los enfermos. 

Entre la actividad asistencial que está llevando a cabo la Comunidad de Madrid, destaca que 
entre la red de hospitales públicos existen seis que realizan la cirugía del Parkinson.  

Por ello se presenta la siguiente MOCION 

Respaldar a la Comunidad de Madrid en sus iniciativas en la lucha contra la enfermedad de 
Parkinson. 

Respaldar al Gobierno de la Nación en cuantas iniciativas en la lucha e investigación de la 
enfermedad del Parkinson esté realizando. 

Instar a todas las Administraciones a seguir trabajando e investigando para que los enfermos 
de Parkinson consigan mejorar su calidad de vida y prolongar la misma. 

Apoyar a la Asociación de Enfermos de Parkinson en su lucha diaria y en cuantas iniciativas y 
propuestas presenten. 

Mejorada del Campo a 23 de Abril de 2010”. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que, en este caso, colectivos de afectados por la 
enfermedad de Parkinson llaman la atención de los políticos para recordar que se trata de una 
enfermedad importante, que cada vez afecta a más población y que limita bastante las 
actividades básicas de la vida diaria. Hasta el momento no existen tratamientos, no existe cura 
de esta enfermedad. Con esta Moción se insta a las Administraciones autonómicas, a la 
Administración Central y a la Administración europea para que destinen fondos para investigar 
y para que se pueda conseguir cura para esta enfermedad. 
 
Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar la Declaración institucional presentada por todos los grupos políticos 
municipales relativa al día mundial del Parkinson. 

 
SEGUNDO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos y la realización de cuantas actuaciones sean necesarias en orden a ejecutar lo 
acordado. 
 

7. DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DEL NÚMERO 161/10 A L 275/10.  
 

Se da cuenta de los Decretos de la Alcaldía y de las Concejalías delegadas del número 161/10 al 
275/10, ambos inclusive. 

 

El Ayuntamiento en Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado de los Decretos 



 

 

 

  

antes referidos.  
 

8. RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

- Preguntas formuladas por D. Luis María Royo De Pabl o en el Pleno de 29 de abril de 
2010: 

 

*D. Luis María Royo De Pablo realiza las siguientes Preguntas: 

 

1.- En el Decreto 174/2010 se recogen unos intereses devengados por importe de 5.290 euros 
a la mercantil BEGAR. Pregunta a qué se deben esos intereses. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que se trata de los intereses de demora que nos 
obligaron a pagar  los Tribunales a esta empresa por retraso en el pago de unas certificaciones 
de la obra de Campo de Fútbol de tierra. 

 

2.- Pregunta si el Ayuntamiento ha obtenido algún beneficio económico con la madera que se 
taló de los pinos de la zona norte. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que la Comunidad de Madrid recomendó a este 
Ayuntamiento gestionar la retirada de dichos residuos con empresa que cuente con medios 
adecuados y pudiera dar a dichos residuos cierta utilidad. El Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo firmó con la empresa Gabriel y M. Luis García, S.A. un Convenio por el que esta 
empresa se comprometía a la retirada de la madera cortada existente en los márgenes de la 
carretera M-208 y a trasladar la misma a un sitio adecuado, sin generar por ello un coste para 
la Hacienda local. 

 

- Ruego formulado por Dña. Marie Jeanne Carmel Carrió n en el Pleno de 29 de abril de 
2010: 

 

*Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión realiza el siguiente Ruego: 

 

1. En el Decreto 261/10, su Grupo ha observado que cuando se hace un fraccionamiento 
de pago del impuesto que se solicite, figura el número de cuenta bancaria del Sr./ Sra. 
a la que se concede el fraccionamiento. Esto no se debería poner en función de la Ley 
de Protección de Datos. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que se realizará una consulta sobre este 
asunto. 



 

 

 

  

 

Por el Sr. Vicesecretario se recuerda que todos los miembros electos tienen la obligación 
de guardar sigilo de los datos que puedan conocer.  

 

Siendo las 09.55 horas se ausentan del Salón de Plenos, Dña. María Esther Elvira Ortega y 
Dña. Rosa María López López. 

 

- Ruego formulado por Dña. Cristina Carrascosa Serran o en el Pleno de 29 de abril de 
2010: 

 

*Dña. Cristina Carrascosa Serrano realiza el siguiente Ruego: 

 

1. Los teléfonos del Ayuntamiento siguen sin funcionar correctamente. 
 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que está avisado de ello Telefónica. 

 

- Pregunta formulada por Dña. Cristina Carrascosa Ser rano en el Pleno de 29 de abril 
de 2010:  

 

*Dña. Cristina Carrascosa Serrano realiza la siguiente Pregunta: 

 

1. Pregunta si se ha realizado un contrato de climatización para los edificios públicos, 
sobre todo ahora que llega el verano. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que siempre ha habido un contrato de 
mantenimiento de climatización para los edificios públicos. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano contesta que al PP se le contestó por escrito a una 
pregunta que formularon en un Pleno pasado que se iba a contratar un servicio de 
mantenimiento, pero no ponía de que empresa se trataba. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que la climatización de los edificios públicos 
está adjudicada a la empresa FRICLIME. 

 

2. Manifiesta que siguen existiendo cortes de luz en el casco. Pregunta cuándo van a 
acabar. 

 



 

 

 

  

D. Fernando Peñaranda Carralero contesta que una de las inversiones del Plan E es la 
mejora de las instalaciones y equipos eléctricos en los edificios municipales y alumbrado 
público. Las redes eléctricas del casco viejo son antiguas. Unión Fenosa no está invirtiendo 
dinero y alega dificultades económicas para renovar las redes eléctricas. 

 

 

Y no habiendo más asuntos a tratar ni suscitada incidencia distinta a las recogidas, el Sr. 
Presidente declaró concluida la Sesión, siendo las diez horas del día 29 de abril de 2010, 
extendiéndose la presente Acta que una vez transcrita al libro de las de su clase, certificará 
esta Secretaría con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente de lo que yo, la Secretaria, doy fe. 

 
 

 

 

                   EL PRESIDENTE,                                                 LA SECRETARIA,  

 

PLENO ORDINARIO DE 27 DE MAYO DE 2010 

 

PRESIDENTE: 

 

D. FERNANDO PEÑARANDA CARRALERO (PSOE) 

 

 

CONCEJALES ASISTENTES CONCEJALES ASISTENTES 

  

D. MIGUEL VALERO CAMACHO (PSOE) DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ (PP) 

DÑA. ENCARNACIÓN MARTÍN ÁLVAREZ (PSOE) D. MATÍAS GARCÍA BLAS (PP) 

D. JOSÉ VAQUERO DÍEZ (PSOE) DÑA. MARÍA PAZ ROPERO GONZÁLEZ (PP) 

DÑA. VERÓNICA ARRISCADO RODRÍGUEZ 
(PSOE) 

D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO (PP) 

D. SERGIO YÁÑEZ ESTEBAN (PSOE) DÑA. MARIE JEANNE CARMEL CARRIÓN (IU) 

DÑA. Mª LUISA CEREZO VILLALBA (PSOE) DÑA. NATALIA GARCÍA LÓPEZ (IU) 

D. ENRIQUE DE LA VEGA GÓMEZ (PSOE) D. LUIS JOSÉ DE MARCOS IZQUIERDO (IU) 



 

 

 

  

DÑA. RAQUEL DEL SOL HERREROS (PSOE) DÑA. JULIA PÉREZ DENDARIENA (Concejala no 
adscrita) 

DÑA. CRISTINA CARRASCOSA SERRANO (PP) D. LUIS MARÍA ROYO DE PABLO (MIA-CM) 

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA (PP)  

 

CONCEJALA AUSENTE CON EXCUSA: 

 

DÑA. MARÍA ESTHER ELVIRA ORTEGA (PP) 

 

 

SECRETARIA: 

 

DÑA. PILAR SALANOVA GONZÁLEZ 
 

VICESECRETARIO: 

 

D. CARLOS BELMONTE GRACIA 
 
INTERVENTORA: 
 
DÑA. REMEDIOS INIESTA AVILÉS 
 
En la Villa de Mejorada del Campo, provincia de Madrid, siendo las diecisiete horas minutos del 
día veintisiete de mayo de dos mil diez, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, los Sres. Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, no asistiendo la 
que asimismo se cita, presididos por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Fernando Peñaranda 
Carralero, al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria, para la cual han 
sido convocados reglamentariamente. Asistiendo la Sra. Interventora, el Sr. Vicesecretario y da 
fe la Secretaria General, que suscribe. 
 

Siendo la hora prevista y con el quórum reglamentario, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta 
la Sesión. De conformidad con el Orden del Día, formado e inserto en las convocatorias 
circuladas con la antelación y formalidades prevenidas, se entra en el examen de los asuntos a 
tratar y, después de estudio, se adoptan los acuerdos que se pasan a consignar; 

 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 29 DE  ABRIL DE 2010.-  
Una vez distribuida y examinada por el Pleno de la Corporación la copia del Acta 
correspondiente a la sesión celebrada el pasado día 29 de abril de 2010, y formulando el Sr. 
Presidente la pregunta a que se refiere el artículo 91 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de las Entidades Locales. 

 

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA : Prestar 
aprobación plena al Acta anteriormente referida. 



 

 

 

  

 
2. CAMBIO DE FECHA DEL PLENO ORDINARIO PREVISTO PAR A EL PRÓXIMO DÍA 24 DE 
JUNIO DE 2010. 

 
Atendido que según el acuerdo plenario de fecha 25 de junio de 2007, relativo a la periodicidad 
de las sesiones plenarias ordinarias, éstas se deben celebrar el último jueves de cada mes, 
salvo los meses de agosto y diciembre. 

 

Atendido que el próximo día 24 de junio de 2010 ha de celebrarse sesión ordinaria de Pleno y por 
motivos personales no podré estar en el municipio en esa fecha.  
 
D. Fernando Peñaranda Carralero explica los motivos personales por los que no podrá estar 
presente en la sesión plenaria que debería celebrarse el próximo día 24 de junio de 2010 y 
propone el cambio de fecha para el día 23 de junio de 2010. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que va a votar en contra, porque ella tan solo solicitó una 
vez que se cambiara la fecha de un Pleno y lo hizo por motivos laborales y el Sr. Alcalde no 
aceptó. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde que no se acuerda de ese asunto. 
 
Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (9), con los votos favorables de los Sres. Concejales del PP (6), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales de IU (3), con el voto favorable del Sr. Concejal del 
MIA-CM (1) y con el voto en contra de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez 
Dendariena (1), ACUERDA : Aprobar el cambio de día del Pleno ordinario previsto para el 24 de 
junio de 2010 para el día 23 de junio de 2010.  

 
3. SOLICITUD DE ALTA DEL 25% DEL GASTO CORRIENTE DE L AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO DEL PRISMA 2008-2011.  

 
Dado que el Pleno del Ayuntamiento de Mejorada del Campo en sesión de fecha 15 de febrero de 
2008 acordó solicitar a la Dirección General de Cooperación con la Administración Local de la 
Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid, la inclusión del Municipio de Mejorada 
del Campo dentro del próximo Plan de Inversiones (PRISMA) para el período 2008-2011, con 
las aportaciones de Comunidad de Madrid y Ayuntamiento de Mejorada del Campo que a 
continuación se detallan: 

 

1. Aportación de la Comunidad de Madrid : 5.434.153 € 
2. Aportación Municipal a cargo del Ayuntamiento de Mejorada del Campo de: 

(Equivalente al 5%): 271.707 € 

 

Habiendo recibido escrito de la Dirección General de Cooperación con la Administración Local 
donde se comunica a este Ayuntamiento que dentro del PRISMA para el periodo 2008-2011 
por parte de la Comunidad de Madrid las cantidades correspondientes a nuestro municipio son: 

1. Aportación de la Comunidad de Madrid : 5.434.150 € 
2. Aportación Municipal a cargo del Ayuntamiento de Mejorada del Campo de:  



 

 

 

  

(Equivalente al 5%): 271.707,5 € 

 
Atendido lo dispuesto en los arts. 2.3., 12.2 y, 12.5 del Decreto 68/2008, de 19 de junio, por el 
que se aprueba el PRISMA para el período 2008-2011. 
 

D. Fernando Peñaranda Carralero explica que el Ayuntamiento de Mejorada del Campo se ha 
visto obligado, una vez agotados todos los recursos en el ámbito judicial, a pagar la Tasa de 
bomberos que tiene establecida la Comunidad de Madrid. Hubo un acuerdo de Pleno en el que 
todos los portavoces instaban a buscar una solución en relación a este asunto para 
Ayuntamientos con una población como la de Mejorada del Campo. Esta tasa estrangula la 
situación de la Hacienda Local en nuestro municipio. Hubo una reunión de todos los 
Portavoces con el Director General de Protección Ciudadana que aún compartiendo los 
argumentos de que se trata de una tasa injusta, les dijo que su función era la de cumplir con la 
ley y, por tanto, girar la tasa y dar cuenta de si el Ayuntamiento la había o no pagado. Si no la 
pagábamos la mandaba a la Dirección General de Tributos, para recaudar dicha tasa. En otra 
reunión con el Director General de Tributos, se les dijo que era un mero recaudador. Con la 
Dirección General de Administración Local se ha llegado a una solución que consiste en 
solicitar del PRISMA el 25% del importe total de la aportación de la Comunidad de Madrid 
(5.434.150 euros). Como quedan dos años para finalizar el PRISMA, se puede solicitar el 
máximo, que sería un poco más de un millón trescientos euros. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que va a votar a favor. 

 

D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que el MIA-CM va a votar a favor. A su Grupo le 
parece una mala solución porque nos saca de este problema con la tasa de bomberos, pero se 
pierde en inversiones. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU está a favor y están deseando que se 
ponga en marcha una nueva tasa. Esperan que los políticos de los grandes municipios se 
pongan de acuerdo y así poder tener una nueva tasa distinta a la que tenemos. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que al PP le parece que se le dice a la 
Comunidad de Madrid que no gaste el dinero en infraestructuras que van a disfrutar todos los 
mejoreños y que se ingrese en metálico. Si el dinero de la Comunidad de Madrid se ingresa en 
junio, el Ayuntamiento entregará facturas que ya se hayan pagado y si la tasa de bomberos 
está entre ellos bien y si no entre los que el equipo de gobierno tenga definido como gasto 
corriente. El que hay ahora mismo definido es el que estaba en el Presupuesto de 2009. Al PP 
no les gustó como quedó definido el gasto corriente en el Presupuesto de 2009 por varias 
cosas, ya que disminuyeron partidas como p.ej. el vestuario de los trabajadores, de Protección 
Civil, de transferencias a la Mancomunidad de Servicios Sociales, invierten en la Casa de la 
Mujer cuando el edificio está totalmente precintado porque se está derrumbando, redujeron el 
gasto en combustible para los colegios y los niños han estado en mayo pasando frío, 
anunciaron un gasto más de 30.000 euros para mobiliario y equipos informáticos para 
urbanismo, incluyeron maquinaria y riego de praderas por valor de más de medio millón de 
euros. 



 

 

 

  

 

D. Fernando Peñaranda Carralero contesta que muchos de los gastos que ha enunciado la 
Sra. Portavoz del PP son del capítulo 6 correspondiente a “Inversiones”.  

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano continúa diciendo que para que el PP pudiese aprobar esto, 
les tendría que dejar claro cuál es el gasto corriente del 2010, cómo ha quedado reducido, a 
qué le dan importancia y a qué no. Sin definir el gasto corriente, el PP no va votar a favor. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que con esto se retrata el PP de Mejorada del 
Campo, ya que son “antipatriotas”. El PP está deseando que este Ayuntamiento se estrangule, 
que no pueda prestar servicios a los mejoreños por una tasa injusta impuesta por la 
Comunidad de Madrid. Ésta ha dicho que si el Ayuntamiento de Mejorada del Campo no paga 
esta tasa, procederá a la compensación. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano contesta al Sr. Alcalde que con esto lo que hace es suprimir 
infraestructuras para todos los mejoreños, para pagar un gasto corriente que no está definido. 
Lo del PP es “antipatriota” y lo del PSOE es “amor por Mejorada”. 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 27 de 
mayo de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 
Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (9), con los votos en contra de los Sres. Concejales del PP (6), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales de IU (3), con el voto favorable del Sr. Concejal del MIA-
CM (1) y con el voto favorable de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez Dendariena (1), 
ACUERDA: 
 
PRIMERO: Solicitar el alta del gasto corriente del Ayuntamiento de Mejorada del Campo del 
PRISMA 2008-2011 en un porcentaje del 25% de la asignación inicial que le corresponde a este 
municipio. Dicho gasto se destinará a financiar gasto corriente del Ayuntamiento en los términos 
señalados en el art. 2.3 y 12.2 del mencionado Decreto durante los ejercicios 2010 y 2011. 
 
SEGUNDO: Remitir Certificado del presente acuerdo a la Dirección General de Cooperación con 
la Administración Local de la Consejería de Presidencia e Interior de la Comunidad de Madrid 
 
TERCERO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos y la 
realización de cuantas actuaciones sean precisas en orden a cumplir lo acordado. 
 
4. SOLICITUD DE ALTA DE LA ACTUACIÓN DENOMINADA “RE HABILITACIÓN DEL 
CASCO ANTIGUO. FASE 3” A REALIZAR CON CARGO A LA AP ORTACIÓN MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO EN EL PRISMA  2008-2011. 

 
Dado que el Pleno del Ayuntamiento de Mejorada del Campo en sesión de fecha 15 de febrero de 
2008 acordó solicitar a la Dirección General de Cooperación con la Administración Local de la 
Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid, la inclusión del Municipio de Mejorada 
del Campo dentro del próximo Plan de Inversiones (PRISMA) para el período 2008-2011, con 



 

 

 

  

las aportaciones de Comunidad de Madrid y Ayuntamiento de Mejorada del Campo que a 
continuación se detallan: 

 

3. Aportación de la Comunidad de Madrid : 5.434.153 € 
4. Aportación Municipal a cargo del Ayuntamiento de Mejorada del Campo de: 

(Equivalente al 5%): 271.707 € 

 

Habiendo recibido escrito de la Dirección General de Cooperación con la Administración Local 
donde se comunica a este Ayuntamiento que dentro del PRISMA para el periodo 2008-2011 
por parte de la Comunidad de Madrid las cantidades correspondientes a nuestro municipio son: 

 

3. Aportación de la Comunidad de Madrid : 5.434.150 € 
4. Aportación Municipal a cargo del Ayuntamiento de Mejorada del Campo de:  

(Equivalente al 5%): 271.707,5 € 

 
D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que la aportación de la Comunidad de Madrid en 
Mejorada del Campo para el PRISMA 2008-2011 es de 5.434.150 euros y el 5% de esa cantidad 
tiene que ser invertida por el Ayuntamiento. Todos los Ayuntamientos incluirían ese 5% dentro del 
capítulo 6 de inversiones de los Presupuestos. De las obras que, en breve, va a adjudicar el 
Ayuntamiento se encuentra la de “Rehabilitación del casco antiguo. Fase 3” por importe de 
509.826,72. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que va a votar a favor. 

 

D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que el MIA-CM va a votar a favor.  

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU va a votar a favor. 
 
Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP va a votar en contra, porque a su Grupo 
le parece que este es un ejemplo de obra que no hace falta en Mejorada del Campo, porque no 
es una demanda de los vecinos la fase 3ª de rehabilitación del casco. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que lo que pide el PP es el abandono total del 
municipio. 
 
Dña. Cristina Carrascosa Serrano contesta que lo que pide el PP es que el Ayuntamiento invierta 
en lo  que demanden los vecinos. 
 
Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 27 de 
mayo de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 
Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (9), con los votos en contra de los Sres. Concejales del PP (6), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales de IU (3), con el voto favorable del Sr. Concejal del MIA-
CM (1) y con el voto favorable de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez Dendariena (1), 
ACUERDA: 
 



 

 

 

  

PRIMERO: Aprobar la actuación denominada “REHABILITACIÓN DEL CASCO ANTIGUO. FASE 
3” por importe de QUINIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS EUROS CON 
SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (509.826,72 EUROS), desglosado de la siguiente manera: 
 

- Redacción del proyecto: 14.268 euros. 
- Presupuesto licitación de la obra: 489.443,86 euros. 
- Dirección facultativa: 6.114,86 euros. 

 
SEGUNDO: Solicitar el alta de dicha actuación e imputar del importe total de la misma la cantidad 
de DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS SIETE EUROS (271.707 EUROS) con 
cargo a la aportación municipal del Ayuntamiento de Mejorada del Campo correspondiente al 
PRISMA 2008-2011. 
 
TERCERO: Remitir Certificado del presente acuerdo a la Dirección General de Cooperación con 
la Administración Local de la Consejería de Presidencia e Interior de la Comunidad de Madrid 
 
CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos y la realización 
de cuantas actuaciones sean precisas en orden a cumplir lo acordado. 
 
5. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN Y DEL ESTUD IO DE SEGURIDAD Y 
SALUD DE LAS OBRAS DENOMINADAS “CAMPO DE FÚTBOL MUN ICIPAL Y PISTA 
BÁSICA DE ATLETISMO (2ª FASE) INCLUIDAS COMO ACTUAC IÓN DEL PRISMA 2008-
2011. 

 

Visto el escrito de ARPEGIO, de fecha 13 de mayo de 2010, por el que se comunica al 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo que se encuentra redactado el proyecto básico y de 
ejecución “Campo de Fútbol y Pista básica de atletismo (Segunda Fase)” y se remite un ejemplar. 
Asimismo, se indica que es necesario la aprobación del proyecto por parte del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo para poder proceder a la licitación de la obra. 

 

Atendido que el Pleno del Ayuntamiento de Mejorada del Campo en sesión de fecha 26 de junio 
de 2008 acordó, entre otras cosas, solicitar el alta de actuaciones a incluir en el PRISMA 2008-
2011 con un orden de prioridad. Dicho orden fue modificado en las sesiones plenarias de fecha 
11 de mayo  y 25 de junio de 2009. 

 

Atendido que con fecha 29 de abril de 2010, el Pleno del Ayuntamiento solicitó a la Dirección 
General de Cooperación con la Administración Local el alta de la actuación denominada 
“CAMPO DE FÚTBOL Y PISTA BÁSICA DE ATLETISMO (SEGUNDA FASE) por importe de 
1.390.526,45 euros”. 

 

Visto el proyecto básico y de ejecución de la obra denominado “CAMPO DE FÚTBOL 
MUNICIPAL Y PISTA BÁSICA DE ATLETISMO (SEGUNDA FASE).”, así como el Estudio de 
Seguridad y Salud de las mencionadas obras, cuya redacción fue contratada por la Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del Campo en su sesión de fecha 23 de julio de 
2009. 

 



 

 

 

  

Atendido lo dispuesto en el art. 9.2 del Decreto 68/2008, de 19 de junio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el PRISMA para el período 2008-2011. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que la actuación denominada “Campo de Fútbol y 
Pista Básica de Atletismo” ha sido dada de alta por la Comunidad de Madrid, de conformidad 
con la solicitud del Pleno del Ayuntamiento. ARPEGIO nos remite un proyecto para ser 
aprobado por el órgano municipal competente del Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que, por las mismas razones que ha expuesto en 
ocasiones anteriores y, además, porque va a salir más caro de lo previsto, ahora va a votar 
también en contra. 

 

D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que el MIA-CM va a votar en contra. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU va a votar a favor, puesto que eso ya está 
en marcha y de lo contrario, no se va a acabar esa obra en la vida. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP va a votar a favor, porque las obras 
están a medias y es la única forma de que se terminen y los vecinos puedan usarlas. 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 27 de 
mayo de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 
Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (9), con los votos a  favor de los Sres. Concejales del PP (6), con los votos 
favorables de los Sres. Concejales de IU (3), con el voto en contra del Sr. Concejal del MIA-CM 
(1) y con el voto en contra de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez Dendariena (1), 
ACUERDA: 
 

PRIMERO: Aprobar el proyecto básico y de ejecución remitido por ARPEGIO de las obras 
denominadas “CAMPO DE FÚTBOL Y PISTA BÁSICA DE ATLETISMO (SEGUNDA FASE)”, el 
cual contiene el Estudio de Seguridad  y Salud. Dicho Proyecto fue redactado por el Arquitecto 
D. Fernando Andrés Pérez y cuyo presupuesto base de licitación (sin incluir IVA) es de UN 
MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA EUROS CON ONCE 
CÉNTIMOS (1.151.960,11 euros). 

 

SEGUNDO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos y la 
realización de cuantas actuaciones sean precisas en orden a cumplir lo acordado. 

 



 

 

 

  

6. DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDAC IÓN DEL PRESUPUESTO 
DEL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO DEL EJERCICI O 2008 POR LA JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE FECHA 1 DE SEPTIEMBR E DE 2009. 

 

Toda vez que en la sesión extraordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local en fecha 1 de 
septiembre de 2009, se acordó la aprobación de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento 
de Mejorada del Campo correspondiente al ejercicio de 2008, que ofrece el siguiente resultado: 

 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MEJ ORADA DEL CAMPO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2008:  

 

 IMPORTE 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO DEL 
EJERCICIO 

(637.947) euros 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL  
                                  

8.253.487,03 euros 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS CON 
FINANCIACIÓN AFECTADA 

1.838.996,35 euros 

SALDOS DE DUDOSO COBRO 7.645.485,51 euros 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES 

(1.230.994,83) euros 

 

Se da cuenta en esta sesión plenaria de la aprobación de la liquidación antes mencionada para 
su conocimiento y a los efectos establecidos en el artículo 193.1 y 4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en concomitancia con lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP no ha tenido tiempo de mirar 
detenidamente la liquidación, porque en esta sesión plenaria había muchos puntos a tratar. 
Pregunta si existiría algún problema en hacer una consulta posteriormente. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que no. 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 27 de 
mayo de 2010, se ha dado por enterada de este expediente. 



 

 

 

  

 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado de la aprobación de la 
Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Mejorada del Campo correspondiente al 
ejercicio 2008. Todo ello a los efectos establecidos en el artículo 193.1 y 4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en el artículo 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

 

7. DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDAC IÓN DEL PRESUPUESTO 
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD DEL EJ ERCICIO 2008 POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE FECHA 13 DE MA YO DE 2010. 

 
Toda vez que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local en fecha 13 de 
mayo de 2010, se acordó la aprobación de la Liquidación del Presupuesto del Consejo Municipal 
de Deportes y Juventud correspondiente al ejercicio de 2008, que ofrece el siguiente resultado: 

 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CONSEJO MUNICIPAL D E DEPORTES Y 
JUVENTUD CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2008:  

 

 IMPORTE 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO DEL 
EJERCICIO 

56.684,17 euros 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL  
                                  

(496.028,43) euros 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS CON 
FINANCIACIÓN AFECTADA 

 0,00 euros 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES 

(532.071,81) euros 

 

Se da cuenta en esta sesión plenaria de la aprobación de la liquidación antes mencionada para 
su conocimiento y a los efectos establecidos en el artículo 193.1 y 4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en concomitancia con lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 27 de 
mayo de 2010, se ha dado por enterada de este expediente. 

 



 

 

 

  

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado de la aprobación de la 
Liquidación del Presupuesto del Consejo Municipal de Deportes y Juventud correspondiente al 
ejercicio de 2008. Todo ello a los efectos establecidos en el artículo 193.1 y 4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en el artículo 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

  
8. DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDAC IÓN DEL PRESUPUESTO 
DEL PATRONATO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL EJERCICIO 2008 POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE FECHA 13 DE MAYO DE 201 0. 

 
Toda vez que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local en fecha 13 de 
mayo de 2010, se acordó la aprobación de la Liquidación del Presupuesto del Patronato de 
Educación y Cultura correspondiente al ejercicio de 2008, que ofrece el siguiente resultado: 

 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO DE EDUCAC IÓN Y CULTURA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2008:  

 

 IMPORTE 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO DEL 
EJERCICIO 

93.004,56 euros 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL  
                                  

119.058,60 euros 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS CON 
FINANCIACIÓN AFECTADA 

9.725,23 euros 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES 

55.923,18 euros 

 

Se da cuenta en esta sesión plenaria de la aprobación de la liquidación antes mencionada para 
su conocimiento y a los efectos establecidos en el artículo 193.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en concomitancia con lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 27 de 
mayo de 2010, se ha dado por enterada de este expediente. 

 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado de la aprobación de la 
Liquidación del Presupuesto del Patronato de Educación y Cultura correspondiente al ejercicio de 
2008. Todo ello a los efectos establecidos en el artículo 193. 4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y en el artículo 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 



 

 

 

  

 

9. DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN DE ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA EN LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO CO NSOLIDADO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO Y SUS PATRONATOS  EN EL EJERCICIO 
2008. 

 
Visto el Informe de Intervención, de fecha 18 de mayo de 2010, obrante en el expediente. 
 
Atendido que se ha dado cuenta del mismo en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de 
Gobierno Local de fecha 27 de mayo de 2010. 
 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 27 de 
mayo de 2010, se ha dado por enterada de este Informe. 

 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado del Informe de 
Intervención de estabilidad presupuestaria en la liquidación del Presupuesto consolidado del 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo y sus Patronatos en el ejercicio 2008. 

 
10. DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN DE  ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA EN LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 1/ 0004DMIR POR 
INCORPORACIÓN DE REMANENTES. 

 
Visto el Informe de Intervención, de fecha 9 de marzo de 2010, obrante en el expediente. 
 
Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 27 de 
mayo de 2010, se ha dado por enterada de este expediente. 

 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado del Informe de 
Intervención de estabilidad presupuestaria en la modificación presupuestaria 1/0004DMIR por 
incorporación de remanentes. 

 
11. DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN DE  ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA EN LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 1/ 0007DMIR POR 
INCORPORACIÓN DE REMANENTES. 

 
Visto el Informe de Intervención, de fecha 6 de abril de 2010, obrante en el expediente. 
 
Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 27 de 
mayo de 2010, se ha dado por enterada de este expediente. 

 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado del Informe de 
Intervención de estabilidad presupuestaria en la modificación presupuestaria 1/0007DMIR por 
incorporación de remanentes. 

 



 

 

 

  

12. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL NÚMERO 1 DE L CONSEJO MUNICIPAL 
DE DEPORTES Y JUVENTUD REGULADORA DE LA TASA POR UT ILIZACIÓN DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS, PUBLICIDAD Y OTROS SERVIC IOS ANÁLOGOS.  

 
Atendido que la Junta Rectora del Consejo Municipal de Deportes, en su sesión de fecha 3 de 
mayo de 2010, acordó proponer al Pleno del Ayuntamiento la actualización y modificación de la 
Ordenanza Fiscal número 1 Reguladora de la “TASA POR UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS, PUBLICIDAD Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS”. 
 
Visto el Informe de la Secretaría General, de fecha 22 de abril de 2010, obrante en el expediente. 
 

Visto el Informe Técnico Económico del Gerente del Consejo Municipal de Deportes y 
Juventud, de fecha 22 de abril de 2010, obrante en el expediente. 

 

Examinadas las modificaciones de la Ordenanza antes indicada, propuestas por la Presidenta del 
Consejo Municipal de Deportes de Mejorada del Campo, cuyo texto obra en el expediente.   

 

Atendido lo dispuesto en los artículos 16 y 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y 
artículos 4.1.b), 47.1, 106, 107 y 111 de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero expone que la modificación de esta Ordenanza ya se ha 
tratado en la Junta Rectora del Consejo Municipal de Deportes y se trae ahora este expediente 
para su aprobación por el Pleno. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que ha estudiado las modificaciones de la Ordenanza y 
ha observado que se bajan los precios tan sólo unos céntimos, pero las subidas son 
porcentualmente más importantes. Como considera que este momento no es el adecuado para 
pagar más por el uso de instalaciones, va a votar en contra. 

 

D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que el MIA-CM va a votar en contra por los mismos 
motivos que lo hizo la última vez, que es porque las instalaciones no están a la altura de lo que se 
paga por ellas, en muchos casos. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU va a votar a favor. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP va a votar a favor, porque entienden que 
hay descuentos importantes, sobre todo, en las inscripciones de campeonatos senior y los de 
federados, y se introducen las pistas nuevas, que no tenían precios. 



 

 

 

  

 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 27 de 
mayo de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (9), con los votos favorables de los Sres. Concejales del PP (6), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales de IU (3), con el voto en contra del Sr. Concejal del MIA-
CM (1) y con el voto en contra de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez Dendariena (1), 
alcanzándose, por tanto el voto favorable de la mayoría simple, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 47.1 de la vigente Ley de Bases del Régimen Local, ACUERDA: 
 
PRIMERO: Prestar aprobación a la modificación de la Tasa que se indica a continuación y a la 
correspondiente Ordenanza número 1 reguladora de la misma por “UTILIZACIÓN DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS, PUBLICIDAD Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS”, tal y como 
está redactada y diligenciada por la Secretaria General de este Ayuntamiento. 
 

SEGUNDO: Abrir un período de exposición pública y dar audiencia a los interesados por plazo de 
treinta días para que puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas, las cuales, en su caso, serán resueltas por la Corporación. Todo ello mediante 
anuncio que se insertará en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid y en un diario de los de mayor difusión en esta Comunidad Autónoma 
Uniprovincial. 

 

TERCERO: El presente acuerdo provisional se entenderá definitivamente adoptado en el caso de 
que no se produzcan reclamaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
13. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA NÚMERO 3 REGULADOR A DE LAS NORMAS 
GENERALES DE ADMINISTRACIÓN Y DE APROVECHAMIENTO DE  LAS ACTIVIDADES 
PRESTADAS POR EL CONSEJO MUNICIPAL DE DEPORTES Y JU VENTUD Y UTILIZACIÓN 
DE SUS INSTALACIONES.  

 
Atendido que la Junta Rectora del Consejo Municipal de Deportes y Juventud, en su sesión de 
fecha 3 de mayo de 2010, acordó proponer al Pleno del Ayuntamiento de Mejorada del Campo la 
modificación de la Ordenanza Reguladora de las Normas Generales de Administración y de 
Aprovechamiento de las Actividades prestadas por el Consejo Municipal de Deportes y Juventud 
y Utilización de sus Instalaciones. 
 
Visto el Informe de la Secretaría General, de fecha 22 de abril de 2010, obrante en el expediente. 
 
Examinadas las modificaciones de la Ordenanza antes indicada, propuesta por la Presidenta del 
Consejo Municipal de Deportes y Juventud de este Ayuntamiento, cuyo texto obra en el 
expediente.   

 

Atendido lo dispuesto en los art. 49, 22.2.d) y 70.2 de la vigente Ley Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 



 

 

 

  

 

Visto el dictamen favorable emitido a estos efectos por la Comisión Informativa de Hacienda y 
Especial de Cuentas, de fecha 27 de mayo de 2010, obrante en el expediente. 

 

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos a favor de los Sres. 
Concejales del PSOE (9), con los votos a favor de los Sres. Concejales del PP (6), con los 
votos a favor de los Sres. Concejales IU (3), con la abstención del Sr. Concejal del MIA-CM (1) 
y con la abstención de la Sra. Concejala Pérez Dendariena (1), ACUERDA : 

 
PRIMERO.- Prestar aprobación a la modificación de la Ordenanza Reguladora de las Normas 
Generales de Administración y de Aprovechamiento de las Actividades prestadas por el Consejo 
Municipal de Deportes y Juventud y Utilización de sus Instalaciones, tal y como está redactada y 
diligenciada por la Secretaria General de este Ayuntamiento. 

 
 SEGUNDO.- Someter el contenido del presente acuerdo y Ordenanza inicialmente aprobada a 

información pública y audiencia a los interesados, por espacio de treinta días, cuyo anuncio se 
publicará en el BOCM y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento a efectos de presentación, si 
procediera, de reclamaciones y sugerencias. 

 Si hubiera reclamaciones serán resueltas y, en su caso, aprobado la Ordenanza definitivamente 
por el Pleno Corporativo. 

   Si no hubiera reclamaciones o sugerencias en el plazo estipulado se considerará elevado a 
definitivo el presente acuerdo y aprobada definitivamente la Ordenanza. 

 La Ordenanza entrará en vigor, una vez que resulte definitivamente aprobada y publicada 
íntegramente su texto en el BOCM y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y haya 
transcurrido el plazo de quince días hábiles a que se refiere el artículo 65.2 de la vigente Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.      

 
TERCERO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos y la realización de cuantas actuaciones sean necesarias en orden a llevar a feliz 
término lo acordado. 

 
14. DACIÓN DE CUENTA DE ERRORES EN DECRETO 211/10, DE FECHA 9 DE MARZO. 

 
Se da cuenta de los errores en el Decreto de la Alcaldía 211/10, de 9 de marzo, y de las 
correcciones que se han efectuado en el mismo, ya que donde decía “modificación de crédito 
4/2009” debería decir “modificación de crédito 4/2010”, y donde decía “fecha 9 de marzo de 2009” 
debería decir “fecha 9 de marzo de 2010”. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero explica en qué ha consistido el error. 

 

El Ayuntamiento en Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado de los errores en el 
Decreto antes referido.  
 
15. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUA L, NO SUSTANCIAL, DEL 
PLAN PARCIAL DEL SECTOR 3 DEL PGOU DE MEJORADA DEL CAMPO. 

 



 

 

 

  

Examinado el procedimiento incoado para la modificación puntual de la Ordenanza Dotacional 
contenida en el Plan Parcial del Sector 3 del Plan General de Ordenación Urbana de esta 
localidad. 

 

Visto los informes emitidos por el Sr. Arquitecto Municipal, obrantes en el expediente, de fecha 
27 de enero de 2010 y 08 de marzo de 2010, en el que queda acreditado que se trata de una 
modificación puntual no sustancial, y se hace constar que la modificación propuesta no supera 
los 10.000 m2., así como que supone una superficie inferior al 1% del suelo urbano del 
municipio. 

 

Atendido, que el Plan Parcial correspondiente al Sector 3 fue aprobado definitivamente por el 
Pleno del Ayuntamiento en su sesión de fecha 30 de julio de 1998. 

 

Atendido, que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en su sesión de fecha 11 de 
marzo de 2010, acordó iniciar el procedimiento para la modificación de la Ordenanza 2ª, 
DOTACIONES Y CESIONES DE INTERÉS SOCIAL, contenida en el Plan Parcial 
correspondiente al Sector 3 del Plan General de Ordenación Urbana de este municipio 

 

Atendido, que conforme se hace constar en el informe obrante en el expediente emitido por la 
Vicesecretaría General en fecha 13 de mayo de 2010, se ha cumplido con el trámite de 
información pública, así como que, durante el mismo, no se han formulado alegaciones, 
observaciones ni reclamación alguna. 
 

Vista la providencia de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda y Medio Ambiente, de 
fecha 14 de mayo de 2010, obrante en el expediente. 

 

Por el Sr. Vicesecretario se procede a explicar que se trata de una modificación para poder 
organizar la ludoteca y modifica la norma del Plan Parcial que trata del retranqueo al frente de 
calle y del retranqueo colindante, con el fin de poder colocar volumen edificatorio. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta si está previsto construir la ludoteca en ese sector. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde que sí. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta que si cuando se elaboraron las normas de retranqueo no 
se tenía en cuenta que podía pasar esta circunstancia. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde que se trata de un dotacional muy pequeño que se 
encuentra en la Calle Moscú. Estas normas son generales y casi siempre hay que modificarlas 
porque cuando se adaptan a una parcela en particular, por las dimensiones, se pierde mucho 
volumen. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que va a votar a favor. 
 
D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que el MIA-CM va a votar a favor. 

 



 

 

 

  

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU va a votar a favor. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP va a votar a favor. 
 
Visto el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo, Industria, 
Vivienda y Medio Ambiente, en su sesión de fecha 27 de mayo de 2010. 

 

Visto cuanto antecede y lo dispuesto en los artículos 57, 59 y siguientes y 107 de la Ley 9/2001 del 
Suelo de la Comunidad de Madrid, artículos 136 y siguientes del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico, y artículos 22.2.c) y 3 y 47 de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

 

El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad, ACUERDA: 

 

PRIMERO: Prestar aprobación definitiva a la modificación de la Ordenanza 2ª, DOTACIONES Y 
CESIONES DE INTERÉS SOCIAL, contenida en el Plan Parcial correspondiente al Sector 3 del 
Plan General de Ordenación Urbana de este municipio, estableciéndose la siguiente redacción 
para el artículo RETRANQUEOS de dicha Ordenanza: 

 
“RETRANQUEOS: 
Los retranqueos mínimos de la edificación serán de 6.00 m al frente de parcela y 3 m al 
resto de linderos en el caso de Centros Docentes, de 5.000 m2 de parcela mínima. 
En la parcela afecta a Servicios de Interés Público y Social, de 500 m2 de parcela 
mínima, no se fija retranqueo a frente de parcela.” 

 

SEGUNDO: Publicar el presente acuerdo con la documentación que proceda en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid, previo depósito de un ejemplar de la Modificación del Plan Parcial 
correspondiente al Sector 3 del Plan General de Ordenación Urbana aprobado en el Registro de 
los Planes de Ordenación Urbanística de la Consejería competente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y artículos 65 y 66 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, indicando en el anuncio de exposición la circunstancia de que ha sido depositado en 
el referido Registro la Modificación del Plan Parcial correspondiente al Sector 3 del Plan General 
de Ordenación Urbana. 

 

TERCERO: Levantar la suspensión, acordada por la Junta de Gobierno Local en su sesión de 
fecha 11 de marzo de 2010, para la realización de actos de uso del suelo, de construcción y 
edificación y de ejecución de actividades en la totalidad del ámbito territorial afectado por la 
Modificación del Plan Parcial correspondiente al Sector 3 del Plan General de Ordenación 
Urbana de este municipio, toda vez que se procede con este acuerdo a la aprobación definitiva de 
la citada Modificación del Plan Parcial correspondiente al Sector 3 del Plan General de 
Ordenación Urbana. Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 70.4 de la Ley 
9/2001 del suelo de la Comunidad de Madrid.” 

 
16. DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
LA FINCA DE PROPIEDAD MUNICIPAL SITA EN EL PARAJE D ENOMINADO “SOTO DE 



 

 

 

  

MARI MARTÍN” EN LA ZONA CONOCIDA COMO “LA CERCA” DE  14.640 M2 DE 
SUPERFICIE CON SALIDA CARRETERA DE SAN FERNANDO A M EJORADA.  

 
Visto el contrato de arrendamiento de la finca de propiedad municipal sita en el paraje 
denominado “Soto de Mari-Martín” en la zona conocida como “La Cerca”, de 14.640 m2 de 
superficie, con salida a Carretera San Fernando de Henares a Mejorada arrendada a la mercantil 
PROMOTORA INDUSTRIAL METALÚRGICA, S.A., elevado a público mediante escritura de fecha 
7 de mayo de 1.985, autorizada por el Notario de Madrid Don Miguel Mestanza Fraguero con el 
número 1.862 de orden de su protocolo. 
 

Atendido que mediante escritura de fecha 12 de abril de 1.988, autorizada por el Notario de Madrid 
Don Ignacio Saenz de Santa María Vierna con el número 1.075 de orden de su protocolo, el 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo concedió autorización a la anterior mercantil para que 
subarrendara a la mercantil FUNDICIONES ARDOZ, la citada finca de propiedad municipal, sin 
que variaran las condiciones del primitivo contrato de arrendamiento, elevado a escritura pública 
con fecha 7 de mayo de 1985.  

 

Atendido que en la cláusula segunda de la meritada escritura de arrendamiento de fecha 7 de 
mayo de 1.985, establece que el plazo de duración del contrato será de veinticinco (25) años, con 
efectos desde el 1 de junio de 1985, pudiendo prorrogarse, siempre que las circunstancias lo 
aconsejen y el Ayuntamiento lo apruebe. 

 

Atendido que el próximo día 31 de mayo de 2010 finaliza el plazo de duración del citado contrato 
de arrendamiento, dado que las mercantiles no han solicitado la prórroga del contrato de 
arrendamiento y este Ayuntamiento no concederá prórroga alguna al contrato de arrendamiento, 
es por lo que se dará por finalizado el mismo, quedando disuelto cualquier vínculo legal por este 
contrato entre las partes. 

 

Atendido que dicha circunstancia ha intentado notificarse a las citadas mercantiles mediante 
notificación efectuada personalmente por los notificadores de este Ayuntamiento, burofax y 
anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. En dicha notificación también se le 
comunicaba que en el plazo de un mes deberá desalojar la finca y dejarla expedita de bienes 
muebles y enseres de su propiedad, bien entendido que en virtud de la cláusula tercera de la 
escritura de arrendamiento subrogada, anteriormente citada, las instalaciones existentes quedarán 
en beneficio de este Ayuntamiento. 

 

Vista la Providencia de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 24 de mayo de 2010, obrante en el 
expediente, mediante la que se informa al Pleno del Ayuntamiento la finalización el próximo día 
31 de mayo de 2010 del citado contrato de arrendamiento, no procediendo a su prórroga.   

 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde que se trata de dar cuenta de la finalización del 
contrato de arrendamiento con la empresa Fundiciones Ardoz, que recientemente ha tenido 
problemas graves con los trabajadores. 
 
El Ayuntamiento en Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado de la resolución del 



 

 

 

  

contrato de arrendamiento de la finca de propiedad municipal sita en el paraje denominado “Soto 
de Mari Martín” en la zona conocida como “La Cerca” de 14.640 m2 de superficie con salida 
carretera de San Fernando a Mejorada del Campo. 
 
17. MOCIÓN DEL PSOE RELATIVA A LA OFICINA DE INFORM ACIÓN PARA LA CAMPAÑA 
DE LA RENTA 2009  

 
Vista la Moción de PSOE de fecha 13 de mayo de 2010 relativa a la Oficina de Información 
para la campaña de la Renta 2009, anotada en el Registro de Entrada de Documentos al 
número 4231 y con fecha 13 de mayo de 2010, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA AL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO SOBRE LA OFICINA  DE INFORMACIÓN 
PARA LA CAMPAÑA DE LA RENTA 2009 
Desde hace más de diez años la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de 
Madrid y la Federación de Municipios de Madrid vienen desarrollando un convenio de 
colaboración, al que se han venido acogiendo voluntariamente los municipios que lo han 
estimado conveniente, cuya finalidad es la instalación de puntos de información, asesoramiento 
y ayuda a la campaña de la Renta de cada ejercicio con el ánimo de mejorar los servicios de 
ayuda a los contribuyentes. 
Mediante este convenio las distintas administraciones se obligan a colaborar con diversas 
aportaciones para el desarrollo y funcionamiento adecuado de los puntos de información. Así la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria debe proporcionar los aplicativos  y los 
formularios P.A.D.R.E:, la Consejería de Economía y Hacienda el personal asesor previamente 
formado y los medios informáticos y por último los municipios han de facilitar dependencias 
adecuadas para un correcta atención al público. 
Cabe señalar que en el último ejercicio, Campaña de la Renta 2008, solicitaron la adhesión 
formal al convenio un total de veintisiete municipios de la Comunidad de Madrid, de distinto 
signo político, y que en el caso de Mejorada del Campo ha sido utilizado por una gran cantidad 
de vecinos y además, la no prestación de este servicio supondrá que nuestros vecinos y 
vecinas tendrán que desplazarse fuera de nuestro municipio. 
Una vez iniciada la Campaña de la Renta 2009, sin previo aviso y mediante llamadas 
telefónicas desde la Dirección General de Tributos de la Comunidad de Madrid y de la 
Federación de Municipios de Madrid se ha comunicado a los mencionados municipios de la 
decisión de suspender el convenio de colaboración entre Consejería y Federación Madrileña 
para la Campaña de la Renta 2009, decisión que se traslada sin mayores explicaciones y sin 
motivar las razones de la misma. 
Consideramos inadmisible que de manera unilateral y una vez iniciada la Campaña de la Renta 
2009 por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria se comunique la suspensión del 
convenio por procedimientos tan informales, sin mediar ningún documento oficial, y sin la 
antelación suficiente para que los ayuntamientos afectados pudiesen valorar las 
consecuencias, informar adecuadamente a los contribuyentes que han acudido a interesarse 
por el servicio y en su caso, haber contado con el margen de tiempo necesario para organizar 
una solución alternativa. 
Por todo ello, el Grupo Municipal del Partido Socialista de Mejora da del Campo presenta 
esta moción con el fin de:  

1º Exigir a la Consejería de Economía y Hacienda y la Federación de Municipios de 
Madrid la revocación de la decisión de suspensión del convenio. 
2º Exigir el desarrollo de los procesos necesarios para que los municipios madrileños 
puedan solicitar sumarse al acuerdo y que se pongan en funcionamiento con carácter 
inmediato los puntos de información y ayuda a los contribuyentes para la elaboración 
de las declaraciones del Impuesto de la Renta de  las Personas Físicas 
correspondientes al 2009. 

En Mejorada del Campo a 10 de mayo de 2010”. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero explica que desde hace una serie de años los vecinos de 



 

 

 

  

Mejorada del Campo tenían el auxilio de un equipo de profesionales subvencionado por la 
Federación Madrileña de Municipios, porque recibía a su vez, subvención de la Comunidad de 
Madrid para que pudieran hacer su declaración de la renta. Se llamaba a un teléfono de la 
Agencia Tributaria y se les citaba en el Pabellón de Deportes. La sorpresa de este año ha sido la 
comunicación por parte de la Comunidad de Madrid de que no va a subvencionar esta actuación. 
Esto ha ocasionado un colapso en la Agencia Tributaria de Torrejón de Ardoz y ha tenido que 
derivar la mayoría de servicios al Centro de Servicios Empresariales en el polígono de Las 
Monjas. No se puede ir en transporte público, con lo cual hay que acudir en vehículos 
particulares, con lo cual hay muchos problemas. En esta Moción el PSOE protesta por este 
nuevo recorte de la Comunidad de Madrid. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que va a votar a favor. 
 
D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que el MIA-CM va a votar a favor. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU va a votar a favor, porque cada vez están 
más hartos de recortes y éste es uno de ellos. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP se ha puesto en contacto con la 
Federación Madrileña de Municipios y con la Comunidad de Madrid y se les ha comentado que 
se encuadra dentro de la política de austeridad y recortes de la Comunidad de Madrid. El dinero 
que la Comunidad de Madrid ha recibido del Estado se ha reducido en un 28%, mientras que en 
el resto de Comunidades Autónomas o se ha congelado o se ha incrementado un 40%. La 
Comunidad de Madrid ha apostado porque la gente pueda hacer su declaración de la renta por 
vía telemática en la página de la Comunidad de Madrid. La decisión de suspender el convenio 
de colaboración entre Consejería y Federación Madrileña para la Campaña de la Renta 2009 
responde a la situación en la que estamos. El PP va a votar en contra de esta Moción. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde a la Sra. Portavoz del PP que el dato que ha dado 
del recorte de inversión del Estado en la Comunidad de Madrid es incierto. 
 
Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (9), con los votos en contra de los Sres. Concejales del PP (6), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales de IU (3), con el voto favorable del Sr. Concejal del MIA-
CM (1) y con el voto favorable de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez Dendariena (1), 
ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Aprobar la Moción del Grupo PSOE relativa a la Oficina de Información para la 
campaña de la Renta 2009. 

 
SEGUNDO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos y la realización de cuantas actuaciones sean necesarias en orden a ejecutar lo 
acordado. 
 
18. MOCIÓN DE IU SOBRE EL PLAN DE AJUSTE PRESENTADO  POR EL PRESIDENTE DEL 
GOBIERNO, D. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO.  

 
Vista la Moción de IU de fecha 20 de mayo de 2010 sobre el Plan de ajuste presentado por el 
Presidente del Gobierno, D. José Luis Rodríguez Zapatero, anotada en el Registro de Entrada 
de Documentos al número 4530 y con fecha 21 de mayo de 2010, y cuyo tenor literal es el 
siguiente: 



 

 

 

  

 
““ MMOOCCIIÓÓNN  DDEELL  GGRRUUPPOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  IIUU--CCMM  MMEEJJOORRAADDAA  DDEELL  CCAAMMPPOO  

Dª Jeannette Carmel Carrión 

Como Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida de Mejorada del Campo 

Ante el Pleno de la Corporación.  

EEXXPPOONNEE  

 

SOBRE EL PLAN DE AJUSTE PRESENTADO POR EL PRESIDENT E DEL GOBIERNO D. 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO  

El pasado 12 de mayo, el Presidente del Gobierno presentó en el Congreso de los Diputados 
un duro plan de ajuste que supone el mayor recorte social de nuestra historia reciente, y la 
asunción definitiva por parte del Gobierno del PSOE de una política económica neoliberal, y el 
abandono de cualquier política social y laboral favorable a los trabajadores y trabajadoras de 
nuestro país.  

Las medidas propuesta por el Gobierno de Zapatero son innecesarias e injustas. El Gobierno 
recorta derechos a trabajadores y pensionistas para no subir los impuestos a los poderosos. El 
problema económico de España no se encuentra en los gastos sino en los ingresos, para ello la 
mejor forma de luchar contra el déficit público es la reactivación de la economía, para lo que es 
imprescindible una Reforma Fiscal. 
Izquierda Unida rechaza las medidas de ajuste planteadas, por antisociales y por renunciar al 
objetivo de creación de empleo. Las medidas adoptadas profundizan en la recesión y provocarán 
una mayor destrucción de empleo, lo que supone la sustitución por parte del Gobierno del PSOE 
del objetivo de la recuperación económica, por el de garantizar los intereses de la banca privada 
y el capital financiero. 
Con las medidas presentadas, el Presidente Rodríguez Zapatero asume las reivindicaciones de 
la CEOE y de la derecha social, económica y política, al poner su política al servicio de las 
exigencias del capital financiero y de la banca. Los que causaron la crisis son los que marcan 
el camino de la salida a través del ajuste salarial y del desmantelamiento del Estado social. 

El Plan de Ajuste prevé un recorte de 15.000 millones de Euros adicionales al anuncio de los 
50.000 millones contenidos en el Programa de Estabilización. Ajuste que se concentra en la 
reducción del salario a los trabajadores públicos, la congelación de las pensiones, la 
eliminación de la jubilación parcial, recortes sociales a los enfermos dependientes, la reducción 
de las inversión pública y la eliminación del conocido como “cheque-bebé”. Medidas de ajuste 
que se extenderán a las Administración local y autonómica, y que supondrán un duro golpe 
para los servicios públicos y el definitivo abandono del desarrollo de la Ley de dependencia.  

Recortes que alcanzan los 6.000 millones euros en pensiones y salarios públicos, que 
repercutirá de manera negativa en la demanda interna y que contribuirá a prolongar los 
indicadores de la recesión, y en consecuencia, a desplazar la creación de empleo como 
objetivo central de la actividad económica. Medidas injustas y antisociales que suponen un 
inmenso trasvase de renta desde los salarios hacia los beneficios empresariales, como 
expresión de una política económica asimétrica: las ayudas son para el capital y los ajustes 
para el trabajo. 

Política de ajuste social que se desarrolla en nuestra Comunidad desde 2008, y que ha 
alcanzado su máxima expresión en la aprobación de los primeros presupuestos negativos de la 
historia de nuestra región en 2010, así como la continuación de la política de bajada clasista de 



 

 

 

  

impuestos, verdadera causante de la crisis fiscal actual. A esto hay que sumar el anuncio para 
2011 de los presupuestos más restrictivos de la historia de Madrid, que de salir adelante, 
supondrá la mayor agresión a los servicios públicos y el Estado social de nuestra región. 

Por todo ello, Izquierda Unida Mejorada del Campo presenta la siguiente: 

MOCIÓN 
1.- El Pleno del Ayuntamiento insta al Gobierno a retirar el Plan de Ajuste presentado el día 12 
de mayo ante el Congreso de los Diputados y cuya aprobación estaba prevista en el Consejo 
de Ministros del día 20 de mayo. 

2.- La Corporación Local se opone a cualquier medida de congelación de las pensiones del 
sistema público e insta especialmente al Gobierno de la nación a retirar de las medidas de 
ajuste las que congelan las pensiones durante 2011 y modifican las condiciones para la 
jubilación parcial. 

3.- La Corporación Local tomará cuantas medidas sean precisas para evitar la aplicación a los 
empleados públicos de este Ayuntamiento de las medidas de recorte y ajuste anunciadas por el 
Gobierno. 

4.- La Corporación Local insta al Gobierno central a cumplir con los compromisos adquiridos en 
materia de financiación local previstos para 2011 

5.- La Corporación Local insta al Gobierno a que de forma urgente convoque a los 
representantes de las fuerzas políticas para acordar un paquete de medidas de reforma fiscal 
progresiva, en la que paguen más los que más tienen o ganen y se incorporen medidas para 
incrementar la recaudación fiscal procedente de las instituciones financieras y de las 
operaciones especulativas, de forma que sea innecesaria cualquier medida de recorte salarial o 
ajuste de empleo de los empleados públicos. Estas medidas deben incorporar un Plan riguroso 
de lucha contra la economía sumergida y el fraude fiscal.  

Reforma fiscal basada en los siguientes puntos: 

• Aumento de 5 puntos en el impuesto sobre beneficios (Impuesto de Sociedades) de las 
entidades, sociedades e instituciones de intermediación financiera (Bancos, Cajas, 
Compañías de Seguros, Sociedades de Cartera, etc.) 

• Imposición extraordinaria del 50%, mientras dure la crisis, de los bonos, primas y 
cualquier otra retribución extrasalarial de los directivos de instituciones financieras.  

• Reorientación de la reforma del IVA, eliminando la subida general de tipos que entrará 
en vigor el 1 de junio y estableciendo un IVA especial al 25% (o en caso necesario un 
Impuesto especial o su incremento en 7 puntos porcentuales) para bienes de consumo 
de lujo, animales vivos no destinados a consumo humano, joyas, abrigos y prendas de 
piel, aeronaves y embarcaciones de vela y motor cuyo uso no se destine al comercio 
marítimo o a la pesca profesional. 

• Reducción del tipo del IVA al superreducido en el caso de alimentos de primera 
necesidad. 

• Reforma de la fiscalidad de las SICAV y tributar como cualquier otra sociedad. 
• Equiparación de la contribución fiscal de las rentas del capital y del trabajo. 
• Elevación del tipo impositivo marginal en el último tramo del IRPF del 43 al 50%. 
• Recuperación del Impuesto de Patrimonio. 
• Definir un Plan de Lucha contra la Economía Sumergida que establezca objetivos de 

reducción de la economía sumergida en 3 puntos anuales en los ejercicios 2010, 2011 
y 2012. 

2º A nivel de Comunidad Autónoma. 
• Progresividad en el tramo autonómico del IRPF, corrigiendo la actual política de 

exenciones y deducciones. 



 

 

 

  

• Aumento de la progresividad y reconsideración de la política de exenciones y 
deducciones en el Impuesto de Sucesiones y Donaciones, volviendo a la situación 
anterior a 2005. 

• Exigir la reimplantación plena del Impuesto sobre el Patrimonio. 
Una vez aprobada esta Moción, envíese al Presidente del Gobierno de la Nación, a todos los Grupos 
Parlamentarios del Congreso de los Diputados, a la Presidenta de la Comunidad de Madrid al igual que a 
todos los Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Madrid. 

De esta forma nos sumamos así a una reivindicación más en nuestro quehacer político, que sigue 
estando dirigida a la mejora de las condiciones de vida de todos/as los/las mejoreños/as, como a la 
mejora del estado de bienestar. 

Por ser derechos constitucionales los que reclamamos en esta moción, entendemos que todos los 
grupos municipales del Ayuntamiento de Mejorada del Campo se sumarán a ella y pedimos el voto a 
favor. 

En Mejorada del Campo a 20 de Mayo de 2010” 

 

Toma la palabra la Sra. Portavoz del PP para decir que la Moción que presenta su partido está también 
enmarcada dentro de ésta. Propone a Dña. Jeanne Carmel Carrión una transaccional a la Moción 
presentada por el Grupo IU consistente en que la Moción solo se dedique a los asuntos estatales y, por 
tanto, se suprima la parte dispositiva de la Moción referente a la Comunidad Autónoma para debatir en 
otro momento. Asimismo, incluir la parte dispositiva de la Moción del PP, la relativa al Pacto de Toledo, 
quedando, por tanto, una Moción conjunta entre ambos grupos políticos redactada de la siguiente 
manera: 

 

““ MMOOCCIIÓÓNN  DDEELL  GGRRUUPPOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  IIUU--CCMM  MMEEJJOORRAADDAA  DDEELL  CCAAMMPPOO  

Dª Jeannette Carmel Carrión 

Como Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida de Mejorada del Campo 

Ante el Pleno de la Corporación.  

EEXXPPOONNEE  

 

SOBRE EL PLAN DE AJUSTE PRESENTADO POR EL PRESIDENT E DEL GOBIERNO D. 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO  

El pasado 12 de mayo, el Presidente del Gobierno presentó en el Congreso de los Diputados 
un duro plan de ajuste que supone el mayor recorte social de nuestra historia reciente, y la 
asunción definitiva por parte del Gobierno del PSOE de una política económica neoliberal, y el 
abandono de cualquier política social y laboral favorable a los trabajadores y trabajadoras de 
nuestro país.  

Las medidas propuesta por el Gobierno de Zapatero son innecesarias e injustas. El Gobierno 
recorta derechos a trabajadores y pensionistas para no subir los impuestos a los poderosos. El 
problema económico de España no se encuentra en los gastos sino en los ingresos, para ello la 
mejor forma de luchar contra el déficit público es la reactivación de la economía, para lo que es 
imprescindible una Reforma Fiscal. 
Izquierda Unida rechaza las medidas de ajuste planteadas, por antisociales y por renunciar al 



 

 

 

  

objetivo de creación de empleo. Las medidas adoptadas profundizan en la recesión y provocarán 
una mayor destrucción de empleo, lo que supone la sustitución por parte del Gobierno del PSOE 
del objetivo de la recuperación económica, por el de garantizar los intereses de la banca privada 
y el capital financiero. 
Con las medidas presentadas, el Presidente Rodríguez Zapatero asume las reivindicaciones de 
la CEOE y de la derecha social, económica y política, al poner su política al servicio de las 
exigencias del capital financiero y de la banca. Los que causaron la crisis son los que marcan 
el camino de la salida a través del ajuste salarial y del desmantelamiento del Estado social. 

El Plan de Ajuste prevé un recorte de 15.000 millones de Euros adicionales al anuncio de los 
50.000 millones contenidos en el Programa de Estabilización. Ajuste que se concentra en la 
reducción del salario a los trabajadores públicos, la congelación de las pensiones, la 
eliminación de la jubilación parcial, recortes sociales a los enfermos dependientes, la reducción 
de las inversión pública y la eliminación del conocido como “cheque-bebé”. Medidas de ajuste 
que se extenderán a las Administración local y autonómica, y que supondrán un duro golpe 
para los servicios públicos y el definitivo abandono del desarrollo de la Ley de dependencia.  

Recortes que alcanzan los 6.000 millones euros en pensiones y salarios públicos, que 
repercutirá de manera negativa en la demanda interna y que contribuirá a prolongar los 
indicadores de la recesión, y en consecuencia, a desplazar la creación de empleo como 
objetivo central de la actividad económica. Medidas injustas y antisociales que suponen un 
inmenso trasvase de renta desde los salarios hacia los beneficios empresariales, como 
expresión de una política económica asimétrica: las ayudas son para el capital y los ajustes 
para el trabajo. 

Política de ajuste social que se desarrolla en nuestra Comunidad desde 2008, y que ha 
alcanzado su máxima expresión en la aprobación de los primeros presupuestos negativos de la 
historia de nuestra región en 2010, así como la continuación de la política de bajada clasista de 
impuestos, verdadera causante de la crisis fiscal actual. A esto hay que sumar el anuncio para 
2011 de los presupuestos más restrictivos de la historia de Madrid, que de salir adelante, 
supondrá la mayor agresión a los servicios públicos y el Estado social de nuestra región. 

Por todo ello, Izquierda Unida Mejorada del Campo presenta la siguiente: 

MOCIÓN 
1.- El Pleno del Ayuntamiento insta al Gobierno a retirar el Plan de Ajuste presentado el día 12 
de mayo ante el Congreso de los Diputados y cuya aprobación estaba prevista en el Consejo 
de Ministros del día 20 de mayo. 

2.- La Corporación Local se opone a cualquier medida de congelación de las pensiones del 
sistema público e insta especialmente al Gobierno de la nación a retirar de las medidas de 
ajuste las que congelan las pensiones durante 2011 y modifican las condiciones para la 
jubilación parcial. 

3.- La Corporación Local tomará cuantas medidas sean precisas para evitar la aplicación a los 
empleados públicos de este Ayuntamiento de las medidas de recorte y ajuste anunciadas por el 
Gobierno. 

4.- La Corporación Local insta al Gobierno central a cumplir con los compromisos adquiridos en 
materia de financiación local previstos para 2011 

5.- La Corporación Local insta al Gobierno a que de forma urgente convoque a los 
representantes de las fuerzas políticas para acordar un paquete de medidas de reforma fiscal 
progresiva, en la que paguen más los que más tienen o ganen y se incorporen medidas para 
incrementar la recaudación fiscal procedente de las instituciones financieras y de las 



 

 

 

  

operaciones especulativas, de forma que sea innecesaria cualquier medida de recorte salarial o 
ajuste de empleo de los empleados públicos. Estas medidas deben incorporar un Plan riguroso 
de lucha contra la economía sumergida y el fraude fiscal.  

Reforma fiscal basada en los siguientes puntos: 

• Aumento de 5 puntos en el impuesto sobre beneficios (Impuesto de Sociedades) de las 
entidades, sociedades e instituciones de intermediación financiera (Bancos, Cajas, 
Compañías de Seguros, Sociedades de Cartera, etc.) 

• Imposición extraordinaria del 50%, mientras dure la crisis, de los bonos, primas y 
cualquier otra retribución extrasalarial de los directivos de instituciones financieras.  

• Reorientación de la reforma del IVA, eliminando la subida general de tipos que entrará 
en vigor el 1 de junio y estableciendo un IVA especial al 25% (o en caso necesario un 
Impuesto especial o su incremento en 7 puntos porcentuales) para bienes de consumo 
de lujo, animales vivos no destinados a consumo humano, joyas, abrigos y prendas de 
piel, aeronaves y embarcaciones de vela y motor cuyo uso no se destine al comercio 
marítimo o a la pesca profesional. 

• Reducción del tipo del IVA al superreducido en el caso de alimentos de primera 
necesidad. 

• Reforma de la fiscalidad de las SICAV y tributar como cualquier otra sociedad. 
• Equiparación de la contribución fiscal de las rentas del capital y del trabajo. 
• Elevación del tipo impositivo marginal en el último tramo del IRPF del 43 al 50%. 
• Recuperación del Impuesto de Patrimonio. 
• Definir un Plan de Lucha contra la Economía Sumergida que establezca objetivos de 

reducción de la economía sumergida en 3 puntos anuales en los ejercicios 2010, 2011 
y 2012. 

6.-Instar al Gobierno de la Nación a que elimine las medidas previstas para la supresión de la 
revalorización de las pensiones contributivas. 

7.-Solicitar que se convoque la Comisión del Pacto de Toledo de modo urgente para reanudar 
los trabajos de la misma, a fin de que se acuerden por todos los grupos las reformas que sean 
necesarias para que se garantice la viabilidad y el futuro de nuestro sistema de Seguridad 
Social. 

Una vez aprobada esta Moción, envíese al Presidente del Gobierno de la Nación, a todos los Grupos 
Parlamentarios del Congreso de los Diputados. 

De esta forma nos sumamos así a una reivindicación más en nuestro quehacer político, que sigue 
estando dirigida a la mejora de las condiciones de vida de todos/as los/las mejoreños/as, como a la 
mejora del estado de bienestar. 

Por ser derechos constitucionales los que reclamamos en esta moción, entendemos que todos los 
grupos municipales del Ayuntamiento de Mejorada del Campo se sumarán a ella y pedimos el voto a 
favor. 

En Mejorada del Campo a 20 de Mayo de 2010” 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que, aunque IU insiste en que no están de acuerdo con la 
fiscalidad de la Comunidad Autónoma, por el interés de todos, van a admitir la transaccional efectuada 
por el PP y dejarán para otro Pleno la fiscalidad progresiva relativa a la Comunidad Autónoma. IU está 
segura de que el PSOE en su totalidad no está de acuerdo con lo que está haciendo el Gobierno de la 
Nación y ello porque las políticas que está planteando no son sociales. El “Decretazo” es una barbaridad 
en opinión de su Grupo, porque las propuestas que toma el Sr. Zapatero son absolutamente liberales. El 
Sr. Presidente no ha tomado ni una sola de las propuestas que ha realizado IU, sino que ha tomado las 



 

 

 

  

contrarias, las que no debería haber tomado. Las propuestas que hizo IU consistían en la eliminación del 
SICAV o por lo menos la reforma de la fiscalidad del SICAV, el que pasen del 43 al 50% los impuestos 
de las rentas excesivamente altas, que los altos directivos tributen por las altas primas que reciben el 
50%... Su Grupo entiende que no se pueden bajar las pensiones, aunque las más altas podrían ser 
congeladas. Tampoco puede admitirse que la Ley de Dependencia, con lo que han peleado por ella los 
partidos de izquierdas, sufran con este Decreto. En cuanto al cheque-bebé nunca han estado de acuerdo 
tal y como lo planteó el PSOE, pero no están de acuerdo en que se reduzcan las subvenciones a familias 
que las necesitan. Y, cuando hay que crear empleo, lo que no se puede hacer es tomar medidas que lo 
que hacen precisamente es reducir el empleo. En opinión de su Grupo se puede salir de la crisis, porque 
el problema no está en el gasto, sino en el ingreso. Critica la política económica que está llevando a cabo 
el Sr. Rodríguez Zapatero. 

 

El Sr. Alcalde a la vista de la propuesta del PP, aceptada por IU propone al Pleno debatir ambos puntos del 
Orden del día simultáneamente. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que lo que se está demostrando es que el PP y el PSOE en 
política económica son intercambiables perfectamente. El Sr. Zapatero dijo en un mitin “que no iba a 
permitir que la crisis económica la paguen los trabajadores…” Piensa que o bien Zapatero mentía 
cuando decía eso o está recibiendo presiones. En su opinión todas estas medidas que se han adoptado 
derivan de la Constitución Europea, puesto que en ella se deriva que los Estados no pueden superar un 
déficit y si lo hacían se podía intervenir contra ellos. El problema es que se ha perdido la soberanía, la 
democracia se ha muerto porque quien gobierna es la banca, la bolsa que son quienes deciden qué 
política tiene que hacer un gobierno votado en urnas. No entiende porque el Sr. Zapatero ha cambiado 
de opinión. Por otro lado, le parece cínico por parte del PP presentar esta Moción, porque si ese partido 
estuviera gobernando haría cosas similares o peores, porque el PP comparte la misma política capitalista 
con el PSOE.  Está en contra de las medidas que ha propuesto el Gobierno y todavía queda la reforma 
laboral en la que se verá como el Sr. Zapatero cede a la patronal. En su opinión, con estas medidas el 
PSOE va a perder las elecciones. Vota a favor de la Moción. 

 

D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que al MIA-CM le gustaba más las dos Mociones por separado, 
porque también criticaba al Gobierno de la Comunidad de Madrid y porque tampoco se creen la Moción 
del PP. El MIA-CM va a votar a favor. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que hoy es un día importante para que el PSOE sepa que 
está solo, que las medidas que ha tomado no son buenas ni para los españoles ni para nadie (es más, 
desde el PP no están seguros de que la compartan ellos). Llevan años hablando del Decretazo de Aznar 
cuando congeló los sueldos de los funcionarios y han cargado contra los más débiles cuando no han 
dado ejemplo porque hay ministerios de más, el Sr. Presidente tiene 664 asesores, gastan en remodelar 
la Vicepresidencia primera, en climatizar el Ministerio de Igualdad, etc. Manifiesta que hoy el PSOE está 
solo y nadie comparte las decisiones que está tomando y que ni siquiera está claro que sirvan para lo 
que dicen que tienen que servir. 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que hoy no es un día feliz para los socialistas españoles. 
Su partido ha propuesto un Real Decreto en el Parlamento, no ha tenido el apoyo de ningún otro partido 
y lo ha hecho con el sentido de responsabilidad que tiene con su país. El PSOE llevó a cabo la 
reconversión industrial, y fue muy dolorosa, y ahora el PP dice que fue el mayor éxito en toda la historia 



 

 

 

  

económica. El PSOE también tuvo que afrontar el ingreso en la OTAN solo, con la abstención del PP. 
Hoy es un día triste para el PSOE en el que IU presenta una Moción que al PSOE les gusta mucho: un 
aumento de la presión fiscal en esos términos sería importantísimo, el aumento del 5% del impuesto 
sobre el beneficio, una imposición extraordinaria a todo lo que circula por la bolsa, la reforma del IVA, la 
reforma del SICAV. Al PSOE les gustaría aprobar esto, pero el gobierno ha tenido que presentar las 
cuentas ante Europa, en un momento en que la Presidenta alemana y el Presidente francés 
amenazaban con la retirada del euro por la crisis de Grecia. Estamos compartiendo una moneda común 
y ha habido que hacer los esfuerzos necesarios para crear un Fondo europeo. A España se le exigió un 
Plan de reducción del déficit fiscal muy importante y ha sido muy doloroso para nuestro Presidente. En 
1994, tres millones de personas consiguieron tener pensiones no contributivas gracias al gobierno de 
Felipe González y el PP votó en contra diciendo que iba a ser la ruina de este país. El Pacto de Toledo 
significa la revalorización de las pensiones en función del IPC. Durante el año 2009, las pensiones 
experimentaron una revalorización del 2%, mientras que la inflación real fue del 0.3%. El Gobierno va a 
mantener en el año 2010 la compensación a los pensionistas por la desviación de la previsión de 
inflación (1%), que se materializará en una paga el mes de enero de 2011 y, que se trasladará, mes a 
mes. En el año 2011 se revalorizarán las pensiones mínimas, las pensiones no contributivas y las 
pensiones del SOVI. Todas las previsiones atribuyen a 2011 una inflación muy baja, por lo que la posible 
pérdida de poder adquisitivo va a ser en todo caso muy inferior a la ganancia experimentada en 2009. 
Desde el año 2004, las pensiones mínimas han crecido más que la pensión media y han ganado poder 
adquisitivo. El gasto en pensiones entre 2004 y 2010 ha crecido un 51,2%. Las pensiones mínimas han 
subido en un 49% durante los cinco años de gobierno del PSOE. El gasto en pensiones va a continuar 
creciendo. Por tanto, hay que afrontar un programa de déficit muy duro exigido por Alemania y por 
Francia. Continúa diciendo que está seguro de que los ciudadanos les van a agradecer este sentido de 
la responsabilidad de Estado. A su Grupo les gusta las propuestas de IU, pero pertenecen a un partido 
que les ha dicho que en este momento no hay margen de maniobra y que tenemos que aceptar este 
Plan o de lo contrario, este país corre peligro. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena pide coherencia y si el Sr. Alcalde está de acuerdo con las propuestas que 
ha hecho IU en la Moción, por ética y por vergüenza política los tiene que votar a favor. La 
responsabilidad política y de Estado en primer lugar es con los ciudadanos, a quienes no se les debe 
hacer pagar una crisis que han provocado “los de arriba”. En su opinión hay que ir a por la rentas de 
grandes patrimonios, hay que subir el IRPF. No entiende que se exprima a la gente trabajadora y a los 
pensionistas y no se toque a los que se están forrando. Las grandes rentas, además de provocar la 
crisis, se están forrando con ella. Zapatero se ha doblegado ante lo que le han dicho, pero si es socialista 
tiene que demostrarlo con los hechos. La responsabilidad está muy bien, pero la responsabilidad con los 
ciudadanos, no con los que mueven los hilos del dinero. 

 

D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que a su Grupo le da igual PSOE que PP. No cree que los 
ciudadanos vayan a entender estas medidas que el Sr. Zapatero ha tomado. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que a IU evidentemente las políticas del PP no les puede 
gustar, pero es algo lógico. Lo que les duele es que no les pueda gustar las políticas que está llevando a 
cabo el PSOE, porque evidentemente tienen más cercanía por ideología que con el PP. El Sr. Alcalde 
dice que el Sr. Zapatero ha actuado con responsabilidad de Estado, pero se pregunta por qué lo ha 
hecho ahora, por qué ha esperado dos años cuando la crisis ha sido muy anterior, por qué ha esperado 
8 meses desde que tiene las cien propuestas de IU. Entiende que el Grupo de Concejales del PSOE 
actúan por disciplina de partido, pero pide al Sr. Alcalde que no intente convencerles de que el 



 

 

 

  

Presidente del Gobierno ha hecho lo correcto, porque lleva dos años diciendo que no existe crisis, que 
salíamos de la crisis y no ha tomado ni una sola medida de las que IU ha propuesto y ahora mismo 
estaríamos con menos de 5.000.0000 de parados y habría recursos suficientes como para soportar la 
carga de los parados, la de los pensionistas y la de los funcionarios públicos. IU no admite que el Sr. 
Zapatero actúa con responsabilidad de Estado. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que no admite que el Sr. Alcalde diga que Zapatero y los 
socialistas están tristes, porque quienes están tristes son los 5.000.000 de parados que existen: 
1.500.000 de parados ya no cobran prestación, otro 1.500.000 son personas de más de 50 años y lo van 
a tener muy difícil y es triste para los pensionistas y para las familias donde ya hay dos desempleados. 
En cuanto a la política que se está haciendo en otros países, seguramente estén haciendo la misma. El 
problema es que aquí no sabemos qué política estamos haciendo, porque no se iba a bajar el sueldo a 
los funcionarios y luego se baja, tampoco se iba a tocar a las Haciendas Locales, etc. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero contesta a la Sra. Portavoz del PP que no tiene derecho a negar los 
sentimientos socialistas. Los socialistas están tristes porque posiblemente toda la legislación social de 
este país se debe a ciento cinco años del PSOE. La historia no se puede discutir: el derecho de huelga, 
la prohibición del trabajo infantil se consigue gracias al PSOE, etc. El PP aplaude esa cifra de parados 
porque están ciegos por ganar las elecciones. El PP no tiene ninguna responsabilidad y lo llevan 
demostrando desde que surgió la crisis. El PSOE se va a abstener en la aprobación de esta Moción. 

 

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con las abstenciones de los Sres. Concejales del 
PSOE (9), con los votos  favorables de los Sres. Concejales del PP (6), con los votos favorables de los 
Sres. Concejales de IU (3), con el voto favorable del Sr. Concejal del MIA-CM (1) y con el voto favorable 
de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez Dendariena (1), ACUERDA : 

 

PRIMERO.- Aprobar la Moción del Grupo IU, con la transaccional efectuada por el Grupo PP, sobre el Plan 
de Ajuste presentado por el Presidente del Gobierno, D. José Luis Rodríguez Zapatero. 

 

SEGUNDO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos y la 
realización de cuantas actuaciones sean necesarias en orden a ejecutar lo acordado. 

 

19. MOCIÓN DEL PP RELATIVA A LA CONGELACIÓN DE LAS PENSIONES Y AL PACTO DE 
TOLEDO. 

 
Esta Moción de cuyo contenido han tenido conocimiento los Sres. Concejales de esta Corporación ha 
sido debatida conjuntamente con la Moción de IU en el punto anterior, acordándose, en su lugar, una 
Moción transaccional, aprobada por IU y PP, según consta en el punto anterior. 

 
20. DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DEL NÚMERO 276/10 AL 385/10.  
 



 

 

 

  

Se da cuenta de los Decretos de la Alcaldía y de las Concejalías delegadas del número 276/10 al 
385/10, ambos inclusive. 

 

El Ayuntamiento en Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado de los Decretos 
antes referidos.  
 

21. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

- Pregunta formulada por Dña. Julia Pérez Dendariena en el Pleno de 27 de mayo de 
2010: 

 

*Dña. Julia Pérez Dendariena realiza la siguiente Pregunta: ¿Cuál es la razón de que en este 
Ayuntamiento existan dos Secretarios que, además, cobran los sueldos más altos? 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero aclara que en este Ayuntamiento existe una Secretaria 
General y un Vicesecretario. 

 

Por el Sr. Vicesecretario se explica que el puesto de Vicesecretario General también se puede 
denominar Oficial Mayor. Cuando se creó la plaza se denominó Vicesecretario, pero es verdad 
que puede dar lugar a ese tipo de confusión. Por eso, considera bueno que se cambiase la 
denominación. 

 

- Ruego formulado por D. Luis María Royo De Pablo, en  representación del Grupo MIA-
CM, en el Pleno de 27 de mayo de 2010:  

 

*D. Luis María Royo De Pablo realiza el siguiente Ruego: Pide que se arreglen las máquinas 
e instalaciones del Pabellón de Deportes porque sigue habiendo muchas máquinas en el 
Pabellón de Deportes que están fuera de servicio, deterioradas e incluso inutilizadas. En la 
página de la Asociación de Vecinos se pueden ver dos filmaciones que se han hecho de cuál 
es el estado de los gimnasios, de los aires acondicionados que, incluso, chorreaban agua.  

 

Dña. María Luisa Cerezo Villalba contesta que las máquinas son muy viejas y existe un 
contrato de mantenimiento con una empresa que supervisa las instalaciones del Pabellón de 
Deportes. El equipo de mantenimiento estuvo pidiendo las piezas de las máquinas que no 
funcionaban. Cuesta mucho encontrar éstas en el mercado y tardan hasta que llegan. También 
varios usuarios se quejaron el día que hizo mucho viento, porque hubo que acordonar la zona 
porque las cristaleras se movían mucho y por seguridad no se dejaron utilizar varias máquinas. 

 

D. Luis María Royo De Pablo comenta también el mal estado de las colchonetas. 



 

 

 

  

 

Dña. María Luisa Cerezo Villalba responde que para el próximo Pleno ordinario traerá un 
Informe detallado sobre las instalaciones del Pabellón. 

 

- Ruego formulado por Dña. Marie Jeanne Carmel Carrió n, en representación del 
Grupo IU, en el Pleno de 27 de mayo de 2010:  

 

*Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión realiza el siguiente Ruego: Pide que sé de a conocer lo 
antes posible la celebración del Pleno de julio, dado que siempre se modifica la celebración de 
dicho Pleno por las vacaciones de los Concejales. 

 

El Sr. Alcalde contesta que la próxima semana se reunirá con los Portavoces de los 
Grupos políticos para concretar dicha fecha. 

 

- Pregunta formulada por Dña. Marie Jeanne Carmel Car rión, en representación del 
Grupo IU, en el Pleno de 27 de mayo de 2010:  

 

*Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión realiza la siguiente pregunta: ¿Ha contestado la 
Comunidad de Madrid a la proposición que se le hizo desde el Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo de ceder un terreno dotacional para hacer una residencia de uso público? 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que no. 

 

- Ruego formulado por Dña. Cristina Carrascosa Serran o, en representación del Grupo 
PP, en el Pleno de 27 de mayo de 2010:  

 

*Dña. Cristina Carrascosa Serrano realiza el siguiente Ruego: Que se utilicen criterios lógicos 
para la climatización de los edificios públicos. 

 

Y no habiendo más asuntos a tratar ni suscitada incidencia distinta a las recogidas, el Sr. 
Presidente declaró concluida la Sesión, siendo las dieciocho horas quince minutos del día 27 
de mayo de 2010, extendiéndose la presente Acta que una vez transcrita al libro de las de su 
clase, certificará esta Secretaría con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente de lo que yo, la 
Secretaria, doy fe. 

 
 

 

 



 

 

 

  

 

                   EL PRESIDENTE,                                                LA SECRETARIA,  

 

PLENO EXTRAORDINARIO DE 16 DE JUNIO DE 2010 

 

PRESIDENTE: 

 

D. FERNANDO PEÑARANDA CARRALERO (PSOE) 

 

 

CONCEJALES ASISTENTES CONCEJALES ASISTENTES 

  

D. MIGUEL VALERO CAMACHO (PSOE) DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ (PP) 

DÑA. ENCARNACIÓN MARTÍN ÁLVAREZ (PSOE) D. MATÍAS GARCÍA BLAS (PP) 

D. JOSÉ VAQUERO DÍEZ (PSOE) DÑA. MARÍA PAZ ROPERO GONZÁLEZ (PP) 

DÑA. VERÓNICA ARRISCADO RODRÍGUEZ 
(PSOE) 

DÑA. MARIE JEANNE CARMEL CARRIÓN (IU) 

D. SERGIO YÁÑEZ ESTEBAN (PSOE) DÑA. NATALIA GARCÍA LÓPEZ (IU) 

DÑA. Mª LUISA CEREZO VILLALBA (PSOE) D. LUIS JOSÉ DE MARCOS IZQUIERDO (IU) 

D. ENRIQUE DE LA VEGA GÓMEZ (PSOE) DÑA. JULIA PÉREZ DENDARIENA (Concejala no 
adscrita) 

DÑA. RAQUEL DEL SOL HERREROS (PSOE) D. LUIS MARÍA ROYO DE PABLO (MIA-CM) 

DÑA. CRISTINA CARRASCOSA SERRANO (PP)  

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA (PP)  

DÑA. MARÍA ESTHER ELVIRA ORTEGA (PP)  

 

CONCEJAL AUSENTE: 

 

D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO (PP) 

 

 



 

 

 

  

SECRETARIA: 

 

DÑA. PILAR SALANOVA GONZÁLEZ 
 

VICESECRETARIO: 

 

D. CARLOS BELMONTE GRACIA 
 
INTERVENTORA: 
 
DÑA. REMEDIOS INIESTA AVILÉS 
 
En la Villa de Mejorada del Campo, provincia de Madrid, siendo las trece horas del día dieciséis 
de junio de dos mil diez, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, los Sres. 
Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, ¿no asistiendo los que asimismo se 
citan?, presididos por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Fernando Peñaranda Carralero, al objeto de 
celebrar en primera convocatoria la sesión extraordinaria, para la cual han sido convocados 
reglamentariamente. Asistiendo la Sra. Interventora, el Sr. Vicesecretario y da fe la Secretaria 
General, que suscribe. 
 

Siendo la hora prevista y con el quórum reglamentario, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta 
la Sesión. De conformidad con el Orden del Día, formado e inserto en las convocatorias 
circuladas con la antelación y formalidades prevenidas, se entra en el examen de los asuntos a 
tratar y, después de estudio, se adoptan los acuerdos que se pasan a consignar; 

1.- APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE ESTA ENTI DAD LOCAL PARA EL 
EJERCICIO 2010, BASES DE EJECUCIÓN, ANEXOS Y PLANTI LLA DE PERSONAL.-  
 
Dada cuenta de los documentos que constituyen el Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo para el ejercicio 2010, integrado por el Presupuesto de este Ayuntamiento y 
el de sus Organismos Autónomos (Consejo Municipal de Deportes y Juventud y Patronato de 
Educación y Cultura), así como la Plantilla del personal del Ayuntamiento y sus Organismos 
Autónomos. 

 

Vista la Memoria-Propuesta del Alcalde-Presidente del Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo para el año 2010, de fecha 2 de junio de 2010, obrante en el expediente. 

 

Visto el Informe de Intervención sobre el Presupuesto General de la Entidad Local para el 
ejercicio 2010, elaborado por la Sra. Interventora de Fondos, de fecha 1 de junio de 2010; 
obrante en el expediente. 
 

Visto el Informe de Intervención de análisis de estabilidad presupuestaria, de fecha 1 de junio de 
2010, obrante en el expediente. 

 



 

 

 

  

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que se trae hoy a Pleno la aprobación del 
Presupuesto para el ejercicio 2010. Se aprueba el mismo en una situación económica muy 
difícil por la que están pasando la mayoría de los estados europeos y ocasionada por una crisis 
internacional. Las Corporaciones Locales de este país han sido las “grandes olvidadas de este 
país” en el proceso democrático que arrancó con la Constitución de 1978. Se ha diseñado 
fundamentalmente el Estado económico y se ha olvidado a las Corporaciones Locales. Éstas 
han asumido competencias que no les eran propias y se han asumido sin el principio de 
suficiencia financiera y es algo que todas las fuerzas políticas de los Ayuntamientos reclaman. 
Se condenó a las Corporaciones Locales a vivir del sector de la construcción que ha generado 
el crecimiento económico de España, pero que, a la vez, ha sido el causante de una crisis 
propia nacional. Debido a esta crisis, los ingresos de los Ayuntamientos se han visto mermados 
de forma muy importante. Si en el año 2007 se cobraban por licencias urbanísticas cantidades 
importantes, en la actualidad no alcanza el 5 ó el 10%, básicamente porque el sistema 
financiero no está dando préstamos a los constructores para construir. Esto ha hecho que las 
Corporaciones Locales tengan hoy un  problema importantísimo en el que se nos está 
obligando a tomar medidas como la de endeudamiento público. Es cierto que el Ayuntamiento 
de Mejorada del Campo en la época de bonanza económica hizo bien los deberes, puesto que 
con una población de 22.267 habitantes la deuda pública de 2008 es de dos millones 
trescientos sesenta mil euros y en el 2009 son tres millones quinientos cuarenta y tres mil 
euros, por lo que la media por cada vecino sería de 146 euros. Es una cifra importante y que 
preocupa al equipo de gobierno. Pero, p.ej. el municipio de Torrelodones que es el más 
parecido al nuestro en cuanto a la población con 21.230 habitantes y que goza además de 
buenos ingresos económicos tiene una deuda de doce millones de euros; Algete tiene 
dieciocho millones de euros. Y los municipios de alrededor de Mejorada del Campo como San 
Fernando de Henares, Velilla de San Antonio, Loeches, etc, duplican los niveles de 
endeudamiento de nuestro municipio. El gobierno de la nación ha tomado medidas de 
prohibición de endeudamiento. Ha habido una moratoria que entrará en vigor el 1 de enero de 
2011 y. por lo tanto, este año el Ayuntamiento tiene la posibilidad de endeudarse y poder 
acometer inversiones. En cuanto a los ingresos del Prepuesto, fundamentalmente provienen de 
impuestos y tasas, aunque la mayoría de las Corporaciones Locales viven de subvenciones e 
ingresos y la Comunidad de Madrid está recortando todas las subvenciones y el Estado 
también ha recortado la participación de las Corporaciones Locales en los tributos del Estado. 
Pero, a pesar de ese recorte de ingresos, el Ayuntamiento sigue manteniendo los servicios. Es 
un Presupuesto de contención del gasto. El Ayuntamiento ha recibido felicitaciones tanto por 
parte del Estado como de la Comunidad Autónoma por los datos que refleja el Ministerio de 
Hacienda. En gastos de personal hay una subida de 2.24% para cumplir fundamentalmente 
con el acuerdo sindical relativo a la RPT, que se verá afectado por el recorte llevado a cabo por 
el Plan de ajuste del Presidente del Gobierno. Asimismo, los cargos políticos se han suscrito al 
acuerdo de la FEMP consistente en la reducción del salario, de conformidad a unos tramos, de 
los sueldos de los cargos públicos. Lo más importante de este Presupuesto el aumento del 
Capítulo II relativo a los Gastos corrientes en bienes y servicios. Se han mantenido todos los 
contratos y además ha habido que incluir lo que vamos a tener que pagar por la Tasa de 
Bomberos, que es lo que ha hecho aumentar ese Capítulo II. Por otro lado, las entidades 
financieras están empezando a no conceder préstamos tanto a las entidades locales como a 
los particulares, las operaciones de tesorería deben liquidarse a 31 de diciembre. Este país 
posiblemente ha vivido por encima de sus posibilidades y ahora hay que hacer una serie de 
ajustes importantes para poder sacar fortaleza de esta situación de crisis. Se va a solicitar 
autorización al Ministerio de Economía y Hacienda para poder endeudarnos en un préstamo de 
dos millones de euros que irán destinados al polideportivo del casco viejo. En el Capítulo VI se 
recogen Inversiones, pero fundamentalmente están ligadas a los sectores urbanísticos. En este 
momento, algunos están en tramitación, pero el mercado y las entidades financieras están 
asfixiando a las Corporaciones locales, puesto que no se venden viviendas. Es un Presupuesto 



 

 

 

  

complicado, puesto que la situación lo es. Posiblemente este Ayuntamiento esté en mejor 
situación económica que otros. 

 

Siendo las trece horas y cinco minutos se incorpora al Salón de Plenos la Sra. Concejala de IU, 
Dña. Natalia García López. 
 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que el Sr. Alcalde, al igual que el Presidente del 
Gobierno, ha aprovechado que hoy juega la selección española en el mundial para celebrar 
hoy el Pleno más importante. No está en contra de que los Ayuntamientos se endeuden, lo que 
la preocupa es en que se endeudan, es decir, en que se gasta el dinero que se pide. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que fundamentalmente en inversiones. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta en qué inversiones. Está en contra de que se nos estén 
marcando desde fuera los topes al déficit que podemos tener. Insiste en que la autonomía de 
los organismos públicos ha muerto, porque ahora las normas nos las marcan desde fuera; cosa 
antidemocrática, en su opinión. Le parece una barbaridad la Tasa de los bomberos y cree que 
supone un varapalo fuerte al Presupuesto municipal. Por otro lado, manifiesta que no le gustan 
estos Presupuestos, entre otras razones, por las siguientes: 

 

- Nuevamente, la cultura es el “patito feo” y observa que para cultura se destina menos 
de la mitad del dinero que se destina para deportes. Además, disminuye un 16.45% la 
cantidad que se le va a transferir. 

- En cuanto a deportes, disminuye esa cantidad en un 18.51%. 
- Sin embargo, es sorprendente que se haya presupuestado la cantidad de 34.000.000.-

Pts para estudios topográficos, 10.000.000.-Pts para gratificaciones a la policía, y le 
parece escandaloso las cantidades que se presupuestan para pagar servicios que se 
prestan al municipio por parte de empresas privadas, como son el servicio de ludoteca, 
escuela infantil, tanatorio, recogida de basuras. Para todos los servicios que se han 
privatizado existen unas partidas altísimas, que si se hubiesen mantenido  como 
públicas y hubiesen sido los trabajadores municipales quienes hubiesen realizado esos 
servicios, no costaría esa barbaridad y, en cualquier caso, sería un dinero que iría a 
unos trabajadores públicos y no a una empresa privada. 

- Por otro lado, se van a dedicar 70.000.000.-Ptas para las Fiestas Patronales en un año 
en crisis. A su juicio es irracional este gasto en una situación de crisis como la actual. 
Para una semana de fiestas se va a transferir más dinero que lo que se va a transferir a 
cultura en un año. 

- Asimismo, en su opinión, las crisis siempre son para los de siempre, es decir, para los 
de abajo. Al igual que el gobierno nacional está haciendo pagar la crisis a los 
trabajadores, a los pensionistas y por supuesto no toca los impuestos de las rentas 
más altas, a nivel municipal sucede lo mismo porque aunque hay una bajada ridícula 
de sueldos de los políticos. Así, p.ej. el sueldo del Alcalde tan solo baja un 4%, 
incluyendo la subida del IPC. Como siempre, los políticos no pagan las crisis. 

 

Por lo tanto, como le parece que el reparto del dinero no se hace de una forma social ni de una 
forma justa, como el recorte no se está aplicando en las cosas que sí deberían aplicarse, sino 
en cultura, deportes, etc, es por lo que va a votar en contra de la aprobación de este 
Presupuesto. 



 

 

 

  

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que el discurso que la Sra. Concejala no adscrita 
hace de los sueldos de los políticos es bastante demagógico. En cuanto a las retribuciones del 
Alcalde, le solicita que traiga para un próximo Pleno los sueldos de otros Alcaldes de 
municipios de la Comunidad de Madrid de más de 15.000 habitantes que cobren lo mismo o 
menos que él. En cuanto a los tramos que se van a bajar los cargos públicos del Ayuntamiento 
de Mejorada del Campo son: un 7% el Alcalde y un 6% a los Concejales. Manifiesta que la Sra. 
Concejala no adscrita cobra por venir a los Plenos 400 euros. Como estos normalmente se 
celebran una vez al mes, sale muy cara la hora o las dos horas que dura el Pleno. Por tanto, si 
se utiliza la comparativa, ella está mejor pagada que los Concejales con dedicación exclusiva. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena responde que ella no solo trabaja cuando viene a los Plenos. No 
obstante, afirma que ella está a favor de la bajada y de su sueldo también. 

 

D. Luis María Royo De Pablo expresa, en primer lugar, su queja porque los Presupuestos se 
reparten con muy poco tiempo para poder ser examinados y además ahora la estructura del 
Presupuesto ha cambiado, con lo cual es realmente complicado poder examinar el mismo en 
cuatro días. Suscribe lo que se ha dicho hasta el momento en relación al Presupuesto. En 
cuanto al campo de fútbol, con este Presupuesto el Ayuntamiento se endeudará y a lo mejor lo 
que se debía hacer es estudiar el proyecto y ver como se puede hacer en fases para no 
tenernos que endeudar. A la vista de la deuda, éste no es un Presupuesto de futuro porque 
solo sirve para salir del paso. Por otro lado, el MIA-CM entiende que no se puede recortar en 
partidas como cultura, mujer, mayores, juventud y seguir gastando tanto dinero en fiestas. 
Éstas se hacen cuando hay dinero y de lo contrario, no se deben hacer. Y, aunque se hayan 
reducido en un 13 ó 15%, si hay que reducir más esa partida, se reduce porque las fiestas no 
es algo fundamental. Asimismo, al igual que en años anteriores, critica que no sean unos 
Presupuestos participativos. El MIA-CM va a votar en contra por cómo están diseñados y 
porque no son participativos. Asimismo, a su Grupo le preocupa el nivel de endeudamiento y 
que se cuadre el presupuesto con ingresos que no son reales, ya que p.ej. en el año 2008 se 
presupuestaron unos ingresos urbanísticos de 1.100.000 euros y realmente se ingresaron 
450.000 euros.  

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que se trata de unos Presupuestos muy austeros 
y que vienen dados a nivel de una crisis mundial. No va a defender estos Presupuestos porque 
no son muy defendibles, pero los Presupuestos de la Comunidad de Madrid que se aprobaron 
en enero de 2010 fueron muy restrictivos y en todos los municipios están siendo así. IU 
entiende que no sólo se debe criticar que se está gestionando mal la crisis, sino que además 
se deben hacer propuestas alternativas. IU a nivel estatal ha hecho muchas propuestas, a nivel 
de la Comunidad de Madrid tiene 100 propuestas y a nivel de este Ayuntamiento, IU ha hecho 
las propuestas que ha considerado que deberían ser atendidas para que sea lo menos gravoso 
posible para los ciudadanos esta crisis. IU entiende que este Presupuesto no puede ser de otra 
manera y supone que al equipo de gobierno no le debe gustar este Presupuesto, dado que los 
mismos no se acercan a lo que los ciudadanos necesitan, pero es que no hay más. IU va a 
votar a favor de estos Presupuestos con la esperanza de que en los siguientes tengamos más 
ingresos, que la Comunidad de Madrid deje de reducir las subvenciones, que el Estado deje de 
reducir los ingresos que da a los Ayuntamientos, que el Pacto Local salga adelante, que 
cambie sustancialmente la forma de la tasa de bomberos. Como IU es coherente, entienden 



 

 

 

  

que los Presupuestos deben ser aprobados para dar los servicios a los ciudadanos. El arreglo 
del campo de fútbol es el arreglo del polideportivo del municipio del casco viejo, que está fatal y 
que “fasearlo” es casi imposible a su entender y además en la piscina se deben hacer otras 
cosas. Asimismo, IU entiende que este Ayuntamiento necesita un Reglamento de 
funcionamiento orgánico de manera urgente, porque además, dentro de ese Reglamento 
debería estar un Reglamento de participación ciudadana, que permitiría que los Presupuestos 
fueran participativos, porque la participación ciudadana no significa que los Presupuestos sean 
participativos, sino que hay muchas más cosas que se incluyen en lo que se denomina 
participación ciudadana. IU pide que para los Presupuestos de 2011 se abra una partida para 
que las asociaciones y los ciudadanos decidan en que inversión quieren gastarse esa partida. 
Pero por el hecho de que estos Presupuestos no sean participativos, IU no va a bloquear al 
Ayuntamiento de Mejorada porque de lo contrario, los trabajadores de este Ayuntamiento no 
iban a cobrar. Están en contra de la bajada de los salarios de los empleados públicos, de que 
se anule la antigüedad del que ha solicitado la dependencia, de la congelación de las 
pensiones e IU acepta que a los cargos públicos de este Ayuntamiento se les baje lo que 
corresponda, pero no van a hacer demagogia porque entienden que la responsabilidad y la 
dedicación exclusiva se paga. IU va a votar a favor de estos Presupuestos y solicitan al equipo 
de gobierno un Protocolo, un Reglamento de Funcionamiento Orgánico, al que se añada un 
Reglamento de Participación Ciudadana en el que se incluya todos los aspectos que incluye la 
seguridad ciudadana. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que, en primer lugar, quiere trasladar la queja de 
su Grupo al Sr. Alcalde por el poco tiempo con el que se han repartido los Presupuestos (5 días 
de antelación) para ser examinados, siendo el documento más importante del año en un 
municipio y habiendo cambiado la configuración y diseño en relación a presupuestos de 
ejercicios pasados. Además, se podría haber incluido en el Orden del Día del Pleno de la 
próxima semana y habérselos entregados con diez días de antelación. Parece que al Sr. 
Alcalde no le interesa que se lean ni que se entiendan los mismos y que su opinión le es 
totalmente indiferente también. Pero con este gesto no está “ninguneando” a la Portavoz ni a 
los Concejales del PP, sino que se ríe de los casi 4.000 vecinos que depositaron su confianza 
en el PP y también de los que no votaron a esta formación y que se merecen que la oposición 
pueda hacer su trabajo de forma adecuada. Continúa diciendo que el 26 de noviembre de 
2009, el Ayuntamiento de Mejorada del Campo recibe escrito del Ministerio de Hacienda en el 
que se informa que como el ejercicio 2008 se liquidó con un remanente de tesorería para 
gastos generales negativo por importe de 1.230.994,83 €, no podrá concertar nuevas 
operaciones de endeudamiento hasta su total saneamiento. Así en la liquidación de 
Presupuestos del ejercicio 2008 hay un remanente de tesorería negativo para el Ayuntamiento 
por importe de 1.230.994,83 € y para el Consejo Municipal de Deportes de 532.070,81€, sin 
que se hayan procedido hasta la fecha de la adopción de medida alguna para subsanar esto.  
Con lo cual, su Grupo no sabe cómo piensan pedir un nuevo crédito de 2.000.000 € sin sanear 
completamente el remanente de tesorería negativo, ya que esto legalmente lo impide. Además, 
según se desprende del informe técnico, se pretende sanear este remanente de tesorería 
negativo con la disminución del 5% del sueldo del personal dependiente de este Ayuntamiento, 
aunque no queda acreditado que sea suficiente para ese remanente negativo de tesorería de 
1.230.994,83, por un lado, y 532.070,81 por otro. Asimismo, nuevamente vuelven a inflar los 
ingresos, con lo que el año terminará, de nuevo, con un resultado negativo. Así, el año pasado 
se iba a ingresar por aprovechamientos urbanísticos 4.506.720,99 € y realmente se ingresó 0 
euros. Y para este año se prevé en el Presupuesto que se ingrese por ese mismo concepto del 
mismo Sector Urbanístico (9. Industrial) la cantidad de 3.689.799,39 €.. Por el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras dijeron que recaudarían 807.251,58 € y recaudaron 



 

 

 

  

148.181,58 € y este año prevén ingresar los 807.251,58 €. Además, el Sr. Alcalde ha 
reconocido en su presentación de los presupuestos que no se van a producir los ingresos. El 
PP se pregunta, entonces, por qué se prevén esos ingresos, si realmente no se van a producir. 
Por Licencias Urbanísticas preveían en 2009 que iban a ingresar 1.152.730,21 € y realmente 
recaudaron 419.167,64 € y este año 1.062.894 €, En el capítulo de la deuda, podemos 
observar que, junto con los dos millones que tienen previsto pedir después de la aprobación de 
estos presupuestos, la deuda viva asciende a 7.491.866,96 €. Pero, debe ser una deuda 
fantasma, porque según el Alcalde, Mejorada no tiene deuda y por fin acabó con la deuda 
histórica, y desde luego esta deuda no es histórica va a ser memorable y va a ser su herencia 
para todos los mejoreños durante años. Pero, también han podido leer en el Informe de 
Intervención que el Ayuntamiento se está financiando mediante préstamos por encima de lo 
que amortiza de los préstamos concertados en ejercicios anteriores en ese mismo importe.  Lo 
que va a dar lugar a una clara situación de déficit y además no se han tomado la molestia de 
facilitar a la Intervención los datos reales que permitan hacer los ajustes pertinentes para 
solucionar este asunto.  Por lo que se incumple el principio de estabilidad presupuestaria.  Por 
lo que deberá aprobarse un Plan Económico-Financiero, con una proyección temporal máxima 
de 3 años para alcanzar el reequilibrio (y no lo dice el PP, lo dice la Ley); Plan  que debería 
estar realizado y no lo está. De todo esto tiene conocimiento de forma reiterada el Equipo de 
Gobierno, sin que se hayan tomado ningún tipo de medidas. También tendrán que contar como 
el Ahorro Neto de este Ayuntamiento ha pasado de ser positivo en 2008 (466.747,66 €) a ser 
negativo en 2009 (-18.021,46 €), lo que les obliga a pedir autorización al Ministerio de 
Economía y Hacienda para poder concertar la operación de crédito proyectada. En cuanto a las 
Inversiones, se prevé gastar 5.697,299,39 €, de los que 3.689.799,39 € van a salir del 
Aprovechamiento Urbanístico del Sector 9 industrial, el mismo sector del que en el 2009 
ingresaron 0 euros, y los 2.000.000 millones restantes serán los del crédito que van a pedir, 
pero que todavía no está claro que se vaya a conceder. Además, todas esas Inversiones las 
van a ejecutar en 5 meses, ya que estamos en junio. Esto es otro año en blanco, con una 
Mejorada totalmente paralizada, y abandonada y en opinión de su Grupo, el peor mandato de 
la historia de este municipio. En cuanto a los Presupuestos de los Patronatos, en Cultura se 
disponen a ahorrar en cosas como Logopedia y, sin embargo, aumentan la partida destinada a 
folletos y publicaciones. En Deportes, además de la deuda existente, resulta que reducen las 
inversiones y las transferencias, con lo que si ya están deterioradas todas las instalaciones, 
además las han aumentado, y disminuyen el gasto, está claro que seguirán hundiéndose. 
Después de todo lo expuesto, el PP va a votar en contra de estos Presupuestos, pero además, 
manifiesta que este Grupo de Concejales va a abandonar la presente sesión plenaria porque 
entiende que su opinión no les interesa. 

 

Por mí Secretaria explico a los Sres. Concejales, que es el Alcalde quien plantea la forma en 
cómo se desarrolla la sesión. Ahora mismo se está en el debate, aunque es cierto que en su 
exposición, los grupos políticos de Mejorada del Campo suelen exponer su intención de voto, 
pero la votación todavía no se ha planteado.  

 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que todos los Grupos políticos han ido votando, 
una vez finalizada su exposición. 

 



 

 

 

  

Continuando el debate, toma la palabra el Sr. Alcalde para manifestar que el PP está metido en 
una posición muy irresponsable. Hace poco han querido llevar al Ayuntamiento a la quiebra con 
la Tasa de bomberos, votando en contra en el Pleno de 27 de mayo de 2010 a la solicitud de 
alta del 25% del gasto corriente del Ayuntamiento de Mejorada del Campo del PRISMA 2008-
2011. La Comunidad de Madrid exige que se incluya en el Capítulo 2 del Presupuesto la tasa 
de bomberos, y el Grupo de Concejales del PP vota en contra de que se incluya esta tasa en el 
Capítulo 2. En cuanto a la crítica del PP de que no se recauda lo que se prevé ingresar, el Sr. 
Alcalde contesta que la Comunidad de Madrid tiene presupuestado para este año en la tasa de 
compraventa de viviendas una burrada y no ha cobrado ni el 5% y la sigue manteniendo. Habrá 
que preguntar a la Sra. Aguirre por que sigue manteniendo e incluso aumentando la tasa por 
compraventa de viviendas, a pesar de estar en la época de crisis en la que estamos. En cuanto 
al principio de estabilidad presupuestaria, solicita a la Sra. Portavoz del PP que manifieste que 
Ayuntamiento de la Comunidad de Madrid cumple con el principio de estabilidad 
presupuestaria. Además, continúa diciendo, que el Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid 
mantienen los niveles de endeudamiento más alto de todo el Estado. En cuanto al remanente 
negativo, contesta que la deuda se rebaja en casi un 75% de lo que no ha llegado (de los 
ingresos urbanísticos), con lo cual es buena gestión. En cuanto a la deuda, contesta que, 
aunque ahora es cierto que existe deuda, fue durante este mandato la primera vez que se ha 
conseguido eliminar la deuda histórica.  

 

Siendo las trece horas y cincuenta minutos los Sres. Concejales del PP abandonan el Salón de 
Plenos. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero continúa diciendo que el PP abandona su responsabilidad y 
sigue apostando por una oposición irresponsable. Por otro lado, contestando a la Sra. Portavoz 
de IU, manifiesta que se va a trabajar en el Reglamento Orgánico y se está trabajando por todas 
las fuerzas políticas en una nueva Ley de Bases que entraría en vigor en la próxima legislatura. 
Asimismo, manifiesta que la participación ciudadana debe intervenir en el Capítulo VI de 
Inversiones. No obstante, este Presupuesto ha sido votado tanto en Deportes como en Cultura 
por representantes de los ciudadanos. En cuanto a la crítica de las fiestas patronales efectuada 
por el Sr. Portavoz del MIA-CM, contesta que, desde que empezó este mandato, las fiestas se 
han reducido un 30%, que es un esfuerzo importante. 
 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que es cierto que ha cambiado el formato de los 
Presupuestos y que se han entregado con poco tiempo para poder ser examinados, y que el PP 
se ha leído el Informe, pero no se han leído los Presupuestos, dado que si los hubiesen leído no 
hubieran tenido la poca vergüenza de decir lo que han dicho, porque hace dos años se 
abstuvieron en la votación de unos Presupuestos muy similares a estos para que salieran 
adelante. En cuanto a la deuda de este Ayuntamiento, añade que no alaba la gestión de este 
equipo de gobierno porque lo podía haber hecho mejor, pero es vergonzoso que la Comunidad 
de Madrid sea incapaz de poner de acuerdo en la Federación Madrileña de Municipios al PSOE y 
al PP para que esa tasa de bomberos varíe y más grave será la situación dentro de dos años 
cuando se empiece a cobrar al Ayuntamiento de Mejorada del Campo la tasa de vertederos. El 
PP lo que debería hacer es dar propuestas en el Ayuntamiento, en la Comunidad de Madrid y en 
el Estado para salir de la crisis, como lo ha hecho IU siendo un partido mucho más pequeño, ya 
que ha presentado cien propuestas económicas viables.                                                   Le parece 
vergonzoso que el PP haya abandonado la sesión plenaria, y que no están ayudando a que la 
crisis se supere, tanto a nivel local como nacional. 
 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 16 de 
junio de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 



 

 

 

  

Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (9 votos), con los votos a favor de los Sres. Concejales de IU (3 votos), con 
el voto en contra del Sr. Concejal del MIA-CM (1 voto) y con el voto en contra de la Sra. Concejala 
no adscrita, Dña. Julia Pérez Dendariena (1); ACUERDA: 

 

PRIMERO: Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, para el año 2010, y la documentación incluida en el mismo, por los siguientes 
importes: 

 
PRESUPUESTO DE GASTOS 
 
AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO                22.578.695,48 € 
PATRONATO DE EDUCACION Y CULTURA         781.172,84 €  
CONSEJO MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD     1.723.304,74 € 
 

      TOTAL               25.083.173,06 €  
 
ELIMINACION POR CONSOLIDADO PARA EL AÑO 2010    1.517.767,65 € 

 
TOTAL PRESUPUESTO CONSOLIDADO PARA EL AÑO 2010   23 .565.405,41 € 
 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 
AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO                22.578.695,48 € 
PATRONATO DE EDUCACION Y CULTURA          781.172,84 €  
CONSEJO MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD      1.723.304,74 € 
 

      TOTAL                25.083.173,06 €  
 
ELIMINACION POR CONSOLIDADO PARA EL AÑO 2010     1.517.767,65 € 
 
TOTAL PRESUPUESTO CONSOLIDADO PARA EL AÑO 2010    2 3.565.405,41 € 

 
SEGUNDO: Aprobar el  Anexo y la Plantilla de Personal para el año 2010. 

 
TERCERO: Aprobar el Anexo de Inversiones para el año 2010 así como la afectación de los 
recursos recogidos en dicho Anexo a las Inversiones que se señalan en el mismo y la 
declaración de interés social de dichas actuaciones. 
 
CUARTO: Aplicar al sueldo de los órganos de gobierno, los criterios de reducción de salarios 
de los cargos electos y altos cargos locales, aprobado por la Comisión Ejecutiva de la FEMP. 

 
QUINTO: Aplicar un descuento del 5% en las asistencias a los órganos colegiados y en las 
aportaciones a grupos políticos con efectos 1 de junio de 2010. 
 
SEXTO: Exponer al público el Presupuesto inicialmente aprobado, previo anuncio en el 
BOCAM., por plazo de 15 días hábiles, para la presentación de reclamaciones. Transcurrido 
dicho plazo sin que se hubiesen presentado reclamaciones, el Presupuesto se entenderá 
definitivamente aprobado. 

 
SÉPTIMO: Facultar al Alcalde-Presidente para realizar cuantos actos y otorgar cuantos 
documentos sean necesarios para la ejecución de los acuerdos pertinentes. 
 
 

Y no habiendo más asuntos a tratar ni suscitada incidencia distinta a las recogidas, el Sr. 
Presidente declaró concluida la Sesión, siendo las trece horas y cincuenta y ocho minutos del 



 

 

 

  

día 16 de junio de 2010, extendiéndose la presente Acta que una vez transcrita al libro de las 
de su clase, certificará esta Secretaría con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente de lo que 
yo, la Secretaria, doy fe. 

 
 

 

 

 

 

                   EL PRESIDENTE,                                                LA SECRETARIA, 

 

 
PLENO ORDINARIO DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

 

PRESIDENTE: 

 

D. FERNANDO PEÑARANDA CARRALERO (PSOE) 

 

 

CONCEJALES ASISTENTES CONCEJALES ASISTENTES 

  

D. MIGUEL VALERO CAMACHO (PSOE) DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ (PP) 

DÑA. ENCARNACIÓN MARTÍN ÁLVAREZ (PSOE) D. MATÍAS GARCÍA BLAS (PP) 

D. JOSÉ VAQUERO DÍEZ (PSOE) DÑA. MARÍA PAZ ROPERO GONZÁLEZ (PP) 

DÑA. VERÓNICA ARRISCADO RODRÍGUEZ 
(PSOE) 

D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO (PP) 

D. SERGIO YÁÑEZ ESTEBAN (PSOE) DÑA. MARIE JEANNE CARMEL CARRIÓN (IU) 

DÑA. Mª LUISA CEREZO VILLALBA (PSOE) DÑA. NATALIA GARCÍA LÓPEZ (IU) 

D. ENRIQUE DE LA VEGA GÓMEZ (PSOE) D. LUIS JOSÉ DE MARCOS IZQUIERDO (IU) 

DÑA. CRISTINA CARRASCOSA SERRANO (PP) DÑA. JULIA PÉREZ DENDARIENA (Concejala no 
adscrita) 

DÑA. MARÍA ESTHER ELVIRA ORTEGA (PP) D. LUIS MARÍA ROYO DE PABLO (MIA-CM) 

  



 

 

 

  

  

CONCEJALES AUSENTES CON EXCUSA: 

 

DÑA. RAQUEL DEL SOL HERREROS (PSOE) 

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA (PP) 

 

SECRETARIA: 

 

DÑA. PILAR SALANOVA GONZÁLEZ 
 

VICESECRETARIO: 

 

D. CARLOS BELMONTE GRACIA 
 
INTERVENTORA: 
 
DÑA. REMEDIOS INIESTA AVILÉS 
 
En la Villa de Mejorada del Campo, provincia de Madrid, siendo las diecisiete horas del día 
treinta de septiembre de dos mil diez, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, los Sres. Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, no asistiendo 
los que asimismo se citan, presididos por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Fernando Peñaranda 
Carralero, al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria, para la cual han 
sido convocados reglamentariamente. Asistiendo la Sra. Interventora, el Sr. Vicesecretario y da 
fe la Secretaria General, que suscribe. 
 

Antes de dar comienzo a la sesión, D. Fernando Peñaranda Carralero da el pésame al Sr. 
Concejal del PP, D. Anastasio Martínez García, porque ayer falleció su esposa. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que quiere dar la gracias, en nombre de D. 
Anastasio Martínez García, por el apoyo y el cariño de toda la Corporación puesto que, a pesar 
de las diferencias políticas, se ha sentido querido y arropado por todos los miembros que 
componen la Corporación. 

 

Posteriormente, siendo la hora prevista y con el quórum reglamentario, el Sr. Alcalde-
Presidente declara abierta la Sesión. De conformidad con el Orden del Día, formado e inserto 
en las convocatorias circuladas con la antelación y formalidades prevenidas, se entra en el 
examen de los asuntos a tratar y, después de estudio, se adoptan los acuerdos que se pasan a 
consignar; 

 
1.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIO RES DE FECHA 23 DE 



 

 

 

  

JUNIO Y 15 DE JULIO DE 2010.-  
 
Una vez distribuidas y examinadas por el Pleno de la Corporación las copias de las Actas 
correspondientes a las sesiones celebradas los pasados días 23 de junio y 15 de julio de 2010, 
y formulando el Sr. Presidente la pregunta a que se refiere el artículo 91 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales. 

 

Sometida el Acta de 23 de junio a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de 
los Sres. Concejales del PSOE (8), con los votos favorables del PP (6), con los votos 
favorables de los Sres. Concejales de IU (3), con el voto a favor del Sr. Concejal del MIA-CM 
(1) y con la abstención de la Sra. Concejala no adscrita (1), ACUERDA : Prestar aprobación 
plena al Acta anteriormente referida. 

 
Sometida el Acta de 15 de julio a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de 
los Sres. Concejales del PSOE (8), con los votos favorables del PP (6), con los votos 
favorables de los Sres. Concejales de IU (3), con la abstención del Sr. Concejal del MIA-CM (1) 
y con el voto a favor de la Sra. Concejala no adscrita (1), ACUERDA : Prestar aprobación plena 
al Acta anteriormente referida. 

 

2.- RECTIFICACIÓN PUNTUAL DEL INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO RELATIVA AL ALTA  EN EL EPÍGRAFE V 
“VEHÍCULOS”. NÚMERO 38.-  
 
Dada cuenta de la Providencia de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 21 de julio de 2010, obrante 
en el expediente, relativa al Alta en el Epígrafe V del Inventario de Bienes y Derechos de este 
Ayuntamiento de un vehículo de tracción mecánica, Marca SEAT, Modelo ALTEA 1.6 TDI 105 
CV, matrícula 5942-GVZ, destinado al  servicio de Policía Local. 
 
Visto el Informe Jurídico emitido por la Secretaría General, de fecha 21 de julio de 2010, obrante 
en el expediente. 
 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 30 de 
septiembre de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 

Sometido el asunto a votación, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA:   

 

PRIMERO.- La aprobación del Alta en el Epígrafe V  “Vehículos” del Inventario de Bienes y 
Derechos de este Ayuntamiento del vehículo de tracción mecánica que consta en el expediente 
de la sesión, conforme al Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

 

SEGUNDO.- Que una copia del alta del meritado bien en el Inventario de Bienes de este 
Ayuntamiento, autorizada por la Secretaria con el visto bueno del Presidente, se remita a la 
Delegación del Gobierno y al órgano de la Comunidad Autónoma de Madrid que tenga transferida 
la competencia en esta materia, conforme preceptúa el artículo 32 del Reglamento de Bienes de 
las Corporaciones Locales. 



 

 

 

  

 
TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para cuantas actuaciones y firma de documentos 
se precisen para la formalización  y cumplimiento del presente acuerdo. 
 
3.-EJERCICIO DE ACCIÓN INTERDICTAL ANTE LA JURISDIC CIÓN ORDINARIA PARA LA 
RECUPERACIÓN DE LA POSESIÓN DE LA PARCELA MUNICIPAL  NÚMERO 20 DEL 
POLÍGONO 1 DEL PARAJE “LA CERCA”.  

 
Atendido que con fecha 11 de febrero de 2010 se presenta escrito en el Registro de Entradas 
del Ayuntamiento de Mejorada del Campo por parte de la Comunidad de Propietarios de la 
Calle Camino la Presa, 1, en el que se informa al Ayuntamiento del ejercicio de acciones 
judiciales contra éste por la dejadez por parte del Consistorio en desalojar a varias familias 
instaladas de forma ilegal en la parcela colindante a la finca propiedad municipal de esta 
Comunidad de vecinos. 
 
Atendido que con fecha 22 de febrero de 2010 se dicta Providencia por parte de la Alcaldía, en 
la que se solicita Informe de los técnicos municipales para saber si dicha parcela es de 
titularidad pública o privada. 
 
Atendido que con fecha 18 de febrero de 2010 se emite Informe por parte del Arquitecto 
Técnico Municipal en el que se hace constar, entre otras cosas, que la parcela denunciada por 
la Comunidad de Propietarios es la parcela catastral 20 del polígono 1 de suelo rústico, 
encontrándose incluida dentro del área denominada por el PGOU de Mejorada del Campo 
como SNU-RM-REP-C Clave 90.2 Cultivos Exclusivos.  
 
Atendido que con fecha 25 de marzo de 2010 se procede por parte del Pleno del Ayuntamiento 
de Mejorada del Campo a rectificar en el Inventario de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo la parcela 8 del polígono 1 sita en el paraje conocido como La Cerca 
(actualmente parcela 20 del polígono 1, de conformidad al catastro de rústica del año 2005), 
toda vez que se hace constar en el Informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 17 de 
agosto de 2010, que la parcela 20 citada es coincidente con la parcela 8 también referida, 
constando esta última como de propiedad municipal en el Inventario de la Corporación. 
 
Atendido que con fecha 25 de marzo de 2010 se modifica la titularidad catastral de la parcela 
20 del polígono 1 ubicada en el paraje La Cerca a nombre del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, que es registrada en la base de datos catastral, a través de la Sede Electrónica del 
Catastro con fecha 28 de abril de 2010. 

 
Atendido que con fecha 25 de mayo de 2010 se dicta Providencia por parte de la Alcaldía, en la 
que se solicita Informe de la Policía Local en el que se acredite la veracidad de la denuncia 
referida en el punto 1º de estos antecedentes y el tiempo de ocupación del bien de propiedad 
municipal. 
 
Atendido que con fecha de 27 de mayo de 2010 se emite informe por la Policía Local en el que 
se pone de manifiesto que en la parcela 20 existe una ocupación de 12 personas de 
nacionalidad marroquí y que dicha ocupación data de hace más de un año. 
 
Vista la Providencia de la Alcaldía de fecha 29 de julio de 2010 por la que se solicita se emita 
informe por el Sr. Arquitecto Técnico, obrante en el expediente, a la que se acompaña ficha del 
Inventario de Bienes de Derechos de la Corporación, en concreto de Patrimonio Municipal 
Rústico, Datos Físicos y Técnicos y Datos Económicos en la que se describe el bien: 
 
 -Superficie: 1 Ha, 90 A, 23 Ca  
 -Linderos: 
  Norte: Polígono 1, Parcelas 12 y 20. 
  Sur: Carretera San Fernando de Henares 
  Este: Camino Velilla de San Antonio y Caz 



 

 

 

  

  Oeste: Ferrocarril abandonado. 
 
Visto el Informe del Arquitecto Técnico Municipal sobre la correspondencia de parcela catastral 
número 20 del Polígono 1 con parcela 8 del Polígono 1 del Inventario, obrante en el 
expediente. 
 
Vista la transcripción del Informe del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 17 de agosto de 
2010, suscrita por el Sr. Concejal de Urbanismo, D. Miguel Valero, obrante en el expediente. 

 

Visto el Informe de la Vicesecretaría General de fecha 16 de septiembre de 2010, obrante en el 
expediente. 

 

Vista la Propuesta de Acuerdo de fecha 17 de septiembre de 2010, obrante en el expediente. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero explica que este expediente se inicia a raíz de la denuncia de 
una Comunidad de Propietarios y se trata de recuperar una parcela municipal ocupada por 
personas de origen marroquí. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que este expediente le ha generado muchas dudas. Le 
sorprende que la parcela número 8, de la que se dice que coincide con la 20, el Ayuntamiento no 
se diera cuenta de que es propiedad suya hasta hace seis meses, ya que se da de alta en el 
Inventario en marzo de este año. En febrero hay un Informe del Arquitecto Técnico municipal en el 
que se dice que dicha parcela no aparece por ningún lado que sea propiedad del Ayuntamiento. A 
continuación, y en el mismo mes de febrero de este año hay otro Informe de Rentas en el que se 
dice lo mismo, es decir, que no aparece ningún documento que diga que esta parcela es 
propiedad del Ayuntamiento. En julio, el Sr. Concejal de Urbanismo dice al Arquitecto Técnico, 
mediante Providencia, que haga un Informe en el que le dice lo que tiene que informar. 

 

Por parte del Sr. Vicesecretario se informa que lo que se le pide al Sr. Arquitecto Técnico 
municipal, mediante Providencia, es que indique si la parcela 8 y la 20 son las mismas, porque 
había ciertas dudas entre el Departamento de Patrimonio y el de Rentas.  

 

Por otro lado, la Sra. Concejala no adscrita continúa preguntando quien es el responsable de 
realizar los trazados de las parcelas. 

 

D. Fernando Peñaranda Carrralero responde que es el Catastro y que tanto en el Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo como en otros Ayuntamientos, los Catastros están bastante mal, por la falta 
de vigilancia que tuvieron desde la desamortización de Mendizábal en el siglo XIX. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que no entiende como el Catastro puede decir que un 
terreno es de una parcela y de otra a la vez. Por otro lado, pregunta si existe algún error o es que 



 

 

 

  

existen dos Informes distintos, puesto que en el expediente se hace alusión a un Informe del 
Arquitecto Municipal de fecha 17 de agosto y, sin embargo, éste es de fecha 18 de agosto. 

 

Por el Sr. Vicesecretario se explica que debe de tratarse de un lapsus. 

 

Continúa diciendo la Sra. Concejala no adscrita que con fecha 18 de agosto se emite un Informe 
en el que se dice que las parcelas 8 y 20 coinciden parcialmente. Y con ese argumento, el 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo se apropia de la parcela 20 totalmente. Asimismo, indica 
que en ese Informe no aparece el cargo de la persona que lo redacta ni figura firmado por nadie. 
Pregunta a qué se debe eso. 

 

Por el Sr. Vicesecretario se explica que lo que figura en el expediente es una transcripción de un 
Informe del Sr. Arquitecto Técnico Municipal firmada por el Concejal de Urbanismo, pero que 
independientemente de eso, se trata de una parcela sobre la que existía dudas de a quién 
pertenecía. Incluso había confusión en el propio Catastro. Por otro lado, surge una denuncia de 
una Comunidad de Propietarios en la que se hace constar que en esa parcela hay unos 
ocupantes. Existe también un Informe de la Policía y se acredita que hay una ocupación. Lo 
primero que se hace en relación a este expediente es solicitar información de a quién pertenece la 
parcela, y si se trata de un bien público o un bien privado. Se cotejó el Catastro antiguo con el 
nuevo y desde el Departamento de Rentas había problemática con los planos para confirmar la 
ubicación exacta de la parcela y posteriormente poder identificar a su titular. Por fin, se comprueba 
que es determinada parcela y que es de titularidad municipal. A la vista de esto, se comprueba en 
el Inventario de Bienes que se trata de un bien patrimonial. Por tanto, se trata de una ocupación 
ilícita de un bien patrimonial y se pide el ejercicio de una acción interdictal para recuperar esta 
posesión. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena contesta al Sr. Vicesecretario que continúa teniendo la duda de cómo 
el Ayuntamiento se hace con el resto de parcela que no es suya si la parcela 20 coincide 
parcialmente con la 8, 

 

Por el Sr. Vicesecretario se explica que el Ayuntamiento no está practicando la posesión de un 
bien, sino que está pidiendo el desalojo de personas que hay en un bien municipal, 
independientemente de que coincida o no parcialmente una parcela con otra. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta que cómo puede saberse de quien es el trozo de parcela 
que no coincide con la municipal. 

 

El Sr. Vicesecretario explica que eso se trata de una acción posterior. Ahora de lo que se trata es 
de desalojar la posible ocupación de un bien municipal, independientemente de la depuración 
física o jurídica de ese bien. 

 



 

 

 

  

D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que a su Grupo le preocupan más las personas que 
ocupan esa parcela. Se trata de 12 personas empadronadas en Mejorada del Campo y algunas de 
ellas hace diez años. Además, hay cinco niños entre esas personas. Pregunta qué va a ocurrir con 
ellas. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero explica que existirá igualdad de condiciones que para el resto 
de habitantes del municipio. Los servicios sociales actúan para aquellas personas que tienen 
problemas de vivienda. Con los informes sociales, se garantizará el posible acceso a los recursos 
sociales. No van a tener un mayor trato de favor por haber ocupado un bien que no es suyo, sino 
que estarán en las mismas condiciones que el resto de ciudadanos de Mejorada del Campo que 
tengan la misma problemática. No se les puede premiar por haber cometido un acto delictivo. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que, efectivamente, se trata de un tema complicado 
porque, por un lado, existen unas familias que están viviendo en esa parcela municipal, que han 
ocupado un suelo que no es suyo, con lo cual no se puede beneficiar a estas personas, máxime 
con la crisis que existe hoy en día. Lo que hay que procurar es que tanto el Ayuntamiento como la 
Comunidad de Madrid busquen una solución con esas personas que están viviendo ahí. Añade 
que estos temas son complicados y difíciles y si las fotocopias no están claras y faltan líneas, pues 
puede dar lugar a confusión. Por eso, pide mayor claridad en los expedientes. Es difícil decidir si a 
unas familias se les expulsa de donde viven, pero también es difícil para el resto de ciudadanos 
que ahora mismo lo están pasando mal económicamente. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que al Grupo PP les queda claro que se trata de una 
ocupación ilegal, que llevan ahí un tiempo y que están dando molestias al resto de los vecinos. 
Entienden que es un proceso que se abre de cara al juzgado y que el juez dirá cómo y cuándo 
habrá que desalojar esa parcela, y serán los servicios sociales los que se encarguen de las 
personas que viven ahí en condiciones de igualdad con el resto de vecinos que estén en las 
mismas condiciones de Mejorada del Campo.  

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que, ahora mismo, lo que pudo ser la ocupación 
inicial de una vivienda, se corre el riesgo de que se convierta en un núcleo chabolístico. Ese es el 
problema fundamental. Esta ocupación ilegal ha sido denunciada por los vecinos colindantes, que 
tienen los mismos derechos y las mismas obligaciones. Las personas ocupantes son de origen 
extranjero y tendrán que ver qué derechos y obligaciones tienen, qué papeles tienen, si tienen 
permiso de residencia y ver qué derechos pueden tener para acceder a una vivienda del IVIMA. 
Los servicios sociales les facilitarán el acceso a esos recursos como al resto de ciudadanos, 
españoles o extranjeros, que vivan en este municipio. 

 

Seguidamente, se abre al turno de votación. 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Urbanismo ha dictaminado favorablemente el 
expediente relativo al ejercicio de la acción interdictal ante la jurisdicción ordinaria para la 



 

 

 

  

recuperación de la posesión de la parcela municipal número 20 del polígono 1 del paraje “La 
Cerca” en su sesión de fecha 30 de septiembre  de 2010. 

 

El Pleno del Ayuntamiento, con los votos favorables de los Sres. Concejales de Grupo PSOE (8), 
con los votos favorables de los Sres. Concejales del Grupo PP (6), con los votos favorables de los 
Sres. Concejales del Grupo IU (3), con el voto en contra del Sr. Concejal del Grupo MIA-CM (1) y 
con el voto en contra de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez Dendariena (1), 
alcanzándose la mayoría simple prevista en el artículo art. 47.1 de la vigente Ley Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, ACUERDA: 

PRIMERO.- Al amparo de lo establecido en el artículo 22.2.j) de la vigente Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, ejercer, ante la jurisdicción ordinaria y a través del letrado 
consistorial, la acción para la tutela sumaria de recuperación de la posesión que se indica en el 
informe jurídico, obrante en el expediente, del bien municipal antes descrito. 

 

SEGUNDO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo anterior, conceder el trámite de audiencia 
previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo, a los interesados en el expediente 
así como a los ocupantes de la parcela tantas veces citada. 

 
4.-ARRENDAMIENTO DE PARCELA MUNICIPAL NÚMERO 22 DEL  POLÍGONO 1 SITA EN 
EL PARAJE “EL RASO” DE ESTE TÉRMINO MUNICIPAL.  

 
Visto el expediente incoado para celebración de contrato de arrendamiento de parcela 
patrimonial sita en el paraje denominado “El Raso” de éste término municipal.  

 

Visto el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares que regirá el arrendamiento de finca 
patrimonial sita en el paraje denominado “El Raso” de Mejorada del Campo, obrante en el 
expediente. 

 

Vista la providencia de la Concejalía de Urbanismo de fecha 23 de agosto de 2010, por la que 
se requiere sea informada la propuesta y el pliego anexos, por la Secretaría General, obrante 
en el expediente. 

 

Visto el Informe de la Secretaría General de fecha 24 de agosto de 2010, obrante en el 
expediente. 

 

Vistas las fichas de Patrimonio Municipal Rústico, Datos Físicos y Técnicos, Datos Económicos 
diligenciadas en fecha 23 de agosto de 2010,  obrante en el expediente. 

 



 

 

 

  

Vista la ficha nº 026-96 del Inventario de Instalaciones en Suelo no Urbanizable, obrante en el 
expediente. 

 

Atendido que la Intervención Municipal, en fecha 18 de agosto de 2010 emite Certificado por el 
que se determina la cuantía de los recursos ordinarios correspondientes al ejercicio 2010, obrante 
en el expediente. 

 

Atendido que la Junta de Gobierno Local en fecha 22 de julio ce 2010 acordó, entre otros asuntos, 
la segregación de finca municipal del Polígono 1, Parcela 22, del Catálogo de Bienes, obrante en 
el expediente. 

 

Visto el Informe Técnico de fecha 11 de agosto emitido por el Arquitecto Municipal, relativo a 
valoración de la finca denominada “Fundiciones Ardoz”, obrante en el expediente. 

 
Vista la nota simple informativa de fecha 30 de agosto de 2010 emitida por el Registro de la 
Propiedad de Rivas, obrante en el expediente. 

Considerando lo dispuesto en los artículos 92 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y 83 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que se trata del arrendamiento de la parcela que, 
con anterioridad, estaba arrendada a la empresa Fundiciones Ardoz y que cerró con la crisis. 
Como la situación de la Hacienda local es complicada, cualquier ingreso es bienvenido. Durante la 
tramitación del expediente, se ha modificado la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

Por el Sr. Vicesecretario se procede a explicar que con la modificación de esa Ley se ha eliminado 
una de las dos adjudicaciones, con lo cual se trata de una economía procedimental. Se va a 
adaptar el Pliego de Condiciones a la nueva modificación de la ley y se tiene que volver a traer a 
Pleno para su aprobación. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que en el expediente se dice que en una web del 
Ayuntamiento cuentan con el perfil del contratante. Pregunta por qué esa información no figura en 
el expediente, en vez de en la web. 

 

Por el Sr. Vicesecretario se explica que el perfil del contratante se crea por la nueva Ley de 
Contratos del Sector Público y es un tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento en el que se 
publican todas las licitaciones que se celebren. 

 



 

 

 

  

Dña. Julia Pérez Dendariena continúa diciendo que en la página 6 se dice que esta parcela es de 
suelo especialmente protegido, con protección ecológica y según el Informe técnico no tiene 
métodos de depuración y que se va a admitir actividad industrial. Esto le sorprende. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero contesta que esa parcela se encuentra dentro de la zona F, así 
como p.ej. la lavandería, y esta zona permite ciertas industrias. 

 

D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que le ha llamado la atención que una fundición no tenga 
un tipo de depuración. Pregunta si se va a exigir esta medida en el caso de que esta parcela se 
arrendase a una fundición. 

 

Por el Sr. Vicesecretario se explica que cualquier industria que se pretenda instalar ahí va a tener 
que ser objeto de una evaluación ambiental y tendrá que presentar un estudio de impacto 
ambiental donde tendrá que ir todo lo relativo a la contaminación del suelo. En el aspecto 
urbanístico, al tratarse de un suelo fuera del suelo no urbanizable, la propia obra que se realice 
será objeto de una calificación urbanística por la Comunidad Autónoma. Habrá controles tanto 
autonómicos como municipales. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión pregunta que en los usos admisibles para la instalación se 
habla de la categoría 3a y 4a. 

 

El Sr. Vicesecretario explica que se trata de una parcela que el PGOU trata de una forma especial, 
porque dado su emplazamiento, no es un fuera de ordenación, sino que permite ese tipo de usos. 
Y permite que existan industrias como las que existían. Lo que ocurre es que la industria que, en 
su día se instaló, hace 30 años no tenía los controles medioambientales que va a tener ahora. 
Añade que, en este momento, no recuerda de memoria cuales son las categorías 3a y 4a, pero se 
refieren a industrias metalúrgicas. Junto a la limitación del PGOU que habla de industrias de la 
categoría 3a y 4a, hay que añadir la limitación de todas las leyes medioambientales modernas y es 
algo que se advierte en el Pliego. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión contesta que está segura de que las leyes modernas no 
admitirían una fundición ahí. Si eso es así, el expediente deberá contener una modificación del 
PGOU de 1997 para que las industrias que se puedan instalar ya estén adecuadas a la normativa 
actual. 

 

Por el Sr. Vicesecretario se explica que el Ayuntamiento está obligado en el Pliego de Condiciones 
a poner las condiciones urbanísticas de la parcela y estas son las que dice el PGOU, pero, 
además, existe una cláusula en el Pliego en la que se advierte a los posibles licitadores que 
cualquier actividad que se vaya a emplazar, será objeto de autorizaciones ambientales pertinentes. 
Y esto se pone en el propio Pliego para evitar que nadie se gaste dinero en un proyecto y que 
luego la Comunidad de Madrid lo deniegue por cuestiones de impacto ambiental. 



 

 

 

  

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que su Grupo entiende que es mejor advertir a los 
licitadores de las industrias que pueden instalar, porque de lo contario pueden invertir dinero en 
algo que a lo mejor no van a poder materializar. 

 

El Sr. Vicesecretario explica que el Ayuntamiento está obligado a trasladar al Pliego de 
Condiciones, las condiciones urbanísticas de la parcela que son las que constan en el PGOU y, en 
segundo lugar, nadie puede decir hoy en qué sentido se va a pronunciar el órgano medioambiental 
autonómico cuando el posible interesado le formule una consulta previa, que es lo que hará 
cualquier empresario antes de invertir En este expediente se van a producir tres controles: uno, el 
control de la Junta del Parque, otro, el control del órgano medioambiental y, por último, el control 
urbanístico de la Comunidad Autónoma, independientemente del control municipal por parte del 
Ayuntamiento. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que está de acuerdo con lo expuesto por el Sr. 
Vicesecretario, pero aquí hay que cumplir determinadas normativas: una, la ley 6/1994, de 28 de 
junio, del Parque Regional del Sureste, dos, este suelo se incluye dentro de la AEPA al tratarse de 
una Zona Especial de Protección de Aves, y tres, tiene yacimientos arqueológicos. Las normas 
que afectan a este expediente dirán algo con respecto a las empresas que se pueden instalar. El 
instalar una fundición estaría en contra con las dos primeras normativas, con lo cual habría que 
haber modificado ese 3a y 4ª.  

IU está de acuerdo en que esta parcela se arriende, pero quiere dejar claro que empresas se 
pueden instalar en la misma. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que los Ayuntamientos están sujetos a 
procedimientos de tutela administrativa muy importantes. P.ej. contamos con servidumbres aéreas 
dependientes de la Administración estatal  Por tanto, ahí se podrá instalar una empresa que así 
esté autorizada por la Administración del Estado, la autonómica y la municipal.  

 

Por el Sr. Vicesecretario se explica que sea cual sea la actividad que se permita instalar en función 
de la ficha del PGOU tendrá que cumplir hasta la última de las medidas correctoras que le 
imponga el parque o el órgano medioambiental y esas medidas en una zona F correspondiente a 
un parque regional van a ser extremas. A veces no depende de la actividad, sino de las medidas 
correctoras y así una actividad sucia con las medidas correctoras convenientes, resulta limpia en 
su instalación, mientras que una actividad que puede parecer limpia en principio, sino tiene unas 
medidas correctoras debidas, puede tener un impacto negativo. Es algo arriesgado el decir un 
marco de actividad y hay que remitirse al pronunciamiento definitivo del órgano medio ambiental. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero añade que el Ayuntamiento de Mejorada del Campo no 
otorgará las licencias municipales hasta que no tenga las autorizaciones autonómicas. 

 



 

 

 

  

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que entiende lo que dice la Sra. Portavoz de IU 
porque puede generarse un problema administrativo. Lo suyo es que los licitadores sepan antes 
de que se celebre la Mesa de Contratación que tipo de actividad se permite instalar ahí, puesto 
que van a tener que invertir en un proyecto y depositar una fianza. Al PP le parece bien que esta 
parcela se arriende, pero debe facilitarse por parte del Ayuntamiento que empresas podrán 
instalarse. El Ayuntamiento de Mejorada del Campo tendría un problema si se adjudica en 
arrendamiento la parcela a una empresa y luego el órgano medioambiental de la Comunidad de 
Madrid realiza un informe desfavorable. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión contesta que en el Pliego se hace constar que la valoración de 
la Mesa de Contratación es sólo por la cantidad que propone el licitador. Si se hace basándose 
solamente en ese criterio, puede darse el caso de que se adjudique la parcela a un empresario y 
luego la Comunidad de Madrid no autorice esa actividad. En su opinión, el Pliego se queda corto y 
debería tener más criterios como p.ej. el tipo de empresa que se va a instalar en ese terreno. 

 

El Sr. Vicesecretario contesta que en el Pliego hay una cláusula que trata de la normativa 
medioambiental, urbanística y sectorial aplicable. El interesado tendrá que informarse si su 
actividad va a tener o no viabilidad. El Ayuntamiento en este expediente está arrendando una 
parcela que tiene unas posibilidades, no está decidiendo sobre una actividad. En cuanto al único 
criterio de valoración del Pliego al que alude la Sra. Concejala de IU, contesta que en este 
procedimiento rige el principio de “subasta necesaria” porque es un bien ubicado en suelo no 
urbanizable, con lo cual no rige la ley autonómica de la Comunidad de Madrid que obliga al 
concurso. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano pregunta si los posibles interesados en el expediente podrían 
formular una consulta industrial previa a la Comunidad de Madrid para que se les indique por parte 
de ésta si pueden o no instalar la actividad empresarial que quieran. 

 

Por parte del Sr. Vicesecretario se explica que sí, que efectivamente se puede realizar ese tipo de 
consulta. 

 

Atendido, que la Comisión Informativa de Urbanismo ha dictaminado favorablemente el expediente 
relativo al arrendamiento de finca municipal de la parcela catastral nº 22 del polígono 1 de rústica, 
en su sesión de fecha 30 de septiembre de 2010. 

 

El Pleno del Ayuntamiento, con los votos favorables de los Sres. Concejales de Grupo PSOE (8), 
con los votos favorables de los Sres. Concejales del Grupo PP (6), con las abstenciones de los 
Sres. Concejales del Grupo IU (3), con la abstención del Sr. Concejal del Grupo MIA-CM (1) y con 
el voto en contra de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez Dendariena (1), alcanzándose 
la mayoría simple prevista en el artículo art. 47.1 de la vigente Ley Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, ACUERDA:  Prestar aprobación al contenido sustancial del Pliego de Clausulas 
Administrativas Particulares que regirá el arrendamiento de finca patrimonial sita en el paraje 
denominado “El Raso” de Mejorada del Campo, que, no obstante, deberá ser adaptado a las 



 

 

 

  

recientes modificaciones de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público, 
operadas por la Ley 34/2010, de 5 de agosto, de modificación de las Leyes 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, y 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para 
adaptación a la normativa comunitaria de las dos primeras y someter dicha adaptación de 
nuevo a este órgano de contratación para la prestación de conformidad, en su caso, y apertura 
del procedimiento de licitación. 

 
5.-DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDAC IÓN DEL PRESUPUESTO 
DEL AYUNTAMIENTO DEL EJERCICIO 2009.  

 
Toda vez que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local en fecha 23 de 
septiembre de 2010, se acordó la aprobación de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento 
de Mejorada del Campo correspondiente al ejercicio de 2009, que ofrece el siguiente resultado: 

 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MEJ ORADA DEL CAMPO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2009:  

 

 IMPORTE 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO DEL 
EJERCICIO 

(230.025,69) euros 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL  
                                  

5.316.860,44 euros 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS CON 
FINANCIACIÓN AFECTADA 

396.491,31 euros 

SALDOS DE DUDOSO COBRO 8.167.422,63 euros 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES 

(3.247.053,50) euros 

 

Se da cuenta en esta sesión plenaria de la aprobación de la liquidación antes mencionada para 
su conocimiento y a los efectos establecidos en el artículo 193.1 y 4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en concomitancia con lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 30 de 
septiembre de 2010, se ha dado por enterada de este expediente. 

 



 

 

 

  

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado de la aprobación de la 
Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Mejorada del Campo correspondiente al 
ejercicio 2009. Todo ello a los efectos establecidos en el artículo 193.1 y 4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en el artículo 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

 
6.-DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDAC IÓN DEL PRESUPUESTO 
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD DEL EJ ERCICIO 2009. 

 
Toda vez que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local en fecha 23 de 
septiembre de 2010, se acordó la aprobación de la Liquidación del Presupuesto del Consejo 
Municipal de Deportes y Juventud correspondiente al ejercicio de 2009, que ofrece el siguiente 
resultado: 

 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CONSEJO MUNICIPAL D E DEPORTES Y 
JUVENTUD CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2009:  

 

 IMPORTE 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO DEL 
EJERCICIO 

(-222.856,66) euros 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL  
                                  

(724.801,65) euros 

SALDOS DE DUDOSO COBRO 36.042,43 euros 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES 

(760.844,08) euros 

 

Se da cuenta en esta sesión plenaria de la aprobación de la liquidación antes mencionada para 
su conocimiento y a los efectos establecidos en el artículo 193.1 y 4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en concomitancia con lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 30 de 
septiembre de 2010, se ha dado por enterada de este expediente. 

 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado de la aprobación de la 
Liquidación del Presupuesto del Consejo Municipal de Deportes y Juventud correspondiente al 
ejercicio de 2009. Todo ello a los efectos establecidos en el artículo 193.1 y 4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en el artículo 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 



 

 

 

  

 
7.-DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDAC IÓN DEL PRESUPUESTO 
DEL PATRONATO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL EJERCICIO 2009. 

 
Toda vez que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local en fecha 23 de 
septiembre de 2010, se acordó la aprobación de la Liquidación del Presupuesto del Patronato de 
Educación y Cultura correspondiente al ejercicio de 2009, que ofrece el siguiente resultado: 

 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO DE EDUCAC IÓN Y CULTURA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2009:  

 

 IMPORTE 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO DEL 
EJERCICIO 

(75.877,59) euros 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL  
                                  

39.407,28 euros 

SALDOS DE DUDOSO COBRO 53.410,19 euros 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES 

(14.002,91) euros 

 

Se da cuenta en esta sesión plenaria de la aprobación de la liquidación antes mencionada para 
su conocimiento y a los efectos establecidos en el artículo 193.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en concomitancia con lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 30 de 
septiembre de 2010, se ha dado por enterada de este expediente. 

 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado de la aprobación de la 
Liquidación del Presupuesto del Patronato de Educación y Cultura correspondiente al ejercicio de 
2009. Todo ello a los efectos establecidos en el artículo 193. 4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y en el artículo 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

 
8.-DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN SOB RE EL CUMPLIMIENTO 
DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA DE LA LI QUIDACIÓN DEL 
PRESUPUESTO CONSOLIDADO DEL AYUNTAMIENTO DE MEJORAD A DEL CAMPO Y SUS 
PATRONATOS DEL EJERCICIO 2009.  



 

 

 

  

 
Visto el Informe de Intervención, de fecha 27 de septiembre de 2010, obrante en el expediente. 
 
Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 30 de 
septiembre de 2010, se ha dado por enterada de este Informe. 

 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado del Informe de 
Intervención de estabilidad presupuestaria en la liquidación del Presupuesto consolidado del 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo y sus Patronatos en el ejercicio 2009. 

 
9.-DACIÓN DE CUENTA DE LA DECLARACIÓN INSTITUCIONAL  DE TODOS LOS GRUPOS 
POLÍTICOS MUNICIPALES PARA SOLICITAR A LA COMUNIDAD  DE MADRID Y AL 
GOBIERNO DE LA NACIÓN PARA QUE EL CORREDOR DEL HENA RES SEA DECLARADA 
ZONA DE PREFERENTE REINDUSTRIALIZACIÓN Y LA REACTIV ACIÓN ECONÓMICA DEL 
MISMO.  

 
Visto el escrito presentado por los agentes económicos y sociales del Corredor del Henares 
(Asociación de Empresarios del Henares, Unión Comarcal Henares CCOO, UGT Madrid-Este y 
Unión Comarcal de Empresarios del Este de Madrid), de fecha 12 de julio de 2010, obrante en 
el expediente. 

 

Vista la Declaración Institucional presentada por todos los grupos políticos municipales del 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo para solicitar a la Comunidad de Madrid y al Gobierno 
de la Nación para que el Corredor del Henares sea declarada zona de preferente 
reindustrialización y la reactivación económica del mismo, de fecha 19 de julio de 2010, obrante 
en el expediente y cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA (PSOE), EL GRUPO MUN ICIPAL DE IZQUIERDA 
UNIDA (IU), EL GRUPO MUNICIPAL DE MOVIMIENTO DE IZQ UIERDA ALTERNATIVA 
(MIA) Y EL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR (PP)  DEL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO FIRMAN LA PRESENTE DECLARACIÓN I NSTITUCIONAL DE LA 
QUE SE DARÁ CUENTA AL PLENO .  

El Corredor del  Henares es el núcleo empresarial más importante de la Comunidad de Madrid 
y uno de los más importantes de toda España. Con una población en torno al medio millón de 
habitantes, en él se concentran más de 20.000 empresas. 

En la actualidad, estas empresas se distribuyen en un 33% en el sector comercio, un 26% en el 
resto de servicios, un 13% en la industria, un 10% en la hostelería, un 10% en la construcción y 
un 8% en la distribución y el transporte, siendo significativo el valor añadido y aportación a la 
generación de riqueza del sector industrial (63% del PIB). 

Durante el año 2009, el tejido industrial en el Corredor del Henares ha sufrido un importante 
deterioro, procesos de deslocalización o de reconversión vía  EREs, procesos concursales y 
ajustes de plantilla que han situado esta zona como una de las más castigadas en cuanto a 
pérdida de empleo. 



 

 

 

  

Este proceso, si bien ha afectado en mayor medida a la industria, también ha afectado a otros 
sectores. Así, durante el año 2009 se han registrado 183 expedientes de regulación de empleo 
que afectaron a 4.905 trabajadores. Todo esto nos ha llevado a un aumento de desempleados 
del 114% en los últimos 4 años. 

Pero lo más grave es que la situación en el primer trimestre del 2010, lejos de mejorar, sigue 
manteniendo un paulatino deterioro del empleo, no vislumbrándose un cambio significativo de 
la situación. 

Empresas emblemáticas en la Comarca han sufrido o están sufriendo graves problemas, 
algunas de ellas ya están cerradas y otras están intentando resistir ante esta dura crisis que 
estamos atravesando. 

Por todo ello, es absolutamente necesario abordar políticas concretas de reactivación, abordar 
reformas estructurales que en primera instancia frenen el deterioro progresivo de las empresas 
del Corredor y proyecten un nuevo modelo de desarrollo en la Comarca del Henares que sea 
capaz de generar actividad económica y, por tanto, empleo. 

Así, los agentes sociales de la Comarca del Henares (AEDHE, CC.OO., UGT y UNICEM) 
creemos que se debe apostar por reactivar la economía y la actividad del Corredor, 
preservando y consolidando el tejido productivo e impulsando nuevas actividades económicas 
que reorienten el modelo económico hacia nuevos sectores de actividad con potencial de 
crecimiento y generación de empleo, de acuerdo con las singulares características con las que 
cuenta el Corredor del Henares en virtud de su ubicación y sus equipamientos e 
infraestructuras disponibles (se anexa documento “Manifiesto para la reactivación económica 
del Corredor del Henares y solicitud de declaración como zona de preferente 
reindustrialización”). 

Para desarrollar estas estrategias, debe contarse con instrumentos que estén fuertemente 
respaldados por los agentes sociales, económicos y políticos vinculados al diseño y ejecución 
de la política económica y que permitan el desarrollo de las medidas de carácter horizontal que 
revitalicen la economía del Corredor del Henares desde una perspectiva global e integradora 
de este territorio. 

La declaración del Corredor del Henares como ZONA DE PREFERENTE 
REINDUSTRIALIZACIÓN es la herramienta que posibilita articular medidas de carácter 
horizontal sobre el territorio, de forma que queden sentadas las bases de un nuevo patrón de 
crecimiento y desarrollo para el Corredor del Henares. 

Se trata de un proceso que requiere de la participación, el consenso y la generosidad de todos, 
partidos políticos, corporaciones municipales y agentes sociales. 

Por todo ello, se firma esta Declaración Institucional por todos los grupos políticos con 
representación municipal de Mejorada del Campo y se dará cuenta de ella en el próximo Pleno 
que se celebre, cuya propuesta es:  

Desde el compromiso local por la reactivación económica del Corredor del Henares, se solicita 
a la Comunidad de Madrid y al Gobierno de la Nación que se comprometan con el desarrollo 
económico del Corredor del Henares dedicando partidas presupuestarias concretas en sus 
presupuestos para el periodo 2011-2015. 

Asimismo, se solicita la Comunidad de Madrid que traslade al Gobierno de la Nación la solicitud 
para que el Corredor del Henares sea declarada ZONA DE PREFERENTE 
REINDUSTRIALIZACIÓN con carácter inmediato. 



 

 

 

  

En Mejorada del Campo, a 19 de julio del año 2010” 
 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA: Darse por enterado la Declaración 
Institucional presentada por todos los grupos políticos municipales del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo para solicitar a la Comunidad de Madrid y al Gobierno de la Nación para 
que el Corredor del Henares sea declarada zona de preferente reindustrialización y la 
reactivación económica del mismo, de fecha 19 de julio de 2010. 
 

10.-MOCIÓN PP SOBRE EL VETO DEL CONGRESO A LA TRAMI TACIÓN DE UNA 
PROPOSICIÓN DE LEY PARA EVITAR LA CONGELACIÓN DE LA S PENSIONES 
CONTRIBUTIVAS EN 2011. 

 
Vista la Moción del PP de fecha 24 de septiembre de 2010 sobre el veto del Congreso a la 
tramitación de una proposición de Ley para evitar la congelación de las pensiones contributivas 
en 2011, anotada en el Registro de Entrada de Documentos al número 8578 y con fecha 24 de 
septiembre de 2010, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
“D/Dña Cristina Carrascosa Serrano, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento 
de Mejorada Del Campo, en nombre y representación del mismo y al amparo de lo establecido 
en los artículos 91.4 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales de 1986, por razones de urgencia eleva al Pleno de la 
Corporación para su debate la siguiente 

M O C I Ó N 
El Gobierno de la nación mediante escrito remitido al Congreso de los Diputados el pasado 9 
de septiembre, ha vetado la tramitación de una proposición de Ley para evitar la congelación 
de las pensiones contributivas en 2011. 

La congelación, impuesta por el Gobierno mediante el R.D.L. 8/2010, pretende ahorrar a costa 
de los pensionistas 1.400 millones de euros en el Régimen de la Seguridad Social y otros 130 
millones adicionales en el Régimen de Clases Pasivas del Estado 

La congelación decretada por el Gobierno va a erosionar gravemente el poder adquisitivo de 5 
millones de pensionistas que, en virtud de una decisión unilateral del Gobierno, se ven privados 
de su derecho a la revalorización de las pensiones, que está establecido por Ley 24/1997, de 
consolidación y racionalización del sistema de seguridad social, basada, a su vez, en el Pacto 
de Toledo y en el Acuerdo entre el Gobierno y los Sindicatos de 9 de octubre de 1996. 

La congelación resulta por completo injustificada, ya que el Gobierno viene insistiendo en el 
superávit de la Seguridad Social. En 2008, según el propio Gobierno, se registró un superávit 
de 8.500 millones de euros y en 2009, otro superávit de 8.000 millones de euros, cantidades 
ciertamente superiores a los 1.400 millones de euros que el Gobierno quiere recortar en 
perjuicio de los pensionistas. 

A ello hay que añadir que el Fondo de Reserva de las pensiones, establecido en la Ley antes 
citada, está dotado con más de 60.000 millones de euros. Es importante recordar que dicho 
Fondo se estableció en 1997 para hacer frente a situaciones de dificultad económica y crisis, 
tal y como ahora está sucediendo. 

Así pues, la congelación decretada por el Gobierno carece de justificación económica y legal. 
En consecuencia, se hace necesario pedir al Gobierno que rectifique y que se suprima esta 
lesiva medida y en consecuencia quede sin efecto el capítulo II (medidas de Seguridad Social) 



 

 

 

  

del R.D.L. 8/2010, tal y como viene reclamando el Congreso de los Diputados de modo 
reiterado por una amplia mayoría. 

El Gobierno, sin embargo, se opone a tramitar y debatir la Proposición de Ley del Grupo 
Parlamentario Popular para que se suprima la congelación de las pensiones, vetándola de 
forma ilegal e inconstitucional. 

Impedir que se debata esta Proposición de Ley en favor de los pensionistas es algo que carece 
de fundamento ya que, con arreglo al artículo 134.6 de la Constitución, el veto del Gobierno 
sólo puede producirse cuando una proposición parlamentaria suponga “un aumento de los 
créditos o una disminución de los ingresos en el mismo ejercicio presupuestario ”. Es 
evidente que la supresión de la congelación de las pensiones corresponde a un ejercicio futuro, 
el del 2011, para el cual no hay ni siquiera un proyecto de presupuestos presentado por el 
Gobierno a las Cortes Generales. 

En consecuencia, el veto carece de justificación constitucional, no se sustenta en razones 
económicas admisibles (hay superávit en Seguridad Social) y entra en contradicción con  
poderosas razones sociales, al poner en cuestión el Pacto de Toledo. 

Este Gobierno no solo recorta derechos sociales de los sectores más débiles y desfavorecidos 
por los efectos de la crisis económica, como son los desempleados, las madres y los 
pensionistas. Además ataca a los Ayuntamientos haciéndoles pasar por culpables de un 
endeudamiento del que solo son responsables en un 6%, mientras que corresponde un 15.5% 
a las CC.AA y el propio Estado acapara el 78.5% restante. Es también el mismo Gobierno que 
no duda en negar derechos políticos a la Oposición, evitando que pueda defender su 
alternativa ante los ciudadanos. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Popular propone al Pleno del Ayuntamiento, la aprobación de 
los siguientes acuerdos: 

PRIMERO: Instar al Gobierno de la Nación a: 

1.- Levantar el veto a la Proposición de Ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular, recogiendo la voluntad expresada reiteradamente por el Congreso de los 
Diputados de que no se congelen las pensiones en 2011. 

2.- Respetar el derecho de los pensionistas a la revalorización de las pensiones 
establecido por Ley 24/1997, de consolidación y racionalización de la Seguridad Social, 
manteniendo así su poder adquisitivo. 

SEGUNDO.- Dar traslado de estos acuerdos al Presidente del Gobierno, a los Vicepresidentes 
del Gobierno y a los Portavoces de los Grupos Parlamentarios en las Cortes”. 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que le parece hipócrita esta Moción presentada por el 
PP, puesto que si este partido gobernase también congelarían las pensiones. En su opinión, tanto 
el PSOE como el PP defienden el sistema capitalista. Se ha llevado una ridícula subida de 
impuestos a las rentas más altas, que para los ricos no va a significar nada y, sin embargo, a los 
pensionistas y a los trabajadores se les “aprietan las tuercas”. Añade, asimismo, que la huelga 
del día 29 de septiembre fue un éxito. Denuncia, asimismo, la existencia en la misma de piquetes 
empresariales que amenazaron con represalias y despidos a quien siguiera la huelga. Por último, 
indica que su voto va a ser a favor porque está de acuerdo con el espíritu de la moción, aunque 
cree que el PP no presentaría ésta si gobernase. 
 
D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que su Grupo está de acuerdo con la Moción presentada 
por el PP. 
 



 

 

 

  

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU está de acuerdo con esta Moción puesto 
que no está de acuerdo con que se congelen las pensiones. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero, en nombre del Grupo PSOE, realiza una transaccional 
consistente en que no solo se tengan en cuenta las pensiones contributivas, sino también las no 
contributivas y las pensiones mínimas. 
 
Por parte de la Sra. Portavoz del Grupo PP se admite esta transaccional efectuada a la Moción 
presentada por su Grupo. 
 

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Aprobar la 
Moción presentada por el Grupo PP sobre el veto del congreso a la tramitación de una 
proposición de ley para evitar la congelación de las pensiones contributivas en 2011, con la 
transaccional efectuada por el Grupo PSOE 

 
Siendo las dieciocho horas y cinco minutos se ausenta del Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo, D. Luis María Royo De Pablo. 
 
11.-DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DEL NÚMERO 499/10 AL 670/10.  
 

Se da cuenta de los Decretos de la Alcaldía y de las Concejalías delegadas del número 499/10 al 
670/10, ambos inclusive. 

 

El Ayuntamiento en Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado de los Decretos 
antes referidos.  
 

12.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
- Ruegos formulados por Dña. Julia Pérez Dendariena e n el Pleno de 30 de septiembre 

de 2010:  
 

1.-Que se le pase por escrito el informe del Sr. Arquitecto Técnico Municipal de fecha 18 de 
agosto de 2010, al que se ha hecho alusión en el punto tercero del Orden del Día de la 
presente sesión. 
 
2.-Que se le entregue copia de la respuesta sobre la pregunta que formuló en el Pleno 
anterior relativa a las cámaras de seguridad que se han instalado por el municipio 

 
- Pregunta formulada por Dña. Julia Pérez Dendariena en el Pleno de 30 de septiembre 

de 2010:  
 

*Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta por qué han destrozado el huerto de la Asociación 
de Vecinos. 

 

 D. Fernando Peñaranda Carralero responde que dentro del proyecto de las obras 
denominadas “Rehabilitación Casco Antiguo. Fase 3º” se contemplaba una actuación para 
solucionar los problemas de aparcamiento en esa zona. 

 
 



 

 

 

  

- Pregunta formulada por Dña. Marie Jeanne Carmel Car rión en el Pleno de 30 de 
septiembre de 2010:  

 

*Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión pregunta si se sabe algo en relación a la suspensión del 
servicio de atención y cuidado de la infancia en la ludoteca municipal.  

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que a finales de septiembre de 2010 se envía 
desde la Dirección General de la Mujer de la Comunidad de Madrid un escrito en el que se 
comunica al Ayuntamiento de Mejorada del Campo que debido a la demora en la tramitación 
administrativa del Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad de Madrid a través 
de la Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración y el Ayuntamiento de Mejorada del Campo 
para el desarrollo del programa Amplía  para los años 2010 y 2011 los mencionados Convenios 
de Colaboración se iniciarán el 1 de enero de 2011 y finalizarán el 30 de junio de ese mismo año, 
por lo que hubo que dejar sin efecto mediante Decreto las actuaciones llevadas a cabo hasta la 
fecha y tendentes a contratar el servicio denominado “ATENCIÓN Y CUIDADO DE LA INFANCIA 
EN LA LUDOTECA MUNICIPAL.CURSO 2010/2011”. 

 

 

- Pregunta formulada por Dña. Cristina Carrascosa Ser rano, en representación del 
Grupo PP, en el Pleno de 30 de septiembre de 2010:  

 

*Dña. Cristina Carrascosa Serrano realiza la siguiente Pregunta: Si se hace un archivo de 
datos de las imágenes que captan las nuevas cámaras de seguridad instaladas por el 
municipio. 

 

D. Enrique De La Vega Gómez responde que no porque tan solo se guardan una semana esas 
imágenes. 

 

 

Y no habiendo más asuntos a tratar ni suscitada incidencia distinta a las recogidas, el Sr. 
Presidente declaró concluida la Sesión, siendo las dieciocho horas diez minutos del día treinta 
de septiembre de 2010, extendiéndose la presente Acta que una vez transcrita al libro de las de 
su clase, certificará esta Secretaría con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente de lo que yo, 
la Secretaria, doy fe. 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

  

                   EL PRESIDENTE,                                                LA SECRETARIA,  

PLENO EXTRAORDINARIO DE 13 DE OCTUBRE DE 2010 

 

PRESIDENTE: 

 

D. FERNANDO PEÑARANDA CARRALERO (PSOE) 

 

 

CONCEJALES ASISTENTES CONCEJALES ASISTENTES 

  

D. MIGUEL VALERO CAMACHO (PSOE) DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ (PP) 

DÑA. ENCARNACIÓN MARTÍN ÁLVAREZ (PSOE) D. MATÍAS GARCÍA BLAS (PP) 

D. JOSÉ VAQUERO DÍEZ (PSOE) DÑA. MARÍA PAZ ROPERO GONZÁLEZ (PP) 

DÑA. VERÓNICA ARRISCADO RODRÍGUEZ 
(PSOE) 

DÑA. NATALIA GARCÍA LÓPEZ (IU) 

D. SERGIO YÁÑEZ ESTEBAN (PSOE) D. LUIS JOSÉ DE MARCOS IZQUIERDO (IU) 

DÑA. Mª LUISA CEREZO VILLALBA (PSOE) DÑA. JULIA PÉREZ DENDARIENA (Concejala no 
adscrita) 

D. ENRIQUE DE LA VEGA GÓMEZ (PSOE) D. LUIS MARÍA ROYO DE PABLO (MIA-CM) 

DÑA. RAQUEL DEL SOL HERREROS (PSOE)  

DÑA. CRISTINA CARRASCOSA SERRANO (PP)  

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA (PP)  

DÑA. MARÍA ESTHER ELVIRA ORTEGA (PP)  

 

CONCEJALES AUSENTES CON EXCUSA: 

 

D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO (PP) 

DÑA. MARIE JEANNE CARMEL CARRIÓN (IU) 

 

SECRETARIA: 

 



 

 

 

  

DÑA. PILAR SALANOVA GONZÁLEZ 
 

En la Villa de Mejorada del Campo, provincia de Madrid, siendo las diez horas y treinta minutos 
del día trece de octubre de dos mil diez, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, los Sres. Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, no asistiendo 
los que asimismo se citan, presididos por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Fernando Peñaranda 
Carralero, al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión extraordinaria, para la cual 
han sido convocados reglamentariamente. Da fe la Secretaria General, que suscribe. 
 

Siendo la hora prevista y con el quórum reglamentario, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta 
la Sesión. De conformidad con el Orden del Día, formado e inserto en las convocatorias 
circuladas con la antelación y formalidades prevenidas, se entra en el examen de los asuntos a 
tratar y, después de estudio, se adoptan los acuerdos que se pasan a consignar; 

 
1.- APROBACIÓN DE ADAPTACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIO NES Y EXPEDIENTE DE 
ARRENDAMIENTO DE LA PARCELA MUNICIPAL NÚMERO 22 DEL  POLÍGONO 1 SITA EN 
EL PARAJE “EL RASO” DE ESTE TÉRMINO MUNICIPAL. APER TURA DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. 
 
Visto el expediente incoado para celebración de contrato de arrendamiento mediante subasta 
de parcela patrimonial sita en el paraje denominado “El Raso” de éste término municipal.  

Visto el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares que regirá el arrendamiento de finca 
patrimonial sita en el paraje denominado “El Raso” de Mejorada del Campo, obrante en el 
expediente y adaptado a la Ley 34/2010, de 5 de agosto, de modificación de las Leyes 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, y 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa para adaptación a la normativa comunitaria de las dos primeras. 

 

Visto el Informe de la Secretaría General de fecha 24 de agosto de 2010, obrante en el 
expediente. 

 

Visto el informe de la Vicesecretaría General e Intervención de Fondos de 7 de octubre de 
2010, obrante en el expediente. 

 

Vistas las fichas de Patrimonio Municipal Rústico, Datos Físicos y Técnicos, Datos Económicos 
diligenciadas en fecha 23 de agosto de 2010, obrante en el expediente. 

 

Vista la ficha nº 026-96 del Inventario de Instalaciones en Suelo no Urbanizable, obrante en el 
expediente. 

 



 

 

 

  

Atendido que la Intervención Municipal, en fecha 18 de agosto de 2010 emite Certificado por el 
que se determina la cuantía de los recursos ordinarios correspondientes al ejercicio 2010, obrante 
en el expediente. 

 

Atendido que la Junta de Gobierno Local en fecha 22 de julio de 2010 acordó, entre otros asuntos, 
la segregación de finca municipal del Polígono 1, Parcela 22, del Catálogo de Bienes, obrante en 
el expediente. 

 

Visto el Informe Técnico de fecha 11 de agosto emitido por el Arquitecto Municipal, relativo a 
valoración de la finca denominada “Fundiciones Ardoz”, obrante en el expediente. 

 
Vista la nota simple informativa de fecha 30 de agosto de 2010 emitida por el Registro de la 
Propiedad de Rivas, obrante en el expediente. 
 
Atendido que el Pleno del Ayuntamiento del Ayuntamiento en su sesión de fecha 30 de 
septiembre de 2010 adoptó el siguiente acuerdo: “Prestar aprobación al contenido sustancial del 
Pliego de Clausulas Administrativas Particulares que regirá el arrendamiento de finca patrimonial 
sita en el paraje denominado “El Raso” de Mejorada del Campo, que, no obstante, deberá ser 
adaptado a las recientes modificaciones de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del 
Sector Público, operadas por la Ley 34/2010, de 5 de agosto, de modificación de las Leyes 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, y 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa para adaptación a la normativa comunitaria de las dos primeras y someter dicha 
adaptación de nuevo a este órgano de contratación para la prestación de conformidad, en su 
caso, y apertura del procedimiento de licitación.” 

 
Atendido, que la Comisión Informativa de Urbanismo ha dictaminado favorablemente el expediente 
relativo al Arrendamiento de Finca Municipal de la Parcela catastral nº 22 del Polígono 1 de 
Rústica, en su sesión de fecha 13 de octubre de 2010. 

 

Considerando lo dispuesto en los artículos 92 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y 83 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local y concomitantes de la Ley 
30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, modificada por la 34/2010, de 5 de 
agosto. 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que se trata de la adaptación del Pliego de 
Condiciones del arrendamiento de la parcela que se aprobó en el pasado Pleno de fecha 30 de 
septiembre de 2010 a la  Ley 34/2010, de 5 de agosto. 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Urbanismo, Industria, Vivienda y Medio Ambiente, en 
sesión celebrada el pasado día 11 de octubre de 2010, ha dictaminado favorablemente el 
expediente. 



 

 

 

  

 

El Pleno del Ayuntamiento con el voto favorable de los Sres. Concejales de Grupo PSOE (9 
votos), del Grupo PP (6 votos), del Grupo IU (2 votos), la abstención del Grupo MIA-CM (1 voto), 
así como el voto en contra de la Sra. Concejala  no adscrita Dña. Julieta Pérez Dendariena (1 
voto), alcanzándose la mayoría simple prevista en el artículo art. 47.1 de la Ley 7/1985, 
ACUERDA: 

 

PRIMERO.-Aprobar el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares que regirá el 
procedimiento abierto instruido para contratar mediante subasta el arrendamiento de finca 
municipal de carácter patrimonial sita en el paraje denominado “El Raso” de este término 
municipal, en las condiciones que en dicho pliego se reflejan y con las depuración física y jurídica 
de la finca que figura en el expediente, por un canon anual de 42.086,14 euros, I.V.A. excluido 
como base o tipo de licitación de la subasta a realizar. 

 

SEGUNDO.-Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación mediante subasta del contrato 
de arrendamiento antes acordado y, en consecuencia, publicar anuncio de licitación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, así como en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo (www.mejoradadelcampo.org).  

 

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde- Presidente para la firma de cuantos documentos y la 
realización de cuantas acciones sean precisas en orden a llevar a feliz término lo acordado. 

 

2.- RECTIFICACIÓN PUNTUAL DEL INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO RELATIVA AL ALTA  EN EL EPÍGRAFE I 
“INMUEBLES” DE LA PARCELA 36 CORRESPONDIENTE AL POL ÍGONO 6. NÚMERO 402. 
 

Dada cuenta de la Providencia de la Alcaldía, de fecha 6 de octubre de 2010, obrante en el 
expediente, relativa al Alta en el Epígrafe 1 “Inmuebles” del Inventario de Bienes y Derechos de 
una finca ubicada en el polígono 6 parcela 36 con una superficie de 1.551 m2. 
 
Visto el Informe Jurídico emitido por la Secretaría General, de fecha 8 de octubre de 2010, 
obrante en el expediente. 
 

Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta por qué dicha parcela no figuraba inscrita en el Registro 
de la Propiedad si pertenece al Ayuntamiento desde tiempo inmemorial. 

 

Por mi Secretaria explico a la Sra. Concejala no adscrita que, dado que según los Informes, 
anteriormente era un camino, no era preceptivo incluirlos en el Inventario municipal, según el 
Reglamento de Bienes. 

 



 

 

 

  

Resultando que la Comisión Informativa de Urbanismo, Industria, Vivienda y Medio Ambiente, en 
sesión celebrada el pasado día 11 de octubre de 2010, ha dictaminado favorablemente el 
expediente. 

 

El Pleno del Ayuntamiento, con los votos favorables de los Sres. Concejales del PSOE (9), con 
los votos favorables de los Sres. Concejales del PP (6), con los votos favorables de los Sres. 
Concejales de IU (2), con la abstención del Sr. Concejal del MIA-CM (1) y con la abstención de 
la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez Dendariena (1), ACUERDA: 

 

PRIMERO.- La aprobación del Alta en el Epígrafe 1  “Inmuebles” del Inventario de Bienes y 
Derechos de la parcela 36 ubicada en el polígono 6 con número de orden 402, conforme al 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

 

SEGUNDO.- Que una copia del alta del bien mencionado en el Inventario de Bienes de este 
Ayuntamiento, autorizada por la Secretaría con el visto bueno del Presidente, se remita a la 
Delegación del Gobierno y al órgano de la Comunidad Autónoma de Madrid que tenga transferida 
la competencia en esta materia, conforme preceptúa el artículo 32 del Reglamento de Bienes de 
las Corporaciones Locales. 

 
TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para cuantas actuaciones y firma de 
documentos se precisen para la formalización  y cumplimiento del presente acuerdo. 
 

Y no habiendo más asuntos a tratar ni suscitada incidencia distinta a las recogidas, el Sr. 
Presidente declaró concluida la Sesión, siendo las diez horas y cuarenta minutos del día 13 de 
octubre de 2010, extendiéndose la presente Acta que una vez transcrita al libro de las de su 
clase, certificará esta Secretaría con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente de lo que yo, la 
Secretaria, doy fe. 

 
 

 

 

                   EL PRESIDENTE,                                                LA SECRETARIA,  

PLENO ORDINARIO DE 28 DE OCTUBRE DE 2010 

 

PRESIDENTE: 

 

D. FERNANDO PEÑARANDA CARRALERO (PSOE) 

 



 

 

 

  

 

CONCEJALES ASISTENTES CONCEJALES ASISTENTES 

  

D. MIGUEL VALERO CAMACHO (PSOE) DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ (PP) 

DÑA. ENCARNACIÓN MARTÍN ÁLVAREZ (PSOE) D. MATÍAS GARCÍA BLAS (PP) 

D. JOSÉ VAQUERO DÍEZ (PSOE) DÑA. MARÍA PAZ ROPERO GONZÁLEZ (PP) 

DÑA. VERÓNICA ARRISCADO RODRÍGUEZ 
(PSOE) 

D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO (PP) 

D. SERGIO YÁÑEZ ESTEBAN (PSOE) DÑA. MARIE JEANNE CARMEL CARRIÓN (IU) 

DÑA. Mª LUISA CEREZO VILLALBA (PSOE) DÑA. NATALIA GARCÍA LÓPEZ (IU) 

D. ENRIQUE DE LA VEGA GÓMEZ (PSOE) D. LUIS JOSÉ DE MARCOS IZQUIERDO (IU) 

DÑA. RAQUEL DEL SOL HERREROS (PSOE) DÑA. JULIA PÉREZ DENDARIENA (Concejala no 
adscrita) 

DÑA. CRISTINA CARRASCOSA SERRANO (PP) D. LUIS MARÍA ROYO DE PABLO (MIA-CM) 

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA (PP)  

DÑA. MARÍA ESTHER ELVIRA ORTEGA (PP)  

 

SECRETARIA: 

 

DÑA. PILAR SALANOVA GONZÁLEZ 
 

VICESECRETARIO: 

 

D. CARLOS BELMONTE GRACIA 
 
En la Villa de Mejorada del Campo, provincia de Madrid, siendo las diecisiete horas y tres 
minutos del día veintiocho de octubre de dos mil diez, se reúnen en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, los Sres. Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, presididos 
por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Fernando Peñaranda Carralero, al objeto de celebrar en 
primera convocatoria la sesión ordinaria, para la cual han sido convocados 
reglamentariamente. Asistiendo el Sr. Vicesecretario y da fe la Secretaria General, que 
suscribe. 
 

Siendo la hora prevista y con el quórum reglamentario, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta 
la Sesión. De conformidad con el Orden del Día, formado e inserto en las convocatorias 
circuladas con la antelación y formalidades prevenidas, se entra en el examen de los asuntos a 
tratar y, después de estudio, se adoptan los acuerdos que se pasan a consignar; 

 



 

 

 

  

1.-RECTIFICACIÓN PUNTUAL DEL INVENTARIO DE BIENES Y  DERECHOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO RELATIVA AL ALTA  EN EL EPÍGRAFE V 
“VEHÍCULOS”. NÚMERO 39.  

 
Dada cuenta de la Providencia de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 6 de octubre de 2010, 
obrante en el expediente, relativa al Alta en el Epígrafe V del Inventario de Bienes y Derechos de 
este Ayuntamiento de un vehículo de tracción mecánica, Marca SSANGYONG, Modelo 
CJ/AEPL/AEC21, matrícula 9195-GYN, destinado al  servicio de Policía Local. 
Visto el Informe Jurídico emitido por la Secretaría General, de fecha 7 de octubre de 2010, 
obrante en el expediente. 
 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 28 de 
octubre de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 

Sometido el asunto a votación, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA:   

 

PRIMERO.- La aprobación del Alta en el Epígrafe V  “Vehículos” del Inventario de Bienes y 
Derechos de este Ayuntamiento del vehículo de tracción mecánica que consta en el expediente 
de la sesión, conforme al Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

 

SEGUNDO.- Que una copia del alta del meritado bien en el Inventario de Bienes de este 
Ayuntamiento, autorizada por la Secretaria con el visto bueno del Presidente, se remita a la 
Delegación del Gobierno y al órgano de la Comunidad Autónoma de Madrid que tenga transferida 
la competencia en esta materia, conforme preceptúa el artículo 32 del Reglamento de Bienes de 
las Corporaciones Locales. 

 
TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para cuantas actuaciones y firma de documentos 
se precisen para la formalización  y cumplimiento del presente acuerdo. 
 

2.-RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 3/2010.  

 

Vista la Memoria-Propuesta de la Concejalía de Hacienda, de fecha 21 de octubre de 2010, 
obrante en el expediente. 

 

Visto el Informe de Intervención, de fecha 20 de octubre de 2010, obrante en el expediente. 

 

Visto el Informe de la Secretaría General, de fecha 21 de octubre de 2010, obrante en el 
expediente. 

 



 

 

 

  

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que se trata de reconocer extrajudicialmente un 
crédito para la constructora VVO que hizo una obra en el municipio consistente en la conexión 
del Sector 2 con el Barrio de Los Olivos. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que tiene dos preguntas sobre el Informe de 
Intervención. La primera consiste en que en el punto cuatro se dice que “en esta Intervención 
municipal se encuentran pendientes de reconocer la obligación de la factura relacionada 
correspondiente a prestaciones realizadas en ejercicios anteriores que no han podido ser 
aprobadas por no haberse seguido los trámites legalmente exigidos para la prestación de 
dichos servicios o realización de suministros”. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que se trata de un Informe tipo y en vez de poner 
que se trata de una obra, se ha dejado, por error, el término servicio y suministros. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que ella no está hablando del término servicio o 
suministro, sino de que, según el Informe de Intervención, estas facturas no han podido ser 
aprobadas por no haberse seguido los trámites legales exigidos para la prestación. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que el reconocimiento extrajudicial de crédito es 
el mecanismo que establece la ley para reconocer una obligación cuando la factura se presenta 
fuera de plazo o se ha agotado el crédito presupuestario. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que eso sería que no han podido ser aprobadas por no 
haber seguidos los trámites para su cobro, pero no dice eso, sino para la prestación del servicio 
o realización del suministro. 

 

Por mí Secretaria y como Interventora accidental aclaro que no se han seguido los trámites 
legales porque no se ha incluido en el presupuesto del año corriente. Hay un Informe modelo 
para los reconocimientos extrajudiciales y se adapta para cada caso y puede ser que este 
Informe adolezca de claridad de redacción. Los gastos se tienen que realizar en el presupuesto 
del año. Esa obra estaba contraída en el Presupuesto del año 2009. La cuestión está en 
cambiar la palabra “prestación”, porque la Sra. Pérez Dendariena entiende que no es 
adecuada. Es cuestión de semántica. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena entiende que es una cuestión de lenguaje, porque una cosa es no 
haber cumplido los trámites para el cobro y otra es no haber cumplido los trámites para que se 
contrate la prestación. 

 



 

 

 

  

Dña. Pilar Salanova González manifiesta que en el Informe de lo que se está hablando es de 
los trámites legales que deben seguirse según las normas y las Bases de Ejecución para llevar 
a efecto un gasto correspondiente al año anterior porque no estaba reconocida la liquidación. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena continúa diciendo que según el punto sexto del Informe, “la 
liquidación corresponde a excesos de medición de unidades realmente ejecutadas”. Pregunta 
que a qué se debe eso. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que ocurre lo que en cualquier obra, es decir, en el 
Proyecto se establecen unas unidades y luego son necesarias más porque la medición es 
incorrecta. En el Informe de la Dirección Facultativa es donde se dice si ha habido exceso o 
minoración de unidades. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que se va a abstener en este punto. 

 

D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que el MIA-CM también se va a abstener. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que, como en todas las obras, hay liquidaciones 
finales y habrá que pagar, porque si la empresa nos interpone un recurso contencioso y lo 
gana, habrá que pagar los intereses de demora. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP suele votar a favor de los 
reconocimientos extrajudiciales de crédito porque se trata de trabajos que se han realizado y 
no se han cobrado. Este reconocimiento no les parece bien porque desvirtúa lo acordado en la 
Mesa de Contratación, puesto que uno de los criterios que se valoró fue el precio que ofertaron. 
En esta liquidación existe una cantidad importante (43.000.- euros) y precisamente a VVO se le 
adjudicó esa obra por el precio que ofrecían por hacerla. Y, aunque es totalmente legal porque 
no supera el 10%, el PP va a votar en contra de este reconocimiento puesto que les parece 
que existe una modificación de contrato realmente. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que es la Dirección facultativa quien expone que 
ha existido un exceso de medición de unidades realmente ejecutadas y ésta es contratada no 
por la empresa, sino por el Ayuntamiento. Quien, en su caso, mediría fue el arquitecto redactor 
del proyecto. 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 28 de 
octubre de 2010, ha dictaminado favorablemente este expediente. 

 



 

 

 

  

Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (9), con los votos en contra de los Sres. Concejales del PP (7), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales de IU (3), con la abstención del Sr. Concejal del MIA-
CM (1) y con la abstención de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez Dendariena; 
ACUERDA: 

 

PRIMERO: Aprobar, de conformidad con el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, el artículo 50.12 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, el artículo 176.2.b) del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el 23.1.e) del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 
de abril, el reconocimiento extrajudicial de créditos 3/2010 del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo correspondiente a las siguientes facturas: 
 
EMPRESA CONCEPTO IMPORTE 
VVO CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. 

CERTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN 7 
CONEXIÓN DEL SECTOR 2 CON EL 
BARRIO DE LOS OLIVOS 

43.173,08 

 
SEGUNDO: Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos y la realización de cuantas actuaciones sean necesarias en orden a llevar a feliz 
término lo acordado. 

 
3.-MODIFICACIÓN DE IMPUESTOS 

 
Dada cuenta del Informe-Propuesta de la Concejalía de Hacienda de fecha 25 de octubre de 
2010; obrante en el expediente. 

 

Visto el Informe emitido por la Secretaria General e Interventora accidental, de fecha 25 de 
octubre de 2010; obrante en el expediente. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que durante dos años el Ayuntamiento ha 
mantenido congelados a cero los impuestos. Este año se sigue manteniendo el criterio de 
congelación fiscal y se sube el nivel de inflación en 1.8%. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que en un momento de crisis como el actual, subir los 
impuestos, aunque sea solo el IPC, le parece asfixiar más a los contribuyentes. No está de 
acuerdo, porque, aunque en algunos podría estar de acuerdo, hay otros en lo que no. Además, 
siempre se va al más débil. Se es débil con el fuerte y fuerte con el débil. 
 
D. Luis María Royo De pablo manifiesta que el MIA-CM tampoco está de acuerdo con la subida. 
Además, si esto se estudiara detenidamente y se viera que, de verdad, se han reducido los 
gastos que realmente son superfluos, pues a lo mejor tendría sentido la subida. Pero, en opinión 
de su Grupo sigue habiendo muchos gastos superfluos que se pueden eliminar, antes que subir 
los impuestos. 
 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que a nadie le gusta pagar impuestos y menos que 
nos los suban. Todos estamos en una situación de crisis importante y el subir impuestos puede 
parecer contraproducente, pero el Ayuntamiento nos tiene que dar determinados servicios y no se 
están subiendo los impuestos, sino simplemente el IPC. Cuando Hacienda decidió revisar los 
valores catastrales, en Mejorada del Campo se bajó el coeficiente de impuesto del IBI del 0.45 al 
0.42 para que esa subida no fuera tan gravosa para los vecinos. IU entiende que es necesario 



 

 

 

  

subir el IPC, porque sino el Ayuntamiento no va a poder dar servicios, teniendo en cuenta, 
además, que se han suprimido la mayoría de las subvenciones por parte de la Comunidad de 
Madrid.   
 
Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que su Grupo entiende que es el peor año para 
hacer esta subida. En julio se subió el IVA, en Mejorada hay 2.102 parados, hay 1.736 mayores 
de 65 años, hay más de 500 funcionarios que viven o trabajan en Mejorada, se están cerrando 
muchos comercios en el municipio y se han multiplicado por dos las familias que ayuda Cáritas 
para atender sus necesidades básicas. El PP entiende que el 1.8% no va a suponer un aumento 
significativo para las arcas municipales, pero, sin embargo, sí puede hacer que las familias se 
vean todavía más ahogadas de lo que ya están. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que en este tema se está haciendo demagogia, 
puesto que por un lado, en nuestro municipio ha habido una congelación fiscal durante dos años. 
El Ayuntamiento ha realizado una importante política de ajuste fiscal, manteniendo servicios. 
Mejorada del Campo es el Ayuntamiento de la Comunidad de Madrid que ha presentado mejores 
cuentas por variable de habitantes. Por otro lado, decir que el esfuerzo que tiene que hacer el 
Ayuntamiento para mantener los servicios de la Comunidad de Madrid es más del triple porque la 
tasa de bomberos a la que está sujeto nuestro Ayuntamiento tiene sus subidas en función del IPC 
y porque ha habido un recorte de subvenciones por parte de aquella. La subida del 1.8% es para 
mantener los servicios públicos. Además, se trata de una subida que afecta fundamentalmente a 
los constructores (ICIO) y a empresas que facturan más de un  millón de euros (IAE) 
 
Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de 28 de octubre de 
2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 
 

Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (9), con los votos en contra de los Sres. Concejales del PP (7), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales de IU (3), con el voto en contra del Sr. Concejal del 
MIA-CM (1) y con el voto en contra de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez 
Dendariena (1); ACUERDA: 

 
PRIMERO: Prestar aprobación inicial a las siguientes modificaciones que serán introducidas en 
las Ordenanzas fiscales reguladoras de los Impuestos Municipales: 

 

“- ORDENANZA Nº4: IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOM ICAS 

 

Se corrige del Anexo el coeficiente de la Calle Justo Basanta, de 1,2 pasa a 1, al ser el índice 
de situación 1,2 residual y eliminado en las anteriores modificaciones. 

 

- ORDENANZA Nº 5: REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTR UCCIONES 
INSTALACIONES Y OBRAS  

 

Se actualiza la “LISTA DE COSTES DE REFERENCIA GENERAL”, según la tasa de inflación a 
31 de agosto de 2010 (1.8%), quedando como a continuación se relaciona: 

 
LISTA DE COSTES DE REFERENCIA GENERAL  



 

 

 

  

 
 
COSTES DE REFERENCIA GENERAL 

Coste de ejecución material (€/m² construido) 
Vigencia: 2011 

 
 

RESIDENCIAL Euros/m² construido 
Unifamiliares Aisladas 455 

Adosadas o pareadas 427 
De protección oficial 386 

Colectivas De promoción privada 447 
De protección oficial 402 

Dependencias Vivideras en sótano y bajo cubierta 364 
No vivideras en sótano y bajo cubierta 281 

OFICINAS 
 Formando parte del edificio 364 

En edificio aislado, naves … 392 
INDUSTRIAL 
 En edificios industriales 354 

En naves industriales 273 
COMERCIAL 
 Locales comerciales en edificios 315 

Grandes centros comerciales 534 
GARAJE 
 En Planta baja 202 

En Planta semisótano o 1er. Sótano 241 
En resto de plantas de sótano 319 

INTALACIONES DEPORTIVAS 
Al aire libre Pistas y pavimentos especiales 56 

Piscinas 364 
Servicios 416 
Con graderíos 154 
Con graderíos cubiertos 273 

Cubiertos Polideportivos 645 
Piscinas 686 

ESPECTACULOS Y OCIO 
 Discotecas, Salas de juego, cines… 538 

Teatros 806 
EDIFICIOS RELIGIOSOS 
 Integrados en residencial 562 
 En edificio exento 881 
EDIFICIOS DOCENTES 
 Guarderías, Colegios, Institutos, … 570 
 Universidades, Centros de Investigación. 

Museos, … 
 

1014 
EDIFICIOS SANITARIOS 
 Consultorios, Dispensarios,… 525 
 Centros de Salud, Ambulatorios, … 602 
 Hospitales, Laboratorios, … 1077 
HOSTELERIA 
 Hoteles, Balnearios, Residencia 

ancianos,… 
 

757 
Hostales, Pensiones,… 534 
Restaurantes 672 
Cafeterías 573 

 



 

 

 

  

SEGUNDO: Abrir un período de exposición pública y dar audiencia a los interesados por plazo de 
treinta días para que puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas, las cuales, en su caso, serán resueltas por la Corporación. Todo ello mediante 
anuncio que se insertará en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid y en un diario de los de mayor difusión en esta Comunidad Autónoma 
Uniprovincial. 

 

TERCERO: El presente acuerdo provisional se entenderá definitivamente adoptado en el caso de 
que no se produzcan reclamaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
4.-MODIFICACIÓN DE TASAS  

 
Dada cuenta del Informe-Propuesta de la Concejalía de Hacienda, de fecha 25 de octubre de 
2010; obrante en el expediente. 

 

Visto el Informe emitido por la Secretaria General e Interventora accidental, de fecha 25 de 
octubre de 2010; obrante en el expediente. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que en relación a la tasa de cementerio, lo que 
pagan los ciudadanos no cubre ni el 75% de lo que cuesta al Ayuntamiento el servicio. P.ej. Una 
fosa de seis cuerpos cuesta al Ayuntamiento unos 6.000 euros y al vecino se cobra unos 200 
euros. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que si ese servicio no se hubiese privatizado, a lo mejor, 
los costes para el Ayuntamiento sería menores.  

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que su Grupo está de acuerdo con determinadas 
cosas tanto de los impuestos como de las tasas, pero lo de la globalidad del 1.8%, lo de las 
caravanas de la feria o lo del cementerio. Esto se podría debatir puntualmente y traer una 
modificación puntual de la Ordenanza. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión pregunta al PP que si está de acuerdo en no subir los 
impuestos. El Sr. Gallardón este año ha vuelto a cobrar el impuesto de la basura cuando lo tenía 
asumido dentro del IBI, es decir, cobra el mismo IBI más un impuesto especial de basura. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano contesta que lo ha bajado esta mañana a un 9%.  

 



 

 

 

  

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión responde que lo ha bajado, después de haberlo puesto nuevo 
en un momento de crisis como el actual. Pregunta que si el PP va a tener una política de 
impuestos coherente en todo el territorio nacional. Añade que IU tiene la misma política fiscal 
consistente en que el que más impuestos tenga, que pague más y el que menos tenga que 
pague menos, es decir, una política fiscal progresiva. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano responde que IU gobierna en muy pocos Ayuntamientos y no 
sabe si en todos hacen lo mismo. Asimismo, entiende que el Grupo de IU en el Ayuntamiento de 
Madrid le habrá preguntado al Sr. Gallardón por qué ha hecho eso. El argumento del PP es 
exactamente igual para los impuestos y para las tasas. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que él no va a hablar de otros Ayuntamientos, pero 
sí del Canal de Isabel II porque sí nos afecta. Nos han subido más del IPC porque argumentan 
que el agua de Madrid es bastante barata. En estos asuntos, todos los grupos políticos hacen 
bastante demagogia. 

 
Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de 28 de octubre de 
2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 
 
Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (9), con los votos en contra de los Sres. Concejales del PP (7), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales de IU (3), con el voto en contra del Sr. Concejal del 
MIA-CM (1) y con el voto en contra de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez 
Dendariena (1); ACUERDA: 

 
PRIMERO: Prestar aprobación inicial a las siguientes modificaciones que serán introducidas en 
las Ordenanzas fiscales reguladoras de las Tasas que se citan a continuación: 

 

“PRIMERO: Se actualizan todas las tarifas contempladas en las diferentes tasas, según la tasa 
de inflación anual al 31 de agosto de 2010 (1.8%). 

 

- Ordenanza nº 6: Tasa por Licencia de Apertura de establecimientos, instalaciones y 
actividades. 

- Ordenanza nº 7: Reguladora de la Tasa por Instalación de Quioscos en la vía pública. 
- Ordenanza nº 8 Reguladora de la Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público por 

Mesas y Sillas con finalidad lucrativa. 
- Ordenanza nº 9 Reguladora de la Tasa por puestos, barracas, casetas de venta, 

espectáculos o atracciones situadas en terreno de uso publico e industrias callejeras y 
ambulantes y rodaje cinematográfico. 

- Ordenanza nº 10: Tasa por entradas de vehículos a través de las aceras y las reservas 
de la vía pública para aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier 
clase. 

- Ordenanza nº 11: Tasa de Cementerio Municipal. 
- Ordenanza nº 12: Tasa de alcantarillado. 
- Ordenanza nº 13: Tasa por recogida de Basuras. 
- Ordenanza nº 14: Tasa por la inmovilización y retirada de vehículos de las vías 

públicas. 



 

 

 

  

- Ordenanza nº 15: Tasa por Expedición de Documentos Administrativos. 
- Ordenanza nº 16: Reguladora de la Tasa por utilización  privativa o aprovechamiento 

especial del suelo, vuelo y subsuelo de la via publica municipal. 
- Ordenanza nº 17: Reguladora de las Tasas por Licencias Urbanísticas. 
- Ordenanza nº 18: Reguladora de la Tasa por Ocupación de Terrenos de uso público 

con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, 
andamios y otras instalaciones análogas. 

 

 

SEGUNDO: También se propone la modificación puntual de las que se citan: 

 

ORDENANZA Nº 9 REGULADORA DE LA TASA POR PUESTOS, B ARRACAS, CASETAS 
DE VENTA, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADAS EN TE RRENO DE USO 
PUBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODA JE 
CINEMATOGRÁFICO. 

 

Se propone la modificación del art.6-2- Ultimo párrafo 2.1, quedando redactado como sigue: 

 

“Solo se permitirá la ocupación en zona pública de una caravana con una ocupación de hasta 
20 m2  por cada puesto concedido, el exceso o el resto de las caravanas deberán abonar lo 
establecido en la ordenanza correspondiente por ocupación de zona pública.” 

 

 

 ORDENANZA Nº 11: REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTER IO MUNICIPAL 

 

- Se modifica el artículo 5, Epígrafe 1: Se elimina el apartado 1.4- Renovación por treinta años. 

  

 

ORDENANZA Nº 15: REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICI ÓN DE DOCUMENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

 

- Se modifica el artículo 5, los apartados J, Ñ (se incluye la figura de planeamiento Proyecto de 
Urbanización en el ultimo ítem) y P de la presente Ordenanza fiscal quedando como se indica a 
continuación: 

 

 J) Expedición de certificaciones u otros documentos administrativos expedidos en los 
Departamentos de Secretaría, Intervención, Rentas y Puntos de Información catastral 
………………………………… 8,05 euros/cada uno. 



 

 

 

  

 

 Ñ) Expedientes asociados a Figuras de Planeamiento Urbanístico 

 

   Ultimo ítem es el que se modifica, los anteriores permanecen igual. 

 

• Proyectos de Reparcelación y de Urbanización: Por cada proyecto de 
reparcelación o de urbanización que se tramite, se satisfará una cuota de 
3.170,52 Euros. - En el supuesto de reparcelación, la obligación de pago 
recaerá sobre todos y cada uno de los afectados por el proyecto de 
reparcelación, y será exigible mediante reparto individualizado de cuotas 
proporcionales al coeficiente que para el reconocimiento de derechos 
establece la legislación urbanística. 

 

 

 P) Elaboración de estadísticas del Padrón de Habitantes, Informes policiales, informes 
de habitabilidad, inscripción en el Libro Registro de Uniones de Hecho, así como Actas de 
Comparecencia de Secretaría General…. 18,96 € 

 

 ORDENANZA Nº 16: REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZA CIÓN PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL SUELO, VUELO Y SUBSUEL O DE LA VIA PUBLICA 
MUNICIPAL. 

 

Se modifica el apartado tercero de la tarifa 5 (artículo 6), como sigue: 

 

TARIFA 5: 

(…) 

- Pancartas, banderolas y carteles sobre soportes verticales (farolas, postes, etc.), por 
metro cuadrado o fracción, al mes o fracción por 
unidad……………………………………. 10,12 euros” 

 

 

SEGUNDO: Abrir un período de exposición pública y dar audiencia a los interesados por plazo de 
treinta días para que puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas, las cuales, en su caso, serán resueltas por la Corporación. Todo ello mediante 
anuncio que se insertará en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid y en un diario de los de mayor difusión en esta Comunidad Autónoma 
Uniprovincial. 



 

 

 

  

 

TERCERO: El presente acuerdo provisional se entenderá definitivamente adoptado en el caso de 
que no se produzcan reclamaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
5.-APROBACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
INSTALACIÓN DE CAJEROS AUTOMÁTICOS EN LAS FACHADAS DE LOS INMUEBLES 
CON ACCESO DIRECTO DESDE LA VÍA PÚBLICA.  

 
Visto el Informe-Propuesta de la Concejalía de Hacienda, de fecha 25 de octubre, obrante en el 
expediente 
  
Visto el Informe de la Secretaría General, de fecha 25 de octubre de 2010; obrante en el 
expediente. 

 

Visto el Estudio de Costes para la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del 
dominio público local que comportan la instalación de cajeros automáticos por las entidades 
locales para el ejercicio 2010. 

 

Examinado el Proyecto de Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por instalación de cajeros 
automáticos en las fachadas de los inmuebles con acceso directo desde la vía pública, obrante en 
el expediente. 

 

Atendido lo dispuesto en los artículos 22.2.d), 49 y 70.2 de la vigente Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero expone que por primera vez se crea una ordenanza fiscal 
reguladora de una tasa para cobrar a las entidades bancarias por la instalación de cajeros 
automáticos en las fachadas de los inmuebles con acceso directo desde la vía pública. Desde la 
oposición seguramente se preguntarán que por qué no se kcobra más a los bancos, pero es que 
el derecho tributario español está sujeto a derecho y hay que hacer un estudio de costes. 
También continúa diciendo que hay sentencias a favor de esta tasa, pero también está pendiente 
de recursos en algunos procedimientos. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta que si de verdad no se puede cobrar más por esta tasa 
porque le parece una broma de mal gusto que a los bancos se les cobre 190 euros por este 
concepto. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde que no encontrará ningún Ayuntamiento de España 
con cifras superiores. Esta tasa se paga en función de la categoría de la calle donde se instale el 
cajero automático.  
 
Dña. Julia Pérez Dendariena, además, pregunta por qué hasta ahora no se ha cobrado esta tasa. 
Asimismo, manifiesta que va a votar a favor, aunque le parece que son muy bajas las cifras y le 
gustaría que fueran superiores. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero responde que no se ha cobrado porque es novedoso y todavía 
está en litigio en los tribunales. 
 



 

 

 

  

D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que el MIA-CM va a votar a favor. 
 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU entiende que es poco dinero lo que se va a 
cobrar, pero por algo hay que empezar, aunque esta tasa luego repercutirá en las comisiones 
que cobran a los clientes. 
 
Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP va a votar a favor. 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de 
fecha 28 de octubre de 2010, obrante en el expediente. 
 
Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad, ACUERDA:  
 

PRIMERO: Aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por instalación de 
cajeros automáticos en las fachadas de los inmuebles con acceso directo desde la vía pública, 
cuyo texto íntegro obra en el expediente. 

  
 SEGUNDO: Someter el contenido del presente acuerdo y Ordenanza inicialmente aprobada a 

información pública y audiencia a los interesados, por espacio de treinta días, cuyo anuncio se 
publicará en el BOCAM y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento a efectos de presentación, 
si procediera, de reclamaciones y sugerencias. 

 Si hubiera reclamaciones serán resueltas y, en su caso, aprobada la ordenanza definitivamente 
por el Pleno Corporativo. 

   Si no hubiera reclamaciones o sugerencias en el plazo estipulado, se considerará elevado a 
definitivo el presente acuerdo y aprobada definitivamente la ordenanza. 

 La Ordenanza entrará en vigor, una vez que resulte definitivamente aprobada y publicada 
íntegramente su texto en el BOCAM y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y haya 
transcurrido el plazo de quince días hábiles a que se refiere el artículo 65.2 de la vigente Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.      
 

TERCERO: Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos y la realización de cuantas actuaciones sean necesarias en orden a llevar a feliz 
término lo acordado. 

 
6.-MOCIÓN DEL PSOE SOBRE SOLICITUD DE DIMISIÓN DEL ALCALDE DE VALLADOLID.  

 

Vista la Moción del PSOE de fecha 25 de octubre de 2010 sobre solicitud de dimisión del 
Alcalde de Valladolid, anotada en el Registro de Entrada de Documentos al número 9620 y con 
fecha 25 de octubre de 2010, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA D EL CAMPO 
PRESENTA AL PLENO LA SIGUIENTE  

MOCION 

 

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en la Convención sobre 
eliminación de toda forma de discriminación contra la mujer aprobada por la Asamblea de Naciones 
Unidas, así como un Principio fundamental de la Unión  Europea desarrollado en la Ley Orgánica para la 
Igualdad efectiva entre mujeres y hombres de 22 de marzo de 2007, en la que se dirige a todos los 



 

 

 

  

poderes públicos un mandato en aras a conseguir esta igualdad y luchar contra situaciones de 
desigualdad. 

Existe por tanto un compromiso de todas las instituciones y poderes públicos en la lucha por la igualdad y 
la no discriminación por razón de sexo. 

En estos últimos días hemos asistido a las declaraciones machistas y sexistas de un cargo público, el 
alcalde de Valladolid Javier León de la Riva , declaraciones que atacan a la dignidad de todas las 
mujeres, que cuestionan la capacidad de las mismas y que suponen una denigración de la mujer en 
general y de las mujeres que dedican su vida a la política en particular. 

No se puede consentir que declaraciones de este tipo queden impunes, pues lo contrario sería no darle 
importancia a comportamientos que como demócratas no podemos tolerar. Comportamientos de este tipo 
son los que se encuentran en el origen de la violencia de género, si no creemos en la igualdad, si 
seguimos viendo en la mujer un ser inferior sujeto de mofa por su mera apariencia física y no actuamos 
en contra de estas actitudes seguiremos sin avanzar en el camino hacia la igualdad real y seguiremos 
permitiendo el caldo de cultivo de la violencia machista. 

Es por eso por lo que no podemos permanecer impasibles ante esta actitud de un cargo público y por lo 
que debemos solicitar la dimisión del mismo, para que sirva de ejemplo a la ciudadanía  y que quede claro 
que los políticos y políticas no podemos admitir ni tolerar este tipo de declaraciones y actitudes machistas. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista  del Ayuntamiento de Mejorada del Campo  eleva al Pleno la 
siguiente PROPUESTA  para su aprobación:  

- Solicitar la dimisión del Alcalde de Valladolid por las manifestaciones realizadas. 
- Enviar dicho acuerdo al Excelentísimo Ayuntamiento de Valladolid. 
- Enviar a dicho acuerdo a todos los portavoces de las fuerzas políticas con representación el  

Congreso de los Diputados.  
En Mejorada del Campo a 25 de octubre de 2010” 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero expone que el Presidente del Gobierno español remodeló la 
semana pasada la estructura del gobierno de España, nombrando a diferentes personas para 
diferentes responsabilidades. La Concejalía de Sanidad y Servicios Sociales recayó en Leire 
Pajín y el Alcalde de Valladolid, al ser preguntado sobre este asunto como Alcalde de una gran 
capital, respondió con unas frases reprobables sobre dicha ministra y rectificó después. Desde el 
PSOE, se entiende que la figura del Alcalde de Valladolid con estas manifestaciones claramente 
sexistas no se puede mantener en el cargo y exigen su dimisión. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que este Sr. es un impresentable por las declaraciones 
que ha efectuado. Está de acuerdo con la Moción, aunque barbaridades similares a estas 
también las han dicho miembros de todos los partidos políticos. Recuerda una que dijo Felipe 
González “que Aznar y Anguita son la misma mierda”. A ella le hubiera gustado que alguien 
hubiera pedido la dimisión de Felipe González en aquel momento. Vota a favor. 

 

D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que el MIA-CM va a votar a favor, por lo que detrás de 
las palabras hay, porque se puede insultar a una persona en un momento de enfrentamiento, 
pero hacerlo a distancia cuando es preguntado y con intención implica muchas otras cosas. Y ya 
de paso también habría que reprobar al Sr. Sánchez Dragó por las revelaciones que realiza en su 
último libro en el que asegura haber mantenido relaciones sexuales con dos menores en Tokio. 

 



 

 

 

  

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que a IU le parece brutal que este Sr. tenga ese 
desparpajo, sobre todo con una mujer. Comenta al Sr. Alcalde que desde la Federación Española 
de Municipios se han aceptado las disculpas presentadas por el Alcalde de Valladolid y se ha 
dado la instrucción de retirar las reprobaciones. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que en la FEMP se retiró la reprobación, pero no las 
Mociones de dimisión. Leire Pajín ha solicitado que lo que el Sr. Alcalde de Valladolid dijo en la 
FEMP lo diga públicamente. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión asimismo solicita que se haga una petición de dimisión del Sr. 
Sánchez Dragó de cualquier cargo que tenga en un medio público, puesto que a su Grupo les 
parece vergonzoso que presuma de haberse acostado con dos niñas. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que no tiene nada que ver el caso del Sr. Sánchez 
Dragó con el Sr. León De La Riva. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que a su Grupo les parece lamentable las 
declaraciones de este señor, y que no debería haber ningún político que opinara sobre el aspecto 
físico de los demás. Ellos hubieran pedido su dimisión, pero tienen un comunicado de la FEMP 
en el que el Sr. Castro dice que al Sr. León De La Riva no se le ha pedido en ningún momento la 
dimisión, porque no hay intención de la ejecutiva de ir más allá y que se ha dado por satisfecha 
con el arrepentimiento manifestado por el Alcalde que reconoce haberse equivocado, que el 
grupo socialista llevaba una Moción de reprobación y que finalmente la retiraron al dar por 
buenas sus disculpas. El Grupo de Concejales del PP de Mejorada del Campo quiere que conste 
que es lamentable las declaraciones del Alcalde de Valladolid, pero van a votar en contra de la 
dimisión a la vista del comunicado de la FEMP. El PP votaría a favor de esta Moción si quedase 
tan solo la reprobación del Sr. León De La Riva. 

 

Se propone una Moción transaccional por parte de todos los grupos políticos asistentes a la 
presente reunión consistente en pedir al Sr. Alcalde de Valladolid que presente las mismas 
disculpas que ha presentado en la FEMP, en el mismo medio de difusión nacional en el que 
realizó el insulto. 

 

Sometida la Moción transaccional propuesta a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, 
ACUERDA:  Aprobar la propuesta de todos los grupos políticos en el sentido expuesto en el 
último párrafo del presente acuerdo. 

 

7.-DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DEL NÚMERO 671/10 A L 800/10.  
 

Se da cuenta de los Decretos de la Alcaldía y de las Concejalías delegadas del número 671/10 al 
800/10, ambos inclusive. 



 

 

 

  

 

El Ayuntamiento en Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado de los Decretos 
antes referidos.  
 

8.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

- Preguntas formuladas por Dña. Cristina Carrascosa S errano en el Pleno de 28 de 
octubre de 2010:  

 

*Dña. Cristina Carrascosa Serrano realiza las siguientes Preguntas: 

 

1. Hay una factura de luz de la fuente de Avenida de la Concordia por importe de 300 
euros. A su Grupo les parece excesivo. Por eso querían saber en qué consiste el 
contrato. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que la fuente lleva una bomba. 

 

Dña. Cristina Carrascosa manifiesta que el PP sabe que lleva una bomba, pero les 
gustaría saber si lleva más cosas. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero contesta que se lo preguntará al electricista y hará 
un Informe detallado que se le entregará en el próximo Pleno. 

 

2. Por otra parte, han visto que en los Decretos va la licencia del LIDEL. Les gustaría 
saber cuándo van a abrir estos establecimientos. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que ALDI es el primero que se está 
haciendo. Y LIDEL va a comenzar ya. 

 

Y no habiendo más asuntos a tratar ni suscitada incidencia distinta a las recogidas, el Sr. 
Presidente declaró concluida la Sesión, siendo las dieciocho horas y cuarenta y cinco minutos 
del día 28 de octubre de 2010, extendiéndose la presente Acta que una vez transcrita al libro 
de las de su clase, certificará esta Secretaría con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente de 
lo que yo, la Secretaria, doy fe. 

 
 

 

 



 

 

 

  

 

 

                   EL PRESIDENTE,                                                LA SECRETARIA, 

 

 
PLENO ORDINARIO DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2010 

 

PRESIDENTE: 

 

D. FERNANDO PEÑARANDA CARRALERO (PSOE) 

 

 

CONCEJALES ASISTENTES CONCEJALES ASISTENTES 

  

D. MIGUEL VALERO CAMACHO (PSOE) DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ (PP) 

DÑA. ENCARNACIÓN MARTÍN ÁLVAREZ (PSOE) D. MATÍAS GARCÍA BLAS (PP) 

D. JOSÉ VAQUERO DÍEZ (PSOE) DÑA. MARÍA PAZ ROPERO GONZÁLEZ (PP) 

DÑA. VERÓNICA ARRISCADO RODRÍGUEZ 
(PSOE) 

DÑA. MARIE JEANNE CARMEL CARRIÓN (IU) 

D. SERGIO YÁÑEZ ESTEBAN (PSOE) DÑA. NATALIA GARCÍA LÓPEZ (IU) 

DÑA. Mª LUISA CEREZO VILLALBA (PSOE) D. LUIS JOSÉ DE MARCOS IZQUIERDO (IU) 

D. ENRIQUE DE LA VEGA GÓMEZ (PSOE) DÑA. JULIA PÉREZ DENDARIENA (Concejala no 
adscrita) 

DÑA. RAQUEL DEL SOL HERREROS (PSOE) D. LUIS MARÍA ROYO DE PABLO (MIA-CM) 

DÑA. CRISTINA CARRASCOSA SERRANO (PP)  

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA (PP)  

DÑA. MARÍA ESTHER ELVIRA ORTEGA (PP)  

 

CONCEJAL AUSENTE CON EXCUSA: 

 

D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO (PP) 

 



 

 

 

  

 

SECRETARIA: 

 

DÑA. PILAR SALANOVA GONZÁLEZ 
 

VICESECRETARIO: 

 

D. CARLOS BELMONTE GRACIA 
 
 
En la Villa de Mejorada del Campo, provincia de Madrid, siendo las trece horas y treinta y cinco 
minutos del día veinticinco de noviembre de dos mil diez, se reúnen en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, los Sres. Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, no 
asistiendo el que asimismo se cita, presididos por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Fernando 
Peñaranda Carralero, al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria, para la 
cual han sido convocados reglamentariamente. Asistiendo el Sr. Vicesecretario y da fe la 
Secretaria General, que suscribe. 
 

Siendo la hora prevista y con el quórum reglamentario, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta 
la Sesión. De conformidad con el Orden del Día, formado e inserto en las convocatorias 
circuladas con la antelación y formalidades prevenidas, se entra en el examen de los asuntos a 
tratar y, después de estudio, se adoptan los acuerdos que se pasan a consignar; 

 
1.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIO RES DE FECHAS 30 DE 
SEPTIEMBRE, 13 Y 28 DE OCTUBRE DE 2010.-  
Una vez distribuidas y examinadas por el Pleno de la Corporación las copias de las Actas 
correspondientes a las sesiones celebradas en fechas 30 de septiembre, 13 y 28 de octubre de 
2010, y formulando el Sr. Presidente la pregunta a que se refiere el artículo 91 del Reglamento 
de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales. 

 

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA : Prestar 
aprobación plena a las Actas anteriormente referidas. 

 
2.-NOMBRAMIENTO DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO.  

 
Próximo a cumplirse el periodo de cuatro años del nombramiento, por el Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, de Juez de Paz, es preciso impulsar el procedimiento estipulado por la Ley 
Orgánica del Poder Judicial a efectos de nombrar Juez de Paz y sustituto del mismo, para el 
próximo periodo de cuatro años, teniendo en cuenta, a los efectos de fecha de toma de posesión 
y cese, en su caso, el transcurso de 4 años efectivos, es decir de fecha a fecha. 
 
La duración del mandato se computará desde la fecha de publicación de su nombramiento en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
 
Por Decreto de Alcaldía se impulsa de oficio el expediente, mediante anuncio en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para que los interesados 



 

 

 

  

puedan presentar solicitudes durante veinte días naturales y documentación exigida en la 
normativa vigente. 
 
Requiere el acuerdo el voto favorable de la mayoría absoluta legal, conforme determinan los 
artículos 101.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 6 del Reglamento de los Jueces de Paz. 
 
Publicado anuncio el 19 de octubre de 2010 y expirado el plazo de 20 días naturales, se formula 
solicitud por: 
 

- D. Ángel Fernández Fernández, vecino de Mejorada del Campo, con DNI número 
70.024.384-X 

 
- D. Fernando Gilabert Rodríguez, vecino de Mejorada del Campo, con DNI número 

1.338.180-V. 
 
-  D. José Carralero Adán, vecino de Mejorada del Campo, con DNI número 2.002.889-A.  

 
D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que nunca se había dado el caso de que existieran 
más de dos candidatos para el puesto de juez de paz.  
 
Por unanimidad de los presentes se acuerda realizar votación ordinaria. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que se han presentado tres candidatos. Por orden 
de Registro, las personas que se han presentado son D. Ángel Fernández Fernández, D. 
Fernando Gilabert García y D. José Carralero Adán. 
 
Dña. Julia Pérez Dendariena pregunta si uno de los candidatos incurre en una de la causas de 
incompatibilidad que es la militancia en un partido político y, por tanto, no debería ser elegido juez 
de paz. 
 
D. Luis María Royo De Pablo pregunta si la incompatibilidad se produciría en este momento o en 
el momento de acceder al cargo. 
Por mí Secretaria explico a los Sres. Concejales que quien nombra al Juez de Paz es el Tribunal 
Superior de Justica de Madrid y el Ayuntamiento realiza una propuesta de nombramiento. 
 
Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión propone que se realice primero la votación, porque a lo mejor 
no hay que entrar en otras cuestiones. 
 
D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que en el expediente consta que todos los 
candidatos han declarado bajo su responsabilidad que reúnen todos los requisitos para poder ser 
jueces de paz. Asimismo, procede a dar lectura del art. 389 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
que establece las incompatibilidades con el cargo de juez o magistrado y en el mismo no se cita 
la militancia en un partido político. 
 
En primer lugar, se somete a votación la propuesta de nombramiento del Juez de Paz titular, y 
el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de los Sres. Concejales del PSOE (9), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales del PP (6), con los votos favorables de los Sres. 
Concejales de IU (3), con la abstención del Sr. Concejal del MIA-CM (1)  y con la abstención de 
la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez Dendariena (1) y, en consecuencia, habiendo 
obtenido el voto favorable de 18 concejales de los 21 de derecho que forman la Corporación, 
alcanzándose, por tanto, el quórum de la mayoría absoluta legal exigido en el artículo 47.2.o) 
de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, (en su redacción dada por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre), ACUERDA :  

 
PRIMERO: Proponer el nombramiento de D. José Carralero Adán como Juez de Paz titular de 
Mejorada del Campo.  
 



 

 

 

  

SEGUNDO: Hacer constar expresamente que el Sr. Carralero Adán, reúne todos y cada uno de 
los requisitos exigidos para el citado nombramiento, acreditados documentalmente en el 
expediente instruido. 
 
TERCERO: Comunicar al Ilustre Tribunal Superior de Justicia de Madrid y al Sr. Juez de Paz 
cuyo nombramiento se propone, el contenido del presente acuerdo. 
 
En segundo lugar, por el Ayuntamiento Pleno se somete a votación, las solicitudes de D. Ángel 
Fernández Fernández y D. Fernando Gilabert Rodríguez, a efectos de nombramiento de Juez 
de Paz sustituto. El Ayuntamiento, con los votos a favor de los Sres. Concejales del PSOE (9), 
con los votos a favor de los Sres. Concejales del PP (6), con los votos a favor de los Sres. 
Concejales de IU (3), con la abstención del Sr. Concejal del MIA-CM (1), y con el voto a favor 
de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez Dendariena (1), y, en consecuencia, 
habiendo obtenido el voto favorable de 19 concejales de los 21 de derecho que forman la 
Corporación, alcanzándose, por tanto, el quórum de la mayoría absoluta legal exigido en el 
artículo 47.2.o) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, (en su redacción dada 
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre), ACUERDA:  

  
PRIMERO: Proponer el nombramiento de D. Fernando Gilabert Rodríguez como Juez de Paz 
sustituto de Mejorada del Campo.  
 
SEGUNDO: Hacer constar expresamente que el Sr. Gilabert Rodríguez, reúne todos y cada uno 
de los requisitos exigidos para el citado nombramiento, acreditados documentalmente en el 
expediente instruido. 
 
TERCERO: Comunicar al Ilustre Tribunal Superior de Justicia de Madrid y al Sr. Juez de Paz 
cuyo nombramiento se propone, el contenido del presente acuerdo. 
 
3.-RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS DEL AYU NTAMIENTO 4/2010. 

 

Vista la Memoria-Propuesta de la Concejalía de Hacienda, de fecha 18 de noviembre de 2010, 
obrante en el expediente. 

 

Visto el Informe de Intervención, de fecha 18 de noviembre de 2010, obrante en el expediente. 

 

Visto el Informe de la Secretaría General, de fecha 21 de octubre de 2010, obrante en el 
expediente. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que la empresa SERALIA, S.A. encargada de la 
limpieza de los colegios y edificio públicos, no presentó la factura correspondiente al mes de 
julio de 2007 y la presentó en junio de 2009. Había dudas sobre si había obligación de pagar 
por haber tardado tanto en presentarla, pero, parece ser que existe la obligación contractual de 
pagarla. 

 



 

 

 

  

D. Luis María Royo De Pablo pregunta cuál es la cantidad que hay que pagar, dado que en la 
Memoria-Propuesta de la Concejalía de Hacienda figura una cantidad y en el Informe de 
Intervención consta otra. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que, por error, figura en el expediente el Informe 
de Intervención correspondiente al reconocimiento extrajudicial de créditos 3/2010. Pero la 
cantidad que se debe a SERALIA es de 22.910 euros. Insiste, una vez más, en que la 
responsable del retraso en el pago ha sido la propia empresa por presentar de forma tardía la 
factura. 

 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 25 de 
noviembre de 2010, ha dictaminado favorablemente este expediente. 

 

Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, con los votos favorables de los Sres. 
Concejales del PSOE (9), con los votos favorables de los Sres. Concejales del PP (6), con los 
votos favorables de los Sres. Concejales de IU (3), con el voto favorable del Sr. Concejal del 
MIA-CM (1) y con la abstención de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez Dendariena 
(1); ACUERDA: 

 

PRIMERO: Aprobar, de conformidad con el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, el artículo 176.2.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el 23.1.e) del Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, el reconocimiento extrajudicial de créditos 4/2010 del 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo correspondiente a las siguientes facturas: 
 
EMPRESA CONCEPTO IMPORTE 
LIMPIEZAS, 
AJARDINAMIENTOS Y 
SERVICIOS SERALIA, S.A. 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE COLEGIOS 
Y EDIFICIOS PÚBLICOS DURANTE EL 
MES DE JULIO DE 2007 

22.910,00 

 
SEGUNDO: Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos y la realización de cuantas actuaciones sean necesarias en orden a llevar a feliz 
término lo acordado. 

 

4.-DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE TODOS LOS GRUPOS PO LÍTICOS MUNICIPALES 
DE MEJORADA DEL CAMPO CON MOTIVO DEL 25 DE NOVIEMBR E, DÍA INTERNACIONAL 
CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.  

 

Vista la Declaración Institucional de todos los grupos políticos municipales de fecha 16 de 
noviembre de 2010 con motivo del 25 de noviembre, Día Internacional contra la violencia de 
género, anotada en el Registro de Entrada de Documentos al número 10573 y con fecha 19 de 
noviembre de 2010, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

 



 

 

 

  

“DECLARACION INSTITUCIONAL DE LAS FUERZAS POLITICAS  MUNICIPALES DEL 
PSOE, IU, PP y MIA-CM DEL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO CON MOTIVO 
DEL 25 DE NOVIEMBRE, DIA INTERNACIONAL CONTRA LA VI OLENCIA DE GENERO 

La violencia de género continúa siendo el más grande atentado contra el derecho básico de 
todas las personas como lo es el derecho a la vida y a la integridad física y moral. 

Seguimos pensando que todos los esfuerzos encaminados a conseguir la igualdad y la no 
discriminación por razones de género es el punto de partida para conseguir que disminuya la 
probabilidad de que se vuelvan a repetir actos de violencia de género. 

Será necesario educar en la igualdad así como concienciar y sensibilizar desde todas las 
instituciones. 

Es necesario seguir actuando en esta materia incidiendo en las estructuras sociales que 
mantienen la discriminación por razones de género. 

Encontramos necesario que todas las instituciones y entidades que intervienen en las 
situaciones de violencia de género establezcan una coordinación real y eficaz. 

El punto municipal de violencia de género pone a disposición de las mujeres que se derivan a 
este servicio todos los recursos necesarios con el objetivo de salir de esta situación. 

Finalmente, desde todos los grupos políticos municipales firmantes lanzamos un llamamiento a 
todas las personas para que a nivel individual denuncien y luchen contra todas aquellas 
acciones que discriminan a la mujer por el hecho de ser mujer y que atentan contra el derecho 
fundamental de la vida, y todos sus derechos fundamentales. 

En Mejorada del Campo a 16 de noviembre de 2010” 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que es costumbre en los últimos años que todas las 
fuerzas políticas suscriban un Manifiesto o Declaración Institucional que, además es copia de uno 
que desgraciadamente hubo que redactar en unas circunstancias bastante malas. Procede a dar 
lectura a la Declaración institucional. 

 

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Aprobar la 
Declaración Institucional de todos los grupos políticos municipales de Mejorada del Campo con 
motivo del día 25 de noviembre, Día Internacional contra la violencia de género. 

 

5.-DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DEL NÚMERO 801/10 A L 900/10.  
 

Se da cuenta de los Decretos de la Alcaldía y de las Concejalías delegadas del número 801/10 al 
900/10, ambos inclusive. 

 

El Ayuntamiento en Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Darse por enterado de los Decretos 
antes referidos.  
 



 

 

 

  

PREVIA DECLARACIÓN DE URGENCIA CON EL VOTO FAVORABL E DE LA 
TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS PRESENTES EN LA SESIÓN, A LCANZÁNDOSE 
POR TANTO EL VOTO FAVORABLE DE LA MAYORÍA ABSOLUTA DEL NÚMERO 
LEGAL DE LOS MIEMBROS QUE COMPONEN ESTE PLENO QUE E STABLECE 
EL ARTÍCULO 83 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNC IONAMIENTO Y 
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES; SE ADOPT AN LOS 
SIGUIENTES ACUERDOS: 
 

6.- REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN A LA PROPOSICIÓN  ECONÓMICA MÁS 
VENTAJOSA PARA ADJUDICAR EL ARRENDAMIENTO MEDIANTE SUBASTA DE LA 
FINCA MUNICIPAL SITA EN EL PARAJE DEL TÉRMINO MUNIC IPAL DE MEJORADA 
DELCAMPO DENOMINADO “EL RASO” DE 13.375 M 2 DE SUPERFICIE 

 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 13 de octubre de 2010, el Pliego de 
cláusulas administrativas particulares que, como Ley fundamental del contrato, rige el 
procedimiento de adjudicación mediante subasta del contrato de arrendamiento de la finca 
municipal sita en el paraje denominado “El Raso” de Mejorada del Campo, de 13.375 m2 de 
superficie; obrante en el expediente. 

 

Publicado anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 252, de 
fecha 21 de octubre de 2010, así como en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada 
del Campo con fecha 22 de octubre de 2010. 

 

Celebrada la licitación del procedimiento abierto tramitado para adjudicar, mediante subasta, el 
arrendamiento de la finca municipal sita en el paraje denominado “El Raso” de Mejorada del 
Campo, de 13.375 m2 de superficie. 

  

Vistas las Actas de la Mesa de Contratación de fechas 8 y 15 de noviembre de 2010; obrantes 
en el expediente. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero manifiesta que se trata del requerimiento de documentación 
al titular de la proposición económica más ventajosa para adjudicar el arrendamiento de la finca 
municipal sita en el paraje “El Raso”. Ya se han celebrado las Mesas de Contratación y se ha 
propuesto la adjudicación a la única empresa que se ha presentado a la subasta que es 
ANVADRI, S.L. La nueva reforma efectuada en el mes de agosto en la Ley de Contratos del 
Sector Público, exige que al licitador de la oferta económicamente más ventajosa se le requiera 
para que en el plazo de diez días presente documentación justificativa de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Por otro lado, se 
trata también de delegar la adjudicación de este contrato en la Junta de Gobierno Local. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que lo que ha comentado el Sr. Alcalde es 
incorrecto. Cuando se abre el primer sobre, que es el de la documentación, se concede 3 días 



 

 

 

  

para subsanar y se pide que justifique que está al corriente de pago de Seguridad Social y 
Hacienda. El requerimiento que se va a hacer ahora al licitador se tenía que haber hecho en el 
primer sobre y haberle concedido tres días para subsanar. 

 

Por mi Secretaria procedo a dar lectura al art. 135.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
en su redacción dada por la ley 34/2010, de 5 de agosto. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión contesta que la garantía definitiva se pide una vez que se 
adjudica el contrato. El órgano de contratación puede requerir documentación, pero en el sobre 
1 tiene que figurar estar al corriente de pago, lo mismo que la solvencia económica, 
independientemente de que sea subasta o concurso. 

 

Por el Sr. Vicesecretario se explica que con la nueva modificación de la Ley de Contratos se ha 
eliminado el doble procedimiento de la doble adjudicación: provisional y definitiva. Con 
anterioridad a la reforma de la Ley de Contratos de 2007 se solicitaba la documentación en el 
momento de la adjudicación provisional y una vez que era presentada se elevaba a definitiva. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión contesta que ella no está diciendo que se tenga que 
adjudicar dos veces ni que tenga que hacerse este procedimiento dos veces. Lo que dice es 
que en el primer sobre se tiene que presentar toda la documentación. Y si esta es incompleta 
se concede tres días al licitador para que subsane esta deficiencia, tanto con la antigua como 
con la nueva ley. Otra cosa es que si en ese momento no se ha presentado esa 
documentación, el órgano de contratación (el Pleno) pueda pedirla, pero se le tenía que haber 
requerido con el primer sobre. 

 

Por el Sr. Vicesecretario se explica que ha sido clásico en la contratación pública que con las 
ofertas se acredite la solvencia. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que eso es nuevo, porque la solvencia se 
puntuaba y luego se obligó a que no fuera puntuable. 

 

El Sr. Vicesecretario continúa diciendo que la ley quiso que la acreditación de determinadas 
cuestiones muy puntuales no solo la declararan, sino que también la demostraran. La Ley 
30/2007 dió un mayor acento a ese trámite, de manera que cuando se acreditaba 
fehacientemente se procedía a la adjudicación definitiva. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que ella no dice que no sea legal que ahora se 
conceda un plazo de diez días al licitador para que presente la documentación, sino que lo que 
se tenía que haber hecho es haber requerido esa documentación en el sobre 1. 



 

 

 

  

 

Por mi Secretaria informo que en el sobre 1 se requiere toda la documentación necesaria que 
exige la ley para acreditar la capacidad y solvencia de las empresas que concurren a la 
licitación. Este trámite de requerimiento se dirige a la única empresa propuesta por ser la 
económicamente más ventajosa 

de documentación sustituye a la antigua adjudicación provisional. Añade que este es un trámite 
exigido por la ley 34/2010, de modificación de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión pregunta a qué se dedica la empresa ANVADRI. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que se trata de una empresa de reciclaje. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que se va a abstener. 

 

D. Luis María Royo De Pablo manifiesta que el MIA-CM también se va a abstener. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU se va a abstener porque no les gusta el 
reciclaje en esa zona. 

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP entiende que es un requisito legal que 
hay que cumplir y, por eso, van a votar a favor.  

 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 25 de 
noviembre de 2010, ha dictaminado favorablemente el expediente. 

 

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, con los votos favorables de los Sres, 
Concejales del Grupo PSOE (9), con los votos favorables de los Sres. Concejales del Grupo PP 
(6), con la abstención de los Sres. Concejales del Grupo IU (3), con la abstención del Sr. Concejal 
del MIA-CM (1) y con la abstención de la Sra. Concejala no adscrita, Dña. Julia Pérez Dendariena 
(1), ACUERDA:  

 

PRIMERO: Requerir, en virtud del artículo 135.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, en su redacción dada por la ley 34/2010, de 5 de agosto, a la 
mercantil denominada “ANVADRI, S.L.”, domiciliada en Mejorada del Campo (Madrid), Camino del 
Sotillo s/n, para que dentro del plazo de diez días hábiles, presente la documentación justificativa 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad  



 

 

 

  

Social y haber constituido la garantía definitiva por importe de SESENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (63.750.-euros). 

 

SEGUNDO: Delegar la adjudicación del contrato que se producirá dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la citada documentación, en la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento a tenor de lo dispuesto en  el artículo 22.4 de la vigente Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local en concomitancia con el artículo 22.2 q) de la citada Ley y del apartado 
primero de la Disposición adicional segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, dándose cuenta posteriormente al Ayuntamiento Pleno de la citada adjudicación 
para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

7.- MOCIÓN DEL MÍA-CM EN RELACIÓN AL DESMANTELAMIEN TO VIOLENTO DEL 
CAMPAMENTO DIGNIDAD EN EL AAIÚN POR LAS FUERZAS DE SEGURIDAD 
MARROQUÍES Y EL POSICIONAMIENTO DEL GOBIERNO ESPAÑO L EN ESTOS HECHOS. 

 

Vista la Moción del MIA-CM de noviembre de 2010 en relación al desmantelamiento violento 
del Campamento Dignidad en El Aaiún por las fuerzas de seguridad marroquíes y el 
posicionamiento del gobierno español en estos hechos, anotada en el Registro de Entrada de 
Documentos al número 10745 y con fecha 24 de noviembre de 2010, y cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 

“Moción que presenta el MOVIMIENTO DE IZQUIERDA ALTERNATIVA en relación al 

desmantelamiento violento del Campamento Dignidad en El Aaiún por las fuerzas de seguridad 

Marroquíes y el posicionamiento del Gobierno Español en estos hechos. 

Como todos sabemos, el pasado 23 de noviembre, las fuerzas de seguridad de Marruecos 
atacaron y desmantelaron violentamente el campamento saharaui Dignidad, extendiendo la 
represión a El Aaiún, más tarde, produciéndose un número imposible de calcular de muertos, 
heridos, detenidos y desaparecidos, por el cerrojo informativo impuesto por el gobierno de 
Mohamed VI, sin parangón incluso durante el período de represión de los años setenta y 
ochenta tras las intentonas golpistas contra Hassan II. 

En todo momento el Gobierno de Zapatero ha priorizado su relación con Marruecos ante estos 
hechos, negándose a condenarlos, limitándose a “lamentar profundamente la pérdida de vidas 
humanas”. Dejando claro que “Marruecos es un socio clave y las relaciones entre ambos 
países son sólidas y prioritarias”. 

No contentos con eso, pocos días después el Vicepresidente Primero del Gobierno Alfredo 
Pérez Rubalcaba recibió al Ministro del Interior Marroquí, máximo responsable de todos estos 
incidentes y la represión posterior contra el pueblo saharaui. Dando credibilidad a sus cínicas 
explicaciones y a las tendenciosas acusaciones que hizo sobre los periodistas españoles.  

Y, por si esto no fuera poco, trinidad Jiménez pide “sensatez”, a los eurodiputados cuando 
estos deciden reunirse el 26 de noviembre para adoptar una posición sobre la actuación de 
Rabat en El Aaiún. Intentando eludir así cualquier enfrentamiento con el Gobierno Marroquí. 



 

 

 

  

Todos los partidos, como es lógico, se han adelantado a condenar la actuación del Gobierno 
marroquí, excepto el PSOE, que apoya la actuación del gobierno de Zapatero. Nosotros 
consideramos que no condenar de forma oficial estos hechos está radicalmente en contra de la 
lucha por los Derechos Humanos, y consideramos que nada, ninguna clase de relaciones entre 
dos países pueden anteponerse a la defensa de los mismos. 

Por todo lo anterior, y con el fin de defender los Derechos Humanos en el Sáhara Occidental y 
los derechos territoriales del pueblo Saharaui, el Grupo Municipal del Movimiento de Izquierda 
Alternativa propone al Pleno del Ayuntamiento que adopte el siguiente acuerdo: 

Esta Corporación en pleno aprueba solicitar del Gobierno de la Nación: 

1. Condena oficial por parte de nuestro Gobierno del brutal desalojo del campamento 
saharaui Dignidad (Agdaym Izik), el pasado 23 de noviembre, y la posterior represión 
sobre la población, y exigir al gobierno de Marruecos colaboración activa en el marco 
de la ONU para una resolución justa del conflicto. (Como ya lo ha hecho la corriente de 
Izquierda Socialista del PSOE). 

2. Investigación de la muerte del español en el Aaiún por el propio Gobierno y la Justicia 
españoles. 

3. Dirigirse a la ONU de forma oficial para reclamar que esta supervise los Derechos 
Humanos en el Sáhara Occidental, como se aprobó en nuestro parlamento hace más 
de catorce meses. 

4. Priorizar la defensa de los Derechos Humanos frente a otras consideraciones 
económicas, comerciales, estratégicas, políticas, etc., en cualquier lugar del mundo, y 
en especial en el Sáhara. 

5. Abandonar la actitud “seguidista” que se mantiene con el gobierno marroquí, y abordar 
de forma activa la defensa del pueblo saharaui, bajo administración colonial española 
de iure, como así lo reconoce la ONU. 

6. Exigir al Gobierno marroquí respeto para los periodistas y medios de comunicación e 
información españoles y abandone sus ataques contra estos”. 

 

D. Luis María Royo De Pablo procede a dar lectura a la Moción. 

 

Dña. Julia Pérez Dendariena manifiesta que está de acuerdo con esta Moción. No comprende la 
postura del gobierno y eso la lleva a pensar que debe existir alguna razón que no se está 
explicando a la opinión pública o chantaje. El gobierno español no se está comportando como 
debería hacerlo, máxime con la responsabilidad histórica que tiene España respecto del Sáhara. 
Desconoce si existe un compromiso entre la Casas Reales que impiden que esta acción violenta 
de las fuerzas de seguridad Marroquíes se condene. Es vergonzoso que se haya asesinado a 
gente civil, indefensa y desarmada y que además, está pidiendo algo que en su día la ONU le 
dio la razón y que el gobierno español no lo condene. 

 

Dña. Marie Jeanne Carmel Carrión manifiesta que IU desde hace mucho tiempo está a favor del 
pueblo saharui, que está martirizado por el gobierno marroquí. La culpa de lo que le pasa a este 
pueblo es de los españoles, porque hace tiempo que les abandonamos y eran españoles al igual 
que los ceutíes y los melillenses. Marruecos permanentemente les acosa y les maltrata. El 
gobierno del PSOE no hace lo que debe hacer que es condenar esos hechos, exigir 
responsabilidades y además, pedir a los órganos internacionales que tomen medidas. IU 
entiende que el pueblo saharui se merece vivir con dignidad y, desde luego, lo que no se merece 
es ese brutal ataque al que han sometidos por parte del gobierno de Marruecos que, además, 
han mentido porque han dicho que han sido los saharuis que han atacado a Marruecos. 



 

 

 

  

 

Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que el PP va a votar a favor de esta Moción y no 
entiende la postura del gobierno socialista en relación con Marruecos. No ha condenado lo que 
ha ocurrido en el campamento, pero además está permitiendo la oscuridad periodística, porque a 
los dos enviados especiales del periódico El Mundo y El País los envían de vuelta a España. El 
PP está totalmente en contra de la postura del gobierno socialista en relación a Marruecos y a 
este campamento del Sáhara, puesto que ahí ha tenido lugar atentados contra los derechos 
humanos. Además, ha fallecido una persona de nacionalidad española. Además, al PP no les 
importaría firmar una Moción conjunta. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que, aún no compartiendo muchas cosas de las que 
se dicen en la Moción, van a votar a favor de ella. Continúa diciendo que, en este caso, el titular 
del Ministerio de Asuntos Exteriores nos contaría lo de la “diplomacia en la realpolitik” y nos 
explicaría como un conflicto de forma bilateral no se puede arreglar de forma contenciosa o de 
forma multilateral. No obstante, el Grupo de Concejales del PSOE, aunque discrepen de algunas 
de las cosas de la Moción, están de acuerdo y aceptan que les puedan llamar la atención desde 
su partido. Van a votar a favor. 

 

Sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  Aprobar la 
Moción del MIA-CM en relación al desmantelamiento violento del campamento Dignidad en El 
Aaiún,  por las fuerzas de seguridad marroquíes y el posicionamiento del gobierno español en 
estos hechos. 

 

8.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

- Pregunta formulada por D. Luis María Royo De Pablo,  en representación del Grupo 
MIA-CM, en el Pleno de 25 de noviembre de 2010:  

 

*D. Luis María Royo De Pablo realiza las siguiente Pregunta: 

 

1. A su Grupo les ha llegado una nota del sindicato libre de transporte de la sección 
sindical de ETASA, hablando sobre los reductores de velocidad y quería preguntar 
cómo está esa cuestión porque a él le consta que hay varios de esos reductores en 
Mejorada del Campo que no cumplen con la normativa.  

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que el sindicato siempre ha mantenido 
que se deben suprimir todo tipo de reductores, en vez de que se adapten. Es cierto que 
el reductor puede tener algún efecto negativo, pero también es cierto que salvan vidas 
porque obligan a reducir la velocidad de los vehículos. En este caso de conflicto entre 
la salud laboral de los conductores de autobuses y la seguridad vial, se debe dar 
prevalencia a este último. 

 



 

 

 

  

D. Luis María Royo De Pablo responde que la cuestión no es esa, puesto que no está 
en contra de los reductores de velocidad, sino de que algunos no cumplen con la 
normativa, puesto que hay algunos que son demasiado altos. P.ej.  el de la Casa 
Cultura y el que está en el Instituto de Los Olivos. 

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que este sindicato se queja 
fundamentalmente del de la Casa de la Cultura, aunque cree que es el que más favor 
hace a la gente. 

 

 

- Pregunta formulada por Dña. Cristina Carrascosa Ser rano, en representación del 
Grupo PP, en el Pleno de 25 de noviembre de 2010:  

 

*Dña. Cristina Carrascosa Serrano realiza las siguiente Pregunta: 

 

 

1. Dña. Cristina Carrascosa Serrano manifiesta que su pregunta también es en relación a 
la nota que ha enviado el sindicato de la empresa ETASA. En ella habla de 
modificación y en ningún caso de supresión de los reductores. La ley dice que deben 
de medir 12 cm de alto como mucho, pero el de la puerta del Instituto de Los Olivos 
tiene por lo menos 20 cm.  

 

D. Fernando Peñaranda Carralero responde que se va a estudiar ese reductor del 
Instituto y el de la Casa de la Cultura. No obstante, también añade que existen escritos 
de los vecinos diciendo que no quieren reductores de goma, sino que los quieren de 
hormigón como el de la Casa de la Cultura. 

 

D. Enrique De La Vega Gómez manifiesta que él defiende los reductores de velocidad 
porque los índices de atropellamiento en los últimos 3 años se han reducido y eso es 
debido a los reductores. Cuando se hizo la modificación del eje central, se renovaron 
todos los reductores que había y se han sustituido todos los móviles que había por 
unos de hormigón. La altura de los reductores que se han puesto en el eje central 
respetan la normativa vigente. 

 
Y no habiendo más asuntos a tratar ni suscitada incidencia distinta a las recogidas, el Sr. 
Presidente declaró concluida la Sesión, siendo las catorce horas y veinticinco minutos del día 
25 de noviembre de 2010, extendiéndose la presente Acta que una vez transcrita al libro de las 
de su clase, certificará esta Secretaría con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente de lo que 
yo, la Secretaria, doy fe. 

 
 

 



 

 

 

  

 

 

 

                   EL PRESIDENTE,                                                LA SECRETARIA, 

 

 
 


